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Impel ido á abrazar la carrera de la enseñanza por una 

vocación violenta que, s e g ú n creo, es en mí una especie 

de instinto., elejí por materia la que creí mas necesaria de 

las absolutamente olvidadas en el pa is : la con tab i l idad 

mercant i l . E l arte del comercio, ta l vez tan necesario como 

la misma agr icu l tu ra , no contaba en el a ñ o 4 0 , n i un mal 

profesor dedicado á su e n s e ñ a n z a en una c iudad como Va

lencia costanera ó i n d u s t r i a l , i centro de un t e r r i t o r i o de 

los mas productivos i mas hermosos de Europa , i en cuya 

univers idad se han sostenido costosos c a t e d r á t i c o s de ma

terias bien remotamente ú t i l e s , tales como la poé t ica i la 

h is tor ia . (Diez años d e s p u é s el Gobierno de S. M . ha ve

nido á confirmar lo acertado de m i e l ecc ión , acordando el 

establecimiento en E s p a ñ a de suficientes c á t e d r a s de co 

merc io . ) Para el d e s e m p e ñ o de m i p r o p ó s i t o necesitaba 

d i sc ípu los i tratados ; tan fácil me fué encontrar lo p r i m e 

ro , como imposible lo segundo: la demanda de i n s t r u c c i ó n 

en esta parte, era suficiente para proporcionar completo 

empleo á mis aislados fuerzas, i productos suficientes á 



mi escasa ambición; de aquí nacia la mayor urjencia de trata
dos á propósi to , pero todo mi empeño por encontrarlos no 
produjo mas resultado que el desengaño de que los hubiese: ni 
un buen tratado de aritmética mercantil, n i un buen tratado 
de contabilidad; la contabilidad mui mejorable, i su esplica-
cion incompleta i oscura en estremo ( i no solo sucedía esto 
en los tratados dados á luz hasta entonces, sino que sucede 
t a m b i é n , mucho mas a ú n , cu los impresos después , por mas 
altas recomendaciones que la solicitud i relaciones de sus au
tores hayan logrado obtener). Estas circunstancias me empe
ñaron en emprender un trabajo largo i concienzudo, á que 
pretendo haber dado cima después de ocho años de laboriosidad. 

M i l ibro es el producto... de mis estudios, de mi variada i 
nada escasa práctica mercantil, i de mi práctica de la ense
ñanza en una escuela creada veinti-tres años hace^ i sostenida 
por mi solo, de la que ha salido gran número de aventajados 
tenedores de libros, algunos de los cuales desempeñan su pro
fesión, con buenos sueldos, en las principales empresas i casas 
con grande i jeneral aceptación ; i cuyo establecimiento ha lo
grado, no obstante su pequenez , que el Sr. Madoz haya hecho 
de él en su Diccionario una mención honrosa. 

I para decir con la mayor comodidad palabras de gran reco
mendación para mi tratado, i de suma autoridad i competen
cia, inser taré á continuación , íntegros ó en estracto , docu
mentos que obran en mi poder; i así cumplo con aquel semi-
precepto de : Laudet te alieniis. 

Declarado de testo. Gazeta de 2 de Setiembre 1837. Sesta 
sección. Anuncios oficiales (pajina 3) .=«Direccion jeneral de 
«instrucción pública.—Por Real orden de 7 de Enero último , i 
»de conformidad con el parecer del Real Consejo de Agr icu l t l i 
ara. Industria i Comercio, ha sido declarada obra de testo 
«para las Escuelas mercantiles la que con el título de Contabi-
vlidadrazional ha publicado D. Francisco Cazcarra , catedrát ico 
»en la de Valencia.—Madrid 31 de Agosto de 1837.—El Direc-
»tor jeneral , Eujenio de Ochoa.» 

Dictámen del Real Consejo de Agricul tura , Industria i Co
mercio.—«La falta de método i la consiguiente oscuridad que 
»se observan en los pocos libros hasta ahora publicados para 
«llevar la cuenta i razón de las vastas operaciones en que se 
«distribuyo la actividad humana formando la ocupación mate-
«rial de los pueblos , i dando oríjen á todas las producciones, 
«hacia necesario entre nosotros un tratado metódico , donde la 
«claridad i ecsactitud de las definiciones abriese el camino á 
«la regularidad, precisión i fácil comprobación de todos los 
«actos de la contabilidad usual. El libro del Sr. Cazcarra pa-
«rece llenar este vacío , i como va acompañado de cuadernos 
«i formularios donde se contienen lodos los medios de apllca-
••cion , encierra un sistema completo, eminentemente práctico, 
«conveniente al carácter de la época.—En su v i r tud , etc.» 

Informe de los Sres. D. Alejandro Bengoechea , catedrát ico 



de Mecánica razional de la Universidad central, i antiguo ca
tedrát ico de Contabilidad de la Escuela de comercio de Madrid, 
i D. Pedro Tejada, actual catedrático de la raisma materia en 
dicha Escuela, de la que ha sido también director .—«Ecsami-
»nada la obra que tiene por t í tulo L a Contabilidad razionalj 
«tratado completo de partida doble, su autor D. Francisco Caz-
«car ra , se observa que dicho tratado es claro i conciso, i su 
«esplicacion en estremo metódica i absolutamente completa, 
«resultado evidente de un trabajo concienzudo, precedido de 
»un detenido estudio de cuanto hai escrito sobre la materia , i 
«de una larga é ilustrada práctica del comercio, i de su 
«enseñanza , dotes indispensables para escribir un buen tra-
«tado.» 

Informe del Sr. D. José Fernandez Travanco, director que 
ha sido de la Escuela de comercio de Madrid, i catedrát ico de 
Contabilidad de la misma.—«Heapreciado sobremanera el oh-
«sequio que me ha hecho V. remitiéndome su tratado que lleva 
«por nombre L a Contabilidad razional. Digno es sin duda de 
«este t í tulo un libro que está llamado á desterrar los infinitos 
«volúmenes escritos por personas estrañas á los negocios mer-
«cant i les , i en que se hallan estampadas teorías absurdas.—La 
«enseñanza mercantil dará un paso jigantesco con la adopción 
«del tratado de V . , que no dudo sea mui pronto declarado por 
«el Gobierno de S. M . como testo esclusivo para las Escuelas 
«de comercio por su claridad i el completo desarrollo de todas 
«las dificultades que se presentan en los escritorios. Todo en 
«él se halla perfectamente definido, esplicado i sometido á 
"ejemplos i prácticas de lo que realmente ecsiste en el comér
melo , i el mayor elojio que de él puede hacerse, es decir , con 
«toda ecsactilud, que es la realidad entre tantas quimeras como 
«han hecho jemir las prensas en cuantos tratados de conlabi-
«lidad mercantil conozco.—Reciba Y . , pues, mi sincera en-
«horabuena , i cuente con todos mis esfuerzos para lograr que 
«la juventud sea dirijida en la carrera mercantil por la senda 
«que V. ha trazado.—Con esta ocasión tiene el gusto de ofre-
«cerse á V. con la mayor consideración como su atento i segu-
«ro servidor q. s. m. b.—El Director de la Escuela de comer-
«cio de Madrid i catedrático de Contabilidad, José Frnz. T r a -
«vanco.» 

Informe del Sr. D. Francisco Claret, actual catedrát ico de 
Contabilidad de la Escuela de comercio de Barcelona.—«Arre-
«glar la contabilidad de modo que con toda ecsaclitud i en el 
«menor tiempo posible pueda conocerse solamente por medio 
«de los libros la situación activa, pasiva i liquidada de un es
tablecimiento de i n t e r é s , tal es el objeto de enseñanza de la 
«teneduría de l ibros; i esto es lo que desempeña curaplida-
»mente L a Contabilidad razional en partida doble del Sr. Caz-
«carra . Su método particular es recomendable por su claridad 
«i sencillez , i por lo mismo la obra está al alcanzo de los mé-
«nos esperimentados. La parte t eó r i ca , así elemental como 



»complemenlar¡a, viene espucsta con buena lójica; la parte 
«práclica corresponde i confirma la teoría , de mo'Jo que el 
«precepto i el ejemplo se ilustran múluamentc i se prestan fir-
»me apoyo.—Por tales dotes considero que mejor que otras 
«obras merece servir de testo de enseñanza i aun de consulta 
»el tratado completo de partida doble del Sr. Cazcarra , cuyos 
«conocimientos i laboriosidad me complazco en reconocer.» 

Escrito por el Sr. D. Antonio Diaz Martey, catedrát ico de 
partida doble de la Escuela de Administración mili tar de Ma
dr id . «La obra es de mucha utilidad i mérilo.» 

Escrito al autor desde Liverpul por el nombrado Sr. Tra-
vanco. 't Acaso podré traducir la obra de V. en inglés, i se hará 
«negocio, pues aquí se carece de buenos escritos sobre conta-
«bilidad mercantil , i solo eesiste una práct ica rutinera , i no 
»de las mejores.» 

Escrito por la Junta de Comercio de Barcelona en oficio al 
autor.—«Considera la Junta mui arregladas i úti les para el co-
«mercio las materias i reglas que contiene la obra de V . , i 
"desea que de su publicación reporte V. grandes ventajas.» 

Escrito por la Junta de comercio de Valencia al autor.—-La 
«obra es de aquellas que se recomiendan por sí mismas. Esto 
«después de ecsaminada con la detención que reclama una obra 
«de esta espec ie .»—F. Cazcarra. 

CONTINUACION DEL PROSPECTO. 

El prospecto que antecede es el de las ediciones anteriores; 
sale á luz la quinta mejoradisima en estremoaunque sin n i n 
guna cor recc ión , con varias, largas é importantes adiciones, 
que lian ocupado muchas mas pajinas de impresión: el papel 
de la tirada es también de mucho mas costo. 

El Tratado 
consta de GO pliegos de i m p r e s i ó n ; esto es... la esplicacion en un 
omo(S.0 mayor ,) de 219 pajinas , tipos i forma iguales á los de la 
rimera de este prospecto; i de siete cuadernos de modelos. 

Precios a l cositado: 
.08 rs. en Valencia en casa del autor: Repeso 1. , 3.° i A." 
40 rs. en Madrid , l ibrería de Ballí-Ballier , plaza de Santa Ana 10, 

en la de Hernando , Arenal 11, i en la de Hijos de Vázquez, 
Ancha de San Bernardo 17. 

40 rs. en Barcelona, librería de Verdaguer, Bambla 5, fren te al Liceo. 
44 rs. certificado i franco de porte , remesa por el correo en virtud 

de pedido acompañado de libranza corriente. 
5G0 rs. por lo ejemplares. 
570 rs.por 10 ejemplares con su caja i rótulo en virtud de pedido 

acompañado de libranza corriente , para entregar á quien se 
presente con papeleta del que dé el encargo: beclia la en
trega , se avisará por el correo. 

Valencia, impr. de Fcrrcr do 0 rga. 1830. 
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MEDIO CUENTO I ADVERTENCIA. 

Uno de los mas célebres pintores de la Grecia fcomo sa
ben muchos,J tenia la costumbre de esponer a l público sus 
cuadros, escondiéndose tras ellos ¿ para oir el dictamen de 
los que se detenian á mirar los , i correj ir los defectos apro
vechando la critica. E n cierta ocasión un zapatero hizo 
atinadas observaciones sobre el calzado de una figura, i el 
pintor corri j ió su obra; etc., etc. 

Yo , que tengo tanto de griego como de célebre i de p in
tor, quiero sin embargo seguir tan buen ejemplo; pero no 
pudiendo esconderme tras el cuadro, ruego á cuantos le 
vean, i crean encontrar algún defecto, tomen nota de ello, 
i ta entreguen al encargad) de la centa del l ibro, en cual
quier punto, para que llegando á mi noticia pueda sacar 
prooccho del favor. 

0 $ f 
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S O L I L O Q U I O 

que 3 si hubiese de leerse, podrid servir 

de... 

PRÓLOGO, I N S T R U C C I O N I 

¿I porqué no ha de tener nuestro libro, su pró
logo correspondiente como es usanza?!...=Por 
qué...? Porque no hai necesidad de escribir lo que 
nadie ha de leer. En viendo Prólogo!, todos pa
san adelante : de modo que los prólogos son es
pecie de soliloquios en que el autor dice cuanto 
se le antoja, i los demás no escuchan palabra ni 
media.==Pues llamémosle soliloquio, i lleve una 
cosa ú otra. I para que haya algo de orijinalidad, 
sea un soliloquio en diálogo; que será de los po
cos.=Sea pues, ¿l quiénes serán los interlocuto-
res?=Nosotros, tú i yo; nosotros los que hemos 
escrito el l ibro .=¿I qué diremos...?=Por qué 
hemos escrito esto ; por qué así; i lo que nos vaya 
ocurriendo , que nos parezca necesario ó conve
niente. 



1. POR QUÉ SE UA. ESCRITO ESTE LICUO. 

A ello pues! ¿I por qué lo hemos escrito?= 
Porque de los 18 ó 20 tratados que sobre la ma
teria hemos podido ecsaminar... algunos nos han 
parecido... desvergonzadamente malos, puro trá
fico , ó pedantería pura, ó uno i otro; otros son 
malos estractos; otros mui oscuros: i los tres ó 
cuatro que nos han parecido casi buenos, son in
completos , i alguno sobre incompleto redundante. 
Fáltales ademas á todos claridad, por no haberse 
seguido en ellos un buen método intuitivo i gra
dual. En ninguno se echa de ver que su autor 
reuniese las cuatro circunstancias indispensables 
para escribir sobre esto un buen libro doctrinal, 
que son...conocimiento de toda la teórica de la 
cosa, suficiente práctica de la cosa, suficiente 
práctica de la enseñanza déla cosa, i conocimiento 
perfecto de la lengua.=Es decir... que nuestro 
tratado es mas completo que todos?; i es mas me-
tódico?= Efectivamente, es mas completo. En 
ningún tratado hai una palabra de nuestro útilísi
mo capítulo de fórmulas. El que más, casi nada 
dice de contrapartidas, que son de absoluta nece
sidad , i que nosotros hemos esplicado clara i com
pletamente. Hemos escrito sobre la importante ma
teria de cuentas en participación, cuanto sobre ello 
puede decirse, siendo así que entre todos cuantos 
han intentado esplicar esto, apénas han dicho algo. 
En cuanto á fórmulas, contrapartidas, i cuentas 
en participación , suponemos haber hecho una cosa 
buena, absolutamente necesaria, i enteramente 
nueva. Hemos dado una esplicacion de la división 



XI 

de las cuentas personales en... nuestra-cuenta i 
su~cuenta; clasificación que ni siquiera había sido 
comprendida (sin embargo de ser necesaria,) por 
ninguno de cuantos han tratado este punto: habían 
llevado el error, hasta considerar como cuenta 
de mercaderías á una cuenta personal. Hemos cla
sificado también la gran variedad de negocios que 
al comerciante pueden ofrecerse. I además, sin 
embargo de que hemos empleado casi la mitad de 
las palabras que los autores que han tratado la 
materia con eslension, se hallan esplicadas en 
nuestro libro un gran número de minuciosidades 
que á nadie habían ocurrido, i que hemos creído 
necesarias, aleccionados por la práctica, i sobre 
todo por la práctica de la enseñanza. Hemos pos
tergado una porción de libros impertinentes, restos 
de la antigua partida sencilla, minuciosamente 
complicada para llegar de un modo aventurado al 
término'á que conduce con seguridad la partida 
doble, i hemos inventado i esplicado uno nuevo 
altamente conveniente, el de Negocios.=\ en re
sumidas cuentas, ¿por cuál de los tres motivos 
que obligan á escribir, ó por cuántos de ellos se ha 
escrito esto?=L\o lo hemos escrito por hambre, 
como tantos otros que escriben libros por contra
ta , como harían zapatos ó pantalones ; ni por amor 
á la gloria, achaque de que afortunadamente ado
lecemos poco: porque también la gloria, i sobre 
todo la de estos tiempos, nos parece poca cosa. 
= N o escribiendo por hambre, ni por deseos de 
que lo levanten á uno tan alto como las nubes, 
no queda más recurso que tragar la consecuencia: 
se escribe por pretensiones de entenderlo mas que 
todos los otros que se han atrevido á escribir sobre 
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lo mismo , i para ir reuniendo algunos reales para 
mayor desahogo i comodidad del individuo.=Los 
que no escriben por una de las dos primeras razo
nes, escriben por una ó por las dos últimas, por 
mas que se lo callen, como se lo han callado todos: 
i puesto que es costumbre... también lo callare
mos nosotros. Esto al fin no es mas que un soli
loquio , i de aquí no ha de salir. 

2. DE POR QUÉ SE E k ESCRITO ESTO A s í . 

Bueno! Lo dicho probará que nuestro trabajo 
es mas completo. Falta probar que es más metó
dico.=Tan fácil nos será lo segundo, como nos 
ha sido lo primero. Para ello indicaremos antes los 
principios jenerales á que hemos creido debernos 
ajuslar, i después trataremos de hacer ver cómo 
hemos procurado llenar nuestro propósito, ecsa-
minando con este fin el órden del desenvolvimien
to de nuestras ideas en la obra, i haciendo notar 
de paso la discordancia de nuestro plan con el se
guido por la jeneralidad de los autores mas bien 
reputados, i la razón en que nos fundamos para 
discordar: pero tocio con cierta brevedad forzada. 
= ¿ í esos principios cuáles son?=Creemos que 
en todo libro doctrinal debe precederse rigurosa
mente de lo perfectamente conocido á lo descono
cido, i gradualmente de lo fácil á lo menos d i 
fícil. Creemos que debe sacrificarse todo á la 
claridad, mucho á la facilidad, i algo á la breve
dad. Creemos que el estilo didáctico debe ser siem
pre sencillo, i prudentemente lacónico: nada de 
ese lenguaje ampuloso de la época, ni de aquel 
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eslilo académico, erudito, redundante i remontado 
de otros tiempos (a). Creemos que en un libro de 
esta especie debe enseñarse solo lo mejor: el lujo 
de conocimientos, ó mas bien el alarde que de po
seerlos puede tratar de hacer el autor, le impedi
rá siempre el ser breve, i de consiguiente, que 
sea claro. Creemos que debe esplicarse... ántes 
lomas necesario; después, el completo de lo ne
cesario; i últimamente, lodo lo conveniente.= 
Ecsaminemos pues nuestro trabajo por el orden 
mismo que en él hemos seguido.^-Enhorabue
na: i procediendo con un orden riguroso, princi
piemos por su título: La Contabilidad razional. ¿I 
porqué llamarla así?==Por ser la que la razón 
aconseja, á causa de ser la que conduce al mejor 
resultado con el menor esfuerzo. El mejor produe
lo con la mayor economía.=¿í porqué un índice, 
i un índice tan estenso, siendo moda no ponerlo? 
^Efectivamente parece que el no ponerlo sea 
moda, i una moda que prueba que el hombre se 
cansa hasta de lo mejor, como injeniosamente dice 
Salva, criticando el uso de las letras góticas (Es
trambóticas debió decir.). Nosotros estamos por 
índices i estensos, que sean una especie de tabla 
sinóptica, en que, cuando se haya de buscar algo, 
se encuentre todo, i un resúmen en que todo se 
recuerde, i en que se vea de un golpe de ojo, el 
órden i el enlaze de toda la obra. Lo queremos 
también al principio, porque sosteniendo abierto 
con la mano izquierda el índice, la derecha queda 
desembarazada pararejistrar: partidarios de la di
visión del trabajo, llevando su aplicación hasta 
los mismos miembros del individuo, no estamos 
conformes con Franclin en que se procure igual 
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destreza á las dos manos: con tal empeño ni Ra
fael ni Apeles hubiesen llegado á tanto. Dejé
monos de digresiones, i digamos por qué á una 
obra tan corta sigue un Apéndice tan largo.=He-
mos esplicado en lo principal del libro, cuanto es 
indispensable para llevar una contabilidad cual-
(ftiiera: es la enseñanza del tenedor de libros. I 
en el Apéndice...al principio, la del tenedor com
pleto (Cuentas de monedas estranjeras , i cuentas 
con interés.); i después, la del tenedor ilustrado 
(Cuanto hemos creido necesario para que nues
tros lectores, mas bien nuestros discípulos, se ha
llen en aptitud de desempeñar cualquier trabajo de 
su ramo.).=Bueno será decir, por qué seesplican 
primero los libros necesarios, después los ausi-
liares, i por fin el balance i formación del inventa
r io .=Hai necesidad de conocer primero...los l i 
bros absolutamente indispensables, i que son ellos 
solos toda la contabilidad; conocidos estos, con
viene aprender aquellos cuyo uso es de gran con
veniencia; i después, enterarse de cómo se cie
rran ó concluyen unos i otros, llenando el objeto 
principal de la contabilidad que consiste... en sa
ber lo que nos deben i lo que debemos, así como si 
perdemos ó ganamos, i cuánto.=Pues en este caso 
¿por qué al esplicar los libros necesarios, en la 
Parte 1.a se principia por el libro de Inventarios? 
=Porque el libro en que se eslienden los inventa
rios después de hechos, es el mas fácil de com
prender ; el primero en que hai que hacer asientos 
al principiar la contabilidad; i porque su conoci
miento facilita el del Mayor, cuya esplicacion debe 
seguir á la del de Inventarios.=¿Por qué pues 
esplicar el Mayor antes que el Diario, siendo así 
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que han de hacerse primero los asientos en este 
que en aquel, por cuya razón, sin duda, todos 
los autores, i todos los profesores, sin dejar uno, 
dán á conocer primero el Diario esplicando des
pués el Mayor? == El Mayor es toda la conlabili-
dad, los oíros libros no son mas que, ó una pre
paración (Diario i Borrador.), ó una subdivisión 
del Mayor (Varios i Negocios.). En los tiempos 
antiguos nadie llevaba, i en la actualidad muchos 
no llevan mas libro de los principales que el Ma
yor, tal vez ausíliado de un Borrador. Esto en par
tida sencilla. Tampoco hai dificultad alguna en 
llevar con solo el Mayor la partida doble, comple
ta i comprobada. De aquí viene que los elementos 
de la contabilidad no son otros que los elementos 
de una cuenta; dicho que sea una cuenta, viene 
forzosamenle la esplicacion de las diferentes es
pecies de cuentas; i conocidas, ha de decirse 
cuándo se cargan i se acreditan, i en qué térmi
nos : sabido esto ¿queda algo que aprender del 
Mayor? Únicamente su nombre, i que todas las 
cuentas se llevan en él. La oscuridad de todos los 
Iralados consiste en el empeño de esplicar ántes, 
lo que debe esplicarse después. Dicen que la d i 
ficultad está en comprender el Diario. Con buen 
método no hai dificultad alguna. El Mayor se com
prende fácilmente; i comprendido éste, compren
dido el Diario , sobre todo nuestro Diario, el Dia
rio-balance.=Sentado que el Mayor es la conta
bilidad, i los ofros, solo ó una preparación ó una 
subdivisión , habrá necesidad de demostrarlo?^ 
Semejante demostración es sencilla en estremo; i 
el ecsámen que para ello habremos de hacer, de 
cómo la contabilidad ha debido proceder en su 
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desarrollo hasta llegar á la perfección actual, co
rroborará la razón que hemos tenido para invertir 
el orden seguido hasta ahora en la esplicacion de 
los dos libros mas importantes. Lo mas fácil es 
lo primero que debe esplicarse; lo primero -que se 
ha inventado es lo mas fácil. El oríjen del Mayor 
es indudablemente anterior á la escritura, pues se 
llevan cuentas en los pueblos atrasados en que la 
escritura no está en uso, i hasta entre nosotros, 
por personas que no saben escribir. ¿Qué son, 
sino cuentas, esas tablitas, cañas, listones ó p a 
los , conocidos con el nombre de tarjas, en que el 
carnicero ó el panadero, señala en algunos pue
blos, sin letras i sin guarismos, las libras ó por
ciones que su parroquiano le toma al fiado? La 
invención de las letras del alfabeto se atribuye á 
los fenicios, pueblo absolutamente mercantil, i 
grande i poderoso solo por el comercio. Inven
tada la escritura, es evidente que los hombres de 
talento dedicados al comercio aprovecharian in 
mediatamente este aventajadísimo descubrimiento 
para perfeccionar sus tarjas; i estas se converti
rían en cuentas formales llevadas á cada persona 
en tabla ó pergamino suelto. Cien pronto habria 
quien de varios pergaminos formarla un manojo, 
i cosidos un libro^ el Mayor. Después sucedería, 
que en las casas de mucho tráfico, el encargado 
del Mayor no tendría tiempo suficiente para hacer 
en él todos los asientos en el momento mismo en 
que se realizasen las operaciones ; i para no olvi
darlos, i para hacerlos con aquel detenimiento 
que produce la perfección, en que está fundada la 
confianza, se tomarían diariamente notas en un 
borrador de los débitos i créditos que hubiesen 
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de llevarse á cada cuenta, ó de las operaciones 
que los motivaban : i ¡hele aquí el Diario! El Dia
rio no es otra cosa que aquel borrador, correcto i 
limpio, i con las demás circunstancias ecsijidas 
por la lei. Andándolos tiempos, á las cuentas per
sonales , se añadieron las del dinero , mercaderías 
i demás cosas, i por último la de pérdidas i ga
nancias del capital, con lo qué la invención de la 
partida doble quedó completa. Este importantísi
mo progreso del Mayor trascendió al Diario, que le 
sirvió de comprobante. 1 el último adelanto de 
importancia en contabilidad consiste en la mejora 
dada al Diario con la invención del Diario-balan
ce; que es, ó.un Mayor en forma ele Diario; ó, 
mejor dicho, un Diario en forma, de Mayor, en 
forma descuenta: los deudores á la izquierda i los 
acreedores á la derecha.==De todo esto se dedu
ce... que el Mayor debe esplicarse antes, i que 
efectivamente el Borrador i el Diario no son mas 
que una preparación del Mayor; pero falla decir 
cuáles de los otros sean una subdivisión.=Lo 
son...el de Inventarios (que es una cuenta que el 
comerciante se lleva a s í propio), i los de Varios 
i Negocios , i sus semejantes; i cuantos no sean 
una subdivisión del Borrador ó del Diar io.=¿I á 
qué puede atribuirse una discordancia tan notable 
entre nuestro método i el seguido por todos hasta 
aqiií?=Consiste en que algunos autores han 
prescindido de esplicar los principios ó elemen
tos de la contabilidad; oíroslo han hecho de un 
modo superficial; i otros no se han detenido tanto 
en ello , que hayan echado de ver, que esplicados 
aquellos elementos estaba casi esplicado el Mayor, 
i que, en consecuencia, correspondía forzosamente 
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completar su esplicacion...=iAlto ahí! que al 
paso que llevamos esto, va haciéndose tan largo, 
que sobre pesado, resultará el libro mui caro. 
Mas valdrá dejarlo aquí... , i piense cada uno 
como quiera4=Gonvengo cn'lo primero; pero 
¿Cómo dejar de decir; cuando menos, que contra 
la común práctica de autores i profesores hemos 
esplicado casi esclusivamente el Diario balance, 
porque seguimos la opinión de que debe enseñar
se solo lo mejor, sin perder el tiempo, como hacen 
muchos, con gran perjuicio de la claridad i eco
nomía en dar á conocer lo mediano i aun lo malo; 
que por haber observado que en los modelos de 
todos los tratados habia palabras demás en el Dia
rio , i de menos en el Mayor, tuvimos la feliz ocu
rrencia de escribir un formulario jeneral, con lo 
que los traslados al Mayor, son verdaderos trasla
dos i no estractos, dejando reducido el trabajo men
tal del tenedor de libros á encontrar los deudores 
i acreedores de cada artículo; que las sencillas co
lumnas de números de entrada i salida de merca
derías, de nuestra invención, equivalen á la cos
tosa inutilidad de los libros ausiliares de entrada 
i salida de mercaderías que aconsejan muchos au
tores , i valen algo mas que el libro que con este 
objeto propone en su folleto el autorzuelo Yillaoz, 
libro , que á no estar jeneralizado el papel conti
nuo, no podría llevarse en un almacén de quinca
lla i semejantes, i para el que es indispensable 
un tenedor de libros á caballo (á no ser que los 
haya de vapor,); que nuestra tabla de balance 
facilita en gran manera los complicados trabajos 
que deben preceder á la formación del inventario, 
i les da gran seguridad ; que hemos suprimido por 
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difíciles, embarazosas i absolutamente inútiles 
dos cuentas indefectibles en toda contabilidad (Ba
lance de entrada i Balance de salida.), que esplican 
todos los íratados i profesores, i que usan lo
dos los tenedores de libros; que un tratado de par
tida doble debe contener reglas, consejos, mo
delos i problemas, cuyas circunstancias...==¡Ras-
ta! ¡Basta!!... Masnó: Todavía falla hablar de los 
modelos.=Cierto. 1 algo hai que decir de ello. 

3. DE LOS MODELOS. 

Al ver los disparates de que están atestados por 
lo jeneral los modelos, como se demuestra en 
parte por un estado que ponemos al fin de este 
nuestro soliloquio, nos hablamos propuesto al es
tender el de nuestra contabilidad que fuese una 
cosa verosímil, pero hemos trabajado en vano, 
por oponerse áello obstáculos insuperables, espe
cialmente... el orden indispensable en la enseñan
za de ir de lo fácil á lo menos difícil; la necesi
dad de que comprenda toda especie de negocios, i 
toda especie de operaciones; i la recoinendatoria 
cualidad de que salga el libro barato, circunstancia 
á que contra nuestro gusto tenemos que sujetarnos. 
Damos cada libro por separado, para que encua
dernados así , sea mas fácil su estudio i su inteli-
jencia: les damos tamaños diferentes, para que 
guarden proporción con los tamaños que para ma
yor comodidad deben tener los que hayan de usar
se en la práctica, i para que resistan su encua
demación en un tomo. Nos ha parecido conveniente 
introducir la novedad de pajinar el libro de inven-
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tarios, el Diario i el Mayor, porque costando lo 
mismo, da mas precisión á las citas ó llamadas, 
i produce la ventaja de que puestas en el Mayor 
las pajinas del Diario al hacer los traslados, i en 
el márjen del Diario las pajinas del Mayor, resul
tan en el uno i en el otro los números impares en 
la parte de los débitos i los pares en la de los cré
ditos, de modo que si se lleva algún débito á los 
créditos, ó algún crédito á los débitos, al poner las 
pajinas ó después de puestas se advierte con la 
mayor facilidad la equivocación, sirviendo la ob
servación para correjir el error: conservamos en 
los ausiliares Varios i Negocios la numeración de 
folios, porque de este modo cada cuenta tiene su 
folio , ó, lo que es lo mismo, su número. Al ecsa-
minar ó leer el Borrador ha de tenerse presente 
que las espresiones... j i ro , endoso, cedo i tomo 
una letra, equivalená las de...jiro,endoso, cedo i 
tomo al contado una letra. En el ajuste de los jiros 
sobre plazas estranjeras, hemos preferido por 
mas inlelijible el método moderno al antiguo, sin 
embargo de que la introducción de aquel es pos
terior á la época en que suponemos nuestro co
mercio. 

4. DE CÓMO HA DE ESTUDIARSE ESTO. 

Ya puestos, digamos algo del modo de estu
diar este tratado.==I solo algo podrá decirse, aun
que sobre ello podria escribirse un libro. Para 
aprender la contabilidad por s í , habrá de hacerse 
un estudio detenido del tratado, rejistrando los 
modelos siempre que se necesite; i después de 
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concluido este estudio; se prepararán libros en 
blanco, que serán.. . un Borrador de 4.000 ren
glones , ó de más si se tuviese una letra poco com
pacta; un Diario de 4.000 renglones, ó de más 
si la letra lo ecsijiese; un Mayor de 80 folios, 
apaisado, de 22 renglones cada pajina , cuando 
menos, i del tamaño que mas adelante se es-
plica; un libro de Negocios de 60 folios; el de 
Varios de 30 folios, i la Libreta de gastos de 12 
pájinas. Dispuestos los libros en blanco, mas un 
cuaderno que sirva para Ensayo del Diario, se 
copiará en el Borrador el artículo de entrada, co
piándolo después en el Diario ; se harán los tras
lados al Mayor, i hecho se compararán con los 
del Mayor impreso, los de aquellas cuentas que 
se pueda; i se concluirá abriendo todas las cuen
tas que corresponda en los libros ausiliares. He
cho esto, se tomarán del Borrador impreso los 
asientos de un dia, que se resolverán en el Ensa
yo comparando el trabajo con los del Diario im
preso, i correjidos se llevarán al Diario, i se 
harán los traslados al Mayor i á los ausiliares. I 
así sucesivamente todos los del mes. Resueltos i 
trasladados los artículos d e l 3 í de Enero, menos 
el de los gastos, se copiarán de la Libreta los 
gastos de Enero, i en un papel cualquiera se hará 
lo que tocante á este artículo hai en el Borrador, 
i resuelto el artículo, i trasladados los débitos i 
el crédito á todos los libros, poniendo cuidado de 
no cargar á un negocio los gastos de otro, se en
sayará la formación ele las tablas de balance del 
mes en un papel suelto , i correjidas por medio de 
las impresas, se copiarán en el Borrador. Se 
hará lo mismo con los asientos de Febrero, i con-
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cluido se ensayará un balance é inventario, pero 
sin llevarlo á los libros, pues de hacerlo así, fal
tarla en todos ellos mucho papel. Se seguirá del 
mismo modo con los meses de Marzo, Abril i 
Mayo, sirviendo para correjir en parte los proble
mas resuellos de los dos primeros, los traslados 
que con aquellas fechas se encuentren en las cuen
tas que se dan impresas del Mayor i los ausilia-
res, i los de Mayo se correjirán con los del Diario 
impreso. En fin de Mayo se ensayará el balance 
é inventario, que correjido con el impreso se co
pia ; i hechos los traslados se cierran todas las 
cuentas en todos los libros. Encaso de dificultad 
se consultará el tratado rejistrándolo por medio 
del índice; i si leida con reflecsion toda la regia 
no se comprendiese, se irá leyendo i practicando 
en detalle ó por partes , i concluido, comprendi
das i practicadas las parles, se tendrá compren
dido el todo. 

i>. SOBRE UTENSILIOS DEL TENEDOR DE LIBROS. 

Ahora que vamos de prisa, ¿poco podremos de 
cir de los utensilios del tenedor de libros?=NTo hai 
necesidad : porque ¡quién ignora que el tenedor de 
libros necesita... un buen tintero de líquida, bue
nas plumas, regla plana i regla cuadrada, t ira
líneas, lápiz-plomo, papel de secar; etc., etc.?; 
¡quién no sabe que los mejores tinteros son los 
cuadrados de cristal, con buen tapón para que 
aun cuando se vuelquen ó trastornen, no caigan 
borrones , ó que sean en tal caso los menos i los 
menores; ¡que las mejores plumas son las de ganso 
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recias, duras, amarillenlo-trasparenles; i que la 
regla plana ha de ser delgada i flecsible, bastante 
larga, i con los dos chaflanes ó rebajos por el 
mismo lado, de modo que visto el canto de cual
quiera de sus estremos no forme, como lo forman 
todas, un romboide, sinó un trapecio; ¡que la 
cuadrada debe ser dura, igual i de siete á ocho 
milímetros de ancha; que el buen tiralíneas debe 
tener sus lengüetas aceradas i bien templadas, 
curvas, i no rectas, con sus estremos bien afila
dos , pero sin que corten , i que concluyan, no en 
punta, sinó en una casi imperceptible media 
luna? 

6. TAMAÑO DE LOS LIBROS, 
SU RAYADO, I LETRA MAS CONVENIENTR. 

Pues ya que no digamos de utensilios, ¿podía
mos decir algo sobre el tamaño de los libros; 
su forma, rayado i letra mas conveniente?=Eso 
tampoco: por que ya se sabe... que el Diario, es
tando cerrado, debe ser de 3 i centímetros de alto 
i 2 i de ancho, ó lo más, 38 de alto i 26 de 
ancho, guardando los renglones de todo él con 
los de lodo el Mayor la proporción de 10 a 9, 
si es del tamaño menor, i debiendo tener los 
mismos uno i otro, si el Diario es del tamaíío 
mayor; que el Mayor es mas cómodo i mas eco
nómico apaisado, i entre 21 i 26 centímetros de 
alto, i 31 i 38 de largo ; qué el rayado de las co
lumnas ha de ser negro, porque de este modo al 
rayar las columnas especiales de las cuentas que 
las necesitan, se hace con la tinta de escribir, sin 



X X I V 

que resulte el mal efecto que baria si el rayado 
del fabricante fuese azul ó encarnado, ni se tiene 
que andar buscando, para evitarlo, tinta de color 
semejante, que por empeño que se ponga siempre 
resulta mas bajo á'mas subido que el del libro; 
que la mejor letra, la letra razional es... la mas 
claradla que puede leerse desembarazadamente 
por mayor número de personas, la que se hace 
con mayor igualdad i facilidad, ocupando poco i 
careciendo de todo trazo ó rasgo inútil siempre 
perjudicial fb): i esto, sea ó no de moda, haya 
nacido ó se use... en Londres, en Paris, en Cons-
tantinopla, en Pekin. ó enüasinton. 

faj Ira nos da el nauseabundo i pretencioso estilo de esos 
escritorzuelos que llaman importantísima i difícil cí'encm alarte 
humilde del tenedor de libros que puede aprenderse bien en 
pocos meses. I nos da risa el aire jactancioso con que llaman 
tratado,, libro ú obra para aprender en poco tiempo tan difícil 
ciencia á í'ollelillos de 10 ó 20 pajinas, salpicadas de sandezes 
i barbarismos. Los dominios razionales de la ciencia i del arle 
son:... A.la una corresponde conocer, i por consiguiente prever; 
á c ia r te poder, i por consiguiente hacer ú obrar. Aug. Compt. 
Filosofía positiva tora. 3.° , paj.a 195. 2.a edición. 

De desear seria que para que la Academia de la lengua fuese 
de mayor utilidad, estableciera una comisión de corrección de 
lenguaje de libros impresos, i que publicase en la Gazeta la c r í 
tica ó censura Tijera de cuantos se reciben en la biblioteca na
cional, con el fin de poner freno á la turbamulta de traducto
res i escritores que viven de embadurnar papel, ántes de saber 
hablar ni su lengua n i la es t raña, inundando el mercado de 
malos libros, en menos tiempo que el hombre de conciencia 
necesita para resolverse á escribir ó traducir alguno. 

fbj Los trazos de puro adorno en la letra son un tiempo em
pleado en echarla á perder: adornos de mal gusto. Mr. de La-
Porte en su tratado (reimpreso en Amsterdam 80 años hace), 
decia, con una razón que le sobraba.—jRe^te á observer. Sur 
les libres en general.—1. Ecrire le plusproprement qu'il estpossi-
ble une écriture unie sans traits, et sans grandes tetes ni queues. 



X X V 

66 

^ S 
« "o 
o 5 

o 

S« co oí r-( TH s> oí re «o 

^ so es ro e-i «o r-i ao co GO ao ^ 

—̂ C5 t^-aO5Oa5©:IOíQ0cÓ<=> 

o 
fl o c ra re 

"tí '•CJ re re rt o 
M rei ĉ i rei 
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(1) El Solá es un mal estrado del escelente tratado de La-

Porte, libro escrito con conciencia, i con profundo conoci
miento de la teórica, de la práctica i de la enseñanza . 

(2) E l 2 .° tomo del Tesoro de comercio contiene un tratado 
de contabilidad preferible á cuantos se han dado á luz hasta el 
año 1830, sin embargo de que en la pájina 06, esplicando las 
cuentas de Remesas con columnas interiores, se dice, contra 
lo establecido por el Código, que se hagan asientos en el Ma
yor, en cuentas personales , siu artículo en el Diario. 

(3) El tratado escrito por Cris tánles , hombre ilustrado i 
buen oficinista, se resiente de falla absoluta de práctica mer
canti l , i sobra de práctica de oficinas. Todos sus asientos son 
difusos, por hábito tal vez, ó mas bien por reacción; porque 
los asientos de los modelos de casi todos los otros tratados, 
constan, especialmente los del Mayor, de algunas palabras 
completamente inútiles, careciendo de todas las necesarias. 

El mérito del Cristántes consiste en ser el azote de los malos 
i d é l o s medianos autores de contabilidad hasta el punto de ha
ber escrito en profecía la crí t ica del pobre Villaozj como es de 
ver en la pájina 47 en que trata como se merece al Método sim
plificado. Mas valiera haberle llamado ««m^/e. ¡Mas te valiera es
tar duermes! 

(4) Jaclot es el grande inventor del método de la mas densa 
oscuridad; método seguido por Jandet i Catalán (Fidencio). 

(5) Jandet es el ilustrado i oscuro cronista de la contabili
dad. 

(6) El Agatzini, mas bien que un tratado de contabilidad 
parece un cartel de volatines redactado por cualquier aprendiz 
del castellano, como es costumbre. (Fíjense en una esquina, la 
una bajo de la otra, las pá j inas lG i 17, i no habrá prójimo 
que dude de ello.). En los modelos con un capital de 28.000 rs., 
tiene su portero i su oficina corrientes, i sin embargo de tanto 
lujo no necesita mas que dos meses para duplicar el capital, ü e 
aquí es, que el que quiera aprender á hacerse poderoso en poco 
tiempo con poquísimo dinero, i dándose importancia, tiene 
que recurrir indispensablemente á Agatzini, folleto de 14 pá-
jinas, rebajadas las taras, en que se esplica con perfección 
esta complicada ciencia. Su costo 14 rs. 

(7') Salvador i Aznar entre otras de las pocas cosas que en
seña, una es, que se hagan rayas i cruzes en el Mayor al com
probar los traslados con el Diario ; i otra que las raspaduras en 
el Mayor se hagan con mucho cuidado (¡Viva el Código mercan
t i l ! ! ) . Escribió para que hubiese un tratado BARATO. 

(8) Al Villaoz no lo hubiésemos comprendido en la Tabla á 
no haberle visto recomendado como una cosa muí buena en 
tres periódicos, uno de ellos muí autorizado, i en artículos de 
fondo simplemente escritos por el idem autor, mejor, por el 
mismísimo autor del método simplificado, como se trasciende 
á la legua por su pretencioso é incorrecto estilo; i á no haber 
obtenido por desgracia recomendacioQ mucho mas alta. Porque 
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¿cómo habíamos nosotros de darle los honores de tratado á un 
folleto de 3 pajinas de testo, que aunque trata de partida 
simple se vende por duplicado? Buena fortuna ha tenido el tal 
folleto de que el Santo Oficio no ande sueltoj porque á no ser 
a s í , por escandaloso hubiese sido recojido. ¿Puede darse es
cándalo mayor que habernos sacado 25 rs. por dos cuadernillos 
de necedades escritas por un vizcaino, ó cosa semejante,... 
que chapurrad castellano, sin haber saludado un libro de con
tabilidad ; n i haber leido el Código; n i haber visto una casa 
de comercio? No ha visto un libro de contabilidad el que nos 
da como cosas estupendas i nuevas las trivialidades mas comu
nes del arte, tal como la comprobación de los asientos por las 
sumas; bien que en esta parte da un gran paso, pues por su 
prodijioso método simplificado se comprueban hasta los que
brados de maravedí . ¡Ya se ve! ¿á quién le habia ocurrido has
ta aquí el simplificar la contabilidad introduciendo semejantes 
quebrados en los asientos, para tener el gnstito de repasar las 
sumas de un trimestre tres ó cuatro vezes con el objeto de en
contrar la diferencia de un quebrado de maravedí?! Además: 
¿hai cosa comparable al placer de reducir á un común denomi
nador los treinta ó cuarenta quebrados que pueda contener un 
período?! Eso sí: se necesitará algo mas de práctica en la ar i t 
mética, que la que manifiesta el autor de los modelos del V i -
llaoz. Solo le falta la prevención de que, al comprobar los 
traslados del Mayor por el Diario en busca de los quebrados de 
maraved í , se hubiesen de hacer cruzes de las que aconseja en 
su libro Raspador i Aznar! i I no es el uso i suma de los quebra
dos la simpleza mayor introducida por Villaoz! porque le lleva 
gran ventaja en esta cualidad, aquella de que para cada uno 
de sus veinte libros se Heve un borrador. ¿Puede darse una 
cosa mas simple? ¡I nos vienen con ese diablo de partida doble 
que solo necesita un Borrador , i que con todo eso solo com
prueba los maravedises íntegros! 

Empero la simplificación mas estupenda, la simplificación 
monstruo, entre cuantas le han venido al majin al íncli to sim-
plificador, es sin duda alguna la de abrir cuentas en el Mayor 
á todas aquellas personas á quienes se compre ó venda alguna 
mercadería al contado, ó á las que se tome ó ceda una letra 
dando ó recibiendo su importe en el acto , cosa que es jeneral 
en esta última clase de operaciones. Para poner en práctica un 
banquero el Método simplificado, necesita un Mayor de diez ó 
doce-mil fólios; í si le lleva un fcorrador... Saque V. la cuenta 
del par de librotes que necesita. ¿Si le habrá sujeridoesta idea 
algún fabricante de papel continuo? I ¿quién sabe? tal vez él 
mismo tenga alguna fábrica propia!; ó sea tenedor de libros de 
algún almacén de papel! Vaya V. á averiguar! 

Si el simple de Villaoz se hubiese tomado la molestia de leer 
unos cuantos artículos del Código, debia haberse guardado mui 
bien de decir que las ventas al contado se carguen al cajero á 
fin de mes (¿l dónde no haya cajero?); i sobre todo que los tras-
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lados al Mayor se hagan de tres en tres meses. ¡Puede darse 
disparate mas solemne!? 

El tal mozo, según da á entender, es un gran práctico! Sí 
señor, se le conoce; hasta en la cosa mas insignificante-, ahí 
está la razón social de sus modelos, Juan Diaz i Pedro Fernan
dez. ¿Hase oulo una razón social mas prácticamente simple?! 
¿No se está trasluciendo el hombre práctico en el consejo que 
da de que se rayen los libros con una regla de seis líneas fá 
mano sin duda,) para mayor igualdad i brevedad?! Para este 
hombre no ecsisten fábricas de libros rayados. 

Nota. Por no tenerlos á mano en el momento, hemos dejado 
de comprender en la Tabla los otros cinco ó seis tratados que 
hai en castellano.—En 18S2. 

MEJORA. Ó AUMENTO DEL SOLÍ-DIÁLOGO 
por yuxta-posícion. 

¿Conque tenemos nueva tarea?=No liai reme
dio, ímprobo i repugnante es tal trabajo; pero no 
podemos dejar de apurar hasta las hezes de este 
cáliz de amargura. Si.abandonamos el palenque 
se presumirán que ya no somos el Suero de Qui
ñones de la Contabilidad razional, lo que no seria 
un Paso honroso. Creerian tal vez que nos fal
taban... fuerzas, razón ó voluntad; ó que se 
hablan hecho pedazos las célebres 300 lanzas. 
Nada de eso. Todo nos sobra, hasta la compasión: 
pero hai que cumplir el compromiso. Montemos á 
caballo, embrazemos el escudo i enristrando la 
lanza misma que tan mal parado dejó al lastimoso 
Villaoz, hagamos alarde de nuestra destreza i 
nuestras fuerzas; i si los desaconsejados cam
peones se resuelven, á su tiempo trabaremos tan 
fuerte liza como con el otro. Si á tal amargura 
tenemos que llegar suya será la culpa: tú te lo 
quieres, tá le lo ten. Eyaralar, Catalán =Pero 
advierte que llevamos mal camino. La crítica j e -



X X I X 

neral la liicimos por este estilo; pero la particular 
por medio de la tabla del chirumen, i sus notas. = 
Cierto; i no bai por qué variar. Diremos que 
todos los nuevos se bailan comprendidos en lo de 
inalos, puro tráfico ó pedantería pura, ó uno i otro; 
que son incompletos; que se sigue en ellos mal 
método; i que los autores carecen absolutamente 
de aquellos cuatro requisitos. Pondremos cuatro 
renglones, como continuación de la Tabla; i la 
nota que cada prójimo necesite.=Seapues; i con
cluyóse el diálogo.=No ta l : falta también dar 
razón de las mejoras.=No falta; porque, ó por 
ser obvia no la necesitan, ó está dada al hacerlas, 
como... en la cuenta con interés á la antigua; en 
la división del Mayor en dos volúmenes; i en los 
jiros de cuenta en participación.=¿l no diremos 
que casi renunciamos á escribir más sobre estas 
cosas por falta...de demanda (1,000 ejemplares 
en 10 años); i principalmente de estímulo por 
parte del Gobierno?=Nada de eso. Semejante paso 
nos comprometerla, porque los atrasadísimos pe
ritos calificadores, de que el Consejo de instrucción 
pública se ve obligado á echar mano, van á ofen
derse gravísimamente; i nos saldrá el tiro por la 
culata, pues pueden escluir el nuestro de las listas 
de libros de tes to .=¿I en esto qué perdíamos? 
¿Pues que la declaración de testo nos habrá valido 
la venta siquiera de 20 ejemplares? ¿Pues que no 
pasarán de este número los que han salido gratis 
de nuestro poder por la misma razón? I sobre 
todo, tendríamos la ventaja de no vernos iguala
dos con los Raspadores, Eyaralares, i hasta con 
los Catalanes.=No: en esto padeces una grave 
equivocación : la teneduría de libros es un arte, ó 
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el conjunto de reglas para hacer bien los asientos: 
pura práctica ilustrada; para las prácticas, el 
único es el nuestro : porque el Eyaralar es un libro 
in fieri, como diria un teólogo, un libro que no 
admite práctica. Ahora pues : ¿quién es capaz de 
enseñar, ni de aprender, las prácticas de nuestro 
tratado habiendo estudiado las teorías de Salvador 
i Catalán , que ni mentan siquiera... el Diario-ba
lance ; el libro ele Negocios; la Libreta de gas
tos; etc., etc.?=Cierto. Pero dejemos esto aquí, 
porque te veo dispuesto á decir algo de que los 
libros de testo deberían señalarse después de una 
oposición ante un tribunal ilustrado i numeroso, 
en sesión pública i con taquígrafos que tomasen 
notas para la GAZETA, de los argumentos, defensas 
i réplicas; i que las calificaciones del tribunal se 
publicasen; i al mismo tiempo, las listas pedidas 
ántes á los catedráticos, de los tratados de que 
tuviesen conocimiento, escritas por un orden gra
dual de su mérito de superior á inferior, apoya
do en una tijera crítica de cada cual, con ñola 
Ú Q . . , sobresaliente, bueno, mediano ó malo: lo que 
podría servir para graduar el mérito del libro, 
i probablemente el del catedrático.=No lo temas, 
porque sobre eso hai mucho que decir, i vendría 
bien en artículos de periódicos, cuando la leí de
terminase que no se diese matrícula á quien no 
tuviese el tratado, único para cada materia, toman
do las disposiciones necesarias para que la medida 
no fuese ilusoria; porque sin estas garantías no es 
razional tomarse la pena. Conque ya ves que es 
punto ménos que imposible que yo llegue á tomar
me tal trabajo.=Pues punto final; i vamos á la 
Tabla i notas. 
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«cjue por parte vuestra nos es pedida. Si os la mostrara, replicó 
»D. Quijote, ¿qué hiciérades vosotros en confesar una verdad 
«tan notoria? La importancia está en que sin verla lo habéis de 
«creer, confesar, afirmar, jurar i defender • donde no, conmigo 
«sois en batalla, jente descomunal i sobérbia ; que ahora ven-
«gais uno á uno como pide la orden de caba l le r ía , ora todos 
«juntos como es costumbre i mala usanza de los de vuestra 
«ralea, aquí os aguardo i espero, conflado en la razón que de 
«mi parte tengo. Señor caballero, replicó el mercader, suplico 
«á vuestra merced en nombre de todos estos Príncipes que aquí 
«estamos, que porque no encarguemos nuestras conciencias 
«confesando una cosa por nosotros jamás vista n i oida, i mas 
«siendo tan en perjuicio de las Emperatrizes i Reinas del A l -
«cárria i Estremadnra, que vuestra merced sea servido de 
«mostrarnos algún retrato de esa señora, aunque sea tamaño 
«como un grano de trigo , que por el hilo se sacará el ovillo, i 
«quedaremos con esto satisfechos i seguros , i vuestra merced 
«quedará contento i pagado. I aun creo que estamos ya tan de 
«su parte, que aunque su retrato nos muestre que es tuerta 
«de un ojo, i que del otro le mana bermellón i piedra azufre, 
«con todo eso , por complacer á vuestra merced, diremos en su 
«favor todo lo que quisiese. No le mana, canalla infame, res-
«pondió D. Quijote , encendido en cólera, no le mana, digo, eso 
«que decís, sinó ámbar i algalia entre algodones, i no es tuerta 
«ni corcobada , sino mas derecha que un huso de Guadarrama; 
«pero vosotros pagareis la grande blasfémia que habéis dicho 
«contra tamaña beldad como es la de mi señora. I en diciendo 
«esto arremetió con la lanza baja contra el quelohabia dicho.« 
—La declaración de testo es... mas bien, debe ser una solemne 
calificación de perfectísimo entre los perfectos pero no creemos 
que Eyaralar ni sus favorecedores tengan el empeño del célebre 
caballero andante : á tenerle, sin esperar á si tropieza ó no tro
pieza Rocinante, que fué la salvación del toledano, procurare
mos sacar al aire nuestra toledana. I por ahora con esto ya 
salimos del compromiso, poniendo una nota sobre el Eyaralar, 

i nada corta, i nada inoportuna. 
Se nos asegura que Eyaralar critica La Contabilidad razio-

nal: contestémosla pues con Marcial, 
Cwn tua non edas, carpís mea carmina^ Lmlis, 
Carpere vel noli nostrttj vel ede tua. 

(2) Si el Eyaralar nos ha metido en un brete para escribir 
su apunte crítico, por falla de materia; el Catalán, por lo so
brado de ella nos pone en aquella confusión que hace esclamar 
al P. Granada, ni sé que deje, ni que tome para decir. La conta
bilidad en partida simple i doble de Catalán es un folleto de 2{) 
hojas de esplicacion, i algo mas de otras tantas, de modelos. Las 
tales 20 hojas son parte del Manual del comerciante, centón 
iudijesto, farragoso i nada manual de cosas que tienen relación 
con el comercio, que se podía haber titulado Comerciantes á la 
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violeta, aprovechando aquello de Eruditos á la violeta; mas no 
hai que creerse por ello que el autor sea un erudito , como lo 
era el o t ro , todo ménos eso: el estilo en que está escrito clama 
á vozes contra semejante suposición. La tal contabilidad parece 
ser una trasformacion mui disimulada del Salvador i Aznar, 
traducido de aquel su estilo t r iv ia l i nada culto, á un lenguaje 
chabacano, propio de personas indoctas (illétrés), i mui seme
jante al de Yillaoz, cuyos folletos ha debido estudiar Catalán, 
porque habla del libro jeneral de contabilidad llamando nuevo 
método á tal antigualla, fiado tal vez en la palabra de su seudo-
inventor. El Salvador i Azriar es otro folleto de 35 hojas de 
esplicacion: ambos, sin ser mas que folletos, por equivocación 
sin duda, figuran en la lista de los libros de testo. El Catalán 
comprende en sus 20 hojas cuasi todo cuanto trae el Salvador 
en sus 35, con todos sus disparates, ménos lo de raspar en el 
Mayor: eso, aun cuando sea la opinión i la práctica del autor, 
para dicho en letras de molde no está bien. Viene á seguir el 
mismo orden, sostiene las mismas opiniones, i apenas trae cosa 
que no la traiga aquel. Conteniendo á vueltas de esto una plaga 
de torpezas ó miserias... gramaticales, retóricas, ari tméticas, 
jeográficas, metrolójicas, contaduriles, etc., etc. I por si nues
tra opinión amostaza á Catalán hasta el punto de comprometer
nos á malemplear, como con el difunto Yillaoz (Dios que le haya 
perdonado!), otro par de onzas i otro par de meses, en Dimes i 
diretes (¡Dios nos libre!), conservamos para probar estos aser
tos, una colección de dos pliegos i medio de apuntes, tomados 
cuando entre el presupuesto i la declaración de testo, nos pu
sieron en la amarga obligación de apechugar con la ingrata 
tarea de leer el l ibro, Hai libros que con leer dos palabras de 
la portada, da uno por satisfecha la comezón de leer algo más. 
Si yo viese un libro nuevo, por los que me alampo, i advirtiese, 
siendo cosa de comercio, que estaba escrito por Catalán, Y i 
llaoz, Eyaralar, Aguirrezabal (autor de una Ari tmét ica) , Sal
vador, Gallur, ó por D. Juan de Dios Navarro, individuo de 
mérito de varias corporaciones científicas, ar t ís t icas i literarias 
i de número de la Económica de Amigos del Pais. (¿Si será 
también socio de la compañía industrial de Matemáticos de la 
bamba?) lo arrojaría, siendo mió , á los libros de deshecho, para 
papelee envolver: i cuenten Ymds. que este tal Navarro ha 
tenido la a l taner ía de llamarse el orgullo nacional. Declarada de 
testo su Ari tmética, hube de pagar 40 rs. por lo que no vale 40 
cén t imos ; gracias á la pericia de los peritos calificadores!: es 
una trivialidad voluminosa é incomplet ís ima. 

Hemos mentado en jeneral las diferentes clases de disparates 
que contiene el Catalán , i pondremos para recreo de los afi
cionados, una muestrecita de cada clase. 

De Gramática. Impropiedad: páj.a 3027.=Siempre con la^ro^o-
sicion de caminar al objeto principal del sistema.=Que t radu
cido del chabacano es Í siempre con el propósito de dirijirse, etc. 

I d . Solecismo: páj.a 370. 
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«D. Marcos Pons á Varios rs. v. 15.000, por una letra sobre 

«Cádiz c/o Juan Miró 8 d/v que he tomado á 1 p 7 o daño y 
«remitido al cobro á dicho Pons. 

«A Caja, por metálico que le he entregado.» (cinco ées seguidas. 
Esto es prosodia.) 

El pronombre le se refiere á una persona cuyo nombre no se 
encuentra n i en el asiento del Diario, n i en todo el libro decla
rado de testo; porque ni puede ser Pons n i Miró; ni la Caja que 
da el dinero, ni el Uno por ciento de daño, que por la locución 
parece ser la persona á quien se toma la letra. (¿Si será alguno 
que tenga semejante apodo?) 

¿eRe tó r i ca . Estilo didáctico-. páj.a 32o.—«En cuanto á;los gas-
»tos particulares, en los primeros dias de mes se entrega bien 
»á la ama de gobierno, ó á la persona encargada del interior de 
«la casa, una cantidad determinada para atender á los que ocu-
«rran diariamente, así como también el comerciante debe otra 
vpequeña cantidad con destino á los que puedan sobrevenir para 
«sus diversiones i demás gastos imprevistos, pero teniendo 
«siempre cuidado de no olvidar la anotación » = ¿ T e n d r á que 
estar repasando con mucha frecuencia las anotaciones para que 
no se le olviden?... ¡Ojalá no llegue el dia en que tengamos 
que escribir el largo comentario que pide este bello párrafo de 
literatura catalana! Parece que esté uno leyendo el Villaoz! 
¿I no ha solicitado que se le declare de testo para las clases ele 
Gramática i Retórica? ¿I si lo hace, lo conseguirá? Tan bueno 
es para un barrido, como para un fregado. 

De Aritmética. Escritura de quebrados: páj.a 421=1 y1 ¡ 2 Vo¡o 
—páj.a 343.=portes á 3 rs. y medio. 

Escritura de decimales: páj.a 362=rs. vn . 10075,6 cénls. (Ade
lantado está el mozo!) 

De Jeografía. Páj.a 464 .=Cata luña es mno.=(Has ta hace 
poco era principado... Pues el rei será algún Catalán!) 

De Metrolojía.Páj.* 344.=En c;evilla: el cahiz tiene 8 fanegas. 
(¿Si será invención de algún administrador?) 

De Contabilidad. Páj." 368. Compra al contado jéneros para la 
tienda ; i carga á Tienda, acreditando áCaja i á Pérdidas i Ga
nancias. (¿Si cuando compra gana ya ; que hará cuando venda? 
Todos dicen, que en el despacho está la ganancia. 

De etc. Legalidad de los asientos. páj.a etc. etc. 
Los mismos que el Salvador i Aznar, 
Hecha baja del raspar. 

De etc. A su tiempo se p roveerá , si el paciente lo solicita. 
¡Afuera estorbos; i viva la razionalü 

(3) El Gallur es una trasformacion nada disimulada del 
Salvador i Aznar. Se necesita carecer de seso para copiar, ó me
jor perifrasear, todo un libro de testo, i protestar en el prólogo 
que nada se ha copiado, echando á la vez en cara este mismo 
defecto á casi todos los demás autores -. si alguna poca libertad 
se toma, es para dejarse , sin criterio alguno, trozos impor-
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tanles, i de lo ménosmalo; i en una ocasión para adoptar una 
opinión disparatada del Navarro. 

Su jactancia , osada hasta lo inverosímil, i por lo tanto r i d i 
cula en estremo, es lo que nos ha impulsado á comprenderlo 
aquí. 

El estilo de la tal traducción es el propio de esas jentes que 
con alguna travesura, i teniendo una aversión tan completa al 
trabajo manual como á los estudios, principian por escribien
tes, i suelen llegar á empleados; i hasta periodistas, si pegan 
por copleros: mas t r iv ia l que el Salvador, i ménoschabacano i 
tosco que el Catalán, como el estilo se aprocsima al del Salva
dor, se descubre con gran facilidad la urdimbre del plajio. 

Gallur, como Cata lán , i hasta como Villaoz, en vista de que 
el Salvador es, por lo barato , el pasto común de la plebe, se 
han dado un atracón con él, i como cosa indijesta, cada uno á 
su modo lo echa fuera; i probablemente con esfuerzos semejantes 
á los que Sancho puso en juego en el lance del famoso bálsamo. 

Tenemos que agradecer á Gallur que sin nombrarla , d is t in
gue i honra La Contabilidad razional. Distingüela , concediendo 
no ser copia; hónrala porque la desaprueba. Así me gusta.- hai 
aplausos que rebajan. ¿Si la habrá leido? 

De lo dicho se deduce, que ha de tener casi todos los defectos 
de contabilidad del Salvador (de los que por fuerza nos hemos 
de ocupar aún), i alguno propio. Difiere de su modelo ú o r i j i -
nal, cuando ménos en dos ó tres cosas... 1.a En que reduce á 
una, con sobra de razón, las dos malas cuentas de Varios que 
confusamente esplica su maestro. 2.a Creemos recordar que no 
habla de raspar en el Mayor. Bien! 3.a Sostiene que es un dis
parate llevar á las cuentas de Remesas , los daños i beneficios 
en jiros hechos para retirar los fondos producidos por la venta 
de mercaderías. ¡Haya miserable! ¿I si el comisionista nos re
mite en metálico el producto líquido, el flete i el seguro, si el 
dinero se asegura, á qué cuenta se cargarán? ¿No serán gastos 
del negocio? ¿Quién duda pues que el daño de una letra es un 
equivalente en este caso? Dice haber aprendido en el Navarro 
esta torpeza. No hemos visto la contabilidad de Navarro; i 
nada importa: debe ser muí mal l i b ro , atendido el mérito del 
partidario, i la muestra que de él da. 

Ya que de muestras hablamos pondremos una del servilismo 
de la perífrasis en columnas paralelas para hacer otro. . . 

P A R A - L E L O . 

Si se ha omitido pasar 
al libro Mayor un asiento en
tero del Diario ó una sola par
t ida,-
se rectifica pasándola á la cuen
ta que corresponde, 

sepresando ser por omisión. 

G A L L U R . 

Cuando se omite pasar 
alguna cantidad 

se lleva esta en el momento que 
se nota á la cuenta correspon
diente, escribiéndola á conti
nuación de las pasadas antes, i 
espresando que es por omis ión. 
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¡Yaya un trozo! Como este hai muchos!... 

Que aunque parecen hombres. 
Solo son bustos. 

No obstante lo dicho, es de presumir que los modelos sean 
suyos. Contienen algunas tonter ías . Del que titula Resumen de 
pérdidas i ganancias resulta, que con un capital de 116.000 rs. 
se ganan en 3 meses 20.000; de modo que en un año se hubie
sen ganado 80.000 ; ó lo que es lo mismo en ménos de año i 
medio se dobla el capital. Esto nos recuerda los modelos de 
Agatzini. Rebajando 15 de los artículos del Diario, por no ser 
de operaciones mercantiles, quedan 100: de consiguiente por 
cada artículo se ganan diez duros ¡Ojalá Dios! 
¡ojalá Dios! nos contestaba un pobreton de mi tierra cuando 
los estudiantes le deciamos-. Bernardino, ¿le comerías una lon
ganiza como la torre de San Martin? ¡Ojalá Dios! ¡ojalá Dios! 
¿I una tor t i l la como la plaza de toros? ¡Ojalá Dios! ¡ojalá Dios! 

(4) Bárbaro Yanké no es el nombre, sino el apodo de que 
tengo que valerme , no para criticar , sino para re í rme i conde
nar al desprecio un libruco de socaliña , que á título de tratado 
de contabilidad, se espende por alto precio, en la atrasadísima 
Habana, con tan grande aceptación, que puede decirse, que 
campea solo por su respeto, proporcionando á los leccionistas 
entretenimiento á pedir de boca para beneficiar por tiempo i n 
definido la mina de los desdichados que se fien de ellos. Es un 
l ibro hasta inverosímil por lo disparatado é inconecso. Su len
guaje es un chapurrado inintelijible por su incoherencia i por 
sus solecismos i barbarismos. Los modelos son un embrollo tal, 
que dejan entrever únicamente que son á la vez redundantes i 
faltos, incompletos i sobrados. Se da por traducido de la vijé-
sima ó trijésima edición de una obra muí acreditada en los E s -
tados-Unidos, cuyas prensas han abortado semejante monstruo, 
medio ingles , medio-español con resabios de francés : el verbo 
mas repetido jornalizar, que, según se colije es escribir en 
el Diario, ó como allí dice, en el /orna/ ; i lo que en tal jerga 
hai de españo l , es un castellano mas (\WQ popular, es un caste
llano de negros. Ninguna noticia tenia yo de él hasta que cosa de 
cuatro años atrás , me lo prestó un joven de la Habana, que había 
sido su vícliraa por largo tiempo, sin fruto alguno; i si bien 
para este caso tomé una nota de... su tí tulo, su autor, i sus dis
parates atrozes, (ó necedades de mayor calibre, como dice Cris-
tántes) , tal ha sido mi empeño de que no se estraviase, que* ha 
naufragado en el mare-magnum de mis papeles, sin que las mas 
esquisitasdilijencias lo hayan podido poner á flote, con grande 
sentimiento mío, i lástima probablemente de mas de un próji
mo: hai pájinas que para reírse valen tanto, por una razón 
contraria, como las del Quijote. Del apellido del autor, solo re
cuerdo ser anglo-sajon i breve; v. g.: Mad, Sly, Mark, Bad, 
Marsh, Thief, ó Mean : me parece que principia pbr M . ¡Cuándo 
habrá un tribunal de libros para señalar al ludibrio de las 
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jentes tales alentados de esplotadon! (Este t é rmino , para la 
Academia bastardo, no ta rdará en ser castizo: ya es enérjica-
raente espresivo, i aquí oportuno.) (Adoptado en 1869.) 

Lo dicho sobre el Catalán ^Gallur nos pone en la necesidad 
de ampliar lo escrito bace años sobre el Salvador, sirviendo á 
la vez de muestra para que por el bilo se saque el ovillo. 

Principiemos por lo menos importante , que es el lenguaje; i 
admitamos el combale en el terreno elejido por el mismo para 
discutir sobre la propiedad de las vozes, en lo que está tan 

Juerte como en contabilidad c intelijencia del Código. En la 
páj.a 17 dice que para nombrar las partidas del Diario prefiere 
la denominación asiento á la de artículo (Que es la que yo pre
fiero.) por mas propia, según el Diccionario de la Academia, i 
porque así los denomina el Código de comercio. Veamos pues 
el Código. En el artículo 33 llama partidas á las apuntaciones 
que hai que hacer en el Diario; en el 33 llama asientos (Nota 
hene.), á las que hai que hacer en el Diario i en el Mayor; en 
el 51, á las del Diario, les da la denominación de artículos ¡Qué 
tal! Para raspar el Código lijeramente no hai como él !=Vamos 
á la Academia. «Asiento: Anotación ó apuntación de alguna 
«cosa por escrito para que no se olvide.» (Por ejemplo, en el 
Borrador.) aArtículo: Una de las partes en que suelen dividirse 
»los escritos.» (Por ejemplo, el Diario.) ¿Quién duda en vista 
de estas definiciones, que asiento es mas jeneral , i artículo mas 
concreto?—Atengámonos ahora á la razón, que vale aun mas 
que la Academia, i muchísimo mas que el Código en esta parle. 
Artículo de artus latín , miembrode arthron griego, juntura; 
artículus, diminutivo miembrecito, corno las falanjes ó articula
ciones de los dedos; como las articulaciones que componen el 
cuerpo de julos i escolopendras ó ciento-pies ; como la prolon
gada serie de vértebras-de que consta el cuerpo de las culebras. 
El significado de la palabra a r í m J o viene de una metáfora fun
dada en la forma de estos animales. La Academia dice-. «Una 
»de las parles en que suelen dividirse los escritos.» En mi 
concepto la esplicacion seria mas perfecta si á la palabra var
íes se le añadiese ^eí/iíeñas , cortas, ó breves. Slo. Tomas llama 
con suma propiedad artículos á las parles mas corlas de su teo-
lojía: no son todos cortos en absoluto, pero son las partes 
mas cortas de su larga i admirable obra. Desde muí antiguo las 
constituciones (culebras domésticas de la especie constrictor,) 
se han dividido en artículos, porque constan de una larga serie 
de vér tebras doladas de una fuerza tan fabulosa como la que 
viajeros i naturalistas crédulos atribuyen á aquel r ep t i l ; i no 
solo las constituciones , sino todos los códigos, incluso el de 
comercio, se dividen en artículos. ¿1 entre los artículos de un 
Diario, i los del Código, por lo que hace á la forma i órden, 
no hai la mayor semejanza? Todo el libro se halla compuesto de 
una larga serie de asientos cortos i semejantes. 

Dicho lo dicho espondré yo la doctrina que en esta parte he 
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debido seguir fá mon insu) en mi tratado. Llamo asientos en 
j en era 1 (^¿/¿/icroj á todos los apuntes, anotaciones ó notas, 
artículos i traslados que hai que escribir en todos ó cualquie
ra de los libros : i estos .. apuntes 6notas, artículos i traslados, 
son las tres especies en que el jénero se divide. 1.a Apuntes 6 no
tas, á los asientos de los borradores: llamando siempre notas, 
por mas breves, á los de la Libreta de gastos. 2.a Artículos, 
como mas formales, completos i perfectos , á los asientos del 
Diario. 3.a I traslados á todos los del Mayor i sus dependientes 
Varios i Negocios, subdividiendo la especie en sus dos va
riedades débitos i créditos. 

Ahora, pues, que venga á rebatirme esta doctrina, nó un 
hombre tan flojo en la materia como D. Felipe Salvador , sino 
quien tenga en ello muchas pretensiones , aun cuando sea el 
mismo D. Felipe Ey. (No.). . . Monlau. 
. . . . ¡Alto! ¡alto!.. . . 

Ibamos á dar una muestra como un grano de trigo, i á seguir 
al paso que llevamos , saldria como un abundantísimo granero. 
Nos pasa aquello de os loquitur ex abundantia cordis. Retroceda
mos, ó cambiemos, para cumplir nuestro propósito. Hai oca
siones en que la gran dificultad está en callar. I sobre todo, 
¿á qué ffn discutir sobre propiedad do vozes con quien llama 
casillas á las columnas de los libros! ¡con quien no sabe que el 
relativo quien solo se refiere á persona, i fundado en tal error 
ó tal ignorancia sostiene el disparate de que ecsije el Código 
que se lleve Apartida doble; lo que seria ecsijirlo de un modo 
cauteloso , puesto que el mismo Salvador dice: «La lei no indi-
»ca el método que haya de seguirse» ¡I cate V. otra impropie
dad! indicar por decir ó nombrar. Lo indicarla si se hubiese de 
entender el quien, como lo entiende D. Felipe. Volvamos, volva
mos al Diccionario, a Indicar : Dar á entender con indicios.» In 
adicto: Cualquiera acción ó señal que da á entender lo que 
»estcá oculto.» El quien, según nuestro hombre, es un indicio 
de partida doble. (Al buen entendedor...) Bgo in-dico; yo no 
digo, i sin que yo lo diga entiéndelo , ó puedes entenderlo tú: 
esto es en mi opinión el oríjen de indicar. Ahora digo yo : una 
lei refrendada por un López Ballesteros no puede ser cautelosa, 
sino terminante i clara , como cuando dice que no puede raspar
se en los libros. Es decir en ninguno de los libros legales de con
tabilidad ; aun cuando á pies jaulil las sostenga lo contrario, 
nada ménos que lodo un tenedor de los libros de la deuda del 
Estado, i en su librejo declarado libro i de testo. Esto es una 
semi-impropiedad, i nó suya , n i contra su propiedad. ¿Puede 
considerarse como libro formal i completo para semejante ma
teria una obreja de 35 hojas, (ménos que naipes tiene una ba
raja sin odios i nueves)? ¿i libro de testo, cuando se escribió 
por la sola razón de que hubiese un compendio ftamío., como 
candida ó incautamente dijo su autor , por mas que ahora se lo 
calle? Esto en castellano puro i castizo, lo mas que puede l l a 
marse es líbrete ó librejo; á lo que ya en toda tierra de garban-
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zos se llama folleto, aun cuando el término no haya logrado 
con esta acepción la carta de naturaleza. (Adoptado ya en la 
11.a edición del Diccionario.) El pomposo i conlradiclorio infor
me de la Junta de comercio de Madrid . i demás que le siguen, 
aunque le añadan pajinas, como lo hacen los modelos (que son 
como un atlas ó colección de láminas,) n i le cambian su esencia 
n i le dan mas valor; n i tampoco las sétimas de las ediciones 
numerosas. (Todo palabras elásticas.) Ya sabemos que por cada 
vara de terciopelo , se venden rail de paño burdo: lo jeneral 
es, que la venta esté en razón inversa de lo que la cosa vale. 

Ya que sin apercibirnos de ello hemos involucrado con la 
cuestión de estilo, la de legalidad en los trabajos del tenedor 
de libros, pues dejamos indicado que afirma (Páj.a 11 i 17) que 
el Código ecsije la partida doble, i que puede rasparse lijera-
mente en el Mayor sin comprometer su legalidad (Páj.3 46), dare
mos para concluir dos brochadas más sobre lo que este hombre 
trata de enseñar contra la lei i contra el arte; pero después de 
asegurar, que estol conforme con que las raspaduras no com
prometen la legalidad del Mayor , sino qwe, la aniquilan-, no en
cuentro propiedad en el uso que aquí hace, del verbo compróme-
íer. (¡Siempre tan castizo!) Art.ü 42 del Código.- «Los libros 
"mercantiles que tengan algunos de los defectos ó vicios notados 
»en el antecedente (En el que se prohibe hacer raspaduras.) no 
«tienen valor alguno en juicio.» 

1. a Páj.a 39. Cuando remitamos , dice, á un estranjero jéne-
ros para su venta de cuenta nuestra , cargaremos la cuenta de 
Varios deudores (A nombre suyo se rá , porque e^ cuenta per
sonal.); i cuando avise el producto l íquido, se lo acreditaremos 
en dicha cuenta cargándolo á la de Remesas. La cuenta de Va
rios es personal, la de Remesas, de Mercaderías. ¿Me permite 
la l e i , n i consiente el arte que cargue la cuenta de una perso
na cuando sé que no me debe? ¿I no es una torpeza acreditarla 
en el momento mismo que tenga noticia de que me debe, i 
cuánto? ¿I es razional cargar una cuenta de Mercaderías con su 
producto al venderse? ¿I no es tonto dejar de cargarla cuando 
invierto tai dinero en su compra? Esto es aquello de cuando 
pitos flautas; cuando flautas pitos. ¡Ni Villaoz es capaz de tal! 
¡Bien seguro es! 

2. a Páj.H 39. Dice que cuando raí comisionista me remita le
tras sobre otra plaza tomadas de mi cuenta en el estranjero, 
no le acredite la cuenta hasta que las negocie. ¿Me permite la 
lei n i consiente el arte que prolongue por un tiempo indefini
do el asiento en mis libros del crédito de una persona que por 
órden mia ha invertido su dinero en valores que obran en mi 
poder i cuyo costo sé? La razón dice que uó ; i el l ibro de tes
to que sí ¿I el cumplimiento de aquello que dice dia por dial 

Resumen: Mui á punto para cobrar ; para pagar demos lar 
gas. Esto n i es gramática n i contabilidad; es lójicai moral. 

Veamos los resultados de esta doctrina aplicada. Miren aquí 
los que tengan ojos, i oigan los que tengan oidos.—ün primeros 
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ele Noviembre compro al contado t í tulos de la deuda por valor 
de 100,000 rs., que remito para su venta á Laüt de Paris, pre
viniéndole que no la verifique miéntras no se cotizen á 54. En 
consecuencia, Salvador, mi nuevo tenedor de libros, carga á 
Varios Laíit de Paris 100.000 rs., que acredita á Caja.=El 20 
(Noviembre) escribo á Lafi t , que en cuanto venda los tí tulos 
invierta su producto en letras sobre Lóndres á plazos que no 
bajen de 90 dias, i al cambio corriente; i que aun cuando los 
títulos no se vendan, si no tiene inconveniente alguno, tome 
de mi cuenta letras por valor de 2.000 Lts., i me las remita, 
cargándome su importe en cuenta con interés del 6p0/0. En 
virtud de estacarla el 30 (Noviembre) me bace remesa de las 
2.000 Lts., tomadas al cambio de 24, diciendo cargarme en 
cuenta por su costo 48.060 f r . = E l 10 de Diciembre un amigo 
procedente de Paris me entrega las letras, recibidas de Lafit; 
i en consecuencia el 10 de Diciembre mi tenedor de libros le 
contesta... baberse recibido las letras; hallarse bien la cuenta; 
i que yo, no solo apruebo, sino que agradezco la jestioiK Yo 
tirmola carta sin leerla , por la confianza que hago de mi hom
bre ; el cual, por sus desarregladas reglas, nada acredita en 
cuenta á Laíit de Paris.=Man(]o en fin de Diciembre que se 
haga el inventar io .=A principios de Enero recibo carta de La
fit en que me dice... haber echado de ménos en mi última la 
cláusula corriente de haberle yo acreditado los 48.0G0 fr., lo 
que supone será por omisión involuntaria; i que para salir de 
dudas , i siguiendo su costumbre, incluye el estrado de cuenta, 
con los interefces i el l)0/o de caja, resultando un saldo á 
mi cargo de Fr. 48.421,41, de cuya conformidad espera pronta 
contes tac ión .=Recib ida la carta , cesamino la cuenta ; encuen
tro bien todas sus partidas i el saldo. Rejistro el copiador de 
cartas, i encuentro la falla de que Lafit habla. Pido el inventa
rio para comprobar el saldo, i se me presenta en borrador, 
por no estar aun hecho en los libros : de él resulla que Lafit de 
Paris no figura entre los acreedores; i que por el contrario está 
entre los Varios como deudor de 100,000 rs. Busco mis letras 
sobre Lóndres, i no las hallo comprendidas entre mis efectos á 
recibir. Recuerdo tener en Paris t í tulos de la deuda , i no los 
encuentro entre mis mercaderías ecsistentes. En vista de ello 
llamo al tenedor de libros , suponiendo que tendrá el hilo para 
salir de semejante laberinto; reconvéngole por las cuatro fa l 
sedades que encuentro en mi inventario; trata de justificarse 
i de esplicar la dificultad; cuanto mas habla, ménos lo entien
do ; me amostazo i le digo que puesto que no sabe hacer un 
inventario-verdad, para nada le necesito; lárgase nuestro 
hombre; pido el Mayor, i tropiezo con varias raspaduras, que 
colman mi disgusto , porque siempre había yo tenido por i n 
vulnerables á mis libros; i después de salvar las equivocacio
nes i omisiones por nuevos asientos, hago mi inventario ra -
zional entre cuyas ecsistencias figuran mis letras sobre Lón
dres , i mis títulos en París; habiendo desaparecido de mi 



activo el falso deudor, por 100.000 r s . , La f i t ; i figurando, 
como era justo entre mis acreedores del pasivo, por gus dichos 
francos i su equivalencia en Rv. 193.999.1 visto que era bue
no , descansé. Quiposü capere „ capiat. 

Cualquiera, siu tener ojos de lince , echará de ver que coa 
las dos brochadas i estos últimos perfiles que hemos añadido, 
casi hemos llegado á bosquejar nna caricatura, que á concluir
se , tal vez pareciese una parodia del célebre cuadro de Ru-
bens: E l tiempo descuiriendo la verdad. (Lástima que los desnu
dos ofendan la vista de personas timoratas, tanto m á s , cuanto 
mayor es su perfección!) K 

Para completar lo que falla (¡Dios nos l ibre!) , caso de vernos 
en la precisión , envolvemos en unas cuantas cuartillas... co
lores fuertes de contabilidad; claro-oscuro de contradicciones^ 
i un verde soberbio de ari tmética. 

Concluiremos diciendo, que si el Ateneo de Madrid no t u 
viese catedráticos mas elocuentes i lucidos que el de partida 
doble, podria decirse, ecsajerando un poco , que estaba á oscu^. 
ras. Es seguro que en el Ateneo, como en toda congregación, 
habrá de todo: sabemos mui bien que algunos son escelent í -
simos. 

iVoía. Podrían haberse comprendido otros en la Tabla, 
pero sin importancia i sin pretensiones nos escusan de ocu
parnos de ellos j suerte que hubiese cabido al Catalán i al futu
ro Eyaralar, si no se les hubiese puesto en berlina con la de-? 
claracion de testo; i al Gallur, si lo chocante i ridículo de sus 
pretensiones no nos hubiese movido á ello. Del Rárbaro Yanké 
hacemos mención por habérselo prometido á nuestro cuerpo 
cuando nos escandalizó su vista, i para que llegue la noticia 
(si es posible hasta el ministerio de Ul t ramar , ) del increíble 
atraso de nuestra colonia en esta materia , allí tan importante. 

ÚLTIMA HORA. 

Hai quien apuesta, que en vista de lo dicho, Salvador , Ca
talán , Eyaralar i el Sr. D. Fulano Navarro, con el fin de pro
porcionarse ocasión de defender sus trabajos i á sus patronos, 
harán una esposicion al Gobierno, suplicando se lleve á las 
Córtes un proyecto de le i para... que de cada materia se de
clare de testo solo m libro; que sea obligatoria su adquisicionj 
tomándose disposiciones para que tal obligación no se eluda; i 
que la declaración se haga para seis años , prévia oposición 
semejante á la propuesta por m í . = G u a r t e ! jdice Bernardino, 
que, se muere de hambre i sed de justicia. ¡Ojalá Dios! ¡ojalá 
Dlos!=Si lo logran iodo, hai que contarde seguro para el-
torneo con las 300 lanzas de Suero de Quiñones . 

En 1863. 
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CRÍTICAS D E DOS TRATADOS MÁS. 

Después de la edición anlerior, hemos tenido 
ocasión de ver dos tratados, á los que se da i m 
portancia sin merecerla... uno el Castaño, que es 
un mal semi-plajio de nuestro libro; i el otro el 
Caza, que no es un plajio, porque confiesa el au
tor ser la doctrina misma del Jaclot. 

CASTAÑO. 

Principiemos. Teniamos ofrecida una critica acerba i larga al 
autor de la muí recomendada Contabilidad verdadera,, título que 
por lo impropio , parece un remoquete i rón ico ; empero cierta 
circunstancia nos ha obligado á cejar en el empeño , ó mas 
bien nos ha relevado del compromiso-, con tal objeto, ademas 
de las mucbas notas marjinales puestas en el l i b r o , teniamos i 
conservamos algunas cuartillas de apuntes. Las conservaremos, 
por si hubiese quien tratase de defenderlo llegada la época ra-
zional , que no esperamos , de que los libros de testo se decla
ren por oposición. 

Propongamos. El Castaño , con un lenguaje tan chabacano 
como el que m á s , no pasa de ser... un otro Catalán , ú otro 
Salvador i Aznar , ó Villaoz: de todos ellos tiene algo , i lo 
embrollado i confuso del Jandet i del Jaclot; mas sin que po
damos negar , que contiene simplezas orijinales ó de novedad, 
i algo de razional, porque procuró el autor apropiarse con cau
teloso disimulo alguuas mejoras importantes, tomadas de nues
tro tratado. En toda la obra se advierte ser un trabajo forzado, 
nada espontáneo, un libro de encargo, tal vez de pura esplo-
tacion. 

Confirmemos nuestro propósito. 
Lenguaje chabacano. Dando una-muestra de impropiedades i 

solecismos , que algunos podrán ser gallegadas , se evidenciará 
nuestro aserto. Lo son sin disputa i repetidos en la obra , lo.s 
siguientes:...==Páj.a 4ití : colectividades > por sociedades ó compa
ñías i corporaciones j=pá j . a 'á\ • honificacion, por baja 6bene/icio; 
= 3 4 i 13 : estampar j por escribir ,- estampamos nuestra firma, 
tendría propiedad si firmásemos con estampilla ;=o9.- encasi
llado, por rayado con columnasni la palabra es castellana, n i 
es lo mismo co/wwma qne casilla, impropiedad criticada ya á 
Salvador i Aznar en nuestra tercera edición j = 6 3 : cuentas 
divisionarias de mercaderías , no hai tal término ;==84 : enea-
t&s intermedias, ¿qué cuentas son? ¿porqué llamarlas así? ; = 
117: consignar un asiento en el Diario , por escribir J estender 
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ó pone r ;=121 , 122: «aunque la adición del Diario resulte igual 
-tá las de los débitos i créditos del Mayor etc., si en cada uno de los 
<íarticulos del Diario la adición de las cantidades referentes aldsu-
ador ó deudores, es igual á la adición de las cantidades que co-
yyrresponden al acreedor ó acreedores elc.n ¿Adición por suma? 
¡Parece imposible que lo haya estampado un caledrálico de 
Malemál icas!=127 : «siguen el sistema de sumar el Diario 
sistema por costumbre ó regla ejercicios prácticos; — 
262: suplir gastos por pagarlos ;=270 (¡Flete imputado á la 
»goleta C á r m e n c o m o silos fletes fuesen algún delito , i lago-
lela algún delincuente. 

74 i 108 : «Esta cuenta se adeuda del costo i se acredita del 
^producto; se cargarán del valor ó costo;» sin embargo de haber 
dicho bien... 108: «cargar á mercaderías el costo i g a s t o s i 
180: «cargar el quebranto; \ md\ , IW. »' «adeudar ^acreditar 
vía cuenta por el valor e/ecíavo ; » = 2 8 0 • «Solano á Caja. Entre-
»gádole en efectivo el saldo.» ¡Vaya una construcción de afijos! 
Nuestro formulario dice : Mi entrega en dinero. 

En el prólogo llama con empeño ciencia á la tenedur ía de l i 
bros , sin embargo de haber leido mi soliloquio , i mis Dimes i 
diretes contra Yillaoz , en cuya pajina 11 se estampó el nom
bre de un jóven que en menos de tres meses aprendió con 
nuestro tratado mas contabilidad que sabia Castaño; á este, 
por haber tenido trato con aquel, debia constar que sin otro 
precedente alguno, en dicho tiempo se puso en disposición de. 
llevar perfectamente la contabilidad de una tasa de Alicante, 
en cuya colocación se convino con uno de los socios, Catedrá
tico de Teneduría de libros que habla sido en el Instituto de 
aquella ciudad, quian se nos presentó con empeño de que le 
proporcionásemos uno de nuestros discípulos para tenedor de 
l ibros, i la casa tuvo los asientos por algunos dias solo en bo
rrador , entre tanto que el citado completaba su instrucción. De 
esta casa de Alicante , vino al poco tiempo al Crédito valenciano, 
siendo reemplazado en ella por otro condiscípulo. Fué tenedor 
de libros de dicha sociedad i dé l a Caja mercantil; i de seguro 
no tendrá inconveniente alguno en llevar con perfección los 
libros del Banco de España. ¿Se aprenden así las ciencias? El 
conjunto de reglas para hacer bien una cosa, hablando con 
propiedad no pasa de ser un arte. Mas en estos tiempos de h i n 
chazón, el maestro de una escuela de niños se llama el director; 
la maestra de niñas llama á su establecimiento Colejio de seño
ritas; el artesano toma el nombre de artista: parece que con 
tanta revolución se nos haya dado á todos un ascenso. ¡Con 
cuanta razón dice Bastus, que nunca parece el hombre mas 
pequeño que cuando se le ve sobre zancos! Estos científicos no 
han tenido ojos para ver el graciosísimo folleto de L a Crotalojia 
ó ciencia de tocar las castañuelas , i su principio fundamental ó 
Acsioma 1.° E n suposición de tocar , mejores tocar bien que tocar 
mal. Acsioma que tiene aplicación como al tocar al escribir, 
aun cuando haya muchos que escriben mal para tocar b ien , ó 
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mejor , para tocar mucho. Ignoran también estas jentes que al 
humilde, se le ecsaltará. 

Semejanza con los otros. Como Villaoz , paj.a 8 ¡ «son efectos 
»á'pagar documentos á cuyo pie estampamos nuestra firma.» Las 
aceptaciones por lo jeneral no se ponen al pie. Yillaoz siquiera 
nada dijo de estampar, Pero lo grave d é l a torpeza e s t á , en 
que las letras á la vista son efectos á pagar, sin que admitan 
nuestra firma j i que por el contrario son efectos á recibir > l le
vando a/^ne nuestra firmadlas letras que jiramos á nuestra 
propia órden , i endosadas ó cobradas, puesta dos vezes nuestra 
firma, n i serán efectos á recibir , n i efectos á pagar. 

Como Yillaoz : tantos libros i tantos borradores, que para 
llevarlos sea imprescindible un gallego; con la mitad de los 
que esplica sobran , i esto aun cuando se añada nuestro libro 
de Negocios. Páj.a 177.. Vende bacalao que le pagan con una 
letra que remite para su cobro. Esta simple operación que por 
nuestras reglas se asienta en el Borrador, Diario i Mayor so
lamente, con suma claridad ; obliga á Castaño á escribir, se
gún su sistema ó método científico, como él lo llama, en los 
ocho libros siguientes Borrador-manual; Diario-borrador; 
Diario legal; Mayor; Ventas; Mercader ías ; Efec tosánegociar , 
entrada i salida; i Cuentas corrientes. 

Como Yillaoz , cargar i acreditar inmediatamente la misma 
cuenta sin razón ninguna , i cargar ó acreditar alguna por puro 
gusto, que era su mayor disparate. Véase en las páj.s 188 i 
18(J , el apunto del Borrador sobre protesto i resaca jirada , de 
lo que resultan en el Diario los dos artículos siguientes:... 

Salas de Val.3 26.402,! lá Varios Efectos á cobrar. 26.000 » 
Gastos decom.0 139,80 
Efectos á neg.r 263,02 

Varios-. Caja. . . . 26.204,80 á Salas de Val. 
Efec.s á neg.f 198,02 

26.402,82 

Compárese trabajo con trabajo, i claridad con claridad: Un 
solo artículo i razional , con cuatro asientos; en lugar de dos 
artículos i nueve asientos: sus traslados á la cuenta personal 
son dobles. 

Caja. . . . 26.204,80 A Efectos á recibir. 26.000 » 
A Gastos 139,80 
A Ganancias. . . . 65 » 

La cuenta de resaca está mal por no saberla sacar bien. En 
la páj.a 122 de su Guia-Manual, esplica dos modos de calcular es
tas cuentas, pero ninguno de los dos sirve, por la sencilla razón 
de no haberse sabido ajustar en la comisión de banca á cobrar
la , como debe cobrarse i como el mismo dice en la páj.a 114, 
del dinero entrante. La regla de estos cálculos , que nuestros 
discípulos practican hace 30 a ñ o s , se hallará en nuestra Co-



mem'alaritmética, que se está imprimiendo. Castaño pierde en 
la comisión de esta resaca 50 céntimos. 

Desistimos del empeño de probar completamente la paridad 
de este con los tratados que en la proposición se citan , porque 
seria iulerminable tan repugnante trabajo, aunque fácil en 
estremo. Quien necesite más para convencerse , que compare 
los nombrados, ó alguno de ellos con la Contabilidad verda
dera, i comprenderá la verdad de nuestro aserto. 

Castaño es discípulo.. . del Yillaoz, del Salvador i Aznar, 
del Marsh (El Y a n k é ) , i de cierto maestro que el mismo llama 
intelijente, i del cual obra en nuestro poder una circular en 
que de oficio i bajo su firma recomienda el Método simplificado 
deVillaoz, es decir la primera edición , ó sea la mayor nece
dad. También debió haber visto Castaño lo publicado por Yan-
nier i F l eu r í , dos malos autores de Paris i Lion. La duda está 
en cual de todos es peor, si los maestros ó el discípulo. 

Recordando el Jaclot i el Jandet, hace como que'trata de 
enseñarlo todo , pero se guarda mui bien de mentar siquiera 
lodo aquello nuestro j i solo nuestro, como.,. lT)s casos del car
gar i acreditar las cuentas personales , i la de Capital 5 las /or-
mulas> i uneslro diario-balance qao. las ecsije; la Tabla de ba
lance del inventario; la numeración de entrada i salida de la 
cuenta de Mercaderías; las cuentas en participación , sobre lo 
que disparata de lo l indo; nuestro libro de Negocios, que es 
un progreso importante, del que nadie ánt es ni después ha hecho 
la mas mínima mención. El plajio en todo esto no era posible; 
era-indispensable copiar al pie de la le t ra , i citar el autor: 
semejante proceder no convenia á la casa mercanti l ; hubiese 
sido un reclamo muí perjudicial. 

Simplezas orijinales. Yeremos cuan consecuente es Castaño 
en lo de muchos mas asientos de los necesarios. Dice que si 
convenimos en dar participación en un negocio á un correspon
sal, ó el mismo nos la ofrece i la admitimos, habrá necesidad 
de abrir cuenta al negocio, i otra al corresponsal , relativa al 
negocio aquel; de modo que si le llevamos dos cuentas ya, mi 
cuenta i su cuenta,, (á lo que por su falta absoluta de piáclica 
tiene Castaño mucha mas afición de la razional i conveniente,) 
i le añadimos otra con interés relativa al negocio, serán tres 
en el Mayor i otras tres en el libro de Cuentas corrientes -. al 
todo seis cuentas á una misma persona, i esto en el supuesto de 
que solo en un negocio tenga participación , porque si la tuvie
se en cuatro, se le tendr ían que abrir tres más, que darían 
seis; i al todo doce. Con tal balumba de cuentas de una misma 
persona , trabajo lleva el averiguar de pronto el saldo , con el 
objeto de saber si debe ó no aceptarse'una letra que haya j i r a -
do. Por nuestras reglas, nunca habrá necesidad de llevar mas 
de dos cuentas á una misma persona , su cuenta i mi cuenta, c ir
cunstancia que rara vez ocurre , á pesar de la opinión contra
ria de Castaño. Es decir , que por cada partícipe ecsije dos 
cuentas inúti les con interés. I no concluye a q u í , sino queade-
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roas por cada cuenta en participación , quiere que se abra el 
comerciante á sí propio en el libro de Cuentas corrientes , una 
cuenta personal con in t e r é s , sin indicar siquiera... cuando, i 
con qué valores ha de cargarse i acreditarse. ¡Ni aun Yillaoz ha 
dicho semejante sandez! ¿Serán sus débitos i créditos traslados 
de artículos del Diario? ¿I en tales artículos , si se estienden,, 
cuales serán las cuentas de contrapartida? 

A l esplicar estas cuentas con aplicación al j i r o , forma empe
ño en contrariar nuestra opinión de que. se falta al Código cuan
do se carga ó acredita la cuenta del corresponsalsin articulo en el 
D i a r i o u n a de las tres poderosas razones por las que reproba
mos el que se lleven estas cuentas con columnas interiores, 
como Castaño quiere. Trata de fundarse en que no haioperación 
verificada por el comerciante. ü e ser a s í , no lendriamos obliga
ción de estender articulo en el Diario para acreditar la cuenta 
de un corresponsal al recibir el aviso de letra jirada por otro 
á su cargo de cuenta nuestra ; n i tendremos derecho de cargar 
la cuenta del comisionista. Nosotros, según Castaño , no hemos 
hecho operación atguna , i por ello no tenemos obligación de ha
cer constar en nuestro Diario el Haber de uno, n i el Debe del 
otro. Para ver el resultado de tan mala doctrina, recurramos á 
un ejemplo-. Supongamos que un corresponsal me admite la 
proposición de jirar de cuenta á mitad , pero siempre con capi
tal mío. Mediante esla condición , no habiéndole hecho fondos 
puede protestar mis letras. Le remito para su cobro una de 
10.000 rs. á la vista , cuya cantidad le cargo en columna inte
rior sin asiento en el Diario; j i ro después de unos días á su 
cargo O.OOi; rs. , i protesta la letra negando tener fondos mios. 
En tal caso , ¿cómo probaré con mi Diario que los t iene, i suíi -
cientes? 

D. José M.a Tapia uno de los mas ilustrados banqueros de 
Madrid , presidente del tribunal de comercio i de un tribunal 
de oposiciones el año 53, en acto público dijo llevar el mismo 
las cuentas de Remesas como Castaño dice; pero atendidas las 
anteriores reflecsiones del opositor, á quien sobre ello se ha
cían preguntas , convino en que al hacer tales asientos se fal
taba á lo que el Código prescribe. Ademas Castaño no com
prendió nuestro consejo claro para salvarla dificultad. 

A l esplicar las cuentas con ínteres por el método antiguo 
forma empeño , como si fuese cosa importante, en hallar el 
modo de prescindir de los números encarnados , i asegura que 
i«MCfl»ieníe se logra del modo que propone, i solo cuando la 
cuenta liquidada no sea la última que se lleve al corresponsal. 
En esto hai dos errores:... I .0 Lo que propone tiene clara 
aplicación aun cuando haya de ser aquella la úl t ima cuenta 
con interés que se lleve á la persona ; i ú2.0 Ademas del modo 
que propone , que de Ojo no es el mejor , hai dos para evitar los 
números encarnados. Uno, el método mas antiguo, seguramen
te el pr imit ivo; no señalando de antemano día para la l i q u i 
dación , se verifica esla con referencia al día del últ imo ven-
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cimiento: tiene la desventaja de haberse de hacer todas las 
multiplicaciones al saldar la cuenta. Otro,, i el preferible, 
consiste en señalar para la liquidación un dia que haya de ser 
posterior á todos los vencimientos, i aplicar después , al ce
rrar la cuenta antes del dia seña lado , la importante mejora 
contenida en la páj.a 102 N . 126, mejora debida, según la 
Guia-Manual paj.a 30 N. 22, á un su amigo competente i ga
llego también , que no vuelve á citar en L a verdadera contabi
lidad, probablemente porque otro de sus amigos debió referirle 
cuánto nos alegró la noticia de la invención del inventor de 
la antiquísima mejora. Los saldos en estos casos deudores ó 
acreedores podrán escijir la aplicación de una simple regla de 
descuento , ó también á la vez la del vencimiento común de 
plazos. En nuestro tratado se aplica este mismo principio , para 
evitar en el método moderno los 'números encarnados , de los 
qué también es posible la necesidad , circunstancia que ni aun 
la indica autor alguno. Castaño , que copia en cierto modo nues
tra regla, páj.a 96 N . 124, ñ o l a comprendió , por no presumir 
lo de números encarnados en el método moderno , cuyo uso en 
el método antiguo es preferible á todo lo que queda dicho. 

También es orijinal la muestra que da Castillo de Málaga de 
su intelijencia mercantil. El 12 de Marzo remite áMarsel la 
de su cuenta 600 Lst. sobre L ó n d r e s ; el 15 recibe aviso de 
haberlas negociado su comisionista al cambio de 25 fr. , sin 
corretaje n i comisión , según se ve ; cinco dias después recibe, 
remitidas por el mismo comisionista Dufour, 160 Lst. tam
bién sobre L ó n d r e s , tomadas de cuenta de Castillo al mismo 
cambio de 25 f r . , pero además con corretaje. ¡Vaya un comer
cio lucrativo! 

Empero lo simple > así como también lo mas orijinal, lo 
ménos verdadero , i por lo que mas se envanece Castaño de su 
inventiva , consiste en presentar, como dice, reunidos i sin in~ 
terrupcion los incidentes relativos á un mismo negocio que quiere 
decir... seguidos en el Diario de los modelos los art ículos de 
los varios incidentes de cada negocio. V e á m o s l o E l 18 de 
Febrero compra una Goleta armada i con todos sus pertrechos; el 
19 paga 6.000 rs. por reparaciones , víveres i salarios de t r i 
pulantes; el 20 paga el seguro del viaje á Barcelona; i al dia 
siguiente 2 r entrega el capitán Soto la cuenta completa del 
viaje redondo de Málaga á Barcelona , como es de ver en la 
páj.a 196. De modo que el negocio dé l a Goleta Cármen es una 
pieza en cuatro actos, que por lo que hace á la unidad de 
tiempo debe ser del jénero clásico, i del romántico por lo i n 
verosímil i estraordinario de la acción. Es mucho mejor nego
cio que el de las libras esterlinas llevadas i t r a í d a s , puesto 
que en tres noches i tres dias produce... 1.000 rs. al capitán; 
2.400 á los tripulantes; i mas de 10.000 á Castillo el de la Con
tabilidad verdá: 5 p7o en 3 dias , 600 p0/0 al año . No hai que 
aturdirse: Castillo era andaluz, i llevaba sus numerosos libros 
un gallego. 
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Hemos dicho... algo de razional,- v. g.:... 
Nuestro capítulo de Correcciones ó Contrapartidas lo plajia 

estrujándolo i sin atreverse á nuestros completos i clarísimos 
ejemplos, i sus fórmulas (Todo menos fórmulas.) ; i de tal modo 
lo malea , que se ve obligado á decir, que ciertas correcciones 
son trabajo delicado que ecsije mucho cuidado i no poca intelíjencia. 
Cuando esto oyen mis discípulos, se r i en : buen testigo es Ca
ta lán . 

Laspaj.s 50 i 51 son un estrado de nuestros párrafos Tras
lados al Mayor i siguientes , tan manifiesto , que se presta per
fectamente á un Para-lelo como el de Salvador i Gallur , i el de 
Villaoz i Salvador de nuestros Dimes i diretes. Desde luego para 
evitar la identidad titula á su párrafo.. . Traslación al Mayor 
délos asientos del Diario i prevenciones. Ignoraba la diferencia 
entre traslación i traslado. No sabia que trasladar es copiar con 
puntualidad, i no estractar | que no se trasladan los art ículos, 
sino sus débitos i créditos ; que sus traslados n i aun estractos 
son , porque n i aun practica lo que en su regla estampa. I o l 
vidaba, ó se calló , que , según tenemos dicho en el Solilóquio, 
para que no sean estractos sino traslados, es indispensable 
nuestro Diario-balance con nuestras esce leu tes /omi í / a s . 

Empero al esplicar en la pájina 84 la diferencia entre Fulano 
mi cuenta \ Fulano su cwenía, fué cuando Castaño estuvo mas 
resuelto, mas osado, m é n o s c a u t o , al paso que mas injusta
mente jactancioso , cometiendo la torpeza de tratar de apro
piarse la satisfacción de haber sido el primero que mejorase 
esta parte tan importante de la contabilidad. No obstante ha
ber visto dos ediciones de nuestro tratado, se atreve á decir, 
principiando con la copia de una espresiou nuestra, que Los 
autores nacionales i estranjeros que conoce han prescindido de esta 
cosa tan esencial; mas á seguida se contradice añadiendo que 
algunos lo indican sin tenerlo en cuenta lo bastante en la práctica; 
i concluye descargando una cruel andanada contra los otros 
autores, tan respetados en su prólogo, cuya confusión i oscu
ridad al esplicar cosas tan claras i sencillas produce un senti
miento doloroso , según afirma. I á continuación de tan duro i 
jactancioso preámbulo, con el chapurrado á que conduce el 
empeño de que el plajio no deje de ser tal por convertirse en 
copia ó reimpresión , ponela esplicacion dé l a tal cosa , sacada, 
aunque incompletamente , de la terminante, clara, nueva i nues
tra i mui nuestra, que se encuentra en el capítulo 1.° de la p r i 
mera parte del Apéndice. Quien llame indicación al contenido 
de tres pájinas completas de buena doctrina , debe estudiar con 
detenimiento la lección que damos á Salvador i Aznar sobre el 
valor de esta palabra. 

Dice que tan malos autores son bastante conocidos de sus 
discípulos: n i los discípulos, n i aun los autores tenían la culpa; 
la tenia quien les obligaba á comprarlos. 

Lo ú&no haberlo tenido en cuenta lo bastante en la práctica, 
debió decirlo por haber echado de ménos en las cabezeras de 
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nuestros modelos las espresiones, superfluas en los suyos, de 
mi cuenta isu cuenta. Quien l levándola opinión contraria , c r i 
ticase que sobran en las cuentas de Emilio Descole de Paris, 
tendría razón; porque en cuentas de estranjeros no se necesi
tan , como se colije claramente de nuestra esplicacion. Son solo 
precisas, cuando hai que llevar dos cuentas de moneda nacio
nal á la misma persona , lo que rara vez ocurre. También quizá 
le pareciera poco lo necesario i conveniente , suponiendo que 
correspondiese llevar dos cuentas á alguno de los corresponsa
les de Mercader. Nadie abre dos cuentas á un comisionista 
porque haga algunas remesas de papel, ó porque j i re alguna 
letra por servir á un amigo. Este tacto, prudencia ó condes
cendencia mercantil no puede estar al alcance de los que ni s i 
quiera han pisado una casa de comercio, aun cuando se jacten 
de lo contrario. De poco práctico viene á tachar Castaño al 
autor de la razional. ¡Qne contraste! Si los informes son segu
ros, en un espediente de oposiciones debe constar la opinión 
contraria de juezes eminentemente prácticos , que le calificaron 
de mui aventajado en prácticas mercantiles; i esto, con anuencia 
cuando m é n o s , de otros dos autores cuyas obras tenia bien 
estudiadas Castaño. 

Las liquidaciones, á las que atribuye mas mérito que el que 
en nuestro concepto merecen , es lo único que confesó-ser cosa 
nuestra, por nota de letra menuda puesta al final de la paji
na 1S9. 

Hagamos al to , porque la crít ica del cúmulo de errores que 
contiene laprotejida Contabilidad verdadera , ecsijiría un libro 
entero para su corrección; mejor: la susodicha recomendada 
es verdaderamente incorrejible como toda la cuadrilla. 

En gracia de la brevedad prescindiremos de la recopilación 
de lo dicho, i deduciremos cuatro importantes consecuencias:... 

1.a Que el Castaño por su estilo , por sus errores , neceda
des i plajios , es... uno más de los nuevos malos, puro tráfico i 
pedantería p u r a p e r o con la circunstancia agravante de que, 
por lo protejido i recomendado, ha debido llegar á ser hasta 
peor que el Salvador i Aznar. I como esto ecsija cierta espli
cacion histórica , hemos de darla. 

Recien publicado el l i b r o , tuvimos ocasión de verlo, por 
haber tratado su autor de regalarnos un ejemplar; i conoci
dos... el objeto de la publicación , el carácter de C a s t a ñ o , ! 
sus relaciones , nos dirijimos á quien con razón suponíamos 
ser, á la vez que su Mecénas , el vocal ponente de estas mate
rias en el Consejo de Instrucción públ ica , i se le dijo con cla
ridad suma , en 5 de Junio, lo malo que era el l i b r o , i lo pro
bable de la solicitud para la declaración de testo ; todo ello en 
carta atenta, no atendida n i contestada, aunque recibida, 
como consta por firma puesta en papeleta que fué dentro para 
retirar grát is de la l ibrería un ejemplar de la razional, á fin 
de que pudiese comprobarse la verdad i esactitud de lo afir
mado. Decimos no atendida, porque no obstante la dura crítica 



que contenia é indicación del intento, i sin embargo de la 
provcrbiallentitud de nuestras oficinas i corporaciones, fué 
inmediatamente declarado de testo para el curso prócsimo; e l i 
minando de la lista el Catalán , i habiendo reservado para el 
curso siguiente la eliminación d e £ a Contabilidad razional: con 
ello se accedió á lo que en la misma carta decíamos apetecer, 
porque reputábamos bochornoso que se adocenase nuestro libro 
con el Catalán i el Salvador, i por consiguiente con el Cas
taño . 

Quien con buen criterio ecsamino la cuestión i so convenza 
de nuestras razones , tendrá convicción también de la absoluta 
impericia en estas materias de los peritos consultados i del vo
cal ponente del Consejo de Instrucción pública: i digo imperi
cia , porque no puede suponerse mala fé en beneficio de reco
mendados ó contratantes. 

2.a Que estos hechos han producido una reacción mas per
judicial tal vez , dejando en completo abandono la enseñanza 
en esta parte. ¿Puede caber duda en que un buen tratado es lo 
mas importante que hai para aprender una materia? Con un 
buen l i b r o , enseñará mas pronto i mejor un profesor mediano, 
que un buen profesor con un mal libro. Con un buen l ibro hai 
quien se aprende la cosa por sí solo: un buen libro es un buen 
maestro-que tenemos siempre á nuestra disposición. Un buen 
profesor sin que dicte n i escriba nada, es un maestro que en
seña á muchos á la vez mientras lo tienen á la vista: si es 
capaz de dictar buenos apuntes , con grandes probabilidades 
de obtener la justa recompensa, que es el mayor de los es t ímu
los , se decidirá á escribir un l ib ro , que siendo el mejor , la 
ventaja será para todos i no solo para sus discípulos , los cuales 
jeneralmente copian mal lo que se les dicta. 

Lo mejor de todo será un buen libro de testo i un buen CO' 
mentador ó profesor. ¿I ha dudado nadie de que la oposición 
sea el único medio de acierto probable en la elección de profe
sor ó catedrático? ¿I podrá nadie dudar de que la oposición 
entre los sostenedores de la mayor bondad de este ó el otro 
libro , ofrece muchas mas probabilidades de acierto, precedida, 
como tenemos indicado, dé los informes de todo el profesorado 
de la materia? 

Si trascurridos seis años de esta amplia l iber tad, se reúnen 
todos los libros de testo i se ecsaminan con r igor , se verá que 
por semejante disposición, se han creído muchos, de la noche 
á la mañana , con los cuatro raros requisitos necesarios para 
escribir en poco tiempo buen tratado didáctico > pero dando 
sus esfuerzos un resultado lastimoso. Esta calamidad trataba 
de correjir, i con sobra de razón , aquel Ministro que firmó el 
año t)8 el Reglamento de Instrucción primaria en cuyo art ícu
lo 30 , después de prevenir á los maestros, bajo pena de sepa
ración , osar precisamente los libros de testo , se decía : «No 
«podrán ser incluidos en las listas los libros de que fueren au-
«tores , traductores ó editores los secretarios de las juntas é 
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"inspectores de Instrucccion p r imar i a .»=No aprobamos la me
dida porque de este modo se escluian tal vez libros muí buenos. 

3.a Que para venir después de estas oscilaciones ecsajera-
das al término medio razional se habrán de declarar libros de 
testo los que lo merezcan mediante una oposición como la que 
hemos aconsejado siempre, aun estando nuestro tratado com
prendido en las listas : la oposición es la razón , por ser en la 
actualidad la justicia mas probable. Decimos solo probable, por
que desgraciadamente tenemos también esperiencia de oposi
ciones. La oposición para determinar la escelencia de un libro 
es... la mas fácil, la mas segura, la mas jeneralmente nece
saria. 

I 4.a Que de las que preceden se deduce la consecuencia 
de ser esta larga cr i t ica, roas bien que del Cas t año , del torpe 
proceder de los que le han dado la inmerecida importancia que 
ha tenido, i del maldito sistema de las declaraciones de testo 
á cencerros tapados,, esplotado por algunos con perjuicio de ter
cero, i gravísimo de la instrucción del ramo. 

El cansancio nos abruma , i el Caze nos espera : demos esto 
por concluido. 

CAZE. 

Toca ahora dar caza al Caze , pero tenemos dos razones para 
hacerlo con cierta parsimonia: después del trabajo anterior 
quedan pocas fuerzas i pocas ganas 5 i sobretodo , no habiendo 
sido n i declarado de testo , ni recomendado, no hierve en noso
tros el coraje, fruto amargo de la impericia ó injusticia de los 
calificadores i los Mecénas. Todo se lo hubiésemos perdonado 
a Caze , si la plaza en que goza inmerecido crédito no fuese la 
de Barcelona. 

Es el Caze una lujosísima refundición ó trasformacion del 
oscurísimo Jaclol, i cara por demás . Al imprimirlo no se pro
puso su dueño lo barato del Salvador , sino que siguió la opi
nión contraria : lo que cuesta 100 rs. no puede suponerse que 
valga poco. Se conoce que Barcelona es una plaza rica. 

Prescindiendo de impropiedades, galicismos i estilo ram
plón , de lo que sin empeño vendrá ocasión de dar alguna 
muestra , entraremos desde luego en materia. 

Paj." 7. «Adeudar : Es escribir en nuestros libros lo que nos 
»debe M?io.»=Disparate. Es adeudar también , ó sea cargar la 
cuenta, escribir que pagamos lo que debíamos, ó parte de ello. 

«Acreííeíar.»=Otro disparate absolutamente igual al anterior. 
Acreditamos también cuando apuntamos que nos pagan. 

«Abrir la cuenta .- E s escribir en una de las pajinas del libro 
»mayor el nombre i domicilio de un corm^onsc^.)>=Disparale 
mas solemne que el de Villaoz. Según Caze no pueden abrirse 
cuentas mas que en el Mayor. No pueden abrirse cuentas á los 
que residan en la misma plaza, por no ser corresponsales. 
Basta el nombre i el domicilio; el apellido no se necesita: se 
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practica lo contrario en las pajinas 70 i 71 de los modelos... 
Pradera de Barcelona • Puyo de Pamplona. Su maestro Jaclot 
omite el domicilio. Uno i otro es irrazional: debe ponerse 
el nombre i apellido, ó la razón social, i la plaza , que puede 
omitirse por sobrentendida si fuere la misma en que se 
llevan los libros. Empero lo solemne consiste en que, aun 
cuando se escriba la cabezera de una cuenta, no puede decirse 
que está abierta mientras no esté cargada ó acreditada, ó ambas 
cosas. A Villaoz se lo tenemos criticado en los Dimes i diretes. 

(lAsiento: L a anotación en el Diario de un negocio ú operación 
vde comercio.n=¿,l no son asientos los que se hacen... en el 
Mayor , en el Borrador i en los demás libros? ¿Ni los que se 
hacen en el Diario, cuando se anoten... las sacas para gastos, 
los artículos de entrada i de salida, i otros que no son de ne
gocios ú operaciones de comercio? Esto lo tomó del Salvador, 
al que se lo tenemos ya criticado. 

«Borrador j Libro donde se apuntan las operaciones de la casa 
»de comercio i sirve para poner en limpio i pasar los asientos en 
»el Diario.»={¡Qae estilo ciceroniano!) ¿No es el Diario el libro 
en que se apuntan las operaciones de comercio? ¿I el Borrador 
sirve para poner en limpio? Deberá pues estar mucho mas limpio 
que estas esplicaciones, porque yo las encuentro mui sucias. ¡I 
llamarle Borrador! ¡Que ocurrencia! Por an t í f r a s i s ?=Es claro. 

En la misma pajina siguen otras esplicaciones por el estilo. 
Páj.a 11. «Letras por pagar: La cuenta de letras por pagar 

y>cs para todos los papeles que llevan nuestra firma, como paga-
) )m . . . »=Di spa ra t e tomado del Villaoz , á quien se lo critica
mos en los Dmes i diretes, como queda también criticado á 
Castaño (Véase.) por haber adoptado igualmente tal escelencia. 
Esto nos recuerda á Fr. Gerundio de Campazas cuando tomaba 
aquellos apuntes del Florislojio. 

En las cuentas en participación , prescinde de las de capital 
propio i capital ajeno; supone siempre capital misto es 
probable no sea lo mas frecuente. 

«iV. mi cuenta. Se abre cuando encargamos á un corresponsal 
y>haga operaciones de jiro cuya ganancia ó pérdida corre de cuenta 
»ní íes í ra .»=Ent iende por j iro negociación de letras solamente. 
¿Es decir, que si las comisiones son de mercader ías , no tiene 
aplicación lo de iV. mi cuenta? 

«N. su cuenta.^=El mismo error. 
Tratando de contrapartidas en la náj.a 34, que por una erra-

la aparece 43, solo esplica el caso de cargar ó acreditar una 
cuenta por otra , sin hacer distinción de s i . . . en el Diario , ó al 
hacer los trasjados al Mayor. A esto añade cque las otras equi~ 
»vocaciones que puedan ocurrir se salvarán pasando dos asientos, 
«el primero para anular el equivocado , adeudando la cuenta acre-
editada i acreditando la otra; el segundo se pasará conforme á las 
«reglas de la contabilidad; es decir tal como debia pasarse en lu-
»gar del equivocado.»—Ral que tener presente, qmpasar asien
tos, Caze, es lo mismo que según Marsh/orna/esar. ¿Es-
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tán Vs.? Intekxistis haec omnía? Dicmt e i , etiam. El que entienda 
esto , creo que entenderá que Caze no lo entiende. Compárese 
nuestro capítulo de Correcciones con loque Caze dice: contra
partidas hai que no admiten dos art ículos. 

Nada trae del verdadero Diario-balance, pero llama Diario-
balance á lo que Jaclot llama con razón Libro de contabilidad 
jcneral ó Diario libro mayor. Tanto Jaclot como Caze dan á este 
libro la mayor importancia ; i como sea precisamente lo mismo 
queYil laoz, al plajiarlo maleándolo, encomió como un gran 
progreso , se deduce que el Caze viene á ser un magnifico Vi-
llaoz. «Este libro conocido de muiantiguoson las primeras pa
labras de la lección 5.a de Jaclot, páj.a 82 deljl.1- volumen dado 
á luz en Barcelona el año 40 , traducido de la séptima edición 
francesa. 

También Caze tiene visto el Salvador i Aznar , del que , con 
fecba 21 de Enero, copia el apunte del 19 que dice : «Encima 
del mostrador tenia un talegm'to con Rv. 1.000 en plata, que ha 
desaparecido sin saber quien me lo haya robado.» 

La parte ari tmética del Caze... lucidisma: CQTOS i mas ceros, 
como todos los tratados, ménos el nuestro. Dos cuentas de re
saca trae : dos colecciones de disparates, á imitación de Jaclot 
(páj.a 102); pero Jaclot, mas ladino , hizo de modo que fuese 
la letra de 2,100 rs. justos, i puso por pérdida en la negociación 
21 rs . , con lo qué i con no poner comisión de j i ro (que corres
ponde siempre según nuestro Código i el francés, aun cuando 
Caze i Jaclot den á entender que nó , ) evadió todas las dificul
tades. Mas acertado bubiese andado Caze en copiar la cuenta 
al pie de la le t ra , que en copiar sin variar n i una palabra, 
aquello de que... «Esta cuenta •debe llevar la certificación de 
vun corredor , o de dos comerciantes en el caso de que no los haya 
ven la población,»—Lo que significa en nuestra lengua (para 
que rae entiendan los gabachos,) que donde no baya comer
ciantes firmen certificaciones: falta decir á espensas de quien 
han de hacerse venir de otra plaza, cuando esto ocurra. 

Los datos de la cuenta de resaca de la páj.a 3 1 , que puede 
decirse es igual á la de lapá j . a 19 , son los siguientes-.... 

Capital de la letra protestada 3.000 » 
Protesto 20 » 
Corretaje i certificado 10 » 
Recambio 10 » 
Porte de cartas 7 17 

Letra 3.047 17 

Faltas legales:... 

El t imbre; 
La comisión de j i r o ; 
Recambio, que supone d a ñ o , siendo los 10 rs. un imposible 

a r i tmé t i co , por no acomodarse á ningún cambio, (que debe 
espresarse por ecsijirlo el Código,) . 
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Sobras:... 

El corretaje debe ser 3 rs. 1 ms.-. Por el certificado nada 
cobra el corredor; 

El porte de cartas es escesivo i fuera de toda costumbre. 
El disparate ari tmético de la letra no puede determinarse, 

por la falta de tres de los datos de la cuenta. De todo lo que 
se deduce evidentemente que Caze es tan gran práctico como... 
Catalán , Yillaoz , Salvador i Castaño. 

Pasemos por alto todo lo demás , que no es poco. Para toda 
persona de buen criterio i buena fé , bastante haicon la mues
tra dada. Quien con dichas condiciones lea i reflecsione, dirá: 
¡Tanta algazara con el Caze?! Mas es el ruido que las nuezes. 

NOTAS. 

1. a Ya tenemos el Navarro; i tenemos mui vistas las Esplt-
caciones elementales para el conocimiento i desarrollo de los diferen
tes sistemas de contabilidad. El libro i su estilo corresponden á un 
título tan rumboso, i quien quiera aprender las cuentas de la 
mayordomía de un Escmo. S e ñ o r , tales como... Batería de 
cocina, Repostería , Camarería , Despensa, Regalos i propinas. 
Caballerizas, Cocheras, etc., necesariamente tiene que recu
r r i r al Navarro. Mas nosotros, con escasa práctica por desgra
cia de estas materias , i cón gran repugnancia á perder el t iem
po , renunciamos con muchísimo gusto á ocuparnos de su crítica, 
ó sea al tormento de tener que atormentar; por lo qué puede 
decirse que confirmamos lode«6er un mal libro> dicho ya , aun 
sin haberlo visto, al criticar el Gallur. 

2. a Los franceses tienen también su Villaoz. En la esposi-
cion de Lion se está vendiendo, con grandes pretensiones de 
invención i perfección, como tratado de contabilidad, un fo
lleto escrito por M . Convents , profesor de aquella ciudad, 
atestado de columnas i superfluidades que forman un laberinto 
contaduril, al que tiene valor de llamar L a linea recta. Se jac
ta de haber perfeccionado la cosa el año 7 1 , por haber adopta
do mis cabezeras de Entrada i Salida en las cuentas imperso
nales , i Pérdidas i Ganancias en lugar de Ganancias i Pérdidas, 
usado según dice por todos, lo que critica acervamente. Su 
Linea recta es tau recta como su rúbr ica , que se asemeja al 
dibujo de la élice. Mas adelantada hacia yo á l a Francia en la 
materia. Aun cuando dice que puedan convenir más , con solo 
cuatro Diarios se contenta. La librería de Convenís necesita 
también otro gallego. 

En 1872. 
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Vocabulario 
de las palabras cuya espltcacion se cree conveniente para 

la mas fácil intelijencia del tratado i modelos. 

Abonar: Y. Acreditar. 
Acción: Una de las partes que componen e l capi ta l de 

una c o m p a ñ í a a n ó n i m a . Se l lamao t a m b i é n as i los t í t u l o s 
ó documentos por los que se hace constar la propiedad 
de esta p o r c i ó n del fondo de la sociedad ó empresa. 

Accionista: E l d u e ñ o de una ó mas acciones. 
Aceptación: Asiento puesto á su p r e s e n t a c i ó n en las 

letras de cambio ó l ibramientos por el que el comercian
te , ó persona que lo estiende, se obliga á su pago. 

Aceptante: La persona que se obliga á pagar una l i 
branza, ó una le t ra de cambio. 

Aceptar: Obligarse á pagar una letra ó l ib ranza . 
Acreditar: V . P. I a , Cap.0 3o, í . Cuenta personal. E l e 

mentos. 
Acreedor: V . P. I a , Cap.0 3.° 1. Cuenta personal . E l e 

mentos. 
Anónima: V . Compañía. 
Arqueo: Es e l acto de comprobar j)or medio de un r e 

cuento, el dinero i papel moneda ecsistente en caja ó en 
arcas. 

Artículo: Asiento ó par t ida del Dia r io ó del Borrador . 
V . P . l a , Cap.0 4o, 1. A r t í c u l o s . 

Asociación: V . Compañía ó Sociedad. 

Bajo.: Lo mismo que rebaja (Aun cuando no baya en 
ello la mayor propiedad.) , Es la d i m i n u c i ó n de precio en 
las m e r c a d e r í a s , ó un tanto por ciento m é n o s de su valor 
a j u s t a d o . = V . Caja (1/2 p 0/o de¡ i Daño, i Descuento. 

Balance: V . P. 3.a 
Banca f Comisión de: V- Coja Va p % de. 
Bancarrota: Y . Quiebra. 
Banquero: E l comerciante que se dedica a l t ráf ico ó 

n e g o c i a c i ó n de las letras, i a l comercio del d inero . 
Beneficio: E l tanto por ciento que tiene que darse so-
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bre la cant idad que se c o b r a r á , por una le t ra pagadera 
en otra plaza (Ciudad ó pueblo.) d is t in ta de aquella en 
que se j i r a , t oma , ó negocia. E l cambio con beneficio 
ocurre cuando hai mas demanda ó pedido de papel que 
oferta, sobre una plaza determinada: cuando escasea el 
papel . 

Borrador: V . P. 2a, Cap,0 1.° 
Bruto CEn: Es espresion que se apl ica al peso de las 

m e r c a d e r í a s , cuando se hal la comprendido en él lo que 
se l lama tara, que es e l peso de su embalaje, como ca jón , 
saco, etc. 

Caja rCuenta de: V . P . I a , Cap.0 3o, 2. Cuentas i m 
personales. Caja. 

Caja { l ¡ 2 p % de: E l Va ó 4/4 P % de comis ión de 
todo el dinero que recibimos por encargo de o t ro , espe
cialmente siendo producto de letras negociadas ó j i radas 
de su cuenta , con t a l que los fondos que ent ren no co
rrespondan á comis ión de m e r c a d e r í a s , despachadas ó por 
despachar, ó pago de m e r c a d e r í a s propias remit idas . 

Cajero: E l factor, dependiente ó persona encargada de 
la caja, ó sea del d inero, en una casa de comercio, ú otro 
establecimiento. 

Cambio: Con r e l a c i ó n á las letras es e l m á s ó el me
nos, ó la i g u a l d a d , entre la cant idad de dinero que e l 
pagador e n t r e g a r á por e l las , en una plaza d i s t in ta de 
aquella en que se verif ica el t r a t o , i la cant idad que el 
tomador debe dar, s e g ú n el ajuste. Es como el precio de 
las m e r c a d e r í a s ; i en las letras de monedas estranjeras 
es, no una cosa semejante, sino absolutamente el precio.-
e l duro e s p a ñ o l se vende ó compra por m á s ó ménos mo
nedas estranjeras. Cambio es e l contrato, el ajuste. 

Capital: V . P. I a , Cap.0 2.° 
Capitán de un huque: E l que manda un buque : en los 

menores se l lama p a t r ó n . 
Cargamento: Las m e r c a d e r í a s que componen la carga 

de un buque. 
Cargar una cuenta: V . P. I a , Cap.0 3o, 1. Cuenta per

sonal. Elementos. 
Cargo: Los d é b i t o s de una cuenta ; ó b ien su suma. 

H a b l á n d o s e de letras i d e m á s documentos de c r é d i t o , 
significa la ob l i gac ión de pagarlos. 

Carta de crédito: R e c o m e n d a c i ó n de persona a u t o r i 
zándo la para tomar dinero del corresponsal por cuenta 
de l que la escribe. 
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Carfa-órden: Esquela por Ja que se da encargo á per

sona que reside en otra plaza, de entregar á plazo de
terminado una cant idad de d ine ro , jeneralmente cor ta . 

Ceder: E n las letras es darlas ó endosarlas á la orden 
de otro . E n las m e r c a d e r í a s es dejarlas á otro que las 
compraba , por el mismo precio ajustado, ó con e l recar
go de a l g ú n beneficio. 

Circulación: De las letras i d e m á s documentos de c r é 
d i to , se dice que e s t á n en c i r c u l a c i ó n cuando no han l l e 
gado a ú n á poder del pagador. 

Colectiva: V . Compañía. 
Comandita fEn: Y . Compañía. 
Comisión: V . A p é n d i c e , P. 2a, Cap.0 3 .° 
Comisionistas E l que despacha comisiones. 
Comitente: E l que da comis ión . 
Compañero: V . Socio. 
Compañía: Es un contrato por el que dos ó mas perso

nas ponen en c o m ú n sus capitales é indus t r i a , ó una de 
estas cosas, con objeto de obtener alguna ganancia. 
Cuando todos los socios ponen fondos é indus t r ia , se l lama 
regular ó colectiva; cuando unos ponen los fondos i otros 
e l t rabajo, sociedad en comandita; i cuando para estable
cerla se crea un fondo por medio de acciones, i j i r a con 
el nombre del objeto de la empresa, se llama sociedad 
anónima- Por c o m p a ñ í a se entiende mas comunmente la 
regular ó co lec t iva . 

Conocimiento: Papel firmado que m ú t u a m e n t e se ent re
gan el cargador i e l c a p i t á n de un buque , con designa
c ión de la cosa cargada. 

Consignar: Env i a r á a l g ú n corresponsal m e r c a d e r í a s ; 
especialmente por mar. 

Consignatario: Corresponsal á quien se consignan mer
c a d e r í a s . 

Confado fAl : Espresion que equivale á por dinero en 
el acto. 

Contra: Ref i r i éndose á documentos de c r é d i t o lo mismo 
que á cargo de: le t ra contra Juan Paz, significa que Juan 
Paz es el pagador. 

Contrapartida: V . P . 3*, Cap.0 2 .° 
Corredor: Persona que in terviene en . . . compras, v e n 

tas, n e g o c i a c i ó n de letras , i otros contratos. 
Corresponsal: Comerciante ú otra persona que reside 

en plaza d i s t in ta i con quien se t ienen relaciones mer
cantiles , i de consiguiente correspondencia ó cartas. 

Corretaje: E l tanto por ciento que se paga al corredor 
por su t r aba jo , que suele ser... Va p 0/o en venta de mer-

s* 
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c a d e r í a s ; 1 p 0/oo en n e g o c i a c i ó n de letras (En Paris 
*/8 p 0/o); en venta de fondos p ú b l i c o s 7 4 P 0/oo' 

Crezes: Aumento que resulta algunas vezes a l volver 
á pesar ó medir alguna m e r c a d e r í a , especialmente pasa
do a l g ú n t iempo. 

Cuenta: V- P. I a , Cap.0 3o, 1. Cuenta personal ; 2. Cuen
tas impersonales.=6 , i íenía de contrapartida: V . P. 3a, 
Cap.0 t.0=Cuenta en participación: V . A p é n d i c e , P. 2a, 
Cap.0 L0=De mi cuenta: Compra, remesa, venta, nego
ciación ó j i ro de mi cuenta, s ignif ica , que los gastos, la 
p é r d i d a ó la ganancia me corresponden. Cuando corres
ponden á o t r o , se dice ser el negocio de su cuenta.= 
Cuenta de resaca: Y . Resaca. 

Daño: Lo cont rar io que beneficio en el cambio de l e 
t r a s ; la rebaja ó p é r d i d a que sufre una le t ra pagadera en 
otra plaza d i s t in ta de aquella en que se j i r a , toma ó ne
gocia. E l cambio con d a ñ o ocurre cuando hai menos de
manda ó pedido que oferta de papel sobre una plaza 
determinada: cuando abunda el papel . 

Data: Los c r é d i t o s de una cuenta , ó bien su suma. 
Debe fE l : Lo mismo que el cargo de una cuenta. V . 

P. I a , Cap.0 3o, 1. Cuenta personal. Elementos. 
Débito: N. V . V , Cap.0 3o, 1. Cuenta personal. E l e 

mentos. 
Descontar: Pagar ó cobrar con descuento. 
Descuento: Rebaja que sufre la l e t r a , l ibranza ó paga

r é , en la misma plaza en que debe pagarse , cuando se 
cobra ó negocia antes de su vencimiento. 

Desembolso: Salida de dinero. 
Detalles: V . P. I a , Cap.0 i.0 1. A r t í c u l o s . 
Deudor: V . P. I a , Cap.0 3.° , 1. Cuenta personal. E l e 

mentos. 
Diario: V . P. I a , Cap.0 4.° 
Dividendo: E n las sociedades a n ó n i m a s ó por acciones, 

se l lama dividendo pasivo á la parte de capi ta l que se 
ecsije por cada acc ión ó de cada accionista a l t iempo de 
recaudar el capi ta l de la c o m p a ñ í a ; i dividendo activo á 
la parte de ganancias que corresponde á cada a c c i ó n ó 
accionista a l r epa r t i r las hab idas , ó á la parte de ca
p i t a l que se devuelve á cada accionista a l d i s t r i b u i r l o por 
l i q u i d a c i ó n de la Sociedad. Los d iv idendos , r igurosa
mente hablando se d e b í a n l lamar cocientes* 
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Documentos de e r e c t o ; L l á m a n s e a s í las l e t ras , l i b r a n 

zas i p a g a r é s . 
Domicilio: Vecindad ó residencia del comerciante ó 

c o m p a ñ í a . = L e t r a , l ibranza ó p a g a r é á domicilio: docu
mento de c r é d i t o á cargo de una persona, pagadero en e l 
domic i l io de o t r a , que d e b e r á haber rec ibido e l d í a del 
vencimiento , comis ión i fondos para pagarlo. 

Efectos á pagar: V. P- I a , Cap.0 3 . ° , 2. Cuentas i m 
personales. 

Efectos públicos: T í t u l o s de las obligaciones i deuda 
de un Es tado, i de los e m p r é s t i t o s contratados por e l 
gobierno. 

Endosante: E l que cede á favor de otro e l documento 
de c r é d i t o que estaba a su orden, poniendo el endoso. 

Endosar: Poner e l endoso en un documento de c r é d i t o . 
Endoso: Especie de a p u n t a c i ó n ó as ien to , que se es

tiende á la vuel ta ó espalda (dorso,) de un efecto á r e c i 
b i r , cediendo a favor de otro el derecho de cobrar la 
cant idad contenida en é l . 

Esportacion ^Comercio de: E l que se hace l levando 
ó remit iendo las m e r c a d e r í a s á otro ú otros p a í s e s ó n a 
ciones. 

r 
Factura: Cuenta ó nota que el vendedor da a l compra

dor de una , i mas jeneralmente de diferentes mercade-
r í a s . = G u e n t a de l costo i gastos de m e r c a d e r í a comprada 
en comis ión , i r emi t ida a d e m á s por lo c o m ú n . = N o t a de 
gastos de j é n e r o s de t r á n s i t o despachados. 

Fecha: E n los asientos el a ñ o , mes i dia ; i en los I n 
ventarios, documentos i car tas , la época i lugar en que 
se estienden i firman. 

Flete: E l precio del t rasporte de las m e r c a d e r í a s por 
agua. 

Folio: En contabi l idad forman un folio las dos p á j i n a s 
q u é se encuentran en los l ibros una enfrente de o t ra . 

Fondo, mas bien fondos: E l caudal ó capi ta l que uno 
t i e n e , ó la cant idad de dinero empleada en una empresa 
ú otro n e g o c i o . = E 1 dinero que t iene ima persona en p o 
der de o t r a , ó en una \i\dii&.—Fondos públicos: V . Efectos 
públicos. 
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H 
Haber: Los c r é d i t o s de una cuenta , ó bien su suma: lo 

mismo que data. Y. P. I a , Cap.0 3o, 1. Cuenta personal . 
Elementos. 

Importación f Comercio de: E l que se hace pidiendo ó 
trayendo m e r c a d e r í a s de pais ó paises estranjeros. 
• insolvencia: Impos ib i l i dad de pagar lo que se debe-

Interes del dinero: A lqu i l e r de dinero prestado. 
Interlinear: Esc r ib i r entre 

los l ibros . 
Inventario: V . P . I a , Cap.0 2 

os renglones de alguno de 

Jirar: Estender una le t ra ó l i b r a n z a . = / / r f l r de cuenta 
de otro: significa que es de aquel la p é r d i d a ó ganancia, 
si la hai-

Jiro: E l tráfico ó n e g o c i a c i ó n de letras . 

Letra de cambio: Papel que el comerciante estiende 
con su jec ión á lo establecido por el C ó d i g o , mandando á 
a l g ú n corresponsal la entrega de una cant idad fija de 
dinero á la orden de persona determinada. 

Librador: E l que j i r a una le t ra de cambio, ó da una 
l ibranza . 

X ^ r c r m ^ n í o : Lo mismo que l ib ranza , aunque por lo 
jeneral se llaman l ibramientos á los que se deben pagar 
dentro de la misma plaza, i libranzas á las que han de 
cobrarse en ot ra . 

Libranza: Papel en que uno encarga á otro la entrega 
á persona determinada de una cant idad de d i n e r o , pero 
sin las formalidades de una le t ra de cambio. 

Librar: Estender una le t ra ó una l ibranza . 
Limpio fEn: Ks espresion que se aplica a l peso de las 

m e r c a d e r í a s cuando se ha hecho baja de la t a r a , que es 
el peso de su embalaje. 

Liquidación: V . P. 3a, Cap.0 3o, 3. Saldos ; i A p é n d i c e , 
P. 3a, Cap.0 7.° 

Lucrar: Ganar en a l g ú n negocio ó e s p e c u l a c i ó n . 
Lucro: E l acto ó hecho de l u c r a r , i el valor ganado. 
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Mercader: E l que trafica en m e r c a d e r í a s : se dice mas 
comunmente del que tiene t ienda. 

Mercaderías: Las cosas que se"compran i venden con 
el fin de lucrar.- la materia propia del comercio. Merca
derías en manos de uno: M e r c a d e r í a s nuestras que t iene 
alguno en su poder para su v e n t a . = V . P. I a , Cap.0 3o, 
2. Cuentas impersonales. M e r c a d e r í a s . 

Merma, i mejor mermas: D i m i n u c i ó n que se advier te 
algunas vezes en'una par t ida de m e r c a d e r í a s cuando se 
vuelven á pesar ó medir , especialmente d e s p u é s de pa
sado a l g ú n t iempo. 

jVflií/ríyYo; P é r d i d a de buque en el m a r , ó - m e r c a d e 
r í a , ó dinero, ó algun otro valor . 

Negociación de letras: Venta de las que han de cobrarse 
en otra plaza. 

Negociar de cuenla de otro una letra: Venderla de su 
cuenta. V. Cuenta. 

Negocio: Comercio , t ra to^ ó tráf ico ; pero se usa mas 
jeneralmente en e l sentido del t ráf ico pa r t i cu la r de una 
m e r c a d e r í a ó empresa, como el negocio de granos, de 
lanas, de telas, de fondos p ú b l i c o s , de buques , de f i n 
cas ; ó de ta l ó cual buque ó finca , de t a l ó cual par t ida 
de lana , de t a l ó cual subasta. 

Neto ("Peso: Lo mismo que peso en l imp io . V . Limpio.. 
Nombre social: V . Razón social. 
Nuestro domicilio: V . Domicilio. 

Omisión: Dejar de hacer a l g ú n asiento; o lv ida r a lguna 
palabra ó alguna ci rcunstancia en los que se hacen. 

Operación: V . P. I a , Cap.0 4o, 1. A r t í c u l o s . 
Orden de: L o c u c i ó n con la que se espresa en los docu

mentos de c r é d i t o endosables, á favor de quien e s t á n 
dados ó endosados. 

Pagador: T r a t á n d o s e de documentos de c r é d i t o es la 
persona que t iene la o b l i g a c i ó n de pagarlos; ó, l o q u e es 
lo mismo , la persona á cuyo cargo e s t á n dados. 

Pagaré: Documento por el que nos obligamos á dar 
una cant idad de d i n e r o , pasado un tiempo determinado. 
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Papel moneda: E l que por d i spos i c ión de la au tor idad 

equivale á una cant idad de dinero espresada en é l . 
Par fA la: Locuc ión que en e l cambio de letras e q u i 

vale á sin daño ni beneficio. 
Partícipe: E l socio ó c o m p a ñ e r o de una cuenta en pa r 

t i c i p a c i ó n . 
Partida sencilla: Contabi l idad incompleta en que solo 

se l levan cuentas personales. 
Pasivo rCapital: V . P . I a , Cap.0 2." 
Patrón: E l que manda ftn un 

buques mayores se llama capitán. 
Permuta: Cambio ó trueque de 

otras . 
Plaza: Lo mismo que c iudad ó pueblo. 
Plazo: En los documentos de c r é d i t o es e l espacio de 

tiempo que se espresa en e l los , pasado el cual deben pa-
ga\:sQ.=Compras i ventas á plazo son todas las que no 
son al contado. Los plazos, á los que el Cód igo l lama 
términos, p r inc ip i an á contarse desde e l dia siguiente a l 
del contrato , a c e p t a c i ó n ó protesto: cuando es de meses 
el p lazo, te rmina en dia igual a l del contrato, del mes 
correspondiente, si lo t iene (Circunstancia que a l r e 
dactar el Código no se tuvo presente.) . 

Póliza: Y . Seguro. 
Por ciento: Espresion a r i t m é t i c a que equivale á por 

cada ciento. 
Precio: La cantidad de dinero que se conviene dar ó r e 

c i b i r por una cosa (caballo , ca rnero , e tc . ) , ó por una u n i 
dad de peso ó medida, de las que se venden de este modo. 

Producto: Lo que se saca de una m e r c a d e r í a vendida . 
=Líquido: E l producto de una m e r c a d e r í a hecha baja de 
los gastos, ó de una le t ra negociada hecha baja del daño^ 
ó de gastos, como t i m b r e , corretaje i c o m i s i ó n . = T ó m a -
se t a m b i é n por ganancia en m e r c a d e r í a s i negocios, i 
por í n t e r e s , r é d i t o ó renta del dinero, l inca ó fincas. 

Protesto: Requerimiento hecho ante notar io al pagador 
de una le t ra que no quiere acep ta r la , ó que no quiere 
pagarla por comple to , para recobrar su impor te , ó la 
parte no pagada , con mas los d a ñ o s , del l ib rador ó en
dosantes , si los h a i . = = L l á m a s e t a m b i é n a s i , e l tes t imonio 
con que se acredita esta d i l i j e n c i a . = N e g a r s e á aceptar 
ó á pagar una le t ra . 

Quebrar: Sobreseer el mercader ó comerciante en el 
pago corr iente de las obligaciones. 
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Quiebra: E l acto de quebrar. 

Razón social: E l nombre de una sociedad. 
Recambio: E l reintegro del capital i gastos de una 

letra protestada por medio de un jiro (resaca), á cargo 
del librador ó de alguno de los endosantes. 

Rédito: Interes, renta, utilidad ó beneficio que rinde 
un capital sin menoscabo de él. 

Reembolso: Entrada de dinero en reintegro de otro 
salido ántes. 

Remesa: E l hecho ó acto de remitir ó enviar mercade
rías ó fondos, ó sea dinero ó papel (documentos de cré
dito). 

Remitente: E l que hace una ó mas remesas. 
Resaca: Jiro á cargo del librador, ó al de alguno de 

los endosantes de una letra protestada.=CM^a de re
saca: Cuenta que debe acompañar á la resaca; compren
de la suma de... el capital de la letra protestada , gastos 
del protesto, timbre, corretaje, comisión de jiro, porte 
de cartas, i daño si le hai. Si hubiese beneficio en el 
recambio, de la suma de las otras partidas debe reba
jarse el beneficio. 

Rebaja: V. Raja. 
Riesgo fCuenta i : V. Cuenta. 

Saldar una cuenta: Igualar sus débitos i créditos, 
dando, remitiendo, cobrando ó jirando la diferencia, ó 
llevándola á cuenta nueva por primera partida; ó sal
dándola por pérdidas ó ganancias. 

Saldo: La diferencia que hai entre los débitos i cré
ditos de una cuenta. 

Seguro: Contrato por el que un comerciante ó empresa 
se compromete á resarcir del deterioro ó pérdida que 
puedan ocurrir á mercaderías que corren riesgos en su 
remesa por mar ó por tierra , mediante un tanto por ciento 
de su valor, que por ello se le paga. También se llama 
seguro á la cantidad pagada , i mas bien prima de seguro. 
=Póliza del seguro es el documento.en que se hace cons
tar el contrato, sirviendo á la vez de recibo de la prima. 

Sobre: Letra sobre Valencia equivale á letra que debe 
pagarse en Valencia. 

Sobrecargo: V. Apéndice, P. 3% Cap.0 3 . ° 
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Sociedad: V. Compañía. Se entiende mas comunmente 
por sociedad la c o m p a ñ í a ?L-Q.ómmsi.=S ocie dad acciden
tal: V . Cuenta en participación. 

Socio: E l interesado en una c o m p a ñ í a ó sociedad. 
Sucio cEn: Y . Bruto. 

T 
Tara: E l peso del embalaje de la m e r c a d e r í a cuando 

se pesa con el la . 
Tenedor de una letra, ú otro efecto á r e c i b i r ; E l que 

t iene el derecho de cobrar lo á su venc imien to , ó de en
dosarlo á favor áeoivo.=Tenedor de libros: E l que l leva 
una con tab i l idad ; mas b i e n , contador. 

Tener cuenta con uno: Deber á alguna persona ó que 
nos deba, le llevemos ó no cuenta, ó se la tengamos ó no 
ab ie r t a , en cuyo caso se dice , tener cuenta abier ta á uno. 

Tirador de una letra: E l que la j i r a . 
Tiro: Estension en metros ú otra medida lineal de a l 

guna pieza de p a ñ o , l i enzo , c inta , etc. 
Títulos: V . Jifectos públicos. 
Tomador: E l que adquiere un efecto á r ec ib i r . 
Tránsito CComision de: V. A p é n d i c e , P. 2a, Cap.0 3 .° 
Trata: J i ro hecho por nuestra cuenta para r e t i r a r fon

dos nuestros. 

V 
Valor en cuenta i valor entendido: F ó r m u l a s usadas en 

las letras por las que el tomador se hace responsable de 
su importe en favor del t i rador ó endosante.—Fo/or re
cibido es la que se usa para espresar que ya e s t á pagado. 

Vencer: En los documentos de c r é d i t o ^ en los in te re 
ses, arrendamientos i d e m á s , espirar ó conclui r el plazo; 
ó lo que es igua l^ l legar el dia del pago, i por consi
guiente del cobro. 

Vencimiento: La conc lus ión de un plazo. E l venc i 
miento de los plazos que te rminan en dia feriado, se t ras 
lada al dia ac ter ior no feriado. 

Venta fComision de: V . Apénd ice . , P. 2a, Cap.0 3.° 
Vista fÁ. la: Documentos de c r é d i t o á la vis ta son los 

que deben pagarse en el mismo dia en que se presentan 
al pagador. 

Advertencia. 
De muchas de estas cosas así coran de los cálculos á ellas refe-

rentes, se da esplicacion raui por estenso en nuestro tratado L a 
Comercial ar i tmét ica . 



L A C O N T A B I L I D A D R A Z I O N A L . 

LIBROS NECESARIOS. 

CAPÍTULO I . o = U 1 Í R 0 S . 

T e n e d u r í a de l ibros es el arte de hacer los asientos de 

las operacionesque se ver i f ican. . . en una casa de comercio-, 

en la a d m i n i s t r a c i ó n de a l g ú n establecimiento indus t r i a l 

( f ab r i l ó a g r í c o l a ) ; i en las c o n t a d u r í a s . L l á m a s e así., en 

razón de que los asientos se hacen en l ibros destinados al 

efecto. 

Los l ibros necesarios para la contabi l idad mercant i l 

son. . . el de Inventar ios , el Mayor , i el D i a r i o . Los aus i -

liares son. . . el de Negocios, el de Varios., i el Borrador . 

Todos estos l ibros , m é n o s el Borrador , deben estar.,, 

encuadernados con cubiertas, i foliados; i en los tres p r i 

meros, selladas todas sus hojas por el juez de 1.a ins tan

cia-, el cual a ñ a d e al D i a r i o papel sellado de cierto valor, 

que paga el comerciante. 
1 



2 LIBROS NECESARIOS. 

E n el modo de llevarlos se p roh ibe : . . . 

I . 0 A l t e r a r en los asientos el orden progresivo de 

ípcbas . 

2 . ° Dejar blancos n i huecos en que puedan hacerse i n 

tercalaciones n i adiciones. 

3. ° Hacer interlineaciones^ raspaduras^ n i enmiendas; 

las equivocaciones i omisiones que se cometan^ se han de 

salvar por un nuevo asiento hecho en la fecha en que se ad

vierta la o m i s i ó n ó el error . 

4 . ° Tachar asiento a lguno . 

5. ° Arrancar sus hojas,, i al terar la e n c u a d e m a c i ó n ó 

fo l i ac ión . 

CAPÍTULO 2.0=1NYELNTARIO. 

E l objeto de la contabi l idad es saber tres cosas... el va

lor de todo loque tiene el comerciante^ á cuanto asciende 

lo que otros le deben-, i cuanto debe él á las personas con 

quienes e s t á en r e l a c i ó n . 

Sumado el valor de los haberes del comerciante^ que son 

las cosas de que es dueño^ con sus créditos, , que son las 

cantidades que otras personas le deben,, se encuentra a 

cuanto asciende lo que llamamos su capital activo. 
Si por otra parte sumamos todos sus débitos, , que son las 

cantidades que debe á otros, tendremos su capital pasivo. 
Restando al pasivo del activo se sabe cual sea su capital 

liquido; á lo que se llama t a m b i é n simplemente su capital. 
Digo que debe restarse el pasivo del activo, porque si el 

pasivo que son sus deudas, asciende á mas que el act ivo, 

que lo forman sus haberes i sus c r é d i t o s , su capital l í q u i d o 

seria negativo, en cuyo caso el comerciante se declara en 

quiebra por hallarse impos ib i l i t ado de pagar sus deudas. 
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Para averiguar el comerciante al pr incipiar la contabi 

l i dad , lo que tiene i lo que le deben (su act ivo) , ha de 

formar una l i s ta , comprendiendo. . . 

I . 0 Su dinero-, 

2 . ° Cada uno de los papeles ( letras, e tc . ) por los que 

tenga derecho de ecsijir dinero á otra persona, con espre-

sion del nombre del pagador, el plazo i la cantidad-, 

3. ° Cada una de sus m e r c a d e r í a s , con espresion de 

su clase, cantidad i valor-, 

4 . ° Sus deudores, s e ñ a l a n d o la cant idad á que ascien

da el d é b i t o respectivo. 

Todos los apuntes de esta l ista se escriben en un l i b r o , 

en la pajina de la izquierda, formando una columna los 

n ú m e r o s que espresen los valores, para sumarlos: la su

ma, como hemos dicho, es el capital activo. 
Para saber lo que el comerciante debe, se forma una 

l is ta semejante en la pajina de la derecha.. . 

1. ° De los documentos ( le tras , e tc . ) por los que t i e 

ne o b l i g a c i ó n de dar dinero, espresando el nombre de la 

persona á cuya ó r d e n e s t á n cedidos, el plazo i la cant idad; 

2 . ° De sus acreedores, esto es, las personas á quienes 

deba, s e ñ a l a n d o la cantidad á que ascienda el c r é d i t o res

pectivo. L a suma de todas estas cantidades es e l capital 
pasivOj como se t iene dicho. 

L a diferencia entre el activo i el pasivo, que se llama 

avance ó balance, espresa el capital liquido del comer

ciante, i se coloca debajo de la suma do la pajina de la 

derecha, para que sumadas todas las cantidades queden 

igualadas las sumas de las dos pajinas, a lo que llamamos 

balancear. 
E l l ib ro en que se estienden estas listas, es el l ib ro de 

Inventarios; i un inventar io , los asientos que acabamos 

de esplicar. 
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H a i ob l igac ión de hacer inventario al pr incipiar el co

mercio; i deben repet i r lo anualmente los comerciantes por 

mayor, i cada tres años los mercaderes ó comerciantes por 

menor. 

E l inventar io debe estar firmado por el comerciante, 

espresando la fecha. Si el establecimiento pertenece á 

diferentes personas, d e b e r á firmarse el inventar io por 

cuantas se hallen p r e s e n t e s ' á su fo rmac ión . 

E l inventario tiene por objeto hacer conocer al comer

ciante el aumento ó d i m i n u c i ó n de su capi tal , i dar una 

g a r a n t í a de c r é d i t o á las personas que negocian con é l . 

CAPÍTULO 3 . 0 = M A Y O R . 

E l l i b ro Mayor es el destinado para llevar cuentas ú n i 

camente-, i en él se llevan todas en detalle, ó al m é n o s 

en r e s ú m e n . 

1.—CUENTA PERSONAL. 

Cuenta personal es el estado de los d é b i t o s i c r é d i t o s 

que t ienen re lac ión con alguna persona, con alguna socie

dad (mercant i l ó i n d u s t r i a l ) , con alguna oficina, alguna 

empresa ó alguna co rpo rac ión . 

Elementos. 

Débito,, s i nón imo de deuda, es la ob l igac ión que otro 

tiene de darnos alguna cant idad. A l que tiene esta o b l i 

gac ión le llamamos deudor. 
Crédito, es el derecho que otro tiene de rec ib i r una 

cantidad de nosotros. Llamamos acreedor á la persona 

que goza de este derecho. 



MAYOR. 5 

E n contabil idad damos el nombre de débito , al apunte 

por el que hacernos constar en nuestros libros^ el p o r q u é 

i la cantidad de una deuda á nuestro favor; así como el 

nombre de cródilOj al asiento del p o r q u é i cantidad que 

debemos á alguna persona. 

Si una persona nos comprase alguna m e r c a d e r í a cuyo 

importe no pagase^ h a r í a m o s una a p u n t a c i ó n para tener 

presente aquel valor que h a b í a de satisfacernos-, i cuando 

pagase, ignorando el modo de llevar los l ibros , b o r r a r í a m o s 

aquella a p u n t a c i ó n : mas como esto no puede hacerse en 

l ibros bien llevados,, para que desaparezca al t iempo del 

pago, el d é b i t o que se puso en la cuenta del comprador 

cuando se verificó la venta, el ú n i c o medio que ha i , consiste 

en acreditar la cuenta do la persona con la cantidad que 

entrega en pago, de este modo sus d é b i t o s i c r é d i t o s quedan 

iguales, lo que demuestra que n i debemos n i nos debe la 

persona. Ot ro tanto sucede siendo el caso inverso, esto es, 

habiendo sido nosotros los compradores, i pagando d e s p u é s 

de a l g ú n t iempo lo comprado. De a q u í resulta , que . . . 

Llamamos t a m b i é n d é b i t o al apunte de la entrega á la 

persona de un valor en pago ó parte de pago de lo que n o 

sotros le debemos-, i c r é d i t o al asiento de la entrega que 

alguna persona nos hace de a l g ú n valor en pago ó parte 

de pago de lo que nos debe. Por consecuencia, en conta

b i l i d a d . . . 

Llamamos deudor á la persona cuya cuenta ha de car

garse, lo que puede ser por dos razones:... 

1. a Para manifestar que verdaderamente nos debe 

a l g ú n valor-, 

2 . a Para des t ru i r í n t e g r a m e n t e ó en parte u n c r é d i t o 

á su favor. 

I llamamos acreedor á la persona cuya cuenta debe ser 

acreditada, lo que ocurre en dos casos:... 
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I . 0 Para manifestar que le debemos a l g ú n valor, 

2 . ° Para destruir í n t e g r a m e n t e ó en parte un d é b i t o 

á su cargo. 

Esc r ib i r un d é b i t o en una cuenta, se llama cargar la 

cuenta-, escribir un c r é d i t o se llama acreditar una cuenta. 

De aqui resulta que en contabil idad se llama deudor, ó 

cuenta deudora, la cuenta que debe cargarse; i acreedor, 

ó cuenta acreedora, la cuenta que debe acreditarse. 

Toda cuenta debe abrirse ó principiarse, i llevarse ó 

continuarse en u n fólio del l ib ro Mayor , si cupiese en é l , 

i concluido aquel en otro ú . o t r o s sucesivamente. Llama v 

mos un fólio á las dos pajinas que se encuentran una 

enfrente de o t ra . 

A b r i r la cuenta es poner su cabezera i pr incip iar á car

garla, ó acreditarla. Llevar la cuenta es cont inuar c a r g á n 

dola ó a c r e d i t á n d o l a . 

L a cuenta tiene tres partes. . . cabezera, d é b i t o s i c r é 

d i tos . 

La cabezera es un r e n g l ó n que se estiende á las dos p á -

jinas del fólio, en el que se escribe (con letras mas grue

sas)... la palabra Dehe a l pr inc ip io del r e n g l ó n ; d e s p u é s el 

nombre de la persona á quien se lleva la cuenta, i su do

m i c i l i o (el pueblo de su residencia), si no fuere de la 

misma plaza en que se lleva la contabi l idad, i al fin del 

r e n g l ó n se pone la palabra T / t i ^ r . Debajo de esta inscrip

c ión en toda la os t ens ión del fól io se t i r a una raya. 

Todos los d é b i t o s que son á cargo de la persona n o m 

brada en la cabezera, se apuntan en la pá j ina de la i z 

quierda, espresando... la fecha, la razón ó mot ivo i las 

cantidades; todo ello formando columnas, pues los valores 

han de sumarse como los del inven ta r io . 
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Los c réd i tos relativos á cada persona, se apuntan en su 

folio con el mismo ó r d e n i circunstancias, en la pá j ina de 

la derecha. 

L a cuenta se ajusta, se salda i se cierra: aunque sin p r o 

piedad absoluta en muchos casos, t a m b i é n puede decirse 

que se l iqu ida . Para e l l o . . . se suman los débitos-, se suman 

los c r é d i t o s ; se averigua la diferencia que hai entre estas 

dos sumas: i la cantidad que resulte , se da ó se recibe en 

moneda ú otra especie-, ó bien se lleva por saldo á cuenta 

nueva, que se c o n t i n ú a en el mismo fol io ó en o t ro . 

T a m b i é n puede consistir el saldo. . . en un solo d é b i t o ó 

un solo crédito-, ó en la suma de d é b i t o s , ó de c r é d i t o s . 

A vezes se salda una cuenta, por insolvencia del deudor, 

sin recibi r el saldo n i l levarlo á cuenta nueva. 

Idébítos: casos. 

Las cuentas personales se cargan en los casos s i 

guientes : . . . 

1. Cuando entregamos dinero á la persona, no s iendo. . . 

en pago completo de cosa comprada al contado; en pago 

de letra ó p a g a r é ; a lqui le r ó arrendamiento; ó en pago de 

i n t e r é s vencido, no acreditado en cuenta. 

2 . Cuando remi t imos dinero á la persona; ó á otro de 

su ó r d e n . 

3. Cuando entregamos dinero á a l g ú n sujeto que en 

sus cartas nos seña le la persona. 

4 . Cuando recibimos aviso, aceptamos ó pagamos ( L o 

primero que ocurra . ) letra ó carta ó r d e n á nuestro cargo., 

j i rada de su cuenta por la persona que tenga derecho de 

hacerlo; ó por otra á quien haya autorizado para e l lo . 

5. Cuando pagarnos letra ó paga ré á cargo de la per

sona i á nuestro domic i l i o . 
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6. Guando remitirnos á la persona letra tomada de su 

cuenta, ó á otro por su encargo-, ó cuando le demos aviso 
de tenerlas tomadas i á su disposición. En tal caso se carga 
su costo, mas el corretaje si tuviere^ i el § p § de caja^ si 
corresponde. 

7. Guando remitimos ó entregamos á la persona para 
su cobro alguna letra, ó pagaré ó libranza; ó cuando otro 
se la remite de nuestra cuenta. 

8. Cuando nos avisa la persona el producto líquido de 
letra negociada de nuestra cuenta-, ó jirada de nuestra 
cuenta á nuestro cargo, ó á cargo de otro. 

9. Guando jiramos ó endosarnos una letra, sin recibir 
su importe, á la orden de'la persona ó á la de algún sujeto 
que la misma designe. 

10. Guando remitimos ó entregamos sin recibir su 
importe, letra, pagaré ó libranza á cargo de la persona i 
á nuestra'órden. 

11. Guando pagamos ó recibimos aviso (Lo primero 
que ocurra.) resaca de letra protestada por la persona á 
cuyo cargo hubiésemos jirado. Si al protestarla hubiese 
estado en su derecho la persona, solo se le cargará la can
tidad de la letra protestada, ó la de la parte que hubiese 
dejado de pagar-, mas si no hubiese tenido derecho para 
protestarla, se le cargará la resaca que se ha de pagar. Si 
la letra protestada sin derecho se devolviese directamente 
sin resaca, se cargará la cantidad de la letra, i los gastos 
del protesto. Si hubiésemos jirado por autorización de 
otro, se cargará la cuenta de este con cuanto hubiese de 
pagarse por la resaca. 

.12. Cuando vendemos alguna mercadería á la persona 
i no nos paga su valor íntegro. Si pagase parte de él, se 
acreditará en cuenta lo recibido. 

13. Cuando remitimos á la persona de su órden, ó á 
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otro de su cuenta^ alguna de nuestras mercaderías, ó la . 
remite alguno por encargo nuestro. 

14. Cuando nos avisa la persona el producto liquido 
de mercadería nuestra vendida en comisión. 

15. Cuando compramos por órden de la persona alguna 
mercadería. Entonces se carga la cuenta con la suma de la 
factura., que comprende... el costo, los gastos i la comi
sión. Podrá ser esto probablemente para remitírsela, ó á 
otro de su cuenta*, ó tal vez para almacenarla. 

16. Cuando satisfacemos gastos en cosa de la persona 
ó de su encargo: si hubiere comisión se carga también. 

17. Cuando avisa la persona nuestra ganancia de ne
gocio en participación-, liquidado por la misma, 

18. Cuando liquidamos negocio en participación con 
la persona, de que resulta pérdida. 

19. Cuando liquidamos cuenta con la persona por la 
que hai que cobrarse comisión de banca ( E l I ó ¿ p § d e 
caja.) de fondos ó caudales cobrados, negociados ó pagados 
de su cuenta i órden. 

20. Cuando vence plazo de cosa nuestra, que la per
sona tiene tomada en arriendo. 

21. Cuando vencen intereses de capital nuestro en 
poder de la persona-, ó cuando al liquidar cuenta con 
interés, resultase este á nuestro favor. 

22. Cuando alguno entrega de nuestra cuenta dinero 
á la persona: ó mas bien, cuando de ello tengamos aviso. 

23. Cuando acreditamos por órden de la persona en 
cuenta de otro alguna cantidad. 

24. Cuando convenidos demos órden de que otro acre
dite á la persona, la cantidad que nosotros cargaremos en 
su cuenta. 

25. Cuando al saldar lacuenta de la persona resultasen 
por equivocación de la misma, omisión ó cosa semejante. 
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algunos maravedises de ménos en los débitos., ó de más 
en los créditos^ podrán cargársele. De hacerlo así., resul
tará ganancia á nuestro favor. 

26. Cuando en caso de quiebra nuestra i reposición 
por convenio,, haya concedido la persona alguna baja en 
sus créditos. Esto para nosotros será una ganancia. 

27. Guando se salda una cuenta para abrirla de nuevo, 
i resulta ser mayor la suma de los créditos que la de los 
débitos,, la diferencia, que se llama Saldo acreedor, se 
carga para cerrarla. 

28. Guando se abre de nuevo una cuenta que se haya 
cerrado con un Saldo deudor, se carga este por primera 
partida para abrirla. 

Créditos: casos. 

Las cuentas personales se acreditan en los casos si-
gientes:... 

í . Guando recibimos dinero de la persona; ya nos lo 
entregue., ya nos lo remita: no siendo aquello en pago com
pleto de cosa vendida al contado, pago de letra ó pagaré, 
de interés vencido, alquiler ó arrendamiento. 

2. Cuando nos entregan ó nos remiten dinero, por 
cuenta de la persona. 

3. Guando vendemos en comisión alguna mercadería 
de la persona. En tal caso se acredita el producto líquido. 

4. Cuando negociamos ó jiramos por cuenta de la per
sona alguna letra ó libranza, á su cargo ó á cargo de otro. 
En este caso se acredita el producto líquido que dé., no 
olvidando hacer baja del corretaje i del timbre, si los hu
biere, i del | p § de caja, si corresponde. 

5. Cuando jiramos de nuestra cuenta, ó tenemos aviso 
de que otro con nuestra autorización haya jirado letra, ó 
carta-órden ó libranza, á cargo de la persona. 
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6. Guando nos entrega la persona,, sin que le satisfa
gamos su importe,, alguna letra ó libranza endosada ó 
jirada á nuestra órden, ó á la de algún sujeto designado 
por nosotrosj ó algún pagaré, descontándolo. 

7. Cuando nos remite la persona letra ó carta-órden 
tomada de nuestra cuenta-, ó nos avisa haberlas remitido 
á otro por nuestro encargo, ó tenerlas tomadas i á nuestra 
disposición. Entonces se acredita el costo i el corretaje, 
i el 5 p § de caja si corresponde. 

8. Cuando nos remite ó entrega la persona alguna 
letra ó libranza para su cobro-, ó algún pagaré, que puede 
ser á su cargo. 

9. Cuando nos avisa la persona haber satisfecho letra 
ó pagaré á nuestro cargo i á su domicilio, ó resaca de letra 
jirada de cuenta nuestra. 

10. Cuando nos remita ó nos entregue la persona... 
letra, pagaré ó libranza á nuestro cargo i á su órden, 
puesto el recibí, i sin satisfacerle la cantidad. 

11. Cuando teniendo cargado en cuenta de la persona 
el importe de letra jirada por la misma ó con su autoriza
ción, la protestamos en lugar de pagarla. Si por escaséz 
de fondos de la persona, úotra razón, dejásemos de pagar 
parte del importe, se le acreditará la parte que deje de 
pagarse. I cuando la persona nos devuelve letra que le 
tenemos cargada en cuenta: tal vez hayan de acreditársele 
también gastos de protesto. 

12. Cuando compramos alguna mercadería á la perso
na, i no pagamos su valor íntegro. Si pagásemos parte de 
lo comprado, se cargará en cuenta lo entregado. 

13. Cuando nos remite la persona, ú otra por su en
cargo, alguna mercadería que le hayamos pedido-, ó á otro 
de nuestra cuenta: esto, al recibir el aviso. Puede también 
ser solo compra sin remesa. 
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14. Cuando nos avisa la persona haber satisfecho gas
tos en cosa nuestra ó de nuestro encargo: si hubiere 
comisión se acredita también. 

15. Guando liquidamos negocio en participación con 
la persona, de que resulta ganancia. 

16. Cuando nos avisa la persona la pérdida que nos 
corresponde de negocio en participación que la misma 
haya liquidado. 

17. Guando liquidamos cuenta con la persona por la 
que hai que pagarle el f ó | p § de caja, ó comisión de 
banca, de fondos ó caudales pagados, negociados ó co
brados de nuestra cuenta i órden. 

18. Guando vence plazo de cosa de la persona que 
nosotros le tengamos tomada en arrendamiento. 

19. Cuando vencen intereses de capital de la persona 
en nuestro poder, 

20. Guando se nos avisa que la persona ha entregado 
dinero á sujeto autorizado por nosotros para recibirlo de 
nuestra cuenta. 

21. Guando damos órden á la persona de acreditar 
en cuenta de otro alguna cantidad. 

22. Guando otro con quien tengamos cuenta nos en
cargue acreditar á la persona alguna cantidad: este encargo 
puede habérsenos dado por conducto de la misma persona 
cuya cuenta ha de acreditarse. 

23. Guando al saldar la cuenta de la persona resulta
sen... por equivocación, omisión ó cosa semejante, algunos 
maravedises ó reales de más en los débitos, ó de ménos en 
los créditos, podrán acreditársele. De hacerlo asi resul
tará una pérdida . 

24. Guando en caso de quiebra de la persona, i reposi
ción por convenio, le hayamos concedido alguna baja en 
sus débitos-, i cuando por sentencia definitiva se absuelva 
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á la persona del pago de lo que nos debe. Esto para n o 

sotros se rá una p é r d i d a . 

25 . Cuando se salda Una cuenta para abr i r la de nuevo., 

i resulta ser mayor la suma de los d é b i t o s que la de los c r é 

ditos,, la diferencia que se l lama Saldo deudor se acredita 

para cerrar la . Este saldo puede ser p é r d i d a por insolvencia. 

26 . Cuando se abre de nuevo una cuenta que se haya 

cerrado con un Saldo acreedor^ se acredita este por 

pr imera par t ida para abr i r la . 

2 .— CUENTAS IMPERSONALES. 

Ademas de las personales hai cuentas impersonales: se 

l laman así las que se l l evan . . . al d inero , á los documentos 

de c r é d i t o , á las m e r c a d e r í a s , i á las p é r d i d a s i ganancias 

del capi ta l . 

Estas (como las personales,) . . . se abren-, se llevan-, se 

cargan i acreditan; se ajustan i liquidan-, saldan i cierran-, 

i se abren de nuevo con e l saldo de la anter ior , en el 

mismo ó en otro fo l io . 

E n contabi l idad llamamos deudor á la cuenta que ha de 

cargarse, personal ó impersona!, i llamamos acreedor á 

la cuenta que se acredita ó ha de acreditarse. 

Daja. 

L a cuenta del dinero se t i t u l a cuenta de Caja. E n su 

cabezera... al pr incipio se pone la palabra Entrada (que 

equivale al Debe de las cuentas personales), i á*su fin la 

palabra Salida (en lugar del H a b e r ) . De lo dicho se de

duce. . . que siempre que entre dinero ha de hacerse la 

a p u n t a c i ó n en la izquierda del que escribe, i en la dere

cha cuando salga: i estos son los d é b i t o s i c r éd i t o s de la 

cuenta de Caja. 
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Efectos á recibir. 

Los documentos de c réd i to son de dos especies... unos 

á favor i otros á cargo del comerciante: de a q u í viene la 

necesidad de dos cuentas; i son. . . Efectos á recibir i 

Efectos á pagar. 

L a cuenta de todos aquellos documentos ó papeles por 

los que tenemos derecho á que otro nos dé dinero,, se t i 

tu la Efectos á recibir; porque estos papeles, que son. . . 

letras, paga rés ó libranzas á nuestro favor, t ienen por 

ú l t i m o resultado ó efecto, el que recibamos dinero, sea 

c o b r á n d o l o s , ó n e g o c i á n d o l o s . 

Esta cuenta, como la de Caja, lleva en la cabezera su 

t í t u l o precedido de la palabra Entrada, en lugar de Debe, 

i seguido de la palabra Salidaj en lugar del Haber de las 

cuentas personales. De a q u í se deduce.. . que se carga 
t a m b i é n cuando entran en nuestro poder esta especie de 

documentos-, i se acredita cuando salen: en uno i otro 

caso, con la cantidad escrita en el documento mismo; i 

siendo de monedas estranjeras, con su costo. 

Entran... t o m á n d o l o s (ó sea c o m p r á n d o l o s ) ; r e c i b i é n 

dolos en pago de algo, ó por remesa de nuestros corres 

ponsales, para su cobro ó por h a b é r s e l e s pedido; i j i r á n d o -

los nosotros mismos á nuestra propia orden; ó por venir 

del inventar io . Si se nos remi ten para su n e g o c i a c i ó n han 

de hacerse los asientos como se esplica en el cap.0 4 .° de 

la 2.a parte del A p é n d i c e . 

Salen... cuando se cobran ó se descuentan; cuando se 

dan en pago ó se negocian; i cuando se remi ten para su 

cobro, ó para su negoc iac ión : esto ú l t i m o los convierte en 

una especie de m e r c a d e r í a . Salen t a m b i é n si pasan al i n 

ventario, i cuando protestadas las letras se unen á la resaca. 

P r e v e n c i ó n . No son Efectos á recibir las letras ó l i b r a n -
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zas que no e s t á n dadas ó endosadas á nuestra ó r d e n , aun

que entren en nuestro poder; como sucede cuando las 

tomamos^ h a c i é n d o l a s dar ó endosar á la ó rden de alguno 

de nuestros corresponsales. 

Los t í t u l o s de fondos púb l i cos ó papel del estado., i las 

acciones de las c o m p a ñ í a s a n ó n i m a s , son m e r c a d e r í a s sin 

embargo de ser documentos. 

B£ícelos» á pagar. 

L a cuenta de todos aquellos documentos (letras, l i b r a n 

zas ó p a g a r é s ) por los que nos hallamos obligados á dar 

dinero á alguna persona, se t i t u l a Efectos apagar. 
Esta cuenta, como la anterior , lleva en la cabezera su 

t í t u l o precedido de la palabra Entrada, i seguido de la 

palabra Salida, en lugar de Debe i Haber. Se acredita 
cuando salen esta especie de documentos, ó tenemos n o 

t ic ia (por el aviso, acep tac ión ó pago,) de haberse j i rado 

á nuestro cargo-, i se carga cuando entran, que es cuando 

se pagan, ó se nos entregan ó remi ten en pago de algo: 

en todos los casos se hace siempre uno i o t ro con la mi s 

ma cantidad escrita en el documento. 

P r e v e n c i ó n . Esta cuenta pr incipia siempre a c r e d i t á n 

dose, á escepcion de cuando se paga letra j i rada de nuestra 
cuenta, antes de rec ib i r el aviso de su producto l í q u i d o . 

Adver tencia . A l hacer inventar io , se carga t a m b i é n la 

cuenta con los documentos en circulación-, los cuales, al 

abr i r la d e s p u é s de nuevo, se acreditan. 

Por la primera de estas cuentas impersonales se sabe... 

la entrada i salida del d inero , i la cantidad de que puede 

disponerse en el dia-, lo que se consigue saldando la cuen

ta , ó sea averiguando la diferencia entre las entradas i 

las salidas. 
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Por la segunda se sabe... la entrada i salida de los do

cumentos á nuestro favor, i de consiguiente los ecsistentes 

de que podemos disponer, i el dinero que en dias deter

minados e n t r a r á por sus vencimientos. 

Por la tercera se sabe... q u é documentos á nuestro cargo 

se han espedido, los que han sido pagados ya, i , de con

siguiente, cuá les son los que e s t á n en c i rculacioi i j i los dias 

en que vence rán sus plazos: esto nos interesa á fin de tener 

dispuesto el dinero necesario para verificar su pago. 

Estas tres cuentas comprenden el movimiento de nues

t ro caudal en dinero ó en papel, que son los haberes de 

u n valor fi jo. 

¡Hercaderiaa. 

Para observar el movimiento de todas las otras cosas 

(haberes de un valor mudable) que pertenecen al comer

ciante, se les abre una cuenta bajo el t i t u l o de Mercaderías. 
E n la cabezera de esta cuenta, como en la de las otras 

impersonales, ademas del nombre se pone. . . Entrada al 

pr incipio del r e n g l ó n , i Salida al fin, en lugar del Debe 

i Haber de las cuentas personales. 

Se carga esta cuenta . . . con el valor de las que ecsisten 

s e g ú n el inventario-, con el costo de las que se compran, 

i valor de cuantas se adquieran-, i con los gastos que 

ocasionan. 

Se acredita... con el producto que r inden (b ien cuando 

se venden, ó en otro caso); en el costo de las que se des

t inan al consumo; i con el valor de las que ecsisten al 

t iempo de hacer el inventar io , ó que fuera de este caso, 

se llevan á cuenta nueva por l i q u i d a c i ó n de la an te r io r . 

A l hacer balance se carga con las ganancias; i si fueren 

p é r d i d a s , se acredita con ellas. 
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Por esta cuenta se sabe... la entrada i costo de las mer

c a d e r í a s , i su salida i productos. Comparando el costo con 

los productos,, se averigua la ganancia ó p é r d i d a : si el p ro 

ducto es mayor que el costo^ la diferencia es ganancia; 

i si el costo fuese mayor, el esceso es p é r d i d a : esto no 

deja de practicarse cuando ya no quedan m e r c a d e r í a s ; i 

a d e m á s siempre que se hace inventar io . E n este caso, el 

valor de las ecsistentes, como si se vendiesen por los 

precios corrientes de la plaza, se apunta en las salidas 

como un producto-, i hecho a s í , se averigua la diferencia 

entre el costo i los productos. 

P r a c t í c a s e t a m b i é n esta l i q u i d a c i ó n fuera del inventa

r i o , cuando con las m e r c a d e r í a s que queden quiere abrirse 

cuenta nueva: en semejante ocas ión no hai necesidad de 

hacer la va lorac ión de las ecsistentes por los precios co

rr ientes de la plaza, s inó que puede i suele hacerse por los 

de entrada ú otros. Si se heredasen m e r c a d e r í a s se carga 

la cuenta con e l valor que tengan. 

Hemos dicho que se comprenden en la cuenta de M e r 

c a d e r í a s , todas las cosas pertenecientes al comerciante 

que no sean dinero ó documentos. Estas cosas pueden ser 

de cinco especies:... 

1. a Las m e r c a d e r í a s propiamente dichas, que son 

aquellos j é n e r o s ó a r t í c u l o s de que el comerciante surte 

ó provee al púb l i co i cuyo consumo es jeneral j 

2. a Los muebles que el comerciante t iene para su 

uso, á cuyo conjunto se dá el nombre de ajuar-, 

3. a Los buques de que sea dueño- , 

4. a Las casas, fábr icas i d e m á s fincas que posea 5 

5. a Los t í t u l o s de los e m p r é s t i t o s de los estados, i las 

acciones de las c o m p a ñ í a s a n ó n i m a s que pertenezcan al co

merciante , i t a m b i é n las letras que remit idas para su 
Q 
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negoc iac ión e s t é n auti en manos de sus corresponsales. 

Los t í t u l o s i las acciones, como documentos de valor 

mudable son siempre un objeto de e s p e c u l a c i ó n , una mer

cader ía : se compran con el fin de venderlos cuando su 

precio tome aumento } á la manera que cualquiera otra 

m e r c a d e r í a ; ó bien con el objeto de consti tuirse una renta 

con su a d q u i s i c i ó n , del mismo modo que se hace con una 

finca. 

Si á cosas tan diversas se les llevase una sola c u e n t a s e 

guramente no seria esta tan clara como las otras que ya 

tenemos esplicadas. Para evi tar pues la confus ión que do 

hacerlo así resu l tada , se divide esta cuenta en diferentes; 

i cuando m é n o s se lleva una cuenta á la materia propia 

del comercio, bajo el t í t u l o de Mercaderías; otra al Ajuar¡ 
otra á losBuqueSj si los tuviere el comerciante; otra a las 

Fincas de su propiedad; i o t ra á los Títulos i Acciones. 
Vamos á dar la esplicacion de cada una de ellas. 

Azucares. 

L a cuenta jeneral de M e r c a d e r í a s , que es la fundamen

ta l i la indispensable, comprende, como hemos dicho, aque

llas cosas de cuya compra i venta se ocupa el comerciante 

con el fin de obtener una ganancia; empero se subdivide, 
cuando interesa llevar una cuenta especial á un j é n e r o , 

como por e j e m p l o / U w c a m . Puede interesar t a m b i é n l l e 

var cuenta, no á todos los a z ú c a r e s , s inó á cada clase; ó 

dos cuentas á los de la misma clase, pero procedentes de 

d is t in ta plaza; ó una cuenta á cada una de las diferentes 

partidas recibidas, aun cuando procedan del mismo pun to . 

Consiste la cabezera de semejantes cuentas, en el n o m 

bre de la m e r c a d e r í a precedido de la palabra j E w / r a í / a , i 

seguido de la de Salida. 
Se carga,., con el valor de las que de su naturaleza i 
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clase, ó clases, haya en el inventar io ; con el costo de las 

que se adquie ran , ó hayan a d q u i r i d o , si estaban ya car

gadas en la cuenta jeneral de m e r c a d e r í a s var ias , ü otra-, 

i con sus gastos par t iculares , entre los que pueden figu

ra r . . . los fletes i seguros en remesas de dinero para e l 

pago, i t a m b i é n las p é r d i d a s que ocurran en los j i ros de 

que haya necesidad para lo mismo. 

Se acredita... con el producto de sus ventas; con el 

costo de las que se destinen al consumo; con el costo t a m 

b i é n de las que de su especie hayan de llevarse á otra 

cuenta , ó á cuenta nueva de la misma m e r c a d e r í a : mas si 

esto hubiese de ocur r i r por hacerse el inven ta r io , se ha

b r á n de valorar las ecsistencias por los precios de la plaza; 

nó por su costo. Se a c r e d i t a r á t a m b i é n con la ganancia 

l iqu ida que produzcan ios j i ros á que el pago pueda dar 

ocas ión . I se a c r e d i t a r á la p é r d i d a , si al l i qu ida r la cuenta 

resultase ; mas si por el contrar io fuese ganancia, se car

ga rá la cuenta con la que sea. 

Tienda. 

Puede convenir t a m b i é n llevar cuenta á j é n e r o s d i f e 

rentes que tengan una r e l ac ión entre s i , como Granos, 
Caldosj etc. Esta conveniencia se convierte en necesidad, 

siempre que comerciando al por mayor se tenga t a m b i é n 

tienda para ventas al por menor. 

Se rá la cabezera... 

Entrada Tienda; Salida. 
Se cargará. . . con las ecsistencias, s e g ú n el inventar io ; 

con el costo de los j é n e r o s que se adquieran para s u r t i r l a , 

ó que del a lmacén se lleven á la tienda ; con cuantos gas

tos ocasione el establecimiento ; con los saldos de deudores 

insolventes, cuyos d é b i t o s provengan de j é n e r o s tomados 

en la t ienda. En t r e los gastos, pueden t a m b i é n ocu r r i r . 
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como en los A z ú c a r e s s e g u r o s i fletes de remesas en d i 

nero,, ó p é r d i d a s en j i ros de los pagos. 

Se acredita... con el producto diar io de las ventas al 

contado i con el importe de las ventas al fiado, que se hayan 

de cargar al compradero compradores:, con el costo de lo 

que de la t ienda pueda tomarse para el consumo; i con el 

valor de las ecsistencias que al hacerse el inventar io hayan 

de llevarse á cuenta nueva: la diferencia siendo pé rd ida se 

a c r e d i t a r á también- , pero si fuese ganancia, se c a r g a r á . 

Adver tenc ia . Los muebles de que se compone el ajuar 

de la t i e n d a , son como otra de sus m e r c a d e r í a s . 

K e m é s a s . 

T a m b i é n hai necesidad de l levar una cuenta par t icular á 

las diferentes m e r c a d e r í a s que se remi ten á corresponsales 

para su venta en c o m i s i ó n . G o m p r é n d e n s e en estas cuentas 

las letras que se remi ten para su n e g o c i a c i ó n , las que por 

el lo se convierten en m e r c a d e r í a s , como se tiene dicho. 

T i t ú l a n s e estas cuentas Remesas á Cádiz ó Remesas 
á Fulano de Cádiz, si en una misma plaza se t iene mas 
de un comisionista-, i consiste la cabezera en el t í t u l o 

precedido de Entrada, i seguido de Salida. 
Las cuentas de remesas se cargan... con el valor de 

las ecsistencias, si las hubiese en el inventario-, con el i m 

porte ó costo de lo que. se remi ta ó destine para remitir- , 

i con todos ios gastos á que las remesas den l u g a r , que 

p o d r á n t a m b i é n ser... fletes í seguros en remesas de d i 

nero , i p é r d i d a s en los j i ros al r e t i r a r los productos. Si al 

l i qu ida r la cuenta hubiese ganancia se c a r g a r á . 

Se acreditan... con los productos l í q u i d o s , cuando los 

corresponsales remiten la cuenta de venta-, con el costo de 

lo q u é , por no tener salida en aquella plaza, se dá ó r d e n 

para r e m i t i r l o á o t r a ; con e l costo de las ecsistencias al 
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hacer inventar io; con las ganancias en los j i ros ^ si al r e t i 

rar los fondos se obtuviesen ; i ú l t i m a m e n t e con l apé rd ida , , 

si al l iqu ida r la cuenta resultase alguna. 

Ajuar . 

L a cuenta del Ajuar es la que se lleva á los muebles 

del comerciante. 

E n su cabezera, al nombre de la cuenta precede la pa

labra Entrada en el lado de la izquie rda , i se pone la 

palabra Salida en el lado de la derecha. 

Se carga esta cuenta . . . con el valor de los muebles que 

tiene el comerciante s e g ú n el inventar io , con el costo de 

los que adquiere^ i con lo que valgan si los hereda-, i se 

acredita... con el producto de los que vende (si vende 

a lgunos) , i con el valor de los que ecsistan al t iempo d e l 

inven ta r io : la d i ferencia , si resulta a lguna , regularmente 

será p é r d i d a , en cuyo caso se acredita por saldo-, mas si 

fuere ganancia se cargará. L a p é r d i d a en r igor debe car

garse á la cuenta de Gastos ; pero no es costumbre. 

Esta cuenta puede subdividirse en Ajuar mercantil i 
Ajuar doméstico; de hacerse a s í , c o r r e s p o n d e r á n á la 

primera los muebles del despacho, almacenes i d e m á s 

indispensable al comerciante-, i á la segunda, los de su 

servicio personal i su f a m i l i a : esta por lo jeneral no tiene 

lugar en las casas de comercio consti tuidas por sociedades 

mercanti les. 

flSiiciues. 

L a cuenta de un B u q u e , ó de algunos buques , ó de 

parte de uno ó mas buques , es la que sirve para averiguar 

las u t i l idades que produce esta especie de negocio. 

E n su cabezera se pone.. . al pr inc ip io del r e n g l ó n la pa

labra Entrada; á c o n t i n u a c i ó n . . . el nombre del buque (s i 
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fuese uno solo) i su clase., la parte que pertenezca al co

merciante ( s i no fuese todo)-, i al final la palabra Salida. 
Se carga esta cuenta . . . con el costo del buque (su parte, 

ó l oque fuere ) , al p r i n c i p i a r l a , ó con el valor que s e g ú n 

el inventar io t enga , i con la moneda ó parte de moneda 

que se dé al p a t r ó n para su a d m i n i s t r a c i ó n , sosten i repa

ros •, i se acredita,.. con todo lo que el p a t r ó n nos entregue 

como sobrante ó como g a n a n c i a c o n su producto si se ven" 

de, i con el valor que tenga al tiempo del balance ó inven

tar io : la diferencia que en este caso resu l te , será ganancia 

ó p é r d i d a , que se ca rga rá ó a c r e d i t a r á por saldo. 

Esta cuenta puede subdividirse llevando á cada buque 

(I es lo jeneral i conveniente.) que pertenezca al comer

ciante ó en que tenga i n t e r é s , una cuenta especial. 

Piucas. 

L a cuenta de las fincas es la que se lleva á esta especie 

de propiedades, con el fin de averiguar si producen ó no 

ut i l idad . , i c u á n t a . 

E n su cabezera va el nombre de la cosa precedido de la 

palabra Entrada^ i seguido de la palabra Salida. 
Se carga esta cuenta , con el costo de la cosa, al p r i n c i 

piarla ó con el valor que en el inventar io tenga , i con t o 

dos los gastos que ocasione ; i se acredita... con todos los 

valores que por ella se perc iban, con su produc to , si se 

vende, i con su valor al tiempo del balance: la diferencia 

que en este caso resul te , se rá ganancia , ó p é r d i d a , que se 

ca rga rá ó a c r e d i t a r á por saldo. Si la casa se habitase p o d r á 

acreditarse con el a lqui ler probable. 

Esta cuenta puede subdividirse , llevando á cada finca 

una cuenta especial; i es como jeneralmente se hace. 

. Si se construyese, reparase, ó se hiciese alguna mejora 

en alguna finca, ó sobre ella se llevase a l g ú n p l e i t o , se ha-
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rán sacas de caja para estos gastos, de cuyo detalle seria 

conveniente tomar nota en una l ib re ta . E l sobrante de es

tas sacas, concluida la ob ra , ó terminado el l i t i j i o , se de

volverá á la caja. Claro es t á que las sacas han de cargarse á 

la cuenta de la finca, i que el sobrante ha de a c r e d i t á r s e l e . 

Fomlos públicos. 

L a cuenta de Fondos púb l i cos es la que se lleva á los 

documentos de c r é d i t o á cargo de ios estados ó naciones, 

para averiguar la ganancia ó pé rd ida que su n e g o c i a c i ó n 

nos ocasiona. 

E n su cabezera se pone. . . Entrada al pr inc ip io •, á con

t i n u a c i ó n el nombre de la especie de papel que sea ; i al 

fin del r e n g l ó n Salida, 
Se carga esta cuenta . . . con el costo del papel , si se 

compra-, ó con e l valor que se le haya dado en el inventa

r i o , si de él procede la cuenta ; i con los gastos que oca. 

sione, como corretajes, etc. Se acredita... con el producto 

que d ie re , si se vende-, con el valor que tenga , si ai t iempo 

del inventario ecsiste •, i con los cupones ó intereses que 

se cobren , si se cobran. Concluida la cuenta , la diferencia 

será p é r d i d a ó ganancia. 

Puede llevarse una cuenta jeneral á esta clase de d o 

cumentos j ó una par t icu lar á cada especie. 

Acciones. 

L a cuenta de las Acciones de banco, ó cualquiera otra 

sociedad a n ó n i m a , se l l eva , como toda cuenta de merca

d e r í a s para averiguar el resultado que da. 

Su cabezera s e r á . . . Entrada al principio-, Acciones des

p u é s , espresando la empresa si se t ienen de diferentes i 

no se comprenden todas en una sola cuenta -, i al fin del 

r e n g l ó n Salida. 
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Se carga... con su costo, si las acciones se compran; 

con su valor, si proceden del inven ta r io ; con ios d i v i d e n 

dos pasivos que se paguen á la empresa si se pagan ; i con 

cuantos gastos ocasione esta especie de negocio. Se acre-
dila... con el producto en ven ta , si se venden-, con el va

lor que t engan , si se inven ta r í an - , i con las cantidades que 

en calidad de accionista se perciban de la a d m i n i s t r a c i ó n 

de la empresa (Dividendos act ivos.) , como intereses, ga

nancias, ó capital devuelto. L a diferencia s e r á . , , ganancia 

que se carga, ó p é r d i d a q u é se acredita. 

E n una sola cuenta pueden comprenderse todas las ac

ciones que se posean-, pero mas na tura l i conveniente es 

llevarla part icular á las de cada empresa ^ si se t uv i e r en 

de diferentes. 

Capita l : Perdidas i Caanaucias. 

Conocidas las cuentas personales, i las que se l levan á 

las cosas, para completar un buen sistema de contabi l idad 

solo nos falta conocer una cuenta , la cuenta del Capital,, 

que se lleva con el fin de averiguar su aumento ó d i m i 

n u c i ó n , i las causas de que este movimiento proviene. 

Esta cuenta se carga con las pérdidas, i se acredita 
con las yanancias; pr incipia a c r e d i t á n d o s e con el capital 

l i qu ido del i n v e n t a r i o , que es el c ú m u l o de las ganancias 

anteriores. 

Pérdida es la d i m i n u c i ó n de nuestro cauda l , de nues

tras cosas, de nuestro cap i t a l : llamamos nuestro capital 

al c ú m u l o de todo lo que nos pertenece, i lo espresamos 

con un n ú m e r o que representa su valor. 

L a pérdida^ ó la d i m i n u c i ó n del n ú m e r o que espresa 

nuestro c a p i t a l , puede ocur r i r de tres modos; á saber:... 

1.° Dejando de pertenecemos alguna cosa que habia 

sido nuestra , sin que recibamos nada en cambio ó pago , n i 
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tengamos derecho de rec ib i r lo en io sucesivo: esto sucede... 

cuando naufraga completamente un buque de nuestra p ro 

piedad \ cuando se nos ha robado a l g ú n dinero ú otra cosa-, 

cuando un incendio ha des t ru ido alguna de nuestras mer

c a d e r í a s ; cuando hacemos donac ión ó regalo de alguna de 

nuestras cosas-, cuando las consumimos-, i cuando gastamos 

nuestro dinero en satisfacer nuestras necesidades ó apetitos. 

2. ° Guando sale de nuestro poder a l g ú n valor r e c i 

biendo en pago otro menor,, sin que nos quede el derecho 

de ecsijir la diferencia en lo sucesivo á persona alguna-, ó 

bien sale un valor de nuestro poder, sin recibi r e n t ó n c e s 

nada en c o m p e n s a c i ó n , i q u e d á n d o n o s el derecho de ecsijir 

en lo sucesivo en pago un valor menor: como sucede... 

cuando j i ramos ó endosamos una letra con d a ñ o 5 cuando 

damos un p a g a r é con descuento 5 cuando tomamos una 

letra con beneficio-, i cuando vendemos al contado ó al 

fiado una m e r c a d e r í a por ménos de lo que cos tó . 

3. ° T a m b i é n sin que salgan de nuestro poder los ob 

jetos que nos pertenecen disminuye el valor de nuestro 

capital l í q u i d o , ya por baja en la plaza de los precios de 

nuestras m e r c a d e r í a s , ó por mermas ; ya por deterioro ó 

menosprecio de buques i fincas; ya porque venzan in te re 

ses de dinero á nuestro cargo-, ó por quiebra ó insolvencia 

de nuestros deudores. 

Debe tenerse presente que hai casos en que parece que 

tengamos p é r d i d a s , sin que sea as í . Sucede cuando las 

m e r c a d e r í a s nos ocasionan gastos, pues estos no son otra 

cosa que un aumento de su costo i de su valor 5 s u c e d e r á 

t a m b i é n i nv i r t i endo nuestro dinero en mejorar una finca, 

i en la compos ic ión de un buque-, i s u c e d e r í a , empleando 

en la a l i m e n t a c i ó n de ganados que nos perteneciesen, 

j é n e r o s que t u v i é s e m o s en el a l m a c é n , como salvado , gra

nos, algarrobas, etc. E n tales casos se ha de cargar, s e g ú n 
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tenemos d icho , la cuenta de la mercader í a^ buque ó finca, 

acreditando al mismo t iempo la cuenta del d i n e r o , ó la 

de la cosa gastada ó consumida. 

Ganancia es lo contrario de una pérdida- , es un a u 

mento de nuestro capi ta l . 

Las ganancias pueden ocur r i r j como las p é r d i d a s , de 

tres modos j a n á l o g o s s í , pero opuestos, como es claro. 

I . 0 Ent rando en nuestro poder a l g ú n valor sin que 

demós otro en compensac ión ó pago., n i tengamos obl iga

ción de darlo en lo sucesivo: sucede esto. . . cuando tene

mos alguna herencia j cuando vencen intereses de capitales 

puestos á rédi to- , cuando se nos hace donac ión ó regalo 

de alguna cosa, i d e m á s casos semejantes. 

2. ° Guando sale de nuestro poder a l g ú n va lor , i r e c i 

bimos en compensac ión otro valor mayor , sin que tenga

mos la ob l igac ión de satisfacer en lo sucesivo la diferencia 

á persona alguna •, ó b ien cuando sale de nuestro poder 

a l g ú n valor sin que recibamos compensac ión alguna en el 

acto, pero q u e d á n d o n o s el derecho de ecsijir en lo suce

sivo un valor mayor : como sucede... cuando j i ramos ó 

endosamos una letra con beneficio, i cuando tomamos un 

p a g a r é con descuento ó una letra con d a ñ o . 

3. ° T a m b i é n sin que entre en nuestro poder objeto 

a lguno , aumenta nuestro capital l i q u i d o , ya por alza en 

la plaza de los precios de nuestras m e r c a d e r í a s , ó por sus 

crezes-, ya porque venzan intereses de dinero nuestro-, ya 

por haber d e s e m p e ñ a d o comisiones-, ya por convenio con 

nuestros acreedores en caso de quiebra . 

Para que esto tenga toda la claridad apetecible, espl i -

caremos detalladamente la mayor parte de los casos en 

que ocurren p é r d i d a s i ganancias, ó lo que es i g u a l , los 

casos en que se carga i acredita la cuenta de Capi ta l . 
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Las pérdidas ocurren, i por consiguiente la cuenta de 
Capital se carga en los casos siguientes:... 

1. Guando se nos roba algún dinero. 
2. Guando por equivocación de cuenta damos dinero 

de más al pagar ó recibimos de ménos al cobrar, sin que 
sepamos ni podamos averiguar á quién ó de quién, ó si 
logrado esto último no lográsemos cobrar la diferencia. 

3. Cuando se saca de la caja la moneda falsa recibida. 
4. Guando vencen intereses de dinero que tenemos 

tomado á rédito. 
5. Cuando de nuestra cuenta jiramos ó endosamos al

guna letra con daño ; ó cuando recibimos aviso de que otra 
persona ha jirado de nuestra cuenta con daño , ó á la par, 
ó con beneficio tan bajo que no iguale á la suma de los 
gastos, corretaje, timbre i comisión, ó los que fueren. 
E n la negociación de letras de moneda estranjera, el daño 
consiste en la diferencia entre el costo i el producto, i la 
pérdida se cargará al capital si nosotros las negociamos, 
porque cuando de letras, nacionales ó estranjeras, remiti
das para su negociación, se nos avisa el producto liquido, 
se acredita este á la cuenta de Remesas correspondiente; 
i cuando semejante cuenta se liquide, se llevará á la cuenta 
del capital la pérdida ó ganancia que resulte. 

Q. Guando tomamos alguna letra teniendo beneficio el 
papel, ó la toman de nuestra cuenta á tal cambio que haya 
de acreditarse la cuenta de la persona con una cantidad 
mayor que la escrita en el documento. 

7. Guando damos algún pagaré ó letra con descuento. 
8. Guando cobramos con descuento... alguna letra, 

libranza ó pagaré. 
9. Cuando cobramos ó retiramos fondos con baja ó 

descuento de la comisión de banca, ó sea del § ó ^ p§ 
de caja •, ó cuando liquidamos cuenta con persona á quien 
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ha¡ que acreditar esta comisión. E n igual caso se encuen
tran las bajas ó abonos que se hacen á personas que sue
len encargarse de la cobranza de deudas de difícil cobro. 

10. Guando pagamos ó acreditamos á alguna persona 
gastos de protesto de letra que hubiésemos jirado sin dere
cho de hacerlo ; ó por pago de su resaca. 

11. Guando salga de nuestro poder... una mercadería,, 
buque ó finca, sin percibir nada en compensación, ni tener 
derecho de ecsijirlo en lo sucesivo: esto puede suceder... 
por robo, destrucción, naufrajio, litijio perdido, ó cosa 
semejante. 

12. Guando al liquidar una cuenta de mercaderías, i 
sus semejantes (tal como la de Ajuar), resulta ser mayor... 
el costo, entrada ó débitos, que sus productos, salida ó 
créditos: en este caso la diferencia ó saldo es la pérdida. 

13. Guando por litijio que perdamos, por quiebra, ó 
de otro modo, nuestros deudores, ó alguno de ellos no 
nos paga, ó se imposibilita para pagarnos su débito, ó 
parte de él. 

14. Guando determinamos acreditar á una persona al
guna corta cantidad que por omisión ó equivocación re
sulte de diferencia entre su cuenta saldada i la nuestra 
por saldar: ó corrientes una i otra. 

15. Los gastos del comerciante son también otra pér
dida que se carga á la cuenta de Gapital, pero esto se hace 
cuando se salda la cuenta especial que se lleva á esta pér
dida bajo el título de Gastos, como luego se dirá. 

16. Sin haber pérdida, se carga la cuenta de Gapital, 
cuando por habérsele acreditado ganancia en jiros de fon
dos relativos á alguna cuenta de Remesas ú otra, se 
acredita aquella ganancia á la cuenta que corresponde. 

17. También sin que haya pérdida so carga la cuenta 
del Gapital, cuando se salda para hacer el inventario. 
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Las ganancias ocurren, i por consiguiente la cuenta de 
Capital se acredita en los casos siguientes;... 

1. Se principia esta cuenta acreditándola con el ca
pital que resulta liquido del inventario, por ser este una 
ganancia acumulada. 

2. Guando por equivocación de cuenta hayamos dado 
dinero de ménos al pagar, ó hayamos recibido de más al 
cobrar, sin que podamos averiguar á quién ó de quién. 

3. Cuando vencen intereses de dinero que hayamos 
dado á rédito. 

4. Cuando jiramos ó endosamos de nuestra cuenta al
guna letra con beneficio j i cuando recibimos aviso de 
haber jYraífo alguno de nuestros comisionistas con bene
ficio talj que esceda á la suma de los gastos. Téngase pre
sente que siendo el producto de una letra estranjera que 
negociemosj mayor que su costo, consideramos la dife
rencia como beneficio. Puede corresponder este á cuenta 
de Remesas ú otra. 

5. Cuando tomamos un pagaré ú otro papel con des
cuento, ó alguna letra ó libranza con daño j ó recibimos 
aviso de haberlas tomado algún corresponsal de nuestra 
cuenta, sin que los gastos equivalgan ó sobrepujen al 
daño: en suposición de que nos la remita, ó á otro para 
su cobro; mas no si son para negociar, porque entóneos ha 
de cargarse la cuenta de Remesas con su costo. 

6. Cuando pagamos... alguna letra, libranza ó pagaré 
con descuento. 

7. Cuando pagamos ó remitimos fondos con baja del 
f ó ^ p § de caja-, ó cuando al liquidar cuenta con alguna 
persona le cargamos alguna cantidad por comisión de 
banca*, i también cuando nos cobramos esta comisión al 
negociar ó jirar letras por cuenta de otro, como ocurre 
en las resacas. 
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8. Cuando por herencia, donac ión ó regalo, entra a l 

guna cosa en nuestro poder^ sin que demos otro valor en 

compensac ión ^ n i quedemos obligados á pagarlo en lo su

cesivo. Este aumento de capital puede suceder t a m b i é n . . . 

por r e s t i t u c i ó n de cantidad ó cosa robada •, hallazgo de cosa, 

perdida-, r e h a b i l i t a c i ó n para el pago de persona creida 

insolvente ; ó de a l g ú n otro modo, 

9. Cuando por comis ión de compra cargamos la cuen

ta personal del comitente con un tanto por ciento m á s de 

lo que la m e r c a d e r í a ha costado ^ ó la acreditamos con un 

tanto por ciento menos de lo que ha producido ^ si la co

mis ión ha sido de venta : t a m b i é n puede ser comis ión de 

a d m i n i s t r a c i ó n , ó comis ión de t r á n s i t o . 

10. Cuando al l iqu idar una cuenta de m e r c a d e r í a s , ó 

sus semejantes, resulte ser menor su costo, entrada ó d é 

bitos , que su produc to , salida ó c r é d i t o s : en este caso la 

diferencia ó saldo es ganancia. 

11. E n caso de quiebra i r epos ic ión por convenio, si 

los acreedores han concedido alguna baja en sus c r é d i t o s , 

esta baja es una ganancia para el quebrado repuesto. 

12. Cuando determinamos cargar en cuenta de una 

persona algunos maravedises, que por o m i s i ó n ó equivo

cación resulten de diferencia entre su cuenta saldada i la 

nuestra por saldar; ó corrientes una i o t ra . 

13. Sin que haya ganancia, tiene que acreditarse la 

cuenta de C a p i t a l , cuando por habé r se l e cargado p é r d i d a 

en j i ros de fondos relativos á alguna cuenta de Remesas, 
ú otra , se carga dicha p é r d i d a á la cuenta que corres

ponde. 

14. T a m b i é n sin que haya ganancia se acredita la 

cuenta de C a p i t a l , cuando se salda por razón de quiebra 

con la cantidad á que esta asciende, ó sea el capital ne 

gat ivo. 
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Prevención. Ni se carga ni se acredita esta cuenta, 

cuando la pérdida ó ganancia en jiro ó negociación de 
letra haya de llevarse á cuenta de Remesas ú otra. 

La cabezcra de la cuenta de Capital, si bien es particu* 
lar, es fundada i úti l , porque sirve de guia en los asientos 
que en ella se hacen : en lugar de Entrada ó Debe se pone 
Pérdidas; i Ganancias en lugar de Haber ó Salida. 

Grastos. 

Hemos dicho al hablar de los casos en que se carga la 
cuenta de Capital con las pérdidas, que á los gastos del 
comerciante se les lleva una cuenta especial. Sucede asj 
por ecsijirlo el Código. 

Lacabezera de esta cuenta es Entrada, Gastos; Salida. 
Se carga con las cantidades que se sacan de caja con 

este objeto •, con el valor de las mercaderías que se sacan 
del almacén, ó que se nos remiten de otra parte para el 
consumo-, con las ecsistencias de artículos de esta especie 
que se hayan comprendido en un inventario anterior j i con 
lo qué por servicios se pague ó acredite en cuenta á facto
res, dependientes i criados. Se acredita con las cantidades 
de este fondo á que se haya dado otra inversión, tal como 
compra de muebles, pago de gastos que hayan de cargarse 
á la cuenta de Mercaderías, ó á la de algún buque ó finca, 
ó 4)ien á la cuenta de alguna persona. Con este fin se 
lleva una apuntación detallada de los gastos, en una l i 
breta de la que mas adelante se dará esplicacion. 

Se acredita también con los corretajes, sellos ó timbres 
que se hayan satisfecho del fondo, al tomar, negociar ó 
jirar letras de cuenta de otro \ i al jirar las resacas por 
protesto, comprendiendo entonces lo pagado al notario, 
i el porte de cartas. 
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Se acredita además esta cuenta . . . con el sobrante del 

f o n d o , que al hacer el balance ó inventar io se devuelve á 

la caja; con el valor por a p r e c i a c i ó n de los a r t í c u l o s de 

consumo que ecsistan^ si mereciese la pena-, i t a m b i é n 

con el saldo, que en aquel caso se carga á la cuenta de 

Capital j como se ha dicho. 

L a cuenta de Gastos puede subdividirse llevando una 

á los gastos puramente mercant i les , como sueldos de de

pendientes, portes de correo i d e m á s , i otra á los gastos 

d o m é s t i c o s . 

Adver tencia . H a i razón sobrada para cargar la cuenta 

de Gastos con la p é r d i d a del A j u a r , empero no la prescr i 

bimos por no ser cos tumbre; como tampoco lo es, el 

cargar el a lqui le r probable de casa propia que se habi ta , 

aunque t a m b i é n h a b r í a en ello la mayor ju s t i c i a . 

3.—RESUMEN. 

Tenemos ya é sp l i cadas todas las cuentas de que el M a 

yor se compone, el objeto con que se l levan , las divisiones 

de que son susceptibles, i los casos en que se carga i se 

acredita cada una de ellas. E n este estado podemos hacer 

u n resumen j ene ra l , d i c i e n d o : . . . 

E l Mayor es el l i b ro en que el comerciante lleva todas 

sus cuentas; • 

Las cuentas son de tres especies:... cuentas de personas-, 

cuentas de cosas, i cuentas de p é r d i d a s i ganancias. 

Las cuentas personales se cargan siempre que la perso

na recibe de nosotros u n valor sin que dé otro en compen

sación , ó recibe a l g ú n servicio á que en el comercio se 

a t r ibuye un valor -, i se acreditan siempre que la persona 

nos entregue u n valor sin que nosotros demos otro en 
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compensac ión I ó nos haga a l g ú n servicio de los que t ienen 

en el comercio un valor determinado. 

Las cuentas de las cosas se cargan, cuando entran las 

cosas, i cuando ocasionan gastos •, i se acreditan, cuando 

las cosas salen, ó por otra razón dan a l g ú n producto. D e 

cimos que las cosas entraUj cuando sabemos que nos per

tenecen-, i que salen, cuando tenemos entendido que ya 

no son nuestras. 

Las cuentas de las p é r d i d a s i ganancias se cargan con 

las primeras, i se acreditan con las segundas. 
P r e v e n c i ó n . Practicando lo d icho , si se carga una ó mas 

cuentas h a b r á razón para acreditar otra ú o t ras , i v i ce 

versa. I a d e m á s , todas se cargan i acreditan al correj ir los 

errores cometidos en e l las , como se esplica en su lugar . 

4.—FORMULARIO. 

Para que nada falte saber de cuanto contiene u n Mayor 

bien l levado, esplicaremos los t é r m i n o s en que deben es

tenderse los d é b i t o s i los c r é d i t o s de cada cuenta , esp l i -

cacion á que en nuestro concepto debe darse grande 

impor tanc ia , sin embargo de que hasta ahora n inguno 

de los autores nacionales n i estranjeros lo haya c r e i -

do asi . 

Conocidas b ien las cuentas, los casos en que se cargan 

i acredi tan, i la forma i t é r m i n o s en que deben estenderse 

todos los asientos del M a y o r , se t iene casi sabida la con

t ab i l i dad . Pr incipiemos pues. 

Ileg-la j cnera l . 

Los asientos de todas las cuentas (sean d é b i t o s ó c r é d i 

tos) pr inc ip ian siempre con la fecha, esto es, el a ñ o , mes i 
3 
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d¡a-, i concluyeii con la cantidad que debe cargarse ó 
acreditarse. 

Entre la fecha i la cantidad debe escribirse el motivo ó 
razón que hai para cargarla ó acreditarla. Lógrase esto por 
medio de espresiones determinadas para cada caso_, á las que 
lamamos fórmulas. La fórmula será perfecta cuando cons
te de la palabra ó palabras necesarias, sin ninguna sobra
da-, i ordenadas de modo que resulte la mayor claridad. 

Esplicaremos pues las respectivas de cada cuenta i caso. 

C a j a . 

L a cuenta de Caja se carga al principiarla diciendo... 
Ecsistencia. 

Cuando por saldar la cuenta de Gastos, como se ha 
dicho, se devuelva el sobrante del fondo, se pone... 

Sobrante del fondo de gastos. 
Si al tiempo del inventario, ó en otra ocasión cualquiera, 

se encontrase dinero de más sin que se sepa á quien perte
nezca el esceso, se cargará la cuenta con el aumento, que 
deberá proceder de cobro ó pago equivocado, diciendo... 

Aumento. 
E n los demás casos se pone el nombre de la persona, 

sociedad ú oficina que entrega el dinero, precedido de 
\as pahhvas recibido de, de este modo... 

Recibido de José Mas. 

Se acredita poniendo el nombre de la persona á quien 
se da el dinero, precedido de las palabras entregado á3 
de este modo... 

Entregado á Manuel Gutiérrez. 
Si el crédito fuese por sacarse dinero para los gastos, 

se pondrá... 
Sacado para gastos. 
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Sacado para gastos mercantiles. 
Sacado para la obra de la casa. 

Cuando se salde la cuenta se p o n d r á . . . 

Ecsistencia. 
Si se encontrase dinero de m é n o s ( lo que o c u r r i r á . . . 

ó por robo., ó por cobro ó pago equivocados, ó por haber 

moneda falsa), se a c r e d i t a r á la cuenta d i c i endo . . . 

Desfalco. 

Ea«cáo3 á rcci í i ir . 

L a cuenta de Efectos á recibir se carga, poniendo. . . la 

clase del documento que entra ( L e t r a , libranza ó pagaré,)*, 

el nombre del pagador, con espresion del domic i l i o , si no 

fuere de la misma plaza en que se lleva la contabi l idad; 

i el plazo contenido en e l documento: en esta fo rma . . . 

Let. c¡. de Antonio Iharra de Almería^ á 8 d/v. 
Pag. c¡. de José Ovara; á 90 d/flia. 
Libza. c/. de José Orozco, al Junio 13. 
Let, cj. de J. B. Sai de Paris, de f r . 1.000. 

á 20 dlfha. 
P r e v e n c i ó n . Si la letra es de moneda estranjera escri

base la cantidad que la esprese entre plaza i plazo. 

Se acredita esta cuenta poniendo solo la clase del do 

cumento i el nombre del pagador, con su domic i l io si 

fuese de otra plaza, mas la moneda estranjera en las 

letras de esta clase, d i c i endo . . . 

Let. cj. de M . Chevalié deLion, de f r . 2.000. 
Let. c/. de Eujenio Raduan. 
Let. cj. de José Amézaga de Méjico, 
Pag, c/. de Enrique Pascual. 

Los ecsistentes al t iempo del balance se acreditan como 

si saliesen; i se cargan en cuenta nueva como si entrasen. 
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Efectos á pag-ar. 

L a cuenta de Efectos á pagar se carga poniendo solo la 

clase del documento que entra i el nombre de la persona 

á cuya orden se d i ó , d ic iendo . . . 

Let. o/, de Luis Yalverde. 
Libza. o/, de Rafael lbañe%. 

Se acredita (que es lo pr imero que ocurre) , poniendo. . . 

laclase del documento que saleó salió, el nombre de la per

sona á cuya ó r d e n e s t á cedido, i el plazo, en esta fo rma . . . 

Pag. o/, de Juan Vallejo^ á 60 d/fha. 
• Libza. o/ , de Rafael Ibañez, á 3 m/fha. 
Let. o/, de Luis Yalverde,, á l/v. 

Los ecsistentes al t iempo del balance se cargan como sí 

entrasen-, i se acreditan en cuenta nueva como si saliesen. 

M e r c a d e r í a s . 

•La cuenta de M e r c a d e r í a s se carga con las que hai en el 

inventar io i cuando entran, poniendo (ademas de la fecha 

i el valor, que se ha establecido por regla jenera l , ) la na

turaleza, clase, cantidad i precio de la m e r c a d e r í a que sea. 
Naturaleza: sí es seda, lana, a l g o d ó n , t r i g o , a zúca r , 

cacao, canela, p a ñ o , lienzo, azaf rán , arroZj etc. 

Clase: a p é n a s hai una m e r c a d e r í a de-que no se conoz

can diferentes clases en el comercio , por lo jeneral se 

espresan con el nombre del pa ís de que proceden, como 

cacao caracas, guayaqui l , t r i n i d a d , maracaibo; canela 

m a n i l a , ceilan de 1.a, de 2.a, de 3.a-, a zúca r florete 

blanca,, terciada-, v ino m á l a g a , jerez, champan, b u r d é o s , 

madera, tocai , del Cabo-, etc. 

Cantidad: los qu in ta le s , las arrobas ó libras-, las varas 

ó piezas con t a l tiro-, los cántaros- , las fanegas ó cah ízes ; 
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las cargas-, las docenas ó gruesas, etc. E l n ú m e r o , espre

sa rá , con raras escepciones, unidades de la especie á que 

el precio se refiera, que d e b e r á n ser aquellas de que se 

haya de hacer uso al vender. Mas si se nos remit iese la 

m e r c a d e r í a desde plaza de pesas ó medidas diferentes de 

las nuestras, d e b e r á antes hacerse la r e d u c c i ó n : t a l vez 

convenga espresar las cajas, sacos ó bul tos , por necesi

tarse para determinar los gastos posteriores de la remesa. 

Precio: al poner el precio debe designarse con clar idad 

la clase de moneda, i la unidad á que se refiera. Si solo 

entrase una unidad., como u n caballo, no re f i r i éndose á 

moneda dis t in ta el precio , se le s u s t i t u i r á con la palabra 

por. Puede ser el d é b i t o por entrar m e r c a d e r í a s proceden

tes. . . ó . d e remesa, s e g ú n aviso-, o de compras al detalle á 

varios precios i con gastos-, ó de una compra en que el ven

dedor hubiese convenido en hacer del producto un tanto 

por ciento de baja: el precio e n t ó n e o s se d e t e r m i n a r á ha 

ciendo una d iv i s ión del costo., comprendidos en él todos 
los gastos, si los t iene, por el n ú m e r o de unidades que 

entren, d e s p u é s de reducidas, si hubiese habido p rec i s ión 

de hacerlo. Estos precios han de espresarse en las u n i d a 

des i fracciones de que haya costumbre en la plaza, i para 

ello nunca se d e s p r e c i a r á quebrado alguno aunque su n u 

merador no pase de la mi t ad del denominador , sino que 

por él se a ñ a d i r á siempre una un idad de la ú l t i m a es

pecie, poniendo á su c o n t i n u a c i ó n un interrogante ( ? ) , 

para que indique ser u n precio aprocsimado. Guando al 

cargar la m e r c a d e r í a no se sepan aun todos sus gastos, 

se s u s p e n d e r á ponerle el precio hasta que se completen 

los sumandos del d iv idendo: esta es la ocas ión en que 

puede convenir que al espresar la cantidad por peso ó 

medida, se a ñ a d a t a m b i é n el n ú m e r o de bultos de que 

la par t ida conste. 
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E l precio aprocsimado con interrogante t e n d r á a d e m á s 

ap l i cac ión , cuando se compren al mismo precio mercade

r í a s de dos clases de valor diferente, como por ejemplo., 

una part ida de 100 cajas de azúca r surt ida por m i t a d , 

blanca i terciada. Si ta l ocurre, hai necesidad de dar u n 

precio prudencial á \a blanca, ó á la terciada, i ave r i 

guando el producto, se r e s t a r á del costo to ta l de la 

part ida, satisfecho ó acreditado al vendedor: la resta 

será el costo parcial de las otras 50 cajas, c u y o ^ r m o 

aprocsimado ha de averiguarse por la regla dada. 

F ó r m u l a s . . . 

Aziicar terciada 724 (a) 20 lib. á 35 rs. @. 
Caballo andaluz 1 por 
Té perla 8 1 lib. á 97 J rs. lib? 
Manteca inglesa 25 barr. con 1.277 lib. 

E n el caso de que el cargo proceda de gastos de cuan

t ía escasa, se ca rga rá poniendo. . . 

Gastos. 
Los gastos especiales de una m e r c a d e r í a (ó de algunas), 

tan cuantiosos que hubiesen de in f lu i r considerablemente 

en el precio de ella al averiguarlo por la d iv i s ión de su 

costo i gastos, se c a r g a r á n espresiva i detalladamente d i 

c iendo. , . 

Flete, derechos i gastos de 25 barriles manteca 
inglesa. 

I si el cargo fuese para saldar la cuen ta , cargando al 

tiempo del balance las ganancias, se d i r á . , . 

Ganancia, 

Cuando se acredita esta cuenta por salir una mercado -

r í a , se hace el asiento del mismo modo que cuando ent ra , 

esto es, se pone. . . (entre la fecha i el producto ó costo) 

la naturaleza, clase, cantidad \ precio. Mas si pasa la 
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m e r c a d e r í a á otra cuenta con costo ¡ gastos^ en lugar del 

precio se p o n d r á su costo. 
I cuando se acredita al t iempo del balance con p é r d i d a 

que resultase, se pone. . . 

Pérdida. 
Las ecsistentes al t iempo del balance se acreditan por 

el valor que tengan, como si saliesen. 

Azúcares . 

L a cuenta de A z ú c a r e s se carga. . . cuando entran, cuan

do ocurren gastos, i cuando se salda por haber ganancia, 

con f ó r m u l a s iguales á las de M e r c a d e r í a s , pero omi t iendo 

en ellas las palabras de la cabezera, á no ser necesarias. 

Si la remesa de fondos ocasiona p é r d i d a , se d i r á . . . 

Pérdida en jiros. 

Se acredita t a m b i é n con las fó rmu la s de Mercader ías - , 

cuando dé ganancia la remesa de fondos, se p o n d r á . . . 

Ganancia en jiros. 

Tienda . 

Se carga i se acredita la cuenta de Tienda con f ó r m u 

las semejantes á las de la cuenta de A z ú c a r e s ; pero cuando 

hai que cargar por insolvencia el saldo de cuenta personal, 

se d ice . . . 

Pérdida en cuenta con Juan Ladrón. 
I cuando tiene que acreditarse el producto de las ven

tas al contado, se hace d ic i endo . . . 

Producto de ventas al contado. 

Remesas. 

A l r e m i t i r m e r c a d e r í a s , se carga esta cuenta poniendo. . . 

la naturaleza i clase, i la cantidad, que se e s p r e s a r á . 
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si es costumbre., con referencia á sacos, cajas, pipas ó 

barriles de peso ó medida corrientes ó jenerales. 

Si se remi ten letras para negociar, se e s p r e s a r á . . . la 

clase del documento, la plaza i el plazo; i la cantidad, 
si no es de moneda nacional. 

Se d'nh Pérdida en jiros j cuando haya de cargarse 

por esta r a z ó n . 

Gastos se rá la fó rmula al cargarlos, sino interesa que 

se detallen-, mas cuando convenga saber... los que son, 

la part ida ó r e m é s a á que se refieren, i hasta la plaza en 

que ocurren, so c a r g a r á n espresiva i detalladamente. 

I Ganancia, cuando al l iqu ida r la cuenta resulte. 

A l acreditar la cuenta por venta ó negoc i ac ión , se h a r á 

con fó rmu la s iguales á las de los d é b i t o s , a ñ a d i e n d o su 

producto líquido^ mas esta espresion se o m i t i r á , cuando 

haya de acreditarse por pasar la letra ó m e r c a d e r í a á otra 

cuenta, ó á cuenta nueva. 

Ganancia en jiros, será fó rmu la para acreditar la 

cuenta por esta causa. 

I Pérdida, cuando l iqu idada haya de acreditarse por 

haberla. 

.Ajuar. 

L a cuenta de A j u a r se carga al p r inc ip ia r la con el 

valor de los muebles inventariados, d ic iendo . . . 

Ecsistencia. 
Guando se compra a l g ú n mueble se carga d i c i endo . . . 

Costo de un caballo. 
Si los muebles comprados fuesen varios, se d i r á . . . 

Costo de varios muebles. 
I si heredados ó cosa semejante, d í g a s e . . . 

Yalor de varios muebles. 
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Se acredita esta cuenta con el producto del mueble ó 
muebles que se vendiesen, diciendo... 

Producto de un reloj. 
Producto de varios muebles. 

Al tiempo del inventario se acredita con la pérdida que 
hubiese, diciendo... 

Pérdida. 
I con el valor de los muebles que haya, diciendo... 

Ecsistencia. 

Duques. 

L a cuenta de los Buques, que para mayor claridad i 
facilidad llamaremos... 

Bergantín Elcano (mi cuarto), 
se carga al principiarla,., con su costo, si se compra ó se 
construye 5 i al tiempo del inventario con su aprecio, di
ciendo... 

Su valor. 
Si se entrega dinero al patrón ^ se dirá... 

M i parle de moneda. 
Si ocasionase gastos para su composición ó armamento., 

se dirá.. . 
M i parte de gastos. 

Si al concluir la cuenta por venta ó inventario resul
tase beneficio, se cargará diciendo... 

Ganancia, 

Se.acredita esta cuenta cuando el patrón nos entrega 
algo por beneficio, diciendo... 

M i parte de utilidad. 
Si el patrón nos devuelve parte de la moneda, se dirá.,. 

31i parte de moneda devuelta. 
Si recibiésemos parte del producto de cosa vendida. 
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que hubiese sido del buque, como velamen i demás^ se 
acreditará diciendo... 

31i parte de producto de lo vendido* 
Si se vendiese el buque,, ó vendiésemos nuestra parte^ 

acreditaremos la cuenta diciendo... 
Su producto en venta. (Si fuese parte,, dígase.) 

Si liquidada la cuenta por venta, ó por inventario 
resultase pérdida, se dirá... 

Pérdida. 
Al tiempo del inventario se acreditará su valor por 

apreciación, diciendo... 
Su valor. 

Físicas. 

L a cuenta de una Finca se carga al principiarla , con 
su costo, si se compra, ó con su aprecio al tiempo del 
inventario, diciendo... 

Su valor. 
Si se saca dinero de caja para construcción, repara

ción, mejora ó pleito, se cargará diciendo... 
Saca de caja para... (pleito ó lo que fuere). 

Si se pagan contribuciones, censos, etc.-, se cargará 
diciendo... 

Contribución según recibo N . . . ( E l que sea.) 
Censo según recibo N . 

Si se pagan algunos otros gastos de menor cuantía , se 
cargará diciendo... 

Gastos menores. 
Si al liquidar la cuenta resultase ganancia, se cargará 

diciendo... 
Ganancia. 
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Se acredita esta cuenta cuando se recibe alquiler ó 
arrendamiento (de la finca, ó de parte de ella, anticipado 
ó vencido, anualidad ó semestre, etc.), diciendo... 

Alquiler déla 1.a habilacion-lrimestreanticipado. 
Si se vendiesen frutos de la finca, materiales, ó cosa 

semejante, se acreditará diciendo... 
Producto en venta de... (La cosa vendida.) 

Si lo vendido fuese la finca misma, ó parte de ella, se 
acreditará diciendo... 

Su producto en venta. (Si fuese parte, dígase.) 
Si la finca nos pertenece al tiempo del inventario, se 

acredita la cuenta por apreciaciónj diciendo... 
Su valor. 

Si se devolviese á caja dinero sacado para... obra, 
pleito ó cosa semejante, se acreditará diciendo... 

Sobrante del fondo para la ohra¡ (ó) 
Fondo para el pleitoj devuelto. 

Si liquidada la cuenta por venta ó por inventario, re
sultase pérdida,, se acreditará diciendo... 

Pérdida. 

Fondos imblícos. 

L a cuenta de fondos públicos se carga con su costo al 
comprarlos, ó con su valoración al tiempo del inventario, 
diciendo... 

400 3 rí . en 32 títulos de lZp%)á%h p% (Esto 
en el caso de que la cabezera sea Fondos públicos^ por
que si fuese Títulos del 3 p § , lo del 3 ]9 § se omitirá en 
las fórmulas.) 4 

Si se pagan corretajes ú otros gastos, se cargará es
presando el que fuere, ó bien diciendo... 

Gastos. 
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Si al l iqu idar la cuenta resulta ganancia, se ca rga rá 

d ic iendo. . . 
Ganancia. 

Se acredita esta cuenta con el producto en venta do lo 

vendido, d ic iendo. . . 

102 @ rs. en 8 títulos de l3p%>k2Qip §. 
Si se cobran intereses se a c r e d i t a r á d ic iendo. . . 

Intereses de 3 0 0 £ ) rs.., semestre vencido el 30 de 
Junio. 

Si al t iempo de hacerse inventar io hubiese ecsisten-

cias, se a c r e d i t a r á d ic iendo. . . 

298 © rs. en 24 títulos del 3 ̂  § , a 26 p § . 
Si al concluir la cuenta hubiese p é r d i d a s , se acredi

t a r á d ic iendo. . . 

Pérdida. 

Adciones. 

L a cuenta de Acciones se carga con su costo, si se com

pran-, i c ó n su a v a l ú o , si viene del inventar io : d i c i endo . . . 

6 acciones del Vapor Garai^ de á 1.000 rs. á 
105 ^ p § . (Es to en el caso de que la cuenta 

sea jeneral para toda clase de acciones, porque á ser par

t icular de las Acciones del vapor Garai llevando por ca-

bezera este t í t u l o , se o m i t i r á n en todas las f ó r m u l a s las 

palabras de que la cabezera se compone.) 

Si se hace pago de a l g ú n dividendo á la empresa^ se 

ca rga rá d ic i endo . . . 

Dividendo pasivo del 2 , 20 p § de 10 acciones de 
La Riqueza. 

A l cargar los gastos que ocurran, p o d r á espresarse el 

que sea, ó se c a r g a r á d ic iendo . . . 

Gastos. 



MAYOR • 45 

Si liquidada la cuenta resulta ganancia, se cargará di
ciendo... 

Ganancia. 

Se acredita al venderse las acciones con su producto, 
ó con su valor al comprenderlas en el inventario^ di
ciendo... 

2 acciones del Vapor Garai, de á 1.000 rs., 
á 125 p §. 

Se acredita con los dividendos acordados por la em
presa que se reciban, diciendo... 

Dividendo activo del 7 de Abril, ganancia (ó in
tereses, ó capital devuelto 70 p §, ó . . . lo que 
sea) de 6 acciones. 

Si al saldarla resulta pérdida, se acredita diciendo... 
Pérdida. 

Gastos. 

La cuenta de Gastos se carga con las cantidades que 
se sacan de caja para ellos, diciendo... 

Saca de.caja. 
Salario de un criado, 5 meses á 60 rs. 
Subsidio de comercio, un trimestre. 
Alquiler del almacén^ anualidad anticipada. 

Si se saca del almacén, ó se compra (sin que se pague 
del fondo de gastos), ó se recibe alguna mercadería para 
el consumo, se cargará diciendo... 

Trigo candeal \ 2 fanegas, ( E l precio nó.) 
Si en el inventario hubiese ecsistencia de artículos de 

consumo, se cargará la cuenta al abrirla diciendo... 
Valor de artículos de consumo. 
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Se acredita esta cuenta con las cantidades de este fondo 
que se hayan invertido en gastos de mercaderías, en 
compra de muebles, ó en gastos que deban cargarse á al
guna cuenta personal; i se hace diciendo... 

Gastos de Mercaderías, (También de Mercaderías 
i Negocios.J 

Costo de muebles, (ó Costo de un reloj.) 
Satisfecho por cuenta de José Valverde. 

Se acredita también con el importe de timbres i corre
tajes de que se reintegra la caja, diciendo... 

Habidos en letra sj. Barcelona-, (ó s/. varias 
plazas.J 

Habidos en resaca sj. Cádiz. 
Guando al hacer el inventario se devuelve á la caja 

el sobrante del fondo, se acredita la cuenta diciendo... 
Ecsistencia devuelta á la caja. 

Si al hacer el inventario hubiese ecsistencias de artí
culos de consumo, se acredita la cuenta diciendo... 

Valor de artículos de consumo. 
Al cerrar esta cuenta se acredita su saldo , que debe 

cargarse á la cuenta de Capital, diciendo... 
Pérdida. 

Solo nos falta esplicar la fórmula ó términos en que de
ban cargarse ©'acreditarse la cuenta de Capital i las perso
nales. Como sean tan variados los casos en que se cargan 
i se acreditan, tanto la primera de dichas cuentas como 
las otras-, i como al hacer relación de ellos se haya mar
cado cada caso con un número , hemos creído mas senci
llo estender las fórmulas siguiendo aquella misma nume
ración, i refiriéndonos á ella para evitar repeticiones. 
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Capital: l 'crdidas i Ganancias. 

47 

P E R D I D A S . 
CASOS. (Páj. 27.) FÓRMULAS. 

1 Desfalco de dinero por robo. 
2 Desfalco de dinero por equivocación. 
3 Desfalco de dinero por moneda falsa. 
4 Interes albp%. (Se sobrentiende al a ñ o . ) 
5 Daño ^tp%en let. jirada (ó endosada) sj. Málaga. 

Habida en letra (ó letras) jirada en Cádiz. 
Habida en negociación de let. sj. Par ís . 

6 Beneficio p % en let, tomada, s ¡ . Sevilla. 
Habida en let. tomada en Burgos. 

7 Descuento 1 j» § en pagaré cedido» 
8 Descuento \%p % en libranza cobrada. 
9 Comisión % p % de caja en Cádiz. 

10 Gastos de protesto en let, c/. de Y. Yillaoz de 
Vitoria. 

11 Naufrajio (robo, ó lo que sea) de 20 Se. cacao. 
12 Habida en Mercaderías. 

Habida en el Ajuar. 
13 Habida en cuenta de Isidro 31ata. 
14 Diferencia despreciable en cuenta con Casto 

Caballero. 
15 Gastos. 
16 Ganancia en fondos del Cargamento del Pinzón. 
17 Capital liquido que pasa al inventario. 

GANANCIAS. 
CASOS. (Pag. 29.) FÓRMULAS. 

1 Capital liquido según el inventario. 
2 Aumento de dinero por equivocación. 
3 Interes i p % al mes. 
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Beneficio ^p-enlet. jirada (ó endosada) sf. Reus. 
Habida en lelra (ó letras) jirada en Bilbao. 
Habida en negociación de let. s/. Lisboa. 
Descuento % en pag. tomado. 
Baño i p § en let. tomada,, sf. Granada. 
Habida en letras tomadas en Cádiz. 
Descuento § en let. pagada. 
Comisión ^ p % de caja. 
Comisión de j i ro %p % ( i porte de car tas^ si es 

resaca.) 

Herencia de una .casa en Palma. 
Restitución de dinero (ó lo que sea). 
Hallazgo de un churlo.de canela. 
Rehabilitación de Manuel Velazquez para el 

pago de su deuda. 
Comisión de venta 2p §. 
Habida en el Bergantin Elcano (en Mercade

r í a s , e tc . ) 

Baja otorgada por los acreedores. 
Diferencia despreciable en cuenta con Manuel 

Orts. 
Pérdida en fondos de Remesas á Sevilla. 
Capital negativo. 

Cuentas personales. 

DÉBITOS. 
CASOS. ( P a j . 7 . ) FÓRMULAS. 

1 3Ii entrega en dinero. 
2 M i remesa de dinero. 

M i rf . de dinero ci Lluch de Lisboa. 
3 M i entrega de su orden á Juan Paz, 
4 Su j iro del 3 o/ , de Jacinto Sarrasi, á 8 dfv. 

http://churlo.de


MAYOR. 49 

Jiro del 2 de su cuenta por González de Cádiz, 
o/, de Castro. 

5 Pago de let. á s/c. o/, de Francisco Gavarda. 
6 Importe de mi r/ . de let. tomada de su cta.j, s/. 

mi aviso. 
Importe de letras tomadas de su cta. i á su dis

posición, s/. mi aviso. 
7 M i r/ . en let. c/. de P. Yillaroya, á l/v. 

M i endoso de pag. c/. de Joaquín Jiner, al 15 
de Junio. 

R/. de Saval de Ronda, en let. cj. de NogueSj, á 
8 d/v. 

8 P. L . de let. s/. Sevilla, negociada de mi cuenta, 
sj. aviso del 2. 

P. L. de su j i ro (ó jiros) del 20 á m¡G. i de mi 
cta.j o/, de Luis Fernandez (ú o/, de va
rios). 

P. L . de su j i ro (ó jiros) del 3 de mi cta., c/. de 
Tejada de Soria, o/, de P í (ó varios). 

9 M i j i ro (ó endoso) á s/o. de let. s/. 3íálaga) á 
la par. 

M i j i ro (ó endoso) o/, de León Ros, de let, s/. 
Málaga á la par. 

, 10 M i remesa de let. á s/c, á 6 d/v, 
3I i entrega de let. á s/c, vencida en este dia. 

11 M i let. del 22 á s/c o/, de R. Esteban, protes
tada. 

Resaca de mi j i ro del 26 de Febrero á s/c, o/, 
de Orts. 

Capital i gastos de protesto de mi j i ro del 10 
á s/c, o/, de Cortina. 

Resaca por protesto de mi j i ro del& de su cta,, 
s/. Jaén. 
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Azúcar blanca, 71 (g) á 39 r ^ . @. 
M r / . í/e azúcar blanca, 7 1 (a) á 39 o . (a). 
J / ¿ r / . de su cuenta á P. Pérez de Huesca, de 

201 lib. canela. 
R/. de C. Carrasca de Valencia, de m/o,, de 

100 Se. arroz. 
R/. á Marsella de su cta. por Llobet de Al i 

cante, de 80 qq.s barrilla. 
P. L . de 40 barr. harina, s/. aviso del 5, 
M i compra i r / , de 10 balas papel, s¡ . factura. 
M i compra i r j . por su orden á 3íálagaJ> de 2 

barr. manteca. 
M i compra de su cuenta de 20 cajas azúcar, s ¡ . 

factura. 
Gastos satisfechos de su cuenta. 
Gastos i comisión en jéneros de tremsito (ó lo 

que sea). 

M i ganancia de negocio en participación, s/, 
aviso del 9 . 

Su pérdida de negocio en participación. 
BU comisión de banca de 5 .836 rs. 
Semestre anticipado del almacén. 
Interes al Q p %. (Se sobrentiende al a ñ o . ) 
Entregado de mi cuenta por José Jorro, s/. aviso 

del 7 . 

Acreditado de su orden, en cuenta de Luis San~ 
chis de Tortosa. 

Su abono del 4 , por órden de Mamón Español 
de Sos. 

Diferencia despreciable. 
Baja concedida por convenio. 
Saldo acreedor que pasa á cuenta nueva. 
Saldo de cuenta anterior. 
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C R E D I T O S . 

CASOS, (Páj. 10.) FÓRMULAS. 

1 Su entrega en dinero. 
Su remesa del 4 en dinero. 

2 Juan Pérez entrega de su cuenta. 
RJ. por s/o. de Villar de Tarifa en metálico. 

3 P. L . de 8 churlos de canela. 
4 P. L . de let. s/. Cádiz, (ó varias plazas^) nego

ciada de su cuenta. 
P. L . de let. á s/c, o/, de F . Gonzalo, jirada 

de su cuenta. 
P, L . de let. s/. BadajoZj jirada de su cuenta. 

5 M i j iro á s/c, o/, de Luis Vallejo, áQ d/v. 
Jiro de Sánchez de Pamplona,, á s/c, o/, de 

AzaiSj á 8 d/v. 
G Su endoso (ó jiro) á m/o. de let. s/. León, con J 

p § daño. 
Liquido de let. s/. Baeza, endosada (ó jiradaj 

con f § daño, o/, de Eduardo León. 
Su endoso á m/o. de let. cf, de Pió Pita con f 

p § de descuento. 
7 Importe de s/r. del 29 de Marzo, de let. toma

das de mi cuenta. 
Importe de letra tomada de mi da. i á mi dis

posición, s/. aviso del 14. 
8 S/r. del 4 en let. c/. de IAIÍS Laullé, á l¡v. 

Su endoso de pag. c/. de Julián García, al 2 de 
Julio. 

Su pag. á m/o., á 90 d/fha. 
9 Let. á m/c. o/, de F . Mestre satisfecha s/. aviso 

del 1. 
Resaca á s/c. satisfecha de mi da. , según aviso 

del 4. 
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SJr. del 2 en let. a m / c , o/. deAureliano Pons. 
Su entrega de let. á m/c.j o/, de Juan Serrano. 
Protesta de let. o/, de Domingo Lagrú. 
Protesta departe de let. o/, de JuanBrú. 
Trigo candeal, 76 fanegas á 29 rs. fanega. 
S/r. del 4 de 200 cajas azúcar.% 
R f de s/o. por J. Pujol de Valencia, de 4 Se. 

maní. 
S/r. del 6 de mi cuenta á Ecija, de 4 harr. 

café. 
Su compra del 4 de mi cta. de 147 lih. azafrán 

(ó de varios j é n e r o s s/. factura) . 

Gastos satisfechos de micuenta, s/. aviso del 10. 
Su ganancia de negocio en participación. 
3Iipérdida de negocio en participación,, s/. aviso 

del 5. 
Su comisión de banca i p % de 6.000 rs. 
Anualidad vencida de la Rodana. 
Interes mensual f p §. 
Su entrega del 3 á Guillermo Graus, de mi cuenta. 
Su abono de mi orden en cuenta de M. Tio de 

Valencia. 
Acreditado de cuenta i orden de T. Casellas de 

Gerona. 
Diferencia despreciable. 
Baja concedida por convenio. 
Pérdida por sentencia á su favor. 
Saldo deudor que pasa á cuenta nueva. 
Pérdida en esta cuenta. 
Saldo de cuenta anterior. 
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Prevenciones. 

1. a Para determinar una fó rmu la ha de obrarse orde

nada ¡ sucesivamente en v i r t u d de estas tres reflecsiones:... 

1.a Q u é cuenta? 2.a Deudora? ó acreedora? 3.a Q u é 

caso? Si la cuenta fuese la de Capi ta l , ó alguna personal, 

la i ndagac ión del caso debe hacerse en las pá j inas en que 

de ellos se t r a t a , buscando d e s p u é s la f ó r m u l a por el 

n ú m e r o , i si bajo un n ú m e r o hubiese diferentes f ó r m u l a s , 

se ha l l a r án con el mismo ó r d e n que t ienen los diversos 

incidentes del caso. 

2 . a L a fó rmula p o d r á no ser perfecta. . . por palabras 

de ménos-, por palabras de más-, por d e s ó r d e n en las pala

bras •, i por no ser las correspondientes á la verdad del 

hecho: mayor será su imper fecc ión si t iene dos ó m á s de 

estos defectos. 

3. a No se r e p e t i r á n sin necesidad en las f ó r m u l a s , 

las palabras de la cabezera de la cuenta. 

Advertencias. 

1. a De las fó rmu la s de cuentas no comprendidas en 

el F o r m u l a r i o , se da esplicacion.. . en la 2.a p a r l e , c a p í 

t u l o 3 . ° , Negocios *, en el 2 . ° de la 3.a, Correcciones ; i 

en el Complemento , 1.a parte del A p é n d i c e . 

2 . a E n toda fó rmu la que haya de contener una fecha 

determinada , se o m i t i r á , por sobrentenderse, el nombre 

del mes, cuando sea el mismo en que se haga el asiento-, 

mas si fuese el mismo dia del as iento , se d i r á en ó con 

esta fecha,; s e g ú n corresponda. P o d r á ocur r i r t a m b i é n que 

haya necesidad de espresar el a ñ o . 

3. a A l escribir una fó rmula , a t i é n d a s e m á s que á los 

ejemplos á las esplicaciones de que van precedidos, sobre 

todo cuando sean las de Efectos á recibi r ó Efectos á pagar. 
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Con lo dicho se tiene cuanto se necesita para conocer 

perfectamente , en su conjunto i en todos sus detal les , el 

l ib ro mas importante de la contabi l idad , pues todos los 

otros son. . . ó una preparación, , ó un ausi l io del l i b ro Mayor . 

CAPÍTÜLO 4.°—D1AHI0. 

Dij imos al pr incipio que los l ibros necesarios eran 

t res . . . el de Inventarios , el Mayor i el D i a r i o . Hemos 

dado á conocer los dos primeros^ i vamos á dar completa 

esplicacion del tercero. 

« E l D ia r io es el l ib ro en que el comerciante debe sen-

» ta r dia por dia, i s egún el orden en que se vayan hacien-

» d o , todas las operaciones que haga en su t rá f ico , desig-

wnando el ca rác te r i circunstancias de cada o p e r a c i ó n , i el 

« r e s u l t a d o que produce á su cargo ó descargo-, de modo 

« q u e cada partida manifieste q u i é n sea el deudor i q u i é n 

«el acreedor de las negociaciones á que se refiere.)) 

Estas son las palabras testuaies del C ó d i g o . 

1.—ARTÍCULOS. 

E l tráfico ó comercio consiste en cambios de unas cosas 

por o t r a s , entre dos ó mas personas cada uno de estos 

cambios es una ope rac ión ó negoc iac ión ; por cada una de 

estas operaciones hai que hacer un asiento: á estos asientos 

se da en contabil idad el nombre do arliculos del Diario. 
Estos cambios son.. . completos ó incompletos. 

Son completos los cambios , cuando se da una cosa , i 

se recibe otra en el momento : pueden t a m b i é n darse dos 

ó mas valores i recibir el equivalente convenido en una ó 

mas especies. Estas negociaciones pueden ser: . . . 
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1. ° Compras i ventas al contado. 

2. ° Le t ra , p a g a r é , ó libranza pagados •, ó lomados 

al contado, 

3. ° Cobro de letra ^ p a g a r é ó libranza ; i su negocia

ción al contado. 

4. ° M e r c a d e r í a s compradas, i pagadas con docu

mentos de c r é d i t o ; ó \ ice-versa , vendidas i cobradas. 

5. ° Trueque ó permuta de m e r c a d e r í a s ; ó de docu

mento por documento. 

A l cstender en el D ia r io los a r t í c u l o s de negociaciones 

de cambios completos, fácil es encontrar cual sea el deudor 

i el acreedor; pues desde luego se advier te , que recibiendo 

un valor equivalente al que damos, n inguna cuenta perso

nal tiene que ser cargada n i acreditada, i que el deudor se rá 

la cuenta de la cosa recibida , i el acreedor la de la cosa 

dada. Si vendemos al contado una m e r c a d e r í a , la cuenta 

de Caja d e b e r á cargarse por entrar dinero, i la cuenta de 

M e r c a d e r í a s d e b e r á acreditarse con el producto de las que 

salen-, i así de los d e m á s casos^ faci l ís imos en estremo. 

Son incompletos los cambios de dos modos: . . . 

1. ° Cuando damos dinero, documentos ó m e r c a d e r í a s , 

sin recibir nada en el acto j cuando los r e m i t i m o s , no 

siendo m e r c a d e r í a s para su venta en comis ión ó letras 

para negociar; i t a m b i é n , cuando tenemos not icia de que 

alguna persona ha recibido dinero que nos pertenece. 

2. ° Cuando recibimos uno ó mas valores , sin que 

nosotros demos otro en el ac to , pero quedando obligados 

á pagar su importe en lo sucesivo ; ó tenemos aviso de 

que dichos valores se nos r emi t en . 

A l estender en el D i a r i o los a r t í c u l o s de negociaciones 

de cambios incompletos de la primera especie, claramente 

se advierte que el deudor es una cuenta personal , i que 
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el acreedor ó acreedores han de ser Ja cuenta ó cuentas 

de las cosas dadas. Si vendemos al fiado á Pedro G i l 20 

resmas de pape l , la cuenta de Pedro G i l debe cargarse, i 

la cuenta de M e r c a d e r í a s debe acreditarse con el producto 

de la que sale. 

A l estender los ar l iculos de cambios incompletos de la 

segunda especie,, las cuentas de las cosas recibidas t ienen 

que ser deudor ó deudores, i acreedor indispensablemente 

una cuenta personal. Si Juan Paz de la Habana nos remite 

20 cajas de a z ú c a r , la cuenta de M e r c a d e r í a s ha de car

garse con el importe del azúca r que entraj i la cuenta de 

Juan Paz de la Habana ha de acreditarse con una c a n t i 

dad igua l . 

H a i varios casos en que se necesita estender a r t í c u l o s 

en el Diar¡o_, sin que n i n g ú n cambio^ i hasta ninguna 

t r ansacc ión mercant i l se haya verificado. Estos casos pue

den reducirse á siete, á saber:. . . 

1. ° Cuando se cierran i se abren las cuentas por ha

cerse inventar ioj ó bien por l i q u i d a c i ó n de alguna para 

abr i r otra nueva con el saldo de la anter ior . 

2 . ° Guando se sacan del a l m a c é n m e r c a d e r í a s para el 

consumo, ó dinero de caja para gastos; i cuando se de

vuelve á la caja el sobrante del fondo de gastos. 

3 . ° Guando se remi ten m e r c a d e r í a s para su venta en 

comis ión , ó letras para negociar. 

4 . ° Guando se advierte desfalco ó aumento de d i 

nero, desfalco de m e r c a d e r í a s , ó cuando se salda la 

cuenta de M e r c a d e r í a s ó sus semejantes por p é r d i d a s ó 

ganancias. 

5 . ° Guando dos personas con quienes tenemos cuenta, 

convengan i nos encarguen acreditar á la una cierta can

t idad que cargaremos á la o t ra . 
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6. ° Guando j i remos alguna letra ó libranza á nues

tra propia ó r d e n . 

7 . ° Guando por medio de contrapartidas se salva un 

error , ó se corri je una e q u i v o c a c i ó n . 

Si fijamos la c o n s i d e r a c i ó n en cualquiera de los a r t í c u 

los que deban estenderse en el D i a r i o , ya procedan de 

cambios completos ó incomple tos , ya sean de los que 

se estienden sin ser motivados por cambio alguno, adver

t iremos desde luego en todos ellos dos circunstancias: . . . 

1 . a U n deudor i u n acreedor cuando ménos-, 

2 . a Que al deudor ó deudores ha de cargarse una can -

t idad igual á la que se acredite al acreedor ó acreedores. 

Para poner mas en claro estas observaciones, ecsami-

naremos un a r t í c u l o de cada especie. 

Si recibimos de J o s é L ó p e z 1.000 rs, en d inero , la 

cuenta de Caja será deudor , i la cantidad que d e b e r á car

garse en ella 1.000 rs.-, la cuenta de J o s é López se rá e l 

acreedor, i la cantidad que d e b e r á acreditarse 1.000 rs. 

Si compramos á Mar iano Marco 4 caballos andaluzes á 

2 .500 rs. u n o , i satisfacemos su impor te con un p a g a r é á 

su ó r d e n de 7 .000 rs . , i d á n d o l e en dinero el resto-, la 

cuenta de M e r c a d e r í a s se rá el deudor , i su cantidad 

10 .000 rs.-, las cuentas de Efectos á pagar i Gaja s e r á n los 

acreedores, i sus cantidades respectivas 7 .000 i 3 .000 r s . , 

que juntas hacen 1 0 . 0 0 0 . 

Kcsaminaremos por fin el a r t icu lo mas complicado que 

se ofrece en la contabi l idad , el a r t í c u l o de entrada. Des

p u é s del inventar io han de principiarse las cuentas cargan

do las de . . . Gaja, Efectos á rec ib i r . M e r c a d e r í a s i A j u a r 

con las respectivas ecsistencias; i las cuentas de los d e u 

dores con los saldos que resul ten á cargo de cada uno: de 
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modo que, entre diferentes cuentas i diferentes cantidades 

se carga todo el activo del inventar io . Por o t ra parte han 

de acreditarse.. . la cuenta de Efectos á pagar con todos 

los documentos en circulacionj las cuentas de los acreedo

res con los saldos que resultan á favor de cada uno-, i la 

cuenta de Capital con el l í q u i d o que aparece del inventa

r i o : de modo que, entre diferentes cuentas i diferentes 

cantidades se acredita todo el pasivo, i el capital l i q u i d o , 

que, corno tenemos esplicado al hablar del inven ta r io , es 

el saldo entre el activo i el pasivo. Con lo q u é , se de

muestra que hasta el a r t í c u l o mas complicado es t á sujeto 

á estas dos circunstancias indefectibles, que forman la 

base del ú n i c o buen sistema de contabi l idad, l lamado 

por esta razón partida doble. 

H a i casos sin embargo en que parece que la segunda 

de dichas circunstancias no se verifica, por entrar un 

valor mayor ó menor que el que sale. Sucede así cuando 

se da ó toma una letra con d a ñ o ó beneficio, ó se da, 

toma, cobra ó paga con descuento un p a g a r é ó cualquiera 

otro pape!. Recordando empero que la diferencia en tales 

casos es siempre. . . una p é r d i d a que se carga, ó una ga

nancia que se acredita , se ve claramente que t a m b i é n 

entonces es indefectible la igualdad entre las cantidades 

cargadas i acreditadas. 

Si cedemos u na letra de 2 ,000 rs , con 1 p § de beneficio, 

la cuenta de Caja se cargará con 2 .020 rs,-, i se acredi ta 

r á n . . , la cuenta de Efectos á rec ib i r con 2 .000 r s . , i la 

cuenta de Ganancias con 20 rs, ( 2 . 0 0 0 + 2 0 . = 2 . 0 2 0 . ) 

Si cobramos con f p § de descuento un p a g a r é de 

4 , 0 0 0 r s . , se c a r g a r á n . . . la cuenta de Caja con 3 ,980 rs . , 

i la cuenta de P é r d i d a s con 20 rs. ( 3 . 9 8 0 - h 2 0 , = - 4 , 0 0 0 ) j i 

se a c r e d i t a r á la cuenta de Efectos á recibir con 4 ,000 rs. 
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Con lo q u é , queda demostrado lo que nos h a b í a m o s pro

puesto. 

Son tan indispensables estas circunstancias, que si se 

falta á ellas, el a r t í c u l o necesario para la cor recc ión del 

error, (cuya esplicacion se da en su luga r , ) es el ú n i c o en 

que, no solo se f a l t a , s inó que tiene que faltarse á ellas 

en un sentido contrar io , para compensar la diferencia ó 

desigualdad i hasta t a l punto que haya necesidad de 

a r t í c u l o sin acreedor, ó sin deudor. 

Aver iguac ión de dendores á acreedores. 

Los a r t í c u l o s del D ia r io pueden ser de . , . 

Ta l á t a l : de un solo deudor i un solo acreedor; d e . . . 

Tal a varios: de un deudor i diferentes acreedores-, de . . . 

Varios á t a l : de diferentes deudores i un solo acreedor j 

i de . . . 

Varios á varios: de diferentes deudores i diferentes 

acreedores. 

Dado un negociado cualquiera para averiguar cuantos 

i cuales son los deudores, i cuantos i cuales los acreedores, 

se pr inc ip ia por los primeros ecsaminando... si se da a l g ú n 

valor á alguna persona sin que recibamos otro en cambio, 

para cargar su cuenta-, si entra alguna cosa, para cargar 

la cuenta correspondiente j i si hai alguna p é r d i d a . D e s p u é s 

so ecsam ¡ n a . . . si recibimos de alguna persona a l g ú n valor 

sin que le satisfagamos su impor te , para acreditar su 

cuenta-, si sale a l g ú n valor , para acreditar la cuenta co

rrespondiente-, i si hai alguna ganancia. 

Si no se tuviese confianza en un eesámen poco detenido 

(que por lo jeneral será suficiente), ó se advirtiese que la 

cantidad del deudor ó suma de los deudores, no fuese 

igua l á la cantidad del acreedor ó suma de los acreedores; 

se p rocede rá á un ee sámen ordenado i detenido de 
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cada una de las cuentas, hac iéndose estas preguntas: . . . 

¿ H a recibido alguna persona alguno de nuestros valo-

res,, sin que en el acto nos haya dado ot ro en compensa

ción?—Sí- , ó, n ó . 

¿ E n t r a d i n e r o ? — S í j ó , n ó . 

¿ E n t r a a l g ú n efecto á rec ib i r , ó sea a l g ú n documento 

á nuestra ó rden?—Si - , ó , n ó . 

¿ E n t r a a l g ú n efecto á pagar, ó documento á nuestro 

cargo?—Sí- , 6, n ó . 

¿ E n t r a alguna mercade r í a?—Sí - , ó., n ó . (Si entrase, 

a d v i é r t a s e si corresponde á la cuenta jenera l , ó á a lguna 

part icular , como buque., finca, ajuar, t ienda , remesas, 

gastos, e t c . ) 

¿Se destina alguna cantidad para gastos, ó alguna 

m e r c a d e r í a para el consumo?—Sí- , ó , n ó . 

• ¿ O c u r r e alguna pé rd ida?—Sí - , ó , n ó . (S i es beneficio 

ó d a ñ o en le t ra , puede corresponder á cuenta de Remesas 

ú otro negocio.) 

A l mismo t iempo se i rá tomando nota por iniciales ó 

abreviaturas de las cuentas que deban cargarse, i de la 

cantidad ó cantidades respectivas, que siendo dos ó m á s 

se s u m a r á n . 

Concluido el ec sámen de los deudores, se h a r á otro de 

los acreedores, d i c i e n d o : . . . 

¿ R e c i b i m o s algo de a lguien, sin darle en el acto a l g ú n 

otro valor? 

¿ S a l e . . . dinero, documento á mi ó r d e n ó á m i cargo? 

¿Sa le alguna m e r c a d e r í a ? 

¿Ha de reintegrarse el fondo de gastos? 

¿Ha i ganancia? H a b i é n d o l a , a d v i é r t a s e si corresponde 

á cuenta de remesas ú ot ro negocio. 

I si hecha la i n d a g a c i ó n , las cantidades, ó las sumas de 

déb i tos i de c r éd i t o s fuesen iguales, puede tenerse por se-
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guro el a r t í c u l o ; mas si no lo fuesen es de sospechar que la 

diferencia consista en alguna p é r d i d a ó ganancia omi t ida ó 

mal considerada: es posible t a m b i é n que por equ ivocac ión 

de cuenta haya salido ó entrado dinero d e m á s ó de menos. 

fi&cquísitos de los art ículos . 

Encontrados los deudores i acreedores del articulo., i 

sus cantidades respectivas, para estenderlo con acierto 

en el D i a r i o , ha de tenerse presente que en todos ellos 

han de hallarse indispensablemente los cinco requisitos 
s iguientes: . . . 

I . 0 L a fecha. ( E l mes i el dia: el a ñ o se pone una 

sola vez en cada fó l io . ) 

2. ° U n deudor , cuando m é n o s . 

3. ° U n acreedor cuando m é n o s . 

4 . ° F ó r m u l a s respectivas. (Pormenores^, motivos ó 

r a z ó n . ) 

5. ° Cantidades iguales . 

Orden de los art ículos . 

Llamamos orden á la debida colocación sucesiva de los 

a r t í c u l o s del D i a r i o . 

E l de aquellos que provienen de operaciones ó cambios, 

e s t á ya determinado por el C ó d i g o que sea dia por dia i 

según el orden en que estas se vayan haciendo: falta que 
se diga., que cuando aquellas se realizen léjos de nosotros, 

se haga el asiento el dia en que el aviso se reciba. 

Siendo para salvar equivocaciones ú omisiones que se 

hayan cometido, se manda t a m b i é n que se hagan los asien

tos en la fecha en que se advierta la omisión ó el error. 
E l orden de aquellos que no dependen de transacciones 

mercantiles, s inó de las ecsijencias del arte, se e s t e n d e r á n 

cuando las reglas lo pidan, no o lv idando . . . que el primero 
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de todos es el de entrada, e s p ü c a d o ya; que el segundo 
debe ser el de la saca para gastos, que se r e p e t i r á s iem

pre que esta jestion se verifique-, i que el último t iene 

que ser un ar t iculo de salida, que se esplica en su lugar . 

Rayado del Diario . 

Para entender la esplicacion de h forma de los a r t í 

culos, hai necesidad de conocer el rayado del D i a r i o . 

Cada folio del D ia r io consta, como los del Mayor , de 

las dos pajinas que se encuentran una enfrente de o t ra . 

E l rayado de ambas pajinas es i gua l , i consiste en lineas 

rectas, horizontales i vert icales . 

Las horizontales. Con el fin de que las dos pá j inas del 

folio tengan igual n ú m e r o de renglones, i de que estos se 

correspondan, se t i r anen toda su estension con l áp i z -p lomo 

ó t i n t a m u i clara, l í neas horizontales á distancias iguales 

una de otra . Decimos que dos renglones se corresponden, 

cuando el de la pajina de la derecha viene como á con t i 

nuac ión del de la páj ina izquierda , ó vice-versa ; de lo 

que se deduce que se corresponden.. . el pr imero con el 

primero-, el segundo con el segundo-, i así sucesivamente. 

Las verticales son. . . negras las unas; de t i n t a piara las 

otras. Las negras, quese t i r an dobles, ó seandos paralelas, 

sirven para dejar un már j en á la izquierda del que escribe, 

i una columna para las cantidades á la derecha: esta se 

subdivide con l íneas delgadas i sencillas en dos subcolum-

nas, una capaz de ocho guarismos para reales ó pesetas, 

i otra de dos para maravedises ó c é n t i m o s . Inmedia tas á 

dicha columna esterior de cantidades, se rayan con t i n t a 

clara j para cantidades t a m b i é n , otras dos, interiores i 
contiguas. Con esta misma t i n t a clara, se t i r a una l ínea 

paralela á la negra que separa el m á r j e n , por la parte 

in te r io r i á la distancia de unos quince m i l í m e t r o s : sirve 
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para que haya igualdad en la sang r í a de los renglones. 

(Es renglón sangrado el que por las reglas de o r tog ra f í a 
l lene que principiarse mas adentro que los o t ros . ) I a d e m á s 

con t i n t a igua l se raya, en medio de la pajina de la iz

quierda, una columna para las fechas. 

Nota . L a i m p r e s i ó n de las l í neas de t i n t a clara ofrece 

tal dificultad,, que nos ha obl igado á desist i r de que figu

ren en los modelos: con conocimiento de las reglas^ la 

dispos ic ión de los asientos las hace presumir sin duda. 

F o r m a ele los art ícu los . 

Llamamos forma al orden ó colocación en cada a r t í c u l o 

de sus cinco requisitos^ i á la d i spos i c ión de sus detal les. 

Si alguna cuenta en u n a r t í c u l o hubiese de cargarse ó 

acreditarse con dos ó mas m e r c a d e r í a s , dos ó mas docu

mentos, p é r d i d a s ó ganancias, no p o d r á hacerse con una 

sola f ó rmula perfecta: entonces pues, decimos que aque

l la cuenta tiene detalles. I los t e n d r á t a m b i é n , aun c u a n 

do con una sola f ó r m u l a pueda darse razón de todos los 

valores, si las cuentas fuesen. . . las de Efectos á r ec ib i r ; 

Efectos á pagar, ó las de Remesas, i la de M e r c a d e r í a s , 

siendo acreedora, en el ú n i c o caso escepcional de que se 

da rá esplicacion al t ratar de los traslados al Mayor : esto 

mismo p o d r á ocu r r i r t a m b i é n en cualquiera cuenta, al 

hacer contrapart idas. 

H a b r á ocasiones en que diferentes valores t e n d r á n que 

sumarse para reduci r los á una sola f ó r m u l a : siendo posi 

ble, no deje de hacerse. 

E n todo a r t í c u l o han de observarse las cuatro reglas 

s iguientes : . . . 

1.a Se e s c r i b i r á el mes i el dia en medio del p r imer 

r e n g l ó n vacio de la pá j ina de la izquierda, Si el año de la 
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fecha no estuviese ya en la pajina, se p o n d r á al p r inc ip io 

del r e n g l ó n . 

2 . a Siempre que se escriba el nombre de una cuenta 

como deudora ó acreedora, se s a n g r a r á e l renglonj i 

nunca en o t ro caso. 

3. a E l nombre de toda cuenta acreedora i rá siempre 

precedido de la palabra A. 

4 . a Concluido todo a r t i cu lo , i nó antes, las cant ida

des del deudor i acreedor, ó su suma si hai detalles, ó las 

de deudores i acreedores, si son varios, se s a c a r á n á las 

columnas esteriores en renglones que se correspondan, sir

viendo de base el que es t é mas bajo: si hubiese sumas, se 

t i r a r á una raya bajo el ú l t i m o sumando de todas ellas. Todo 

vacio que pueda resultar de uno ó mas renglones, se i n u t i 

l izará d e s p u é s con una rayaj t i rando dos en el de la fecha. 

Si el a r t í c u l o fuese de tal á ta l sin detalles; en el r e n g l ó n 

siguiente al de la fecha, s a n g r á n d o l o , se pone el nombre de 

la cuenta deudora, i á su c o n t i n u a c i ó n la misma f ó r m u l a 

con q u é , s e g ú n el caso, deba cargarse en el Mayor . E n ¡a 

páj ina de la derecha, i en el r e n g l ó n que se corresponde 

con aquel en que se ha escrito el nombre del deudor, san

g r á n d o l o t a m b i é n , se pone el de la cuenta acreedora pre

cedido de la palabra Aj i seguido de la misma fó rmu la con 

que, s e g ú n el caso, deba acreditarse en el Mayor . I hecho 

se sacarán las cantidades cumpliendo en todo con la regla 

4.a V . p á j / 9 i 10, el 2 . ° ar t iculo del 5 de Enero . 

Si alguna de las fó rmu la s necesitase mas de un r e n g l ó n , 

se c o n t i n u a r á en el inmediato siguiente sin sangrarlo. 

V. el 2 . ° a r t í c u l o del 5 de Febrero^ p á j / 2 1 i 2 2 . 

Si el a r t í c u l o fuese de t a l á ta l con detal les, puesto el 

nombre de la cuenta que los tenga, en vez de f ó r m u l a se 
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p o n d r á la espresion Por lo siguiente; i á c o n t i n u a c i ó n en 

los otros renglones, sin sangrarlos, las varias f ó r m u l a s 

correspondientes á las m e r c a d e r í a s , documentos, etc. : las 

respectivas cantidades se e s c r i b i r á n para sumarse en la 

primera columna interior de t i n t a clara,, que es la mas 
inmediata á la de t i n t a negra; i al cumpl i r con la regla 

4 .% no deje de tirarse la raya bajo, el ú l t i m o sumando. 

V. p a j / 9 i 10 , los tres ú l t i m o s a r t í c u l o s de Enero 5, i 

el 3 . ° de las p á j / 29 i 3 0 , de Febrero 17 . 

Si el a r t í c u l o fuese de varios á varios sin detalles, varios 

á tal ó tal á varios, en el r e n g l ó n s iguiente al de la fecha si 

son deudores, s a n g r á n d o l o , se pone el nombre de uno de 

ellos seguido de su fó rmula i de su cant idad, d e j á n d o l a en 

primera columna i n t e r i o r , para sumarla con la de los 

otros, que se p o n d r á n en los renglones s iguientes , san

g r á n d o l o s t a m b i é n , i dejando asimismo la cantidad en co

lumna in t e r io r . Si fuesen t a m b i é n varios los acreedores, se 

p rac t i ca rá lo m i s m o , con la diferencia de hacerlo p r i n c i 

piando en el r e n g l ó n correspondiente de la pá j ina opues

ta , i sin olvidar la palabra A. 

E n los a r t í c u l o s de varios á ta! i ta l á varios, respecto 

á los va r io s , se ap l i ca rá esta regla; i respecto al ú n i c o 

acreedor, ó ú n i c o deudor, las de tal á t a l sin ó con de

talles, s e g ú n fuere, i en la parte que concierna. 

C ú m p l a s e d e s p u é s con cuanto contiene la 4.a regla . 

V . p á j / 17 i 18, a r t / . . . 2 . ° de 24 de Enero , 1.° del 

2 7 , i 2 . ° del 2 6 . 

Si el a r t í c u l o fuese de t a l á varios, de varios á t a l , ó 

de varios á varios, i alguno ó algunos de los deudores, ó 

de los acreedores tuviesen detalles, las columnas inter iores 

del D i a r i o en t a l caso se r án dos, una para detalles, i otra 
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para los varios^ sacando á esta la suma de los detalles del 

que los tenga, en el mismo reng lón que ocupe el ú l t i m o . 

C ú m p l a s e como siempre con cuanto comprende la 4.a 

regla. Y . p á j / 17 i 18, art .0 2 . ü d e l 27 de Enero-, p á j / 2 3 

i 24 , p e n ú l t i m o del 6 de Febre ro , i ú l t i m o del 7"; i los 

a r t í c u l o s de entrada i salida. 

Prevenciones sobre la forma. 

A fin de que nada falte decirse de cuanto se necesita 

saber para hacer con perfecc ión los asientos en el D i a r i o , 

haremos las prevenciones s igu ien tes : . . . 

1 . a A l poner como deudor ó acreedor una cuenta 

personal esprésese el domic i l io de la persona, si no fuere 

de la misma plaza en donde se lleva la contab i l idad: de 

no cumpl i r esta p revenc ión , no solo r e s u l t a r á un defecto 

de forma, s inó que se cambia el deudor ó acreedor. 

2 . a L a cuenta de Capital solo figura en el D i a r i o con 

este nombre . . . en el primer a r t í c u l o , que es el de entra
da, corno acreedor; en el ú l t i m o , que es el de salida^como 
deudor-, i siempre que, como en estos, sin que haya p é r 

dida n i ganancia, se cargue ó acredite-, lo que ocurre al 

hacerlo por contrapartidas, s e g ú n se d i r á , i s e g ú n se ha 

dicho en el caso 16 de sus d é b i t o s i 13 de los c r é d i t o s : 

fuera de tales a r t í c u l o s , si es deudor se carga con el t í t u l o 

de Pérdidasj i si acreedor con el de Ganancias, 
3. a Las cuentas impersonales, m é n o s una, son con 

frecuencia en un mismo a r t í c u l o deudoras ¡ acreedoras á 

la vez-, pero las personales ú n i c a m e n t e en contrapartidas, 

i cuando se saldan para abrirlas de nuevo con la d i fe ren

cia; aunque en este caso son dos cuentas dist intas de una 

misma persona, i por consiguiente con el mismo nombre. 

Otro tanto sucede con la de Caja-, pero esto admite una 

escepcion de gran conveniencia en ciertos establecimieu-
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tos cuyos asientos del D i a r i o consisten ordinariamente en 

dos ar t ículos . , el uno de Caja á diferentesi el otro de 

diferentes á Caja. S i los dos se refunden en uno solo, 

para lo que no hai inconveniente a lguno , figurará la 

cuenta de Caja como deudora i acreedora: de este modo 

los blancos ó vacíos que han de inut i l izarse con una raya, 

se d isminuyen considerablemente. 

4 . a E n el c a p í t u l o 2 . ° de la 3.a parte, se esplica lo 

que respecto a la forma t iene que a ñ a d i r s e en los a r t í c u 

los de omisiones i contrapartidas. 
5. a Como entren en u n a r t í c u l o cuentas de monedas 

estranjeras, la de Varios ó la de Negocios., ecsijen alguna 

modif icación de las reglas de la forma, s e g ú n se esplica 

al t ra tar de dichas cuentas. 

Advertencia. 

Nada se escriba en las columnas inter iores de t i n t a 

c l a r a , cuando en ellas se haya escrito a l g ú n sumando. 

M i é n t r a s no haya sumandos, e sc r íbase en ellas. V . los 

a r t í c u l o s de entrada i de salida, i los c r é d i t o s del p e n ú l 

t i m o de 6 de Febrero . 

2 . — A C C I D E N T E S J E N E R A L E S D E L D I A R I O . 

Tenemos dicho cuanto concierne á cada uno de los 

asientos del D i a r i o , diremos lo preciso de sus accidentes 

jenerales. 

E n todos los folios del D i a r i o se ponen las sumas de las 

cantidades de las columnas esteriores , en el ú l t i m o r e n 

g lón de cada páj ina j sumas, que á no haber error , debe

r á n ser iguales. E n el cap.0 I . 0 del Balance parte 3.a, se 

esplica cómo i cuándo se ejecuta esto. Y . el D i a r i o de 

Juan Mercader, i t a m b i é n el de Mercader i Mas. 
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A l pr incipiar los folios, se p o n d r á en el pr imer r e n g l ó n 

de la pajina de la izquierda . . . el a ñ o al p r inc ip io , el mes 

i dia en medio del r e n g l ó n ; i en ambas, el Antecedente ó 

suma anterior . La fecha puesta al pr incipio de la pá j ina 

sirve para el ar t iculo que hubiese de ponerse á cont inua-

cion^ si alguno fuese. Si el a r t icu lo de entrada ocupase, 

como ordinariamente o c u r r e , mas de un fólio, las sumas 

p r i n c i p i a r á n á ponerse en el que dicho a r t í c u l o concluya, i 

los antecedentes en el que le sigue. V . p á j / 7 i 8^ 9 i 10 . 

Si al i r á estender un a r t í c u l o solo hubiese vacíos dos 

renglones, en el p e n ú l t i m o se p o n d r á la fecha, i el ú l t i m o , 

como siempre, se de j a rá para la suma del f ó l i o ; i el a r t í 

culo se e s t e n d e r á en el fólio s iguiente. V . p á j / 17 i 18 . 

Si al estender al fin del fólio un a r t í c u l o no cupiesen 

todos sus renglones en é l , pero sin que se haya puesto 

cantidad alguna en columna i n t e r i o r , se c o n t i n u a r á en el 

segundo r e n g l ó n del fólio s igu ien te , en una ó ambas pa

j inas s e g ú n fuere necesario-, cumpliendo como siempre 

con la regla 4.a de las jenerales de la forma. V . p á j / 15 i 

16 -, 19 i 2 0 . 

Si al estender al fin del fólio u n a r t í c u l o no cupiesen 

lodos los renglones en é l , i se hubiesen ya puesto alguna 

ó algunas cantidades en columna i n t e r i o r , en el ú l t i m o 

r e n g l ó n del fólio en que se hubiese p r inc ip iado , se pon

d r á n , ademas de las sumas de las columnas esteriores, 

las de la columna ó columnas inter iores debajo de las 

cantidades que haya si fueren dos ó mas; estas sumas de 

las columnas in te r iores , ó la cant idad, si solo fuere una, 

se l l evarán al segundo r e n g l ó n del fólio siguiente-, en el 

que se e sc r ib i r á la palabra Antecedente; i se c o n t i n u a r á n 

poniendo en el tercer r e n g l ó n los deudores, acreedores, 

ó detalles que faltasen: en lo d e m á s , se a p l i c a r á n las r e 

glas dadas para la forma de los a r t í c u l o s , i como indefec-



DIARIO I MAYOR. 69 

t i b i e la 4.a jeneral . V . p á j / J 1 i 13 •, 23 i 2 5 , i lós arí i-
cnlos de entrada i de salida. 

Si se cometiesen omisiones ó errores, que son i n c i 

dentes estraordinarios , se sa lva rán ó co r r e j i r án por las 

reglas del capi tulo de Correcciones. 

3 . — N O T A SOBRE E L DIARIO Á L A ANTIGUA. 

Gomo quiera que el D i a r i o balance ó D i a r i o moderno 

es aun poco practicado, por ser tan poco conocido que n i 

lo nombra ninguno de los tres ú l t i m o s autor es que en M a 

d r i d han escrito sobre contabi l idad , se hace conveniente 

que demos conocimiento del a n t i g u o , con el fin de que 

aquellos que estudien nuestro tratado puedan satisfacer el 

deseo de las personas, que por no entender el moderno 

desconozcan sus ventajas, i ecsijan el uso del otro ; mas por 

no ser este el lugar de semejante esplicacion, se ha l l a r á al 

fin del Complemento (1.a parte del A p é n d i c e ) , c a p í t u l o 7.° 

CAPÍTULO 5 . 0 = D 1 A R Í O I MAYOR. 

Estendidos en el D i a r i o ¡os a r t í c u l o s á que hayan dado 

lugar las negociaciones verificadas en el d i a , los d é b i t o s i 

c r é d i t o s que resulten han de trasladarse al Mayor , ó sea 

á sus cuentas respectivas. Esta ope rac ión es faci l ís ima i 

segura en nuestro sistema de con tab i l idad . 

1 . — R A Y A D O D E L MAYOR. 

Antes de decir cómo se hacen los t raslados, csplicare-

mos, como noc ión p r é v i a , el rayado del Mayor . 
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E n el Mayor el rayado de á m b a s pá j ínas es igua l , i con

siste en l íneas rectas., horizontales i verticales. 

Con el fin de que las dos pajinas del folio tengan igua l 

n ú m e r o de renglones, i de que estos se correspondan, se 

t i r an en toda su os t ens ión (con lápiz-plomo ó t i n t a m u i 

clara) l íneas horizontales á distancias iguales una de otra,, 

como ya tenemos esplicado que se hace en el D i a r i o . L a 

segunda de estas horizontales se t i ra con t in ta negra para 

separar la cabezera, de que ya se hab ló al p r i n c i p i o , de 

lo d e m á s de la cuenta. 

Las verticales se t i r an con t i n t a negra desde la cabe-

zera abajo, formando columnas de cuatro especies:... 

1. a Para la fecha. Esta columna que se subdivide en 

t r e s , una para el a ñ o , otra para el mes , i otra para el 

d i a , ocupa la parte izquierda de la pajina. 

2. a L a columna para las pá j inas del D i a r i o , i nme

diata á la primera i capaz de tres guarismos. 

3. a L a columna pr incipal . Es la que sirve pura esten

der el pormenor de los d é b i t o s i crédi tos5 i consiste en el 

espacio que dejan entre sí las de la primera i segunda es

pecie, i la que vamos á esplicar. 

4 . a L a columna de las cantidades. Ocupa la parte 

derecha de las pá j inas i se subdivide en dos, una capaz 

de siete ú ocho guarismos para las pesetas ó reales, i otra 

capaz de dos para los cén t imos ó maravedises. 

Puede verse en los modelos. . . las l íneas que deben ser 

dobles; i las que deben ser sencillas. 

Hemos esplicado el rayado del Mayor que llamaremos 

jeneral , porque comprende á todas las cuentas, i porque 

hai tres que necesitan otras columnas a d e m á s : estas cuen

tas son. . . Efectos á recibir , Efectos á pagar i M e r c a d e r í a s , 

Todas las columnas especiales figuran dentro de la co-
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lumna principal (la 3.a jeneral ) , de la q u é son en cier to 

modo una s u b d i v i s i ó n . Diremos las de cada cuenta en 

par t icular . 

Necesita la cuenta de Efectos á rec ibi r cuatro columnas 

de lápiz ó t in ta clara, i dos de t i n t a negra. 

Las cuatro de t i n t a clara sirven para apuntar . . . 

en la primera la clase del documento (Letra)-, 

en la segunda el nombre del pagador (c / . de Francisco 

Carrion)-, 

en la tercera el domic i l io del pagador, que podrá o m i 

tirse si fuere de la misma plaza en que se lleva la contabi

l idad (de Málaga)- , i 

en la cuarta , solo en los d é b i t o s , el plazo (á 8 d / v . ) . 

L a primera de t i n t a negra , que se pone á c o n t i n u a c i ó n 

de las que acabamos de esplicar, sirve para poner e l ven

cimiento de los documentos , i se subdivide en dos , capaz 

la primera de! nombre del mes, i la segunda capaz de dos 

guarismos, para apuntar el dia del cobro: solo se necesita 

en los d é b i t o s . 

L a segunda de t i n t a negra, que se pone á c o n t i n u a c i ó n 

de la de los vencimientos i j un to á la cuarta j e n e r a l , que 

es la de las cantidades ó valores , sirve para poner los n ú 

meros de entrada i salida de los documentos; i por esta 

razón se subdivide en dos igua les , capazos cada una de 

ellas de tres ó cuatro guarismos s e g ú n se calcule necesario. 

Cuando los efectos á recibi r sean de monedas estranje-

ras , la cantidad en moneda estranjera se p o n d r á á c o n t i 

n u a c i ó n del domic i l io del pagador, con cuyo objeto ha de 

procurarse que esta columna sea bastante capaz. E n la 

columna jeneral de cantidades se p o n d r á en reales su 

costo, ó el valor equiva lente , de que se da completa 

esplicacion en la 1.a parte del A p é n d i c e , al esplicar las 

cuentas de monedas estranjeras. A l salir esta especie de 
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efectos ba de acreditarse la cuenta con los mismos reales 

con que se ca rgó cuando e n t r a r o n , c o n s i d e r á n d o s e la d i 

ferencia , si la h u b i e r e , como daño ó beneficio. 

Necesita la cuenta de Efectos á pagar tres columnas de 

t i n t a clara i dos de t i n t a negra. 

Las tres de t i n t a clara sirven para apuntar . . . 

en la primera la clase del documento ( P a g a r é , etc.)-, 

en la segunda el nombre de la persona á cuya ó r d e n 

es tá cedido ( o / , de Pedro A r r i p e ) ; i 

en la tercera, solo en los créditoSj el plazo (á 20 d / fha.) . 

L a primera de t i n t a negra es igua l i t iene el mismo 

objeto que la de la cuenta de Efectos á r e c i b i r , d i f e r é n -

ciase ú n i c a m e n t e en que el vencimiento seña la el dia del 

pago ; i por consiguiente solo en los c r é d i t o s es necesaria. 

L a segunda de t i n t a negra es igual i tiene el mismo 

objeto que la de la cuenta de Efectos á rec ib i r . 

Necesita la cuenta de M e r c a d e r í a s cuatro columnas de 

t i n t a c lara , i una de t i n t a negra. 

Las cuatro de t i n t a clara sirven para apunta r . . . 

en la primera la naturaleza de la m e r c a d e r í a ( v i n o ) ; 

en la segunda la clase (jerez); 

en la tercera la cantidad ( 7 5 (§>)•, i 

en la cuarta el precio (á 52 rs. @ ) . 

Cuando se apuntan . . . gastos, p é r d i d a s , ganancias ó 

contrapart idas, se hace principiando el asiento en la se

gunda columna. 

L a de t i n t a negra, que se pone j u n t o á la columna j e -

neral de las cantidades, sirve para poner los n ú m e r o s de 

entrada i salida de las m e r c a d e r í a s , i se subdivide en 

dos, capazos, cada una de ellas., de tres ó cuatro guar i s 

m o s , s egún se calcule necesario. 
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Nota . Como hemos dicho ya al hablar del rayado del 

D i a r i o , estas l íneas de t i n t a clara no e s t á s en los mode

los, por ofrecer su i m p r e s i ó n gran d i f icu l tad . V . la nota 

4.a en la portada del Mayor de los modelos. 

2. — TRASLADOS A L MAYOR. 

Con un conocimiento completo del rayado jeneral del 

Mayor , i del especial de las cuentas que lo t ienen 3 para 

trasladar ios d é b i t o s i c r é d i t o s de los a r t í c u l o s del D i a r i o , 

se coloca este de modo que pueda leerse bien a q u é l cuyo 

traslado haya de hacerse, i visto cual sea el deudor (ó el 

pr imero de los deudores, si fuesen var ios) , se b ú s c a l a 

cuenta en el Mayor , i ( s i ya estuviese abier ta , ) en el p r i 

mer r e n g l ó n vacío de la pajina de los d é b i t o s , se llenan las 

columnas, poniendo. . . la misma fecha, fó rmula i cantidad 

que hai en el D i a r i o , i su pájina-, ó f ó r m u l a s i cantidades, 

si tuviese detalles. Hecho esto, se pone en el már j en del 

D i a r i o j en el r e n g l ó n en que es t á el nombre del deudor, 

la páj ina del Mayor en que e s t á n los d é b i t o s de la cuenta, 

en señal de haberse hecho el traslado : si este hubiese sido 

de detal les, que principiando en una pá j ina hubiesen con

cluido en o t r a , en el m á r j e n del D i a r i o se p o n d r á la p á j i 

na en que el traslado p r i n c i p i ó i en la columna de la 

cuenta,, se p o n d r á la pá j ina del D i a r i o en el r e n g l ó n del 

pr imer de ta l l e , i en los d e m á s , punt i tos ó rayitas. Esto 

se p rac t i ca rá por regla j ene ra l , siempre que se trasladen 

detalles. 

Si hubiese mas deudores ^ se h a r á n sus traslados 

del mismo modo^ i con el orden mismo con que e s t é n 

en el a r t í c u l o , sin o lv idar poner en el m á r j e n del 

D i a r i o la pá j ina del Mayor , así como se vayan t ras la

dando. 



74 LIBROS NI2CESARIOS. 

Concluido el traslado del deudor ó de todos los deudores 

de un art ículo, , se verificará el de los acreedores,, del mismo 

modo i con el mismo ó r d e n , con la sola va r i ac ión de que 

el asiento se hace en el pr imer r eng lón vacío de la pajina 

de la derecha. P o n d r á s e t a m b i é n á seguida en el már j en 

del D ia r io la pajina de los c r é d i t o s de la cuenta. 

D e s p u é s se h a r á n los traslados del ar t iculo siguiente, 

con el mismo ó r d e n i del mismo modo. 1 así sucesivamente 

hasta que se hayan trasladado todos. 

3. — A C C I D E N T E S J E N E R A L E S D E L MAYOR. 

Si al hacer los traslados, alguno de los deudores ó 

acreedores no tuviese cuenta a u n , se le a b r i r á en el p r i 

mer fol io que se encuentre vac ío . 

Si al hacer u n t ras lado, sea de d é b i t o ó de c r é d i t o , se 

encontrase solo vacío el ú l t i m o r e n g l ó n de la pa j ina , se 

ocupa rá poniendo en él la suma de las cantidades, prece

dida de la espresion.. . 

Suma que pasa á la pá j . . . ( A q u í la que sea); 

i se a b r i r á de nuevo la cuenta en el pr imer fólio que se 

encuentre v a c í o , ocupando los primeros renglones de una 

i otra pájina las respectivas sumas del fólio concluido en 

que se llevaba la cuenta, precedidas de la espresion.. . 

Antecedente de l a p á j . . . (La que sea); 
con la fecha... 

en los d é b i t o s del ú l t i m o d é b i t o , i 

en los c r éd i t o s del ú l t i m o c réd i to del fólio de que p ro 

ceden los antecedentes. 

De lo dicho se deduce que cuando se concluye una p á 

j ina de cualquier f ó l i o , se da t a m b i é n por concluida la 

otra p á j i n a , poniendo su suma en el ú l t i m o r e n g l ó n pre-
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cedida de la espresion fo rmulada , i l l evándola al fólio nue

v o : en ta l caso el vacio que queda se inu t i l i za con una raya. 

A b i e r t a la cuenta en otro fól io^ los traslados se llevan 

á él en la forma ordinar ia que ya tenemos esplicada. 

V . p á j / 5 i 6, 57 i 5 8 . 

Si alguna cuenta se saldase^ las sumas se p o n d r á n en 

renglones que se correspondan, inu t i l i zando con una raya 

el v a c í o , blanco ó hueco que pueda quedar en los d é b i t o s 

ó en los c r é d i t o s , i t i rando debajo de las sumas una raya 

doble. E n medio del r e n g l ó n se p o n d r á la palabra Suma. 
V . p á j / 1 1 3 i 114 . 

Si hubiesen de quedar pocos renglones en el fó l io , con

v e n d r á bajar las sumas al ú l t i m o r e n g l ó n , inu t i l i zando los 

vacíos de ambas pajinas (como por regla jenoral se hace 

al t iempo del inventar io) : si así se h i c i e re , la nueva cuen

t a , n e c e s i t á n d o s e , i rá á otro fól io . V . p á j / 15 i 16. 

Si la cuenta saldada consistiese en u n d é b i t o i u n c r é 

d i t o , como las sumas no sean posibles, se t i r a r á una linea 

doble por bajo de cada n ú m e r o para cerrarla-, mas si 

consistiese en varios d é b i t o s i u n c r é d i t o , ó un d é b i t o i 

varios c r é d i t o s , el d é b i t o ó c r é d i t o se ba ja rá como suma 

al r e n g l ó n correspondiente. V . p á j / 137 i 138. 

Si se cometiesen errores ú omisiones, que no son i n c i 

dentes ord inar ios , se co r re j i r án por las reglas del c a p í t u l o 

de Correcciones. 

4 . — P R E V E N C I O N E S SOBRE TRASLADOS. 

A l hacer los traslados al Mayor han de tenerse m u i pre

sentes las advertencias que s i g u e n : . . . 

1.a Sin grave peligro de equ ivocac ión no puede pres-

cindirse del ó r d e n mas riguroso en los traslados. Nunca 
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ha de trasladarse un déb i to n i un c r é d i t o ^ sin que se ha

yan trasladado los que le anteceden \ nunca los c r é d i t o s de 

un a r t i cu lo , sin que se hayan trasladado todos sus d é b i 

tos-, nunca los d é b i t o s n i c r éd i t o s de un a r t í c u l o , sin que 

se hayan trasladado todos los de los articules precedentes: 

escepto cuando se traslade el saldo deudor de cuenta nue

v a , habiendo de continuarla en el mismo f o l i o ; por ser 

indispensable trasladar antes el c r é d i t o de la cuenta an 

t e r i o r , para cerrarla. 

2. a Antes de hacerse el t raslado, no puede ponerse 

en el már jen del Dia r io la pajina de la cuenta del Mayor 

sin peligro de e q u i v o c a c i ó n : h á g a s e pues á seguida que 

so verifique el traslado. 

Estas dos observaciones son el resultado de la espe-

r i enc ia , ó sea del escarmiento. 

3. a A l escribir la fecha del traslado, en el p r imer r en 

glón de cada pajina se p o n d r á en su columna respectiva.. . 

el a ñ o , mes i d ia ; pero en los renglones siguientes, si 

aquel año estuviese ya en la columna, no se r e p e t i r á , sino 

que en su lugar se p o n d r á n pun t i tos ó rayi tas . Tampoco 

se p o n d r á el nombre del mes, n i el n ú m e r o del d ia , si 

ya estuviesen escritos en la columna: el vacio se l l e n a r á 

con punt i tos ó rayitas. 

5 .—COLUMNAS E S P E C I A L E S D E L MAYOR. 

F á l t a n o s decir cómo se l lenan las columnas especiales 

de t i n t a negra de las cuentas de Efectos á r ec ib i r . Efec

tos á pagar i M e r c a d e r í a s . 

Efectos á recibir. 

E n la cuenta de Efectos á recibir , cuando se carga 

a l g ú n documento, se apunta en la columna de los venci-
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mientes el mes i dia en que debe cobrarse, si fuere de 

plazo fijo, i si estuviere aceptado, siendo á dias 

vista ; i 

en la columna de las entradas se apunta el n ú m e r o de 

entrada, que s e r á . . . el 1 para el primero., el 2 para el se

gundo , i asi sucesivamente: la columna de salidas se 

queda en blanco. 

Cuando en esta cuenta se acredita a l g ú n documento, 

se ponen punt i tos en la columna de los vencimientos-, 

en la columna siguiente se pone eí n ú m e r o de ó r d e n 

de la salida, que s e r á . . . 1 para el p r imero , 2 para el 

segundo que salga, i asi sucesivamente-, 

en la inmediata el n ú m e r o de entrada de aquel docu

mento, que se e n c o n t r a r á en los d é b i t o s de la cuentaj i 

en la pá j ina de los d é b i t o s , j u n t o al n ú m e r o de en

trada, en la columna de las salidas, que al escribir el 

d é b i t o se habia dejado en blanco, se a p u n t a r á el n ú m e r o 

con que haya salido el documento. 

E n r e s ú m e n : al cargar la cuenta, se apunta el d ia del 

cobro, i el n ú m e r o de entrada, i al acredi tar la . . . el n ú 

mero de salida, el n ú m e r o de entrada, i en los d é b i t o s el 

n ú m e r o con que sale. V . el Mayor do Mercader i Mas . 

ETcctos á, pagar» 

E n la cuenta de Efectos á pagar, cuando se acredita 

a l g ú n documento (que es del modo que pr inc ip ia ) , se 

apunta en la columna de los vencimientos el dia del pago, 

si el plazo es fijo, i si fuere alguna letra á dias v is ta , á 

nuestro cargo, se l l e n a r á esta columna cuando se acepte: 

si es á la vis ta , no se necesita; 

en la columna de las salidas, se p o n d r á el n ú m e r o de 

salida, 1, 2, etc.; i se d e j a r á en blanco la columna de 

las entradas. 
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Cuando en esta cuenta se carga a l g ú n documento^ se 

ponen punt i tos en la columna de los vencimientos; 

en la columna siguiente se poné el n ú m e r o de ó r d e n 

de la entrada-, 

en la inmediata el n ú m e r o de salida^ que se encuentra 

en los c r é d i t o s ; i 

en la páj ina de los c r é d i t o s , en la segunda columna., el 

n ú m e r o de entrada. 

E n r e s ú m e n : al acreditar la cuenta, se apunta el dia 

del pago; si no pende de a c e p t a c i ó n , i el n ú m e r o de s a l i 

da; i al cargarla el n ú m e r o de entrada i el de salida; i 

en los c r éd i t o s , ó sea su pajina, el n ú m e r o con que entra . 

Mercaderías* 

E n la cuenta de M e r c a d e r í a s , cuando se carga con el 

valor de alguna que entra , en la pr imer columna de las 

especiales de t i n t a negra se escribe el n ú m e r o de ent ra

da, 1 para la pr imera , 2 para la segunda, etc.: la co

lumna de las salidas se queda en blanco. 

Guando se acredita el valor de una m e r c a d e r í a que 

sale se pone. . . 

en la pr imer columna de las especiales de t i n t a negra 

el n ú m e r o de salida, 1̂  2, etc.; 

en la segunda columna el n ú m e r o de entrada, en el 

caso que saiga una cantidad igual á la que e n t r ó ; i en 

la páj ina de los d é b i t o s , j u n t o al n ú m e r o de entrada, en 

la segunda columna, se a p u n t a r á el n ú m e r o de salida. 

Si no saliese una cantidad igua l á la que e n t r ó , p o d r á 

ocur r i r uno de estos tres inc identes : . . . 

1. ° Sa ld rá parte de una part ida p r i n c i p i á n d o l a ; 

2. ° S a l d r á parte de una part ida de que ya se haya 

vendido algo i de la que quede otra parte; i 

3. ° S a l d r á parte dando fin á una par t ida . 
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E n todos los tres incidentes se p o n d r á en la pr imer 

columna de los c r é d i t o s el n ú m e r o de la salida3 i , 2, etc.-, 

pero respecto á lo que debe ponerse en las segundas co

lumnas de c r é d i t o s i d é b i t o s ^ hai variedad en cada uno 

de ellos, i se hace lo que s igue : . . . 

I.0 Cuando pr inc ip ia á venderse la par t ida , se po

nen en la segunda columna de los d é b i t o s dos comillas, 

para conocer que ha pr incipiado á venderse-, i en la se

gunda columna de los c r é d i t o s se pone bajo una rayi ta 

el n ú m e r o de entrada, i sobre la rayi ta un cero. 

2. ° Cuando se c o n t i n ú a vendiendo una par t ida , en los 

c r é d i t o s se pone, bajo la rayi ta el n ú m e r o de entrada, i 

sobre la rayi ta el n ú m e r o de la ú l t i m a salida anterior de 

aquella m e r c a d e r í a : en los d é b i t o s no se pone nada. 

3. ° Cuando concluye de venderse una par t ida , se 

pone bajo la rayi ta el n ú m e r o de entrada, sobre la rayi ta 

el n ú m e r o de la ú l t i m a salida anterior-, i en los d é b i t o s 

se p o n d r á el n ú m e r o de la salida que se e s t á apuntando^ 

que es la que da fin á la partida., j u n t o á las comillas 

que se pusieron cuando la par t ida p r i nc ip ió á venderse 

con el objeto de indicar esta circunstancia. V . el Mayor 

de Mercader i Mas . 

Con mas trabajo i mayor venta ja , puede llevarse la 

n u m e r a c i ó n de M e r c a d e r í a s como la de Efectos á rec ib i r , 

acreditando siempre á la cuenta toda la par t ida que 

e n t r ó , i cargando á la misma cuenta lo que no salga por 

su costo, i lo d e m á s á la cuenta ó cuentas que corres

ponda. De este modo la ecsistencia consiste en todo lo 

cargado cuya segunda columna, la de salida., e s t é en 

blanco. 

Estas notas de entrada i salida, aunque de gran ven

taja, no son de necesidad absoluta. E n la cuenta de 
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Efectos á r ec ib i r , sirven para conocer q u é documentos 

obran en cartera; en la de Efectos á pagar, para conocer 

los que e s t á n en c i r cu l ac ión ; i en la de M e r c a d e r í a s , 

para averiguar las ecsistencias: mas como esto ú l t i m o 

ecsija alguna esplicacion, la daremos. 

Si ecsaminamos las columnas de los d é b i t o s , sabemos... 

que subsisten í n t e g r a s las partidas que no t ienen señal 

alguna en la segunda; 

que se han vendido por completo las partidas cuya 

segunda columna e s t á ocupada por un n ú m e r o ; i 

que queda parte de aquellas en cuya segunda columna se 

encuentren las comillas de que tenemos dada esplicacion. 

Para saber cuanto se ha vendido de una par t ida que 

tenga comil las , pr incipiando por los ú l t i m o s c r é d i t o s de la 

cuenta, se busca rá en la segunda co lumna, por bajo de la 

r a y i t a , el n ú m e r o de entrada de aquella pa r t ida ; encon

t r a d o , el n ú m e r o que haya sobre la rayi ta c o n d u c i r á á en

contrar la venta an te r io r , i así de unas á ot ras , hasta que 

se llegue al c e r ó ; que es señal de que all í p r i n c i p i ó á ven

derse : en este caso la suma de todas las salidas se resta 

de la entrada, i se t iene averiguada la ecsistencia. 

T é n g a s e m u i presente que este ó r d e n de entradas i sa

lidas ecsije, que al estender los a r t í c u l o s en el D i a r i o , se 

consideren como m e r c a d e r í a s d i s t i n t a s , las de una misma 

espexie pero de part ida ó entrada d i fe ren te ; es dec i r , que 

v e n d i é n d o s e 32 @ 3 i i b . de azúcar blanca en dos cajas, á 

4 5 r s . arroba, si proceden de una sola part ida de entrada, 

se d i r á en el D i a r i o ( i de consiguiente en el traslado al 

M a y o r , ) , . . 

Azúcar blanca 32 (g) 3 lib. á 45 r^ . (af
inas si proceden de dos partidas diferentes se d i r á . , . 

Azúcar blanca 16 (a) 20 lib. á 45 rs. (a),-
Azúcar blanca 15 (a) 8 ó 45 r s . @; 
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con el fin de que tengan dos n ú m e r o s de salida en el M a 

yor. V , el D i a r i o , p á j / 29 i 3 0 , tercer a r t í c u l o . 

Si se hubiesen vendido á precios diferentes, aun cuan

do procediesen de una sola pa r t i da , deberian ocupar dos 

renglones. 

Si al hacer los traslados al Mayor se advirt iese el error 

de no haber cumplido la r eg la , se cor re j i rá como se espli-

ca en el ú l t i m o incidente del caso tercero de los errores 

cometidos en el D i a r i o . 
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LIBROS AUSILIARES. 

Ademas de los libros necesarios pueden llevarse otros 

que se llaman ausiliares-, entre ellos se cuenta j enera l -

mente el Borrador 'que n i aun merece el nombre de l i 

bro , i t a m b i é n el Copiador de cartas: este, aunque sea 

necesario al comerciante que tenga relaciones fuera de la 

plaza de su domic i l io , en r igor no es un l ib ro de conta

b i l i d a d ; razón por la q u é , nada diremos de é l . Los otros 

ausiliares son el de Varios i el de Negocios, 

CAPÍTULO I . ' ^ B O R Í U D O R . 

Para evi tar equivocaciones en los asientos del D i a r i o , 

i para que salgan con limpieza^ se toma nota de cuantas 

operaciones verifica el comerciante en un l ib ro cualquiera, 

ó en un cuaderno que se llama Borrador. E n él puede 

tacharse cuanto se quiera , i pueden hacerse cuantas en

miendas se necesiten, atendido á que sus asientos son 

solo inter inos, pues todos los dias deben cstendersc las 

partidas en el Diario. , en cuyo caso se borra con una raya 

(ó se señala de otro modo) el asiento del Borrador que 

corresponde ai ar t iculo estendido. 
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No es tó i conforme con lo que se dice en casi todos los 

tratados, deque cualquiera es capaz de es tender los asien

tos del Borrador , á causa de que su r edacc ión por desal i 

ñ a d a que sea es suficiente. Nadie puede negarque los a r 

t í c u l o s del D i a r i o t i enen por base ú n i c a las notas tomadas 

en el Borrador , de lo q u é se deduce claramente, que si b ien 

la forma es indi ferente , no as í las equivocaciones que p u e 

den trascender al D i a r i o , i mucho m é n o s las omisiones-, 

porque si la a p u n t a c i ó n del Borrador no contiene todas las 

circunstancias que deben comprenderse en el a r t icu lo del 

D i a r i o , el tenedor de l ibros se e n c o n t r a r á embarazado m u 

chas vezes é imposib i l i tado algunas de estenderlo con per

fección. De a q u í se deduce que el encargado del Bor rador 

debe conocer la part ida doble, ó estar b i en i n s t r u i d o por 

el tenedor de l ib ros , en la parte que le toca. 

1 . — D I V I S I O N D E L BORRADOR. 

Conviene d i v i d i r el Borrador en varios cuerpos ó v o l ú 

menes, tales como. . . Borrador jeneralj Libreta de caja. 
Libreta de gastos, i otros. 

BSorrador Juueral. 

E l borrador jeueral se rá aquel en que se hagan los 

asientos de todas las operaciones para cuya a n o t a c i ó n no 

haya un cuaderno especial. De él p o d r á n llevarse en las 

casas de mucho tráfico., dos v o l ú m e n e s , para al ternar por 

dias: estoes, que m i é n t r a s el uno e s t é de servicio á d ispo

s ic ión del que tome las notas, el o t ro e s t é en poder del 

tenedor de l ibros para estender en el D i a r i o los a r t í c u l o s 

de las operaciones del dia anter ior . 

A u n q u e no con frecuencia^ ocurre que hai que tomar n o 

ta en el Borrador de hechos ó compromisos que no dan 
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motivo para a r t í c u l o alguno en el D i a r i o , pero sí ocas ión 

de eslender en el l ib ro de Negocios cabezeras ( i á vezes 

algo m á s ) , de cuentas de comisiones i de alguna de las de 

en p a r t i c i p a c i ó n , para que así conste que quedan acepta

das-, como se esplica oportunamente en el cap.0 5 . ° de ia 

A m p l i a c i ó n , 2.a parte del A p é n d i c e . V . pajV 27 , 35 , 3 6 , 

4 1 i 67 del Borrador , i 7 del de Mercader í Mas. 

Lil ireta de caja. 

E n las casas en que haya un cajero d e b e r á tener una l i 

breta de las entradas i salidas del d inero, semejante en su 

forma i f ó r m u l a s á la cuenta de Caja. Esta l ibre ta aunque 

deba llevarse con l impieza, por que de ella resulta el cargo 

i descargo del cajero, no deja de ser una parte del B o r r a 

dor. T a m b i é n podrá convenir l levarla en dos v o l ú m e n e s . 

Libreta de g-astos. 

L a l ibre ta de gastos es la d iv i s ión indispensable del 

Borrador . Es un cuaderno en que se toma nota de lodos 

los gastos que se satisfacen del fondo sacado con este 

objeto, así como del costo de los muebles, i d e m á s que 

se pague con aquel d ine ro . 

Las notas de la L i b r e t a constan. . . de la fecha, de la 

esplicacion del gasto, i de la cant idad: las cantidades se 

ponen en columna para sumarlas. L a esplicacion ha de 

ponerse de modo que se conozca si el gasto ha de cargarse 

ó nó á alguna cuenta-, i en aquel caso á cual de ellas. 

A l fin de cada mes, ó cuando se crea mas conveniente, 

s egún el t ráf ico, se toma la L ib re t a de gastos, i escribiendo 

en el Borrador , como cabezeritas, las palabras.. . Gastos, 
Mercaderías, Ajuar, etc., s egún se necesiten, debajo de 

cada una de estas palabras se van colocando, de modo que 
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formen columna^ las cantidades de cada una de las notas 

que se encuentren en la L i b r e t a , s e g ú n corresponda su 

cargo. . . á los Gastos, á la cuenta de M e r c a d e r í a s , á la de 

A j u a r , á alguna personal, etc. As í como se van apuntando 

las cantidades en el Borrador , se escriben en el már j en de 

la L i b r e t a , en el mismo r e n g l ó n de la nota, las in ic ia les . . . 

G.j M . , A . j e tc . , s e g ú n la columna en que se haya colo

cado la cant idad. Colocadas todas las cantidades, se suma 

cada una de las columnas, i se estiende en el D i a r i o el a r 

t í cu lo cargando la suma respectiva á cada cuenta m é n o s la 

de Gastos-, i acreditando á esta la suma de lo que á las otras 

se carga. L a suma de la columna Gastos sirve para a v e r i 

guar, si al sacar las cantidades ó al sumarlas ha ocurr ido 

alguna equ ivocac ión : esto se consigue sumando con ella 

en el Borrador la cant idad ó cantidades que se hayan 

acreditado ya á la cuenta de gastos durante el mes (ó d u 

rante el p e r í o d o ) , porque esta suma ha de ser igua l á la 

que debe hacerse en la L i b r e t a mensualmente. V . p á j . ' 17 

i 30 del Bor rador , i 19 i 33 del D i a r i o . 

Las letras del m á r j e n de la L i b r e t a t ienen tres obje tos . . . 

I . 0 E v i t a r que se pase par t ida alguna sin notar . 

2 . ° Poder averiguar con faci l idad en caso de equ ivo 

cac ión , los sumandos respectivos de los c r é d i t o s de la 

cuenta de Gastos. 

3. ° Cuando por venta en c o m i s i ó n , ó cua lquiera o t ra 

causa, á n t e s de llegar el p e r í o d o de costumbre, se acre

ditasen á la cuenta do Gastos cantidades que hubiese 

necesidad de cargar e n t ó n e o s á otra cuenta, las iniciales 

del m á r j e n puestas en aquel caso, e v i t a r á n que se cometa 

la e q u i v o c a c i ó n de cargar i acreditar por duplicado 

aquellas cantidades. 

P r e v e n c i ó n . A l estender estos ar t ículos , , debe obser

varse si en ellos se comprenden gastos especiales de 
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alguna m e r c a d e r í a cuyo precio haya de averiguarse por 

haber quedado en suspenso cuando se ca rgó el costo. 

CAPÍTULO 2.0=YAÍUOS. 

Frecuentemente ocurren al comerciante cuentas con 

personas, que, ó por su corta d u r a c i ó n , ó por lo escaso 

de sus cantidades, no merecen abrirse en el Mayor , ocu

pando u n fólio con solas dos ó tres partidas que ta l vez 

se salden al o t ro dia que se hayan estendido, ó con 

cuentas cuyas cantidades sean de c u a n t í a m u i l imi tada . 

Para llevar pues esta especie de cuentas, se tiene un 

l ib ro ausi l iar , cuyo rayado, órden. , cabezeras i d e m á s 

asientos, son absolutamente iguales á los de las cuentas 

personales del Mayor-, se le llama Varios, i con este 

mismo t i t u l o se abre en el Mayor una cuenta. 

No obstante lo que decimos de que el l ib ro de Varios 

en su rayado es igual al Mayor , admite una va r i ac ión i m 

portante, porque á nol levar lo apaisado, aconsejaremos que 

en cada fólio se abran dos ó tres cuentas, repartiendo su 

trecho en partes iguales; cuya igualdad d e b e r á asegurarse 

en la p lan t i l l a ó modelo que se dé al fabricante de l ibros . 

Decimos que esto es una var iac ión porque aconsejamos que 

no se haga así en el Mayor , aun cuando el Cód igo lo per

mi t a : lo que prohibe es dejar fólios en blanco, i t a m b i é n , 

por serio mismo, abr i r diferente n ú m e r o de cuentas en ca

da fólio, aunque erradamente siente lo contrar io uno de 

los tantos l ibros declarados de testo. De practicarse as í , 

los hombres de mala fé t e n d r í a n huecos á su d i spos i c ión 

para intercalar cuentas á su gusto: i esto supone a d e m á s 

que los libros se rayen á mano. E l fabricante por las cabe

zeras, determina ya el n ú m e r o de cuentas que en cada fó-
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l iohandeabrirse- , i d e j a r d e a b r i r u n a conel ó r d e n p r o g r e s i 

vo de fechas, seria igual á haber dejado un fólio en blanco. 

Sirva esto de gobierno á quien quiera que su l ib ro de 

Varios tenga las ventajas que la l e i da á los principales., 

cuando los ausiliares se sujetan á sus prescripciones. 

Cnenfa de Varios . 

L a cuenta de Varios del Mayor es una cuenta que r e 

presenta al l i b ro ausi l iar , i que se carga i se acredita s iem

pre que se carga ó se acredita cualquiera de lascuentascon-

tenidas en é l , Sucabezera consiste en estas tres palabras. . . 

Beben Varios; Haber. 
Tiene una columna especial de t i n t a neg ra , inmedia ta 

á la de las cantidades, capaz de tres guarismos-, i sirve para 

poner el fólio del l i b r o ausi l iar en que se halle la cuenta 

á que se refiera el d é b i t o ó c r é d i t o que se encuentre en 

aquel r e n g l ó n . Decimos fólio, porque si bien el Mayor 

conviene pajinado, foliando sus ausil iares, cada cuenta 

t iene su n ú m e r o . 

Artículos del Diar io . 

A l estender los a r t í c u l o s del D i a r i o en que sea deudor 

ó acreedor alguno cuya cuenta e s t é ó haya de abrirse en 

el l i b r o de Varios , en la parte re la t iva á él se h a r á el 

asiento en la misma forma que si la cuenta hubiese de l l e 

varse en el Mayor , con la sola diferencia de poner á n t e s del 

nombre de la perdona la palabra Varios, de este m o d o : . . . 

Varios: Eduardo García: M i entrega en dinero. 
A Varios: Ricardo Las ala: Su entrega en dinero. 

Si hubiese que cargar ó acreditar detalles se c u m p l i r á 

con la regla correspondiente de la forma. V . páj .a 7 3 , 

l . r ar t .0 de 30 de M a y o . 

Si en el mismo ar t iculo se tuviesen que cargar ó acredi -
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tar dos ó mas cuentas de las del l ib ro ausi l iar , se conside

r a r á n como detalles de la cuenta de Varios . V . páj .a 7 4 , 

3.' ' art .0 de 30 de Mayo . 

I si ocurriesen juntos en un ar t icu lo los dos incidentes 

que anteceden, h a b r á que hacer uso de las dos columnas 

interiores-, i hasta podrá haber necesidad de una tercera. 

A l hacer los traslados á la cuenta de Varios , solo se po

ne . . . la fecha, la pajina del D i a r i o , el nombre del deudor 
ó acreedorj con su domic i l io si no es de la misma plaza, 

el folio de la cuenta en el libro ausiliarj i la cant idad. 

Hecho este traslado, i puesta la pajina en el Diario. , ha 

de hacerse otro á la cuenta del l i b ro ausi l iar , en la misma 

forma i en los mismos t é r m i n o s que si fuese una cuenta 

personal del Mayor . 

Cuentas del libro de Warios. 

Otras de las cuentas que deben llevarse en el l i b ro de 

Varios , son las de los dependientes i criados del comer

ciante, i las t i tu ladas Fulano su cuenta de sacas, que 

son las que se llevan á los diferentes socios de una com

pañía mercanti l en cuya escri tura se establezca que cada 

uno de ellos haya de hacer p e r i ó d i c a m e n t e sacas para sus 

gastos particulares. 

Divis ión del liltro de Varios. 

E l l ib ro de Varios puede subdividirse en otros, tales 

como Morosos, que p o d r á n ser los deudores de d i f í c i l , 

t a r d í o ó dudoso cobro. Jornalerosj en una empresa i n 

dustrial-, Dependientes, etc. Por cada uno de ellos d e b e r á 

abrirse en el Mayor una cuenta que lo represente. 

E n las empresas por acciones p o d r á ser conveniente un 

l ib ro ausi l iar de Varios t i t u l a d o . . . Acciones 6 Accionistas, 
ó Socios, Las cuentas contenidas en él son como las t i t u l a -
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das... Fulano su cuenta de capital i Fulano su cítenla de 
sacas. (De estas cuentas volveremos á hablar mas adelante.) 

CAPÍTULO 3.0=NEGOGIOS. 

A l esplicar la cuenta de M e r c a d e r í a s , d i j imos que era 

conveniente, i hasta necesario, d i v i d i r l a , i hasta s u b d i v i -

d i r l a , en varias, l l evándo la s especiales... á cada finca, á 

cada buque, á una t ienda, á j é n e r o s remi t idos á u n punto 

determinado, á u n a m e r c a d e r í a cuyo movimiento i p roduc

tos queramos observar par t icular i detalladamente, etc. 

Para llenar pues esta necesidad sin grave embarazo del 

Mayor , llevaremos u n l ib ro ausi l iar de varias m e r c a d e r í a s , 

foliado i rayado como el de Varios; le llamaremos Nego
cios, i con este t i t u l o abriremos una cuenta en el Mayor . 

Cuenta de Negocios. 

L a cuenta de Negocios del Mayor es una cuenta de 

M e r c a d e r í a s que representa al l i b ro ausi l iar , i que se 

carga i acredita siempre que se carga i acredita c u a l 

quiera de las cuentas contenidas en é l . Su cabezera con

siste en estas tres palabras. . . 

Entrada, Negocios; Salida. 
Tiene una columna especial de t i n t a negra inmediata á 

la de las cantidades, capaz de tres guarismos; i sirve 

para poner el fólio del l i b ro ausi l iar en que se halla ó 

haya de hallarse el Negocio á que se refiera el d é b i t o ó 

c r é d i t o que se encuentra en aquel r e n g l ó n . 

Art ículos fiel Diario. 

A l estender los a r t í c u l o s del D i a r i o en que sea deudor ó 

acreedor la cuenta de Negocios, á c o n t i n u a c i ó n del nombre 

d é l a cuenta, se p o n d r á el t í t u l o del Negocio., e s t e n d i é n d o -
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se lo d e m á s del asiento en la misma forma que si hubiese 

do llevarse en el Mayor , de este m o d o : . . . 

Negocios: Añil de Yalverde de Cádiz: Su P, L , acre
ditado en cuenta. 

A Negocios: Remesas á Barcelona: Carneros 208 su 
P . L . 

Si el negocio tuviese deta l les , si los negocios fuesen 

dos ó mas, i si ocurriesen estos dos incidentes á la vez, 

se s e g u i r á n las reglas dadas para la forma de los a r t í c u 

los en que sea deudor ó acreedor la cuenta de Varios-, i 

en los de la cuenta de Negocios es mas probable la nece

sidad de tres columnas in ter iores , como se ve en el a r t í 

culo de entrada i en el de salida. 
E n obsequio de la brevedad omit imos las fó rmu la s de

talladas de los d é b i t o s i c r éd i t o s de los Negocios, pues 

son de una variedad in f in i ta , i fáci les a d e m á s . Sin e m 

bargo para que de ello pueda hacerse u n estudio, el l i 

bro de los modelos comprende u n gran n ú m e r o i una 

gran variedad de negocios i de asientos; i á él se r e c u r r i r á 

cuando se busquen f ó r m u l a s de cuentas que no se hallen 

comprendidas en el fo rmula r io . 

A l hacer los traslados á la cuenta de Negocios solo se 

pone.. . la fecha, la páj ina del D i a r i o , el titulo del negocio, 
el folio de su cuenta en el libro ausiliar, i la cant idad. 

Hecho este traslado, ha de hacerse otro al l ib ro aus i l iar , 

en la misma forma i en los mismos t é r m i n o s que si fuese 

una cuenta llevada en el Mayor . 

Guando al fin del mes se prepare el a r t í c u l o de los gas

tos de que se tiene d a d á esplicacion, al colocar en el Bo

rrador bajo la palabra Negocios las cantidades cuya suma 

deba cargarse á esta cuenta, conviene poner en el már jen 
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de la L ib re t a las iniciales del t í t u l o del negocio á que 

corresponda aquel gasto., ademas de la N , in i c i a l de la 

cuenta. I al cargar la cuenta de Negocios con la suma de 

todos los detalles, se d i r á . . . 

Negocios: Gastos de diferentes, (S i no es uno solo . ) 

Trasladado el d é b i t o al Mayor poniendo u n cero en l u 

gar del fol io del l ib ro aus i l ia r , se c a r g a r á detalladamente 
la cuenta de cada negocio con todas aquellas cantidades ó 

partidas que le correspondan, ó que tengan en el m á r j e n 

de la L ib re t a de gastos sus respectivas in ic ia les , si se 

ha creido conveniente ponerlas. Esta circunstancia ó este 

detalle de los gastos es de necesidad mas absoluta en los 

negocios en p a r t i c i p a c i ó n , i en los despachados por cuenta 

de o t ro , ó sea comisiones, por ser nuestro l ib ro de N e 

gocios el l i b ro de facturas. 

Cuentas tlel libro de lieg-ocios. 

Otras pues de las cuentas que deben llevarse en el 

l i b ro de Negocios son. . . las de compras i ventas en c o m i 

s ión , esto es, de cuenta de otra persona-, las compras i 

ventas de cuenta á m i t a d , i de cuenta á tercios, esto es, 

de cuenta de dos ó tres personas, una de las que es el 

comerciante que lleva los l ibros ( E n ellas p o d r á tener la 

m i t a d , ó uno ó dos tercios de la ganancia ó pé rd ida .} - , 

las remesas á ta l ó cual plaza, á t a l ó cual persona ( M e r 

cade r í a s que remi t imos para que las vendan de nuestra 

cuenta, ó sea en c o m i s i ó n . ) , etc. 

IMvísion del libro de IVeg-ocios. 

E l l ib ro de Negocios puede subdividirse en otros, tales 

como... ComisioneSj MemesaSj Buquesj Fincas, Tienda^ 
etc.: en tal caso por cada l ib ro se a b r i r á en el Mayor una 

cuenta que lo represente. 
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Liquitlacion de los negocios. 

Siempre que concluya un negocio ha de saldarse su 

cuenta. . . por p é r d i d a s ó ganancias, los propios-, con la 

parte de p é r d i d a s ó ganancias que nos corresponda, los 

que sean en p a r t i c i p a c i ó n ; i por ganancias los de cuenta 

de otro , en razón de que el tanto por ciento de comis ión 

es siempre una ganancia. 

A l concluir un negocio de venta en comis ión , se carga 

á la cuenta por saldo el producto l i qu ido que se acredita á 

la persona: el producto l í qu ido consiste, en el producto en 

venta de la m e r c a d e r í a hecha baja de los gastos i c o m i s i ó n . 

A l concluirse un negocio de compra en c o m i s i ó n , se 

acredita la cuenta con la suma de los d é b i t o s , compuesta.. . 

del costo de la m e r c a d e r í a , de los gastos ocasionados, i de 

la comis ión : esta suma se carga á la cuenta de la persona 

comitente. 

Concluido un negocio de comis ión de t r á n s i t o , se acre

dita la suma de los d é b i t o s , que consisten en gastos i 

comis ión , i se carga con ello la cuenta de la persona. 

L a clasificación de los negocios i sus respectivos d é b i 

tos i c r éd i t o s , se esplican estensamente en la A m p l i a c i ó n , 

2.a parte del A p é n d i c e . 

Los negocios cuyo despacho en su to ta l idad ó en parte 

se *haya verificado fuera de la plaza en que se lleva la con

tab i l idad , no p o d r á n considerarse como absolutamentecon-

cluidos, entre tanto que no se haya efectuado la t rata ó 

remesa, ó la remesa i t rata de fondos, i cargado en conse

cuencia la p é r d i d a ó acreditado la ganancia que hubiere 

resultado, si alguna fuere, por el daño ó beneficio de las 

letras, ó su equivalente en j i ros sobre el estranjero. 
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Siempre que por concluirse u n negocio haya de saldarse 

su cuenta, debe rejistrarse la L i b r e t a de gastos, por si 

hubiere alguno que no se hubiese cargado a ú n . Si se 

encontrase alguno, se c a r g a r á al negocio, no olvidando 

poner en el m á r j e n de la L i b r e t a las iniciales , para no 

comprender aquella cantidad en la suma que se carga á 

fin de mes: este es el objeto pr incipal de estas notas. 

Claro es que en todos los casos referidos se estienden 

a r t í c u l o s en el D i a r i o , i se hacen los correspondientes 

traslados al Mayor . 

Si al saldar la cuenta de un negocio se advirt iese que 

vendida toda la ecsistencia de la m e r c a d e r í a resultaban 

mermas ó crezes..* en el pr imer caso, se p o n d r á á la 

parte de los c r éd i t o s la merma que fuese-, i en el segundo 

las crezes en la parte de los d é b i t o s , á fin de que quede 

igua l la entrada i la salida. V . fól . 22. 

Cuando se salde un negocio se p o n d r á n las sumas de 

ambas pajinas en el ú l t i m o r e n g l ó n del fo l io , inu t i l i zando 

con una raya el vac ío , blanco ó hueco que quede. Debajo 

de las sumas se t i r a una raya doble en seña l de que 

aquella cantidad no pasa á o t ro f o l i o . 

I'revencJoa. 

A l esplicar el Borrador se ha dicho que p o d r á haber 

necesidad de abr i r cuentas de negocios en comis ión i en 

p a r t i c i p a c i ó n , poniendo ú n i c a m e n t e la cabezera ó algo 

mas, como por estenso es de ver en la Advertencia del 

cap.0 3 . ° del A p é n d i c e ; Comisiones, i en la 6.a preven

c ión del cap.0 5 . ° • 



94 

BALANCE. 

CAPÍTULO l.0=SmiAS. 

Una de las principales ventajas de la par t ida doble 

consiste en que se descubren muchas de las equivoca

ciones cometidas en los asientos. 

Sueuas del Kíiario i del Mayor. 

Cada mes,, ó con m á s ó m é n o s frecuencia, s e g ú n el 

tráf ico, han de hacerse sumas de los d é b i t o s i c r é d i t o s del 

D ia r io i el Mayor . 

A l sumar las dos pajinas de cada fól io del D i a r i o deben 

dar sumas iguales-, i siendo así., se tiene una seguridad de 

que los deudores i acreedores de los a r t í c u l o s que com

prende e s t á n iguales: á n t e s de hacerlas ha de verse si las 

de las columnas inter iores , en los a r t í c u l o s que las t e n 

gan, e s t á n b ien hechas. 

Es conveniente dejar en blanco estas sumas ( i los ante

cedentes) hasta que se hagan las del Mayor , por las que se 

obtenga una prueba de estar bien todas. Con este objeto, 

se rayan en el Borrador unascolumnas como las contenidas 

en la páj.a 18, i puestas las cabezeras que indican el uso 

de cada una'de ellas, se escriben en el pr imer r e n g l ó n va

cío , las sumas que d e b e r í a n ponerse en el ú l t i m o r e n g l ó n 
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de las dos primeras pá j i na s del D i a r i o que tengan n ú m e r o s 

en la columna esterior, que lo son en el de los modelos la 

7 i la 8. E n el r e n g l ó n inmediato siguiente (del B o r r a d o r , ) 

se p o n d r á n las sumas de las cantidades que haya en las p á 

j inas del D i a r i o que sigan (9 i 10) , i t i rando una raya por 

bajo de dichas sumas se s u m a r á n con las anteriores, que 

son los antecedentes que deben figurar en el pr imer r e n 

g l ó n , de la misma pá j ina , i se o b t e n d r á la suma que h a b r á 

de escribirse en el ú l t i m o j se h a r á o t ro tanto con las de-

mas sucesivamente, hasta haberlo hecho con todas; i si 

aquella en que concluyen las columnas (19 i 20 ) , es igua l 

á la de la tabla de balance del Mayor , ó cuando hechas t o 

das las rectificaciones i correcciones lo sea, se e s c r i b i r á n 

con seguridad absoluta todas las sumas i antecedentes que 

h a b r á n estado en suspenso durante el mes, ó el p e r í o d o 

que fuere, en los respectivos renglones de-cada pajina, t i 

rando una raya sobre todas las sumas, i poniendo en me

dio de todos sus renglones la palabra Suma. Las dos 
últimas sumas se e s c r i b i r á n bajo los ú l t i m o s sumandos, 

ó sea en el pr imer r e n g l ó n descubierto de una i otra pa

j i n a del fol io que e s t é pr inc ip iado: puede t a m b i é n ca

sualmente estar concluido. No se cierren estas sumas con 

raya por debajo. V . p á j / 19 i 20, i 33 i 34 . 

Para hacer las sumas de todas las cuentas del Mayor se 

e s t e n d e r á en el Borrador la Tabla de balance, que consis

te en una columna para los nombres de las cuentas i sus 

pá j inas , i dos ó mas á c o n t i n u a c i ó n para i r colocando... en 

la pr imera las sumas de los d é b i t o s , i en la segunda la de 

los c r é d i t o s de cada una de ellas-, ó la suma de d é b i t o s 

solo, ó de solo c r é d i t o s : si solo hubiese u n d é b i t o , ó u n 

c r é d i t o , se p o n d r á el que sea en lugar de la suma. 

Las sumas de d é b i t o s i c r é d i t o s de cuentas saldadas se-
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r án iguales. Las cuentas que d e s p u é s de saldadas se hub ie 

sen abierto de nuevo, en el mismo fó l ioó en ot ro , ocupa rán 

mas de u n r e n g l ó n en la tabla; á no ser que, siendo m u 

chas las saldadas, convenga llevarles una tabla de balance 

par t icular para i r poniendo las sumas de las que se salden, 

i llevar su suma á los d é b i t o s i c r é d i t o s de la tabla jenerai . 

La Tabla de cuentas saldadas no necesita mas que una co

lumna para cantidades, en razón deque saldada una cuen

ta, la suma de sus d é b i t o s es igua l á la de sus c r é d i t o s . 

L a Tabla de balance puede div id i rse a d e m á s , si fuesen 

muchas las cuentas, en Tabla de cuentas 'personales i Ta
bla de cuentas impersonales. 

D e s p u é s se apuntan en la Tabla de balance los nombres 

de las cuentas del Mayor , i sumando los d é b i t o s i c r é d i t o s 

de cada una, se van colocando en su columna i r e n g l ó n res

pectivos. E l orden de las cuentas en las tablas de balance 

pe r iód icas debe ser el mismo que el que deben tener en 

las tablas de balance del inventar io , que es el s igu ien te : . . . 

Caja-, 

Efectos á rec ib i r ; 

Efectos á pagar; 

M e r c a d e r í a s i sus semejantes, tales como. . . R e 

mesas, Buques, Fincas., ó Negocios, i A j u a r , 

poniendo esta siempre la ú l t i m a ; 

Cuentas personales ( la ú l t i m a la de Var io s ) ; 

Gastos, i 

Cap i ta l . 

Esta colocación prepara el orden del I n v e n t a r i o . 

A l hacerla suma de los fól ios que tengan antecedentes, 

para mayor seguridad., se e c s a m i n a r á si e s t á n bien t ra idos; 

i aun la suma de que proceden puede repasarse t a m b i é n . 

Puestos los d é b i t o s i c r é d i t o s de todas las cuentas, se 
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s u m a r á cada una de las columnas de la Tabla de balance, 

i d e b e r á n resul tar cantidades iguales entre si , é iguales á 

las sumas del D i a r i o . Siendo iguales las sumas, i estando 

al t iempo del i n v e n t a r i ó l a s ecsistencias... del d inero , de 

los documentos, i de las m e r c a d e r í a s , conformes con lo que 

de sus cuentas respectivas resulte^ tendremos una demos

t r ac ión de que no hahabidoequivocacion n i desfalco alguno. 

Debajo de l a ú l t i m a cantidad de los d é b i t o s i de los c r é -

.ditos de cada cuenta del Mayor , ha de t i ra rse con lápiz-

plomo una raya bien marcada, i debajo de la raya ha de 

ponerse, t a m b i é n con /á jn . 2 - / } /omo , la suma ó cant idad 

respectiva, conforme con la escrita en la Tabla de ba lan

ce, interlineada i con guarismos tan p e q u e ñ o s como se 

necesite para que cuando se escriba ó haya escrito de ne

gro la cantidad que corresponda en el r e n g l ó n inmedia to 

s iguiente , pueda leerse bien la suma del mes anter ior . 

E n el p e r í o d o s iguiente , al hacerse las sumas, el pr ime

ro de los sumandos es el n ú m e r o puesto con lápiz debajo 

de la raya, i los otros, los que en lo sucesivo se hayan 

puesto con t i n t a debajo de él al hacer los traslados, si al

guno ó algunos fuesen. De a q u í viene que cuando el d é 

bi to ó c r é d i t o de una cuenta consista en una sola pa r t ida 

ó cantidad, hai necesidad de t i r a r la raya i poner debajo 

de ella el n ú m e r o , como si fuese una suma: de este modo, 

todas las cantidades que figuran en la tabla de balance 

se encuentran en el Mayor escritas con láp iz . V . la 2.a 

nota de la por tada. 

Sumas <!c Varios i IVcgocíos. 

De las cuentascontenidas en los l ibros ausi l iares . . . V a -

r í o s , Negocios, etc. , han de hacerse sumas semejantes á las 

esplicadas del Mayor : la suma de los d é b i t o s i c r é d i t o s de 
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la Tabla de balance de cada uno deellos^ debe ser igua l 

á la de los d é b i t o s i c r éd i to s de la cuenta del Mayor que 

los representa. Las sumas de las cuentas de los l ibros a u -

siliares han de ponerse en ellas con l á p i z - p l o m o , del 

mismo modo que las del Mayor . 

Prevenciones. 

Siempre que se salde una cuenta personal ó imperso

na l , no siendo al t iempo del inventar io , se s u m a r á n sus 

d é b i t o s i c r é d i t o s , i las sumas, puestas en renglones que 

se correspondan, se c e r r a r á n por debajo con una raya 

doble-, é inmediatamente han de ponerse' estas sumas en 

las columnas de la Tabla de balance de aquel mes ó 

periodo, ó en la columna de la Tabla de balance de 
cuentas saldadas, si se llevase, á fin de que no se omi tan 

sus cantidades cuando se hagan las jenerales. 

Si á n t e s de hacer estas ocurriesen asientos de la cuenta 

saldada, ó se hubiese abierto de nuevo con saldo de la 

anter ior , sus sumas ó cantidad se l l eva rán á la Tabla de 

balance de cuentas corrientes. 

Del mismo modo se s u m a r á n i c e r r a r á n las cuentas sal

dadas de Varios i Negocios, i d e m á s ausiliares. T é n g a s e 

presente que al comprobar los ausiliares por las cuentas 

del Mayor , en las sumas de aquellos han de comprenderse 

las de las cuentas saldadas durante aquel p e r í o d o . 

Si las sumas del D i a r i o i el Mayor no estuviesen i g u a 

les, han de repasarse los traslados al Mayor , haciendo en 

uno i o t ro l ib ro con l á p i z - p l o m o j una seña l j u n t o á cada 

cantidad comprobada, i tomando nota en el Borrador , de 

las omisiones, equivocaciones i errores cometidos, para 

su debida co r recc ión : si entre los sumandos hubiese n ú -
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meros de lápiz procedentes de una tabla de balance a n -

te r io r , no se olvide comprobarlos t a m b i é n . 

Para c o r r e j i r . . . omisiones^ equivocaciones^ ó errores^ 

se dan reglas en el capi tulo s iguiente . 

Igualadas las sumas pueden borrarse las seña le s hechas^ 

i las sumas de un p e r í o d o anter ior , con goma ó con m i g a . 

CAPÍTULO 2.0=CORRECCIOiNES. 

Cuando se esplicaron al pr inc ip io las circunstancias j e -

nerales de los l ib ros , se d i jo , que no p u d i é n d o s e hacer en

miendas en ellos, se han de salvar los errores por medio de 

u n nuevo asiento: á esta especie de asientos se les da el 

nombre de contrapartidas. Llamamos en contabi l idad 

cuenta de contrapartida... á la deudora respecto de la 

acreedora-, i á la acreedora respecto de la deudora en los 

a r t í c u l o s de ta l á t a l ; i á las deudoras respecto de las 

acreedoras, i vice-versa, en los de varios: mas esto nada 

t iene que ver con las correcciones, que se l laman artículos 

de contrapartida, ó simplemente contrapartidas; n o m 
bre que conservan t a m b i é n los d é b i t o s i c r é d i t o s de las 

cuentas cuya fó rmula pr inc ip ia por esta misma palabra. 

Todos los autores han convenido en la necesidad de 

saber hacer contrapart idas; pero los que mas han hecho, 

d e s p u é s de encarecer la necesidad, han t ratado la materia 

m u i superficialmente. E n m i concepto, no sabe par t ida 

doble, el que no sabe bien hacer contrapart idas. 

Si al hacer u n asiento, la equ ivocac ión que se come

tiese solo fuese de alguna ó algunas pocas palabras, t a l 

como Juan en lugar de Pedro ,̂ se cor re j i ró poniendo á 

c o n t i n u a c i ó n de la equivocada. . . digo, c o m p r e n d i é n d o l a s 
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dentro de un p a r é n t e s i s , i continuando como se deba, de 

este modo . . . (Juarij digojVedro... etc. 

Si al estender un asiento. . . en el D i a r i o , en el Mayor , 

ó en cualquier otro libro,* se advirt iese á n t e s de poner la 

cantidad, alguna equ ivocac ión trascendental, se a n u l a r á 

poniendo á c o n t i n u a c i ó n . . . Equivocado; i en tal caso se 

sacarán ceros á la columna de las cantidades-, i se h a r á el 

asiento de nuevo. Si por una a n u l a c i ó n de esta especie 

resultase a l g ú n vacío en el D i a r i o , se i n u t i l i z a r á con una 

raya. 

Si á n t e s de sacar á la columna esterior las cantidades ó 

sumas de un a r t í c u l o del D i a r i o se advirtiese a l g ú n error , 

se p r o c u r a r á comprender en el mismo lá contrapart ida, 

aun cuando se haya de cometer la falta de repetir el n o m 

bre de una cuenta en vez de cargarla ó acreditarla con de

tal les. 

Las clases de errores son c inco : . . . 

1. a Errores por o m i s i ó n ; 

2. a Errores en las sumas i antecedentes; 

3. a Errores en a r t í c u l o s del Diario-, 

4. a Errores en traslados al Mayor ; i 

5. a Errores en traslados á Varios i Negocios. 

l . T - O M I S I O N E S . 

O m i s i ó n en contabi l idad es un error que proviene de 

dejar de hacer, ó mas b ien de dejar de escribir lo que 

d e b i ó escribirse. 

Si en el D i a r i o se hubiese omi t ido a l g ú n a r t í c u l o , se 

e s t e n d e r á con la fecha corriente; i se a d v e r t i r á en el p r i -
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mer r e n g l ó n siguiente ai de la fecha sinsangrarlo^ ser u n . . . 

Artículo omitido el (d ia i mes que fuere}-, 

i en los c r é d i t o s se i n u t i l i z a r á con una raya el r e n g l ó n 

que se corresponde con este., ademas del que se corres

ponde con el de la fecha. 

Si se hubiere omi t ido a l g ú n traslado del D i a r i o al M a 

yor , se verif icará á seguida que se advierta-, mas si con f e 

cha posterior se hubiese hecho a l g ú n asiento en la misma 

pajina de aquella cuenta^ al trasladar el omi t ido no se le 

p o n d r á fecha a l g u n a , sino rayitas^ como si fuese la 

misma del traslado que precede, i se s e ñ a l a r á al m á r j e n 

de la izquierda con una O. Con esta seña l i con la pá j i na 

del D i a r i o que se p o n d r á en su columna, s e r á suficiente 

para encontrar en él el a r t í c u l o de que proceda el d é b i t o 

ó c r é d i t o que se traslade. E n el már j en del D i a r i o , ade

mas de la pá j ina del Mayor se p o n d r á una T, seña l de 

que la omis ión e s t á advertida i remediada. 

Las omisiones de traslados á los l ibros ausiliares se 

corr i jen como las del M a y o r . 

L a cor recc ión de omisiones de sumas i antecedentes 

va á c o n t i n u a c i ó n . 

2 . — E R R O R E S E N SUMAS 1 A N T E C E D E N T E S . 

Para que nada falte en materia de correcciones, esplica-

remos en que forma deben salvarse los errores cuando con

sistan en omis ión ó equ ivocac ión de suma ó antecedente. 

Asi que se advierta la o m i s i ó n de un antecedente.. . en 

el D i a r i o , en el Mayor , ó en alguno de los ausil iares, se 

pondrá en el pr imer r e n g l ó n vacío del fólio i pá j ina á que 

coi responda ^ d i c i endo : , . . 
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Antecedente omitido délapáj* . . . .* ( L a que fuere.) 

Hecho esto, para que se conozca que la o m i s i ó n ha 

sido correj ida, en el már jen^ i en el mismo r e n g l ó n de 

que proceda el antecedente se p o n d r á . . . 

A la p á f ( L a q u e sea.) 

Si se advirtiese alguna suma ó antecedente equivoca

dos por haber puesto una cantidad menor¡ se a v e r i g u a r á 

la diferencia, i se p o n d r á en el pr imer r e n g l ó n vacío del 

fo l io i pá j ina á que corresponda, d i c i endo : . . . 

Cantidad puesta de ménos en lapáj* ( L a 
que fuere.) 

Hecho esto, para que se conozca que el error ha sido co-

r re j ido , en el m á r j e n , i en el mismo r e n g l ó n en que se 

encuentre la cantidad equivocada se p o n d r á : . . . 

A la páj* ( L a que sea.) 
Si se advir t iere alguna suma ó antecedente equivocados 

por haber puesto una cantidad mayor; en el pr imer r en 

glón vacio del fólio i pá j ina en que deba ponerse la correc

c i ó n , se h a r á la Suma de las cantidades de la columna, 

p o n i é n d o o s l a palabraen medio del r e n g l ó n : debajo de esta 

suma se p o n d r á la Cantidad puesta demás en l a p á f 
( L a que sea.) ( A q u e l l a espresion d e b e r á ocupar el r e n 

g l ó n . ) con el fin de restarla de la suma que la prece

de : verificada esta o p e r a c i ó n , en medio del r e n g l ó n 

en que se escriba la diferenciase p o n d r á la palabra. . . 

Resta. 
Hecho esto, en el m á r j e n , i en el r e n g l ó n en que e s t é 

la cantidad equivocada se p o n d r á . . . 

- A lapáj* (La que corresponda.) 

Los vacíos que resulten en los d é b i t o s ó c r é d i t o s del 

D ia r io por correcciones de esta especie, han de i n u t i l i 

zarse con una raya. 
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E n el D i a r i o pueden hacerse bien las sumas de las co

lumnas esteriores, i ser sin embargo mayores ó menores 

de lo que corresponde^ por defecto, en alguno de los s u 

mandos, que regularmente se rá él t a m b i é n una suma mal 

hecha de columnas in ter iores . Semejante defecto se corr i je 

como si estuviese mal la suma de la pá j ina , i entonces la 

ind icac ión de haberse correj ido se p o n d r á en el már j en 

del D ia r io en el r e n g l ó n del error , no en el ú l t i m o . 

Si correjidas i b ien hechas las sumas, las de los d é b i 

tos no fuesen iguales á las de los c r é d i t o s , c o n s i s t i r á en 

que en a l g ú n a r t í c u l o (ó algunos,) se h a b r á cometido el 

error de no cargar i acreditar cantidades iguales-, en cuyo 

caso el a r t icu lo de contrapart ida necesario para la co

r r e c c i ó n , d e b e r á ser indispensablemente de cant idadeís 

desiguales que compensen la diferencia. 

Advertencia. 

Las sumas de la Tabla de balance se p r e p a r a r á n como 

hemos dicho, en el Borrador , asi como las del D i a r i o , i 

solo se p o n d r á n en este i en el Mayor , cuando se hayan 

hecho todas las correcciones i contrapart idas necesarias, 

i se e s t é absolutamente seguro de su igualdad. 

3. — C O N T R A P A R T I D A S . 

De lo dicho se deduce que las omisiones i errores de 

sumas i antecedentes se corr i jen sin contrapartidas: no 

sucede así con los errores de las otras tres clases. 

Contrapartidas son d é b i t o s ó c r é d i t o s de alguna cuen

ta, cuyas f ó r m u l a s pr inc ip ian siempre por esta misma pa-

labra-, i t a m b i é n los a r t í c u l o s del D ia r io en que tales d é 

bitos ó c r é d i t o s se encuentran. A l hacer contrapartidas 
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se ha de salvar el error quedando los asientos claros ¡ sin 

que se altere la igualdad que debe haber entre las sumas 

de los d é b i t o s i c r é d i t o s , i entre las del D i a r i o i el Mayor . 

Para cumpl i r con estos estremos se han de observar por 

punto jeneral las cuatro reglas s iguientes: . . . 

1 . a Han de trasladarse al Mayor los errores comet i 

dos en el D i a r i o como si fuesen asientos bien estendidos. 

2. a Cuando una cuenta se ha cargado por equivoca-

cíoii j esto es sin deber cargarse, se corri jo aquel error 

acreditando la misma cuenta por contrapart ida con una 

cantidad i g u a l . Si se ha acreditado por equ ivocac ión^ se 

carga una cantidad igua l por contrapart ida. Hecho a s í , se 

e s t a r á en el caso de una o m i s i ó n en otra cuenta. 

3>a Guando una cuenta se ha cargado equivocada-
mente, esto es, con una cantidad dis t in ta de la quedebia 

cargarse, se anula aquella part ida mal puesta acreditando 

por contrapartida la misma cuenta con una cantidad igua l 

á la cargada. Si se hubiese acreditado equivocadamente, 

se carga por contrapar t ida. Hecho a s i , se e s t á en el caso 

de una o m i s i ó n en la misma cuenta. 

4.a Estendido un ar t icu lo de cont rapar t ida . . . hade 

ponerse una E. en el már j en del D i a r i o , en el r e n g l ó n 

en que es t é el e r r o r , i sirve de seña l de haberse adver

t ido la equ ivocac ión i quedar correjida-, i en el már j en 

i r e n g l ó n de la conlrapartida una C. Hechos los tras-, 

lados al Mayor , se p o n d r á n las mismas letras en los r e n 

glones en que se hallen trasladados los asientos marca

dos con ellas en el D i a r i o , á c o n t i n u a c i ó n de las cantida

des á que se refieran. Estas letras de reseña p o d r á n ser 

dos ó mas de cada especie. 

Solo en las correcciones de errores cometidos en el 

D i a r i o , el a r t í c u l o de contrapart ida no lleva mas que la 

C ; porque la E. debe ponerse en aquel a r t í c u l o que con-
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tenga el error , frecuentemente estendido con mucha an 

t e r i o r idad . 

Para que la ap l i c ac ión de estos pr incipios sea clara ¡ 

fáci l , é i n t e l i j i b l e su a p l i c a c i ó n , la daremos para cada uno 

de los casos posibles, seguida de su correspondiente 

ejemplo, consecuentes siempre con nuestro sistema de 

detalles completos. 

- 4 . — E R R O R E S E N ARTÍCULOS D E L D I A R I O . 

Los errores en el D i a r i o pueden ser: . . . 

1 . ° Cargar ó acreditar una cuenta por otra*, 

2. ° Cargar una cuenta en lugar de acredi tar la , i 

acreditar una cuenta en lugar de cargarla; 

3. ° Cargar i acreditar cuentas con cantidades e q u i 

vocadas-, 

4 . ° Cargar i acreditar algunas cuentas , sin que 

Laya mot ivo para cargar n i acreditar cuenta a lguna. 

Caso primero. 

Si se hubiese cargado una cuenta por o t ra , se e s t e n d e r á 

un a r t i cu lo en el D i a r i o con la fecha corr iente , acreditando 

la cuenta cargada por e q u i v o c a c i ó n , i cargando la que d e b i ó 

cargarse, en los mismos t é r m i n o s , ó sea con la misma 

fó rmula con que d e b i ó hacerse cuando se c o m e t i ó el 

error . 

Si la cuenta se hubiese acreditado por e q u i v o c a c i ó n , los 

asientos se rán semejantes, pero inversos, como es claro. 

Uno i otro incidente pueden ocur r i r á la vez. 

Ejemplos: 

Suponiendo que se ha cargado la cuenta de Antonio 

Plá en lugar de la cuenta de Caja, se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 
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Caja: Recibido de Francisco Bar-
herán 1 . 0 0 0 — » 

( C r é d i t o . ) 

C. A Antonio Plá: Contrapartida de 
débito del 26 de Noviembre 1 . 0 0 0 — » 

Suponiendo que se hubiese acreditado la cuenta de Pedro 
Garda, en 1 ugar de la cnentade Efectos ápagarjse d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

C. Pedro García: Contrapartida de 
crédito de esta fecha 5 .827 8 

( C r é d i t o . ) 

A Efectos á pagar: Pag. o/, de 
Brijido Ramírez á 60 djfha. . . . 5 .827 8 

Hechos los traslados i puestas las cuatro letras de rese-

ña_, queda correjida la e q u i v o c a c i ó n . 

Caso segundo. 

Cargar una cuenta en lugar de acreditarla, i acreditar 

una cuenta en lugar de cargarla, es un error que j ene ra l -

mente ocurre cuando en el Borrador se apunta . . . compro 
en lugar de vendo, ó vendo en lugar de compro; recibo 
en lugar de entrego; etc.: en ta l caso, es claro que se 

cargará una cuenta en lugar de acredi tar la , i se acredi

t a r á otra en lugar de cargarla. Si ta l hubiese ocur r ido , 

se e s t e n d e r á un a r t í c u l o en el D i a r i o cargando la cuenta 

acreditada i acreditando la cargada, una i otra por con

trapartida-, i poniendo á c o n t i n u a c i ó n , sin repet i r la fe

cha, el a r t i cu lo que debe sus t i tu i r al anulado. 

Ejemplo: 
Suponiendo que se ha cargado la cuenta de Vicente 

Ferrer en lugar de acreditarla, i acreditado la cuenta de 

Caja en l uga r de cargarla, se d i r á : . . . 



C O R R E C C I O N E S . 107 

( D é b i t o s . ) 

C. Caja: Contrapartida de crédito 
del 4 de Diciembre 7 7 7 — » 

Caja: Recibido de Vicente Ferrer. 7 7 7 — » 
( C r é d i t o s . ) 

C. A Vicente Ferrer: Contrapartida 
de débito del & de Diciembre. . . . 777—)) 

A Vicente Ferrer: Su entrega en 
dinero 7 7 7 — » 

Hechos los traslados con sus correspondientes letras 

de reseña. , queda correjida la oquivocacion. 

Caso tercero. 

Cargar una cuenta i acreditar otra^ ó uno i otro á la 

vez, con cantidades equivocadas, esto es, mayores ó me

nores de lo que deban ser, es un error que puede o c u 

r r i r con mas frecuencia en compras ó ventas por m u l t i 

pl icación mal hecha. Se sa lvará este error cuando suceda, 

cargando la cuenta acreditada, i acreditando la cargada 

con una cantidad igua l á la que se puso equivocada

mente, una i otra por contrapartida-, i poniendo á c o n t i 

n u a c i ó n , sin repet i r la fecha, un a r t i cu lo igual al anu

lado, pero con la cantidad rectificada: las cantidades de 

ambos a r t í c u l o s se p o n d r á n en columna i n t e r i o r , sacando 

la suma de todo á la esterior. 

T a m b i é n puede ocur r i r este caso cargando i ac red i 

tando la misma cuenta con cantidades equivocadas. 

Ejemplo: 

Suponiendo que se ha cargado la cuenta de Caja i 

acreditado la de Mercaderías por producto de un caballo 

andaluz con 2 .600 rs. en lugar de 6 .200 se d i r á : . . . 

( D é b i t o s . ) 
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C. Mercaderías: Contrapartida de 
crédito de esta fecha 2 . 6 0 0 — » 

Caja: Recibido de Vicente Andreu. 6 . 2 0 0 — » 

( C r é d i t o s . ) 

C. A Caja: Contrapartida de débito 
de esta fecha 2 . 6 0 0 — » 

A Mercaderías: Caballo andaluz 
1 por 6 . 2 0 0 — » 

Hechos los traslados i reseñas^ queda correjida la 

e q u i v o c a c i ó n . 

Ocurren en este caso incidentes que en los otros no 

son posibles : . . . 

Puede consistir el error en cargar dos cuentas á la 

ves, (ó en acreditarlas,) una con cantidad mayor de la 

correspondiente^ i otra con cantidad menor , pero de 

modo que,, lo cargado de más á la primera sea precisa

mente lo cargado de ménos á la segunda. 

T a m b i é n puede darse un a r t í c u l o en el que, ó solo un 

deudor, ó solo un acreedor tenga su cantidad equivocada; 
pero entonces no t e n d r á cantidades iguales en d é b i t o s i 

en c r é d i t o s : i el de contrapart ida para correj ir este error , 

t e n d r á que ser... ú n i c o , i de tal á t a l , i como tenemos 

repetidamente i nd i cado , un ar t iculo con cantidades 

t a m b i é n desiguales, que se s a c a r á n á columna esterior 

para restablecer la igualdad de las sumas de ambas p á -

jinas del D i a r i o , que á n t e s de estenderlo no podian m é 

nos de carecer de esta condic ión indispensable, así como 

las jenerales de d é b i t o s i c r éd i t o s del Mayor . N ó t e s e si 

t a l error va a c o m p a ñ a d o , como suele, de suma de co

lumna in te r io r mal hecha: de ser as í , h a b r á de correjirse 

por la regla dada para los errores de sumas i antece

dentes. 
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Hasta puede ocu r r i r que se omita un detal le: esto 

d a r á lugar á u n a r t i cu lo de cor recc ión de solo deudor, 

ó solo acreedor, que iguale las sumas de d é b i t o s i c r é 

di tos del Diario, , i por consiguiente del Mayor t a m 

b i é n . 

Si faltando á lo que se previene al fin del c a p í t u l o 5 . ° 

de la primera parte, donde se esplica cómo se l lenan las 

columnas especiales de t i n t a negra de la cuenta de M e r 

c a d e r í a s , se acreditase esta sin detalles-, semejante error 

corresponde á este caso, i t iene mucha ana lo j í a con e l 

pr imero de los dos incidentes anteriores. 

T a m b i é n puede omi t i r se u n deudor ó acreedor, car

gando ó acreditando á otro la cantidad de ambos. 

Ejemplos: 

Suponiendo que se han cargado.. . la cuenta de Caja 
con 9 .900 rs. en lugar de 9.950-, i la de Capital con 

100 r s . , en vez de 5 0 , se d i r á : . . . 

( D é b i t o s . ) 

Caja: Recibido de Eduardo M i 
randa 9 . 9 5 0 — » 

Pérdidas: Daño | p §• en let. j i ~ 
rada sj. Málaga 5 0 — » 

( C r é d i t o s . ) 

C. A Caja: Contrapartida de débito 
deU 9 . 9 0 0 — » 

C. A Capital: Contrapartida de débi
to del . 1 0 0 — » 

Los traslados i las reseñas*, i co r recc ión completa. 

Suponiendo que la cuenta de F . Castaño de Málaga se 
ha acreditado con 10 .100 rs . en lugar de 10 .000 r s . , se 

d i r á : . . . 
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( D é b i t o . ) 

C. F . Castaño de Málaga: Contra
partida de crédito del i 1 0 . 1 0 0 — » 

( C r é d i t o . ) 

A F . Castaño de Málaga: M i j i ro 
á s/c. o/, de Eduardo Miranda, á 6 
djv 1 0 . 0 0 0 — » 

Suponiendo que se ha acreditado la cuenta de Merca

derías con 90 @ 17 l i b . de azúca r terciada á 49 rs. @, 

en lugar de haberlo hecho en dos partidas, se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

C. Mercaderías: Contrapartida de 
crédito del Vi de Febrero 4 .443 11 

( C r é d i t o . ) 

A Mercaderías: Por lo siguiente: 
Azúcar terciada 72 (a) 
11 Uh. á 19 rs. @ . . 3 .549 19 

Azúcar terciada 18 (3> 
6 lib. á 49 rs. @. . 893 28 4 .443 11 

H á g a n s e los traslados-, p ó n g a n s e las letras de reseña-, 

i equ ivocac ión corre j ida . 

Caso cuarto. 

Cargar i acreditar algunas cuentas sin razón para car

gar n i acreditar cuenta alguna, puede sucederrepi t iendo 

un a r t í c u l o que ya e s t é estendido, ó suponiendo haberse 

realizado alguna o p e r a c i ó n que no haya tenido efecto. Si 

t a l hubiese ocurr ido se e s t e n d e r á u n a r t í c u l o en el D i a 

r i o . . . cargando por contrapartida el acreedor ó acreedores 

del que haya de anularse, i acreditando por contrapart ida 

el deudor ó deudores. 
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Ejemplo: 

Suponiendo que se ha repetido u n ar t icu lo de entrega 

de dinero hecha por C á r l o s Carmena, se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

C. Cárlos Carmena: Contrapartida 
de crédito de esta fecha. . . . . . 4 .200—)) 

( C r é d i t o . ) 

C. A Caja: Contrapartida de débito 
de esta fecha 4 .200—)) 

Hechos los traslados al Mayor , i puestas las r e s e ñ a s , 

queda correj ido el e r ror . 

D i f í c i l m e n t e puede ocur r i r que sin m o t i v o , solo se 

cargue, ó solo se acredite una cuenta. Si tan e s t r a ñ o 

incidente sucediese, se c o r r e j i r á c o n un a r t í c u l o de con

trapart ida de c r é d i t o solamenle3 ó de solo d é b i t o : el vacio 

que resulte en el D i a r i o se i n u t i l i z a r á con una raya. 

5 . — E R R O R E S E N TRASLADOS A L MAYOR. 

Los errores cometidos al hacer los traslados al Mayor 

pueden ser: . . . 

1. ° Cargar ó acreditar una cuenta en lugar de otra-, 

2 . ° Cargar una cuenta en lugar de acredi tar la , ó 

acreditar una cuenta en lugar de cargarla-, 

3 . ° Cargar ó acreditar una cuenta con cant idad 

mayor ó menor que la que tenga en el Diario-, 

4 . ° C a r g a r - ó acreditar una cuenta rep i t iendo u n 

traslado que ya estuviese hecho-, ó sin mo t ivo , i sin 

a r t í c u l o en el D i a r i o . 

Caso primero. 

Si al hacer los traslados al Mayor se hubiese cargado 

una cuenta en l u g a r de o t r a , se e s t e n d e r á u n a r t í c u l o en 
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el D ia r io con la fecha corr iente , cargando i acreditando 

la cuenta que por equ ivocac ión se hubiere cargado. 

Si la cuenta se hubiere acreditado por e q u i v o c a c i ó n , los 

asientos se rán semejantes pero inversos. 

Ejemplos : 

Suponiendo que al hacer los traslados al M a y o r , en l u 

gar de llevar un d é b i t o á la cuenta Federico Mata, lo he

mos llevado á la de Federico Vila; en este caso se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

E. 71 Federico Vila: Débito puesto por 
equivocación el 13 de Junio. . . . 2 . 2 2 2 — » 

( C r é d i t o . ) 

€. A Federico Vila: Contrapartida 
de débito del 13 de Junio 2 . 2 2 2 — » 

Estendido el a r t í c u l o , ha de ponerse en el m á r j e n del 

D i a r i o , en este caso á la parte de los déb i tos . , la páj ina del 

Mayor en que se encuentre la cuenta de Federico V i l a , 

que suponemos ser la 7 1 . 

Guando al hacer los traslados se llegase al a r t í c u l o fo r 

mulado., en vista de la páj ina 7 1 del m á r j e n , se viene en co

nocimiento de que aquel d é b i t o e s t á ya en el Mayor j pero 

como se llevó por equ ivocac ión en lugar del que d e b i ó sen

tarse en la cuenta de Federico M a t a , que falta t o d a v í a , 

se c a r g a r á la cuenta del Mata con la fecha i pá j ina del 

D i a r i o del traslado que se equ ivocó •, mas s i ya se hubiese 

trasladado a l g ú n otro d é b i t o con fecha pos ter ior , se le 

p o n d r á la del d í a de la contrapar t ida: i hecho a s í , i t ras 

ladado á la cuenta del V i l a el c r é d i t o de cont rapar t ida ; i 

puestas en el D i a r i o i en el M a y o r , las letras E. i C. de 

r e s e ñ a , queda correjida la e q u i v o c a c i ó n . 
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Suponiendo que en lugar de trasladar u n c r é d i t o á la 

cuenta de Efectos á recibir se hubiese llevado á la de 
Efectos á pagar, se d i r á t . . . 

( D é b i t o . ) 

C. „ Efectos á pagar: Contrapartida 
de crédito de esta fecha 9 .671—» 

( C r é d i t o . ) 

E. 38 A Efectos ápagar : Crédito puesto 
por equivocación con esta fecha. . . 9 .671—» 

E n este caso ia pajina de la cuenta se pone en la parte 

de los c r é d i t o s i las letras de r e s e ñ a en u n ó r d e n inverso. 

A l hacer los traslados solo se traslada el d é b i t o ^ i en l u 

gar del c r é d i t o , que ya e s t á , se traslada el o m i t i d o de la 

cuenta de Efectos á r ec ib i r . Ver i f i cado , i puestas las l e 

tras de r e s e ñ a , e q u i v o c a c i ó n corre j ida . 

Corresponde á este caso el error de abr i r por o lv ido 

cuenta nueva , á persona ó cosa que ya la tenga abier ta 

i e s t é corr iente . Entonces debe considerarse como otra 

cuenta , ó cuenta d i s t i n t a , la ú l t i m a m e n t e abier ta: 

esta se salda i cierra con la contrapart ida ó cont ra 

part idas . 

Caso scg'uudo. 

Si al hacer los traslados al Mayor se hubiese cargado una 

cuenta en lugar de acred i ta r la , ó se hubiere acreditado en 

lugar de cargar la , se e s t e n d e r á u n ar t icu lo en el D i a r i o 

cargando i acreditando la misma cuenta , con la v a r i a c i ó n 

consiguiente que aparece de l o s . . . 

Ejemplos: 

Suponiendo que se ha cargado la cuenta de Caja en 

lugar de acred i ta r la , se d i r á : . . , 

( D é b i t o . ) 
8 
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E. 47 Caja: Débito puesto por equivoca
ción el 20 543—» 

( C r é d i t o . ) 

C. A Caja: Contrapartida de débito 
del 20 5 4 3 - » 

P ó n g a s e la pajina en el már j en del D i a r i o . T r a s l á d e s e á 

los c r é d i t o s de la cuenta de Caja la contrapart ida t r a s l á 

dese en el r e n g l ó n inmediato s igu ien te , sin nueva n i d i s 

t in ta fecha ^ el c r é d i t o del 20 cuyo traslado se e q u i v o c ó . 

P ó n g a n s e las letras de r e s e ñ a : i e q u i v o c a c i ó n correj ida. 

Suponiendo que se ha acreditado la cuenta de Andrés 

Gavarda en lugar de cargar la , se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

C. Andrés Gavarda: Contrapartida 
de crédito del & 2 . 0 0 8 — » 

( C r é d i t o . ) 

E. 22 A Andrés Gavarda: Crédito pues
to por equivocación el £ 2 .008—» 

P ó n g a s e la pajina en el már j en del D i a r i o j t r a s l á d e n s e 

los dos d é b i t o s correspondientes-; i puestas las r e s e ñ a s , 

equ ivocac ión correj ida. 

Caso tercero. 

Si al hacer los traslados al Mayor se hubiese cargado ó 

acreditado una cuenta con una cantidad mayor ó menor 

que la que tuviese en el Diario, , se e s t e n d e r á un ar t icu lo 

cargando i acreditando la misma cuenta , con la va r i ac ión 

consiguiente que aparece de los . . . 

Ejemplos: 

Suponiendo que se ha cargado la cuenta de Negocios 

con 71 rs. en lugar de 701 , se d i r á : , . . 
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( D é b i t o . ) 

E. 53 Negocios: La Rodana: Débito'pues
to equivocadamente con esta fecha. . 7 1 — » 

( C r é d i t o . ) 

C. A Negocios: La Rodana: Contra
partida de débito de esta fecha. . . 7 1 — » 

P ó n g a s e la pajina en el már j en del D i a r i o . T r a s l á d e s e á 

la cuenta de Negocios el d é b i t o de los 7 0 1 rs . cuyo asiento 

se equ ivocó i t r a s l á d e s e á sus c r é d i t o s la contrapart ida. 

P ó n g a n s e las letras de reseña. , i e q u i v o c a c i ó n correj ida. 

Suponiendo que se ha acreditado la cuenta de Varios 

con 59 rs. en lugar de 95 , se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

C. Varios: Joaquin Alegre: Contra
partida de crédito del 27 de Agosto. 5 9 — » 

( C r é d i t o . ) 

E. 32 A Varios: Joaquin Alegre: Crédito 
puesto equivocadamente el 27 de 
Agosto 5 9 — » 

P ó n g a s e la pajina en el m á r j e n del D i a r i o . T r a s l á d e s e 

á los d é b i t o s de la cuenta de Varios la contrapart idaj tras^ 

ládese á sus c r é d i t o s el asiento de los 95 rs . cuyo t ras 

lado se e q u i v o c ó . P ó n g a n s e las letras de r e s e ñ a , i e q u i 

vocación correj ida. 

Caso cuarto. 

Si se hubiese cargado ó acreditado una cuenta r e p i 

t iendo u n traslado que ya estuviese hecho, ó sin mot ivo 

alguno, se e s t e n d e r á en el D i a r i o u n ar t iculo cargando i 

acreditando la misma cuenta, con la va r i ac ión consi

guiente que aparece de l o s . . . 
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Ejemplos: 

Suponiendo que se ha cargado la cuenta de Juan Val-
demoro repetidamente con 2 .000 rs. que se le han en 

tregado, se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

E. 4 1 Juan Valdemoro: Débito puesto 
por equivocación el 8 2 . 0 0 0 — » 

( C r é d i t o . ) 

C. A Juan Valdemoro: Contrapartida 
de débito del8 2 . 0 0 0 — » 

P ó n g a s e la páj ina en el már j en del D i a r i o . T r a s l á d e s e 

á los c réd i to s de la cuenta de Juan Valdemoro la cont ra

part ida. P ó n g a n s e las letras de r e s e ñ a , i equ ivocac ión 

correj ida. 

Suponiendo que se ha acreditado la cuenta de Caja sin 

motivo i sin a r t í c u l o con 3 .000 rs . , se d i r á : . . . 

( D é b i t o . ) 

C. Caja: Contrapartida de crédito 
del 6 3 . 0 0 0 — » 

( C r é d i t o . ) 

E. í l A Caja: Crédito puesto por equi
vocación elQ 3 . 0 0 0 — » 

P ó n g a s e la páj ina en el már jen del D i a r i o . T r a s l á d e s e á 

los d é b i t o s de la cuenta de Caja la contrapart ida. P ó n g a n s e 

las letras de r e s e ñ a , i equ ivocac ión correj ida. 

6 . — E R R O R E S E N TRASLADOS Á VARIOS I NEGOCIOS. 

Si al hacer asientos en los l ibros ausiliares (Var ios , 

Negocios i sus semejantes.) ocurriese alguna equivoca

c ión , se h a r á la cor recc ión en los mismos t é r m i n o s que 
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si fuese una cuenta del M a y o r , pero con la notable d i 

ferencia de hacerlo solo en el l i b ro ausi l iar , sin a r t í c u l o 

en el D i a r i o n i traslados al Mayor . 

Para hacer la c o m p r o b a c i ó n de las sumas de los l ibros 

ausiliares por las de las cuentas que los representan, hai 

necesidad de sumar por separado todas las cantidades 

marcadas con las letras de r e s e ñ a , de correcciones que 

no figuren en el Mayor ^ i la suma que resulte^, rebajarla 

de la suma jeneral respectiva-, i hecho, las de las cuentas 

del M a y o r , i las de las Tablas de balance de Varios i 

Negocios d e b e r á n ser iguales. Para que esto se haga con 

f a c i l i d a d , estas letras de r e s e ñ a se subrrayarán. 
Mas si en las cuentas del Mayor , Varios i Negocios, 

hubiese errores i contrapartidas que no hubiesen t ras

cendido á los l ibros ausiliares •, las sumas de sus can

tidades t e n d r á n que comprenderse en la tabla de balance 

del ausil iar correspondiente, ocupando el ú l t i m o r e n g l ó n . 

Las letras de r e s e ñ a en el l i b ro de Negocios t ienen 

a d e m á s otra ap l i cac ión , porque al formar una factura de 

compra, ó una cuenta de venta en comis ión , deben o m i 

t irse con el mayor cuidado los renglones que las tengan. 

CAPÍTULO 3.0=L1QUIDAGIOIN. 

Para formar el inventar io llegado que sea el caso, hai 

que l iqu ida r i saldar todas las cuentas. 

- 1 .—ARTÍCULOS P R E P A R A T O R I O S . 

Para la fo rmac ión del inventar io l iqu idando i saldando 

las cuentas, han de hacerse é igualarse las sumas; pero 

antes de hacerlas han de estenderse en el D ia r io i tras-
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ladarse al Mayor algunos ar t ícu los^ que p o d r á n ser los 

s iguientes : . . . 

I.0 E l a r t í c u l o o rd inar io de los gastos cuya esplica-

cion detallada se d ió al hablar de la L i b r e t a de gastos. 

2. ° Ot ro a r t í c u l o devolviendo á la Caja el sobrante del 

fondo de gastos; sobrante que á no haber habido e q u i 

vocación ú o m i s i ó n en los asientos d e b e r á ser igual á la d i 

ferencia entre la suma de la L i b r e t a i la suma de las sacas 

hechas. Si no fuese as í , la cantidad que fal te , s e r á . . . ó un 

Gasto no notado (bajo cuya a p u n t a c i ó n p o d r á compren

derse en la L i b r e t a ) , ó bien un Desfalco como los que 

pueden ocur r i r en la caja. 

3. ° Si en el fondo de gastos hubiese habido u n desfal

co, se e s t e n d e r á un a r t í c u l o cargando la cuenta de P é r d i 

das, i acreditando la de Gastos con la fó rmu la Desfalco. 

4 . ° Si hecho un arqueo se dedujese haber desfalco ó 

aumento de dinero, se e s t e n d e r á el a r t í c u l o indispensable. 

5. ° Si se llevasen cuentas por las que se hubiese de 

cargar ó acreditar el | p § de caja ó sea de comis ión de 

banca-, se e s t e n d e r á el ar t iculo ó a r t í c u l o s que en tal caso 

proceden. 

6. ° Si se llevasen cuentas de monedas estranjerasde las 

que al saldar las columnas interiores hubiese de resultar 

diferencia en la columna de los reales, se e s t e n d e r á el a r t i 

culo ó a r t í c u l o s correspondientes, de loque se da completa 

esplicacion en la 1.a parte del A p é n d i c e , al t ra tar de esta 

especie de cuentas. H a i sinembargoque a d v e r t i r a q u í , que 
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cuando han de saldarse estas cuentas por hacerse inventa

r i o , el a r t í c u l o de las p é r d i d a s ó ganancias por la d i f e ren 

cia, precede al saldo de las columnas inter iores i esteriores 

que se realiza por el ar t iculo ú l t i m o que cierra la contab i 

l idad : de esto resulta que la diferencia ha de averiguarse 

en el Borrador suponiendo saldada la columna in t e r i o r con 

la cantidad que corresponda, i suponiendo puesta en la de 

los reales la cantidad equivalente que d e b e r á ponerse al 

hacer los traslados del a r t í c u l o ú l t i m o . 

7. ° Si se llevasen cuentas en p a r t i c i p a c i ó n (cuenta á 

mi tad , cuenta á t e rc ios , e tc . ) cuyo despacho estuviese á 

nuestro cargo, siendo ocas ión s e g ú n las reg las , se es-

t e n d e r á u n a r t í c u l o cargando á los p a r t í c i p e s sus p é r 

didas, ó a c r e d i t á n d o l e s sus ganancias, ó sus capitales si 

corresponde. 

8. ° Si se llevasen cuentas con i n t e r é s , se l iquidarán- , i 

averiguados los intereses, se e s t e n d e r á n en el D i a r i o los 

a r t í c u l o s necesarios, cargando i acreditando los intereses, 

s e g ú n corresponda. 

9. ° Si alguno de nuestros deudores se hubiese impos i 

b i l i t ado para pagarnos, saldaremos su cuenta por P é r d i d a s . 

Esto, así como la rebaja ó c o n d o n a c i ó n de una deuda por 

quiebra ú otra r azón , p o d r á haber sucedido á n t e s de la 

época del balance, en cuyo caso se h a b r á ya estendido el 

a r t í c u l o correspondiente. 

10 . ° Si hubiese a l g ú n saldo de cantidad m u i e c s í g u a , 

i se creyese ser de l i jera equ ivocac ión , podrá ser d i fe ren

cia despreciable: si lo es, e s t i é n d a s e el a r t í c u l o . 
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Trasladados los a r t í c u l o s de esta especie á que hubiese 

habido lugar,, se h a r á n é i g u a l a r á n las sumas-, i e s t á n d o l o 

se p o n d r á n en una Tabla de balance en que se prepara e l 

inventar io , de cuya forma i uso vamos á ocuparnos por 

estenso. 

Cuando se tengan las sumas iguales, se p o n d r á n en el 

D i a r i o i en el Mayor , cerrando las dos ú l t i m a s de aquel 

con una raya doble. 

2 , — T A B L A DE BALANCE D E L I N V E N T A R I O . 

Tenemos ya dicho q u é sea la Tabla de balance comple

taremos ahora su esplicacion i hablaremos de su uso. 

Es la Tabla de balance del inventario un estado que 

comprende:. . . 

I . 0 Los nombres de las cuentas del Mayor puestos en 

columna. 

2. ° Una columna doble para las ú l t i m a s sumas de 

Débitos i Créditos. 
3. ° Una columna doble para la Liquidación de las 

cuentas que t ienen tlanancias ó P é r d i d a s . 

4. ° Una columna doble para el Inventario. 
Los nombres de las cuentas se colocan en su columna, 

con el ó r d e n ya esplicado en el c a p í t u l o 1.° de esta t e r 

cera partea i á su c o n t i n u a c i ó n \apemiltima pajina de la 

cuenta. 

Á c o n t i n u a c i ó n de la columna de los nombres de las 

cuentas se pone la columna de hs Sumas: le decimos doble 
porque consta de dos, una para los Débitos i otra para los 

Créditos. 
Las sumas de los d é b i t o s i c r éd i to s se colocan en su co-
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umna respectiva., i en el r e n g l ó n á cuyo-pr incipio se halla 

escrito el nombre de la cuenta de que proceden. 

L a columna de la Liquidación es igua l á la columna do

ble de las sumas., i sus d é b i t o s i c r é d i t o s son Ganancias i 

P é r d i d a s . 

Su lugar es^ á c o n t i n u a c i ó n de la columna de las sumas. 

I su cabezera... 

Liquidación. 
Débitos: Ganancias. Créditos: Pérdidas. 

L a columna del Inventario es igua l t a m b i é n á la co

lumna de las sumas-, i sus d é b i t o s i c r é d i t o s son el Pasivo 

i e l A c t i v o del inven ta r io . 

I su cabezera... 

Inventario. 
Débitos: Pasivo. Créditos: Activo. 

3. — S A L D O S . 

Dispuestas así las columnas i teniendo las cuatro sumas 

¡guales, , se p r o c e d e r á al saldo i l i q u i d a c i ó n de las cuentas, 

cu la forma i con el o rden , á saber: . . . 

Cuentas personales. 

1.° Las cuentas personales se saldan averiguando en 

cada una de ellas la diferencia entre sus d é b i t o s i crédi tos . , 

i l l e v á n d o l a . . . á la columna del Activo del Inventario, s i 

los c r é d i t o s de la cuenta son menos que sus d é b i t o s , esto 

es, si la persona nos debe; i si los c r é d i t o s de la cuenta 

fuesen más, esto es, si nosotros debemos á la persona, la 

diferencia ó saldo se l l eva rá á la columna del Pasivo. A l 

decir en el Ac t ivo ó en el Pasivo, se da por supuesto que 
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ha de ser en el r e n g l ó n á cuyo pr inc ip io se halla el n o m 

bre de la cuenta que se salda. Si la cuenta solo tuviese 

d é b i t o s , ó solo crédi tos^ el saldo será igua l á la sumaj ó 

igual al d é b i t o , si fuese ú n i c o j ó igual al c r é d i t o . 

Si fuesen iguales las sumas de d é b i t o s i c r é d i t o s , la 

cuenta no p o d r á saldarse, por estarlo ya. 

Varios. 

L a cuenta de Varios es una cuenta personal que puede 

tener dos saldos; uno de los q u é se coloca en la columna 

del Ac t ivo de la Tabla de balance, i el o t ro , en la del 

Pasivo. Hecho en la Tahla del libro ausiliar el saldo 

par t i cu la r de cada cuenta de las contenidas en el l i b ro de 

Varios , la suma de todos los saldos deudores f o r m a r á e l 

saldo deudor de la cuenta de Varios , cuyo n ú m e r o se co

locará en la columna del Activo-, i la suma de los saldos 

acreedores fo rmará el saldo acreedor de la cuenta, que se 

colocará en su r e n g l ó n , en la columna del Pasivo de la 

Tabla de balance jeneral : con lo q u é todas las cuentas del 

ausil iar d e b e r á n quedar saldadas, así como la cuenta del 

Mayor que las representa. 

D e d ú c e s e de lo d ichoque la Tahla de balance de Va
rios necesita solamente dos columnas dobles. 

C a j a . 

2.° L a cuenta de Caja se salda restando sus Créditos 
de sus Débitos^ i llevando su diferencia á la columna del 

Activo. A n o haber habido desfalco ó e q u i v o c a c i ó n , la dife

rencia puesta e s p r e s a r á la ecsistencia en caja, lo que d e b e r á 

averiguarse contando el dinero. A esta operac ión se le lla 

ma arqueo. L a comprobac ión d e b e r á haberse hecho al es

tender los a r t í c u l o s preparatorios. 
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Efectos á recibir. 

3. ° L a cuenta de Efectos á recibir se salda restando 

sus Créditos de sus Débitos, i llevando su diferencia á la 
columna del Activo. A no haber hab ido . . . s u s t r a c c i ó n , 

estravio ó e q u i v o c a c i ó n , la resta e s p r e s a r á la suma del 

valor de los bil letes en cartera, si los hubiese-, ó el valor , 

si solo fuese uno. Para asegurarse de ser asi, se t o m a r á 

en el Borrador una a p u n t a c i ó n de cada uno de los docu

mentos á nuestro favor que no hayan salido, i s e r án todos 

los que en los d é b i t o s de la cuenta tengan vacía la co

lumna de los n ú m e r o s de salida: a n ó t e s e el vencimiento , 

i de no t ene r lo , el plazo. Esta nota debe rá comprobarse 

con los documentos ecsistentes. 

Efectos á pag-ar. 

4. ° L a cuenta de Efectos á pagar se salda restando 

sus Débitos de sus Créditos, i llevando su diferencia á la 

columna del Pasivo^ en su r e n g l ó n . A no haber habido 

equ ivocac ión , e sp re sa r á esta resta el valor de los docu

mentos en c i r c u l a c i ó n . Para asegurarse de ser as í , se t o 

m a r á en el Borrador una a p u n t a c i ó n de los documentos á 

nuestro cargo que no hayan sido ret i rados ó pagados, i 

s e rán los que en los c r é d i t o s de la cuenta tengan vacía la 

columna de los n ú m e r o s de entrada: conviene t a m b i é n el 

vencimiento, si es posible-, i de lo contrar io , el plazo. 

Mercader ías . 

5. ° Para l i qu ida r i saldar la cuenta de Mercaderías^ 
se a v e r i g u a r á el valor de las ecsistentes, i su suma se lleva 

á la columna del Activo. D e s p u é s se averiguan las ga
nancias, i se coloca el n ú m e r o que las esprese en la co

lumna de los Débitos de la L i q u i d a c i ó n : si fuesen pérdi-
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í/a5 se co locará el n ú m e r o en ios Créditos. Hecho esto 

queda saldada. 

L a a v e r i g u a c i ó n de las ecsistencias se hace con la ma

yor facil idad , va l i éndose de los n ú m e r o s puestos en las 

columnas de entrada i salida de que tenemos dada espl i -

cacion al fiablar de los traslados del D i a r i o al Mayor . Para 

ello,, rejistrando las entradas desde el pr incipio de la 

cuenta, se toma nota en el Borrador de aquellas partidas 

cuya columna de salida es tá en blanco, por ser esto seña l 

de no haberse vendido nada de ellas-, tomada nota de las 

infegraSj la ecsistencia de la primera de las partidas que 

en la columna de salida tenga las comillas que indican 

haberse principiado á vender de aquella m e r c a d e r í a , se 

averigua restando de la entrada, la salida ó la suma de 

sus salidas; i así de las d e m á s que se hallen en este caso. 

L a pesquisa de estas debe hacerse del modo que se espl icó 

al fin del c a p í t u l o del D ia r io i Mayor , al hablar de la 

forma i ap l icac ión de las columnas especiales. 

Teniendo la nota de las ecsistencias, se averigua su 

valor por los precios corrientes de la plaza, i la suma de 

los productos se lleva, como tenemos dicho, á la columna 

del A c t i v o de la Tabla de balance. 

Sabido el valor de las m e r c a d e r í a s ecsistentes, se e s t á en 

el caso de averiguar la ganancia ó p é r d i d a , lo que se con

sigue sumando en el Borrador los c r é d i t o s de la cuenta con 

el valor de las ecsistencias, i si la suma fuese un n ú m e r o 

mayor que la de los d é b i t o s se r e s t a r á n estos de aquella-, 

i la diferencia que resulte será ganancia : el n ú m e r o que 

la esprese se co locará , como hemos dicho, en la columna 

de los Débitos de la Liquidac ión- , i con esto queda saldada 

la cuenta. Si la suma de los c r é d i t o s , mas el valor de las 

ecsistencias, fuese un n ú m e r o menor que la suma de los 

d é b i t o s , se r e s t a r á aquella de esta, para saber cual es la 
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p é r d i d a que resulta-, i el n ú m e r o que la esprese se colo

cará en la columna de los Créditos de la L i q u i d a c i ó n . 

Tienda . 

L a cuenta de Tienda se l i qu ida i salda poniendo. . . en la 

columna del Activo el valor de todas las ecsistencias-, i en 

los Créditos de la L i q u i d a c i ó n la pérd ida^ cuando resulte-, 

i en los Débitos la ganancia cuando se gane. Si por no 

hacerse el inventar io de la t ienda no se supiese el valor 

de las ecsistencias, se c o n s i d e r a r á como ta l valor el saldo 

de la cuenta-, con lo q u é , no h a b r á n i p é r d i d a n i ga

nancia. 

Azúcares . 

L a cuenta de Azúcares se l iqu ida i salda del mismo modo 

que la de M e r c a d e r í a s jenerales; pero se t iene la gran ven

taja de averiguarse las ecsistencias con la mayor fac i l idad . 

Remesas . 

Á las m e r c a d e r í a s remit idas á otras plazas para su venta 

en c o m i s i ó n , de cuyo producto l í q u i d o no se tenga not icia 

al t iempo del inventar io , se las considera con el mismo 

valor que t e n í a n al hacer la remesa, comprendiendo en él 

cuantos gastos tengan cargados en cuenta: este valor pues, 

ó la suma de estos valores, se pone, al l i q u i d a r i saldar 

estas cuentas en la columna del Activo; i si resulta p é r 

dida, se escribe en los Créditos de la L i q u i d a c i ó n ; mas si 

es ganancia, en los Débitos. 

Buques. 

Se l i qu idan i saldan las cuentas de Buques, poniendo . . . 

en la columna del Activo su valor en el momento, com

prendiendo en él la moneda ó parte de moneda; i en los 
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Débitos de la L i q u i d a c i ó n , las ganancias^ si las hubiere; 

i si fuesen p é r d i d a s , en los Créditos. 

Fincas . 

Las cuentas de Fincas se l i qu idan i saldan poniendo. . . 

en la columna del Activo su valor en el momento, compren

diendo en él el de las cosas anejas á las fincas, como f r u 

tos, etc.-, i en los Débitos de la L i q u i d a c i ó n , las ganan

cias, si las hubiere; i si fuesen p é r d i d a s , en los Créditos. 

Fondos públicos. 

Para l iqu ida r las cuentas de Fondos públicos, se lleva 

á la columna del Activo el valor de los t í t u l o s ecsistentes 

s e g ú n la cot izac ión de la bolsa ó de la plaza, comprendien

do en él el de los cupones vencidos que pudiesen tenerse 

sin cobrar-, i escribiendo en los Débitos de la L i q u i d a c i ó n 

las ganancias que pueda haber: mas si fuesen p é r d i d a s 

t e n d r á n que escribirse en los Créditos. 

Acciones. 

Liquidanse la cuenta de Acciones poniendo el valor de 

las que se tengan, averiguado por su cot izac ión corr iente , 

en la columna del Activo; i en la columna de la L i q u i 

d a c i ó n , en los Débitos las ganancias que sean, si las h a i , 

i siendo p é r d i d a s en los Créditos. 

Ajuar. 

L a cuenta de Ajuar se l iqu ida i salda colocando. . . e l 

valor de los muebles, que se averigua t a s á n d o l o s , en el 

Activo; i su p é r d i d a (que será lo o rd ina r io ) , en los Cré
ditos de la L i q u i d a c i ó n : si fuese ganancia, se colocará e l 

n ú m e r o que la esprese en los Débitos. 
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Rícgrocios. 
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L a cuenta de Negocios es una cuenta de M e r c a d e r í a s 

que ademas de las ecsistencias t iene por lo jeneral p é r d i 

das i ganancias. Para la a v e r i g u a c i ó n de esto, en la Tabla 
de balance de Negocios se l i qu ida cada uno de los que se 
hallan pendientes en el l i b ro ausi l iar , perlas reglas dadas, 

s e g ú n fuere . . . m e r c a d e r í a , buque ó finca, llevando á su 

respectiva co lumna . . . las ecsistencias, las p é r d i d a s i las 

ganancias-, hecho esto^ se suman las cantidades contenidas 

en las tres columnas, i las sumas se llevan á la Tabla de 

balance j e n e r a l , poniendo. . . la de las-ganancias en la co

lumna de los Débitos de la Liquidac ión- , la de las p é r d i 

das en la de los Créditos, i la de las ecsistencias en la 
del Activo. 

Para practicar lo esplicado, necesita la tabla de balance 

de Negocios, ademas de la columna de los nombres i 

folios de sus cuentas, dos columnas dobles, i una sencilla 

para las ecsistencias. 

Los negocios en comis ión que al hacer el i n v e n t a r í o se 

hallen sin concluir , sean de compra ó venta, son negocios 

que solo t ienen ecsistencias: consisten estas ecsistencias, 

en las cantidades que hayamos i n v e r t i d o . . . b ien en gas

tos, bien en la a d q u i s i c i ó n de m e r c a d e r í a s . 

Los negocios en p a r t i c i p a c i ó n cuya l i q u i d a c i ó n no e s t é 

convenida, solo t ienen ecsistencias al t iempo del balance, 

cuyo valor será la diferencia entre d é b i t o s i crédi tos- , por

que las ganancias ó p é r d i d a s se averiguan cuando se t e r 

minan . Si se hubiese convenido con los p a r t í c i p e s en 

averiguarlas al t iempo de formar el inventar io , se ha de 

verificar á n t e s de hacer las ú l t i m a s sumas, con el objeto 

de comprender en las de las cuentas de los p a r t í c i p e s las 

cantidades de sus p é r d i d a s ó ganancias. 
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Gastos. 

6. ° L a cuenta de Gastos se l iqu ida i salda por P é r d i 

das, que son la diferencia entre sus d é b i t o s i c r é d i t o s : de 

consiguiente el n ú m e r o que espresa su saldo se colocará 

en los Créditos de la L i q u i d a c i ó n . Si de a r t í c u l o s de 

consumo hubiese alguna cantidad de valor considerable, 

la cuenta de Gastos se l iqu ida i salda del mismo modo 

que una cuenta de M e r c a d e r í a s con ecsistencias. 

Capital. 

7. ° Teniendo en este estado la Tabla de balance, 

ú n i c a m e n t e falta saldar la cuenta de Capital; mas á n t e s 

de verificarlo hai necesidad de llevar á ella las p é r d i d a s i 

ganancias que resultan de la l i q u i d a c i ó n de las cuentas 

que las t i enen . 

Con este objeto se hace en el Bor rador . . . la suma de los 

C r é d i t o s de la L i q u i d a c i ó n , que son las Pé rd idas . , i la 

suma de los D é b i t o s , que son las Ganancias-, estas sumas 

se colocan en el r eng lón de la cuenta de C a p i t a l . . . en los 

Débitos de la L i q u i d a c i ó n la primera (las Pérd idas ) - , i en 

los Créditos la segunda (las Ganancias). 
Llevadas á la cuenta de Capital las perdidas i ganancias 

que resultan al hacer el balance, para saldarla , . . se suman 

sus d é b i t o s (los contenidos en la columna de las Sumas) 
con los que t iene en la columna de la L i q u i d a c i ó n ; se su

man t a m b i é n los c r é d i t o s que tiene en la columna de las 

Sumas con los que t iene en la columna de la L i q u i d a c i ó n : 

la primera suma representa todas las p é r d i d a s cargadas án

tes i al t iempo del balance, i la segunda las ganancias 

acreditadas, mas el capital conque se p r i n c i p i ó ; restando 

pues la pr imera suma de la segunda, tendremos el capital 

l i qu ido actual , cuyo n ú m e r o se co locará en el Pasivo de 
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la Tabla de balancej porque, como se d e m o s t r ó al hablar 

del Inven ta r io , el capital l í q u i d o es el saldo entre el 

Activo i el Pasivo. Mas si el capital resultase ser n e 

g a t i v o , como ocurre en las quiebras, t e n d r á que escr i 

birse en la columna del Activo por ser su saldo ó com-

plemen to . 

ISesímtcn. 

Haciendo el resumen de l o d i c b o , resulta que : . . . 

I . 0 Las cuentas de . . . Caja, Efectos á rec ib i r . Efectos 

á pagar i las Personales, se saldan por Inven ta r io ; 

2. ° Las de M e r c a d e r í a s por Inventar io en razón de las 

ecsistencias, i por L i q u i d a c i ó n en razón de las p é r d i d a s i 

ganancias-, 

3. ° L a de Gastos por P é r d i d a s , i si tuviese ecsisten

cias., como las de M e r c a d e r í a s ; i 

4. ° L a de Capi ta l por I n v e n t a r i o . 

Saldadas i l iquidadas todas las cuentas, han de sumarse 

los Débitos i Créditos de la L i q u i d a c i ó n , los q u é ( á no 
haber habido e q u i v o c a c i ó n , ) d e b e r á n dar sumas iguales; 

se s u m a r á n t a m b i é n el Activo i el Pasivo del I n v e n t a r i o , 

i si las sumas resul tan iguales, se t e n d r á una seguridad 

de que e s t e n d i é n d o s e en el D i a r i o los a r t í c u l o s de balance 

con s u j e c i ó n á los n ú m e r o s contenidos en la Tabla , no 

cabe otra e q u i v o c a c i ó n ó error que Jos que puedan come

terse en la v a l o r a c i ó n de las ecsistencias. 

E n el caso de que las sumas no resultasen iguales, ha 

de averiguarse en q u é cuenta ó cuentas e s t é la equivoca

c ión , ó , lo que es lo mismo, q u é cuenta no es t é b ien 

saldada: para e l l o . . . 

I . 0 Se s u m a r á n los Débitos que cada una de ellas 

tenga en las tres columnas dobles , esto es... la de las 
9 
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sumas,, la de la L i q u i d a c i ó n , i la del Inventar io^ consi

derando como d é b i t o s el Pasivo; 

2.° Se s u m a r á n t a m b i é n por separado los Créditos 

que tengan en las mismas tres columnas dobles, consi

derando como c r é d i t o s el Activo; 
i es claro, que la cuenta cuyos d é b i t o s sumados no den 

un n ú m e r o igua l á la suma de sus c r é d i t o s , e s t á mal sal

dada. 

Rectificados los saldos de las que se hallen en este 

caso, i correjidos los n ú m e r o s correspondientes de la 

Tabla de balance, es seguro que las sumas de sus co lum

nas den un n ú m e r o i g u a l . 

4. — ÚLTIMOS ARTÍCULOS. 

Teniendo la Tabla de balance con todos los requisitos 

que hemos esplicado como necesarios para conceptuarla 

perfecta, podemos estender los a r t í c u l o s del D i a r i o con 

una seguridad absoluta; i lo verificaremos con el ó r d e n 

s igu i en t e : . . . 

I . 0 E l de las Pérdidas que resulten de la columna de 
Liquidación*, cuya suma se encuentra en el r eng lón de la 

cuenta de Capi ta l , figurando como un d é b i t o de el la . Los 

acreedores de este ar t iculo s e r á n . . . la cuenta de Gastos, 

como indefectible; jeneralmente la cuenta de A j u a r ; i las 

cuentas de M e r c a d e r í a s en que hayan ocurr ido p é r d i d a s : 

sus cantidades se e n c o n t r a r á n en ios Créditos de la c o l u m 

na de L i q u i d a c i ó n . Si en la cuenta de Negocios hubiese 

p é r d i d a s , póngase el detal le de las de cada negocio para 

su correspondiente traslado al l i b ro aus i l ia r . 

2.° E l de las Ganancias que resulten de la columna 
de L i q u i d a c i ó n ; cuya suma se encuentra en el r e n g l ó n de 

la cuenta de Capital., como un c r é d i t o de ella. Los deudo-
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res de este a r t í c u l o se rán las cuentas de M e r c a d e r í a s en 

que hayan ocurr ido ganancias., cuyas cantidades se en

c o n t r a r á n en los D é b i t o s de la columna de la L i q u i d a 

c ión . Si en la cuenta de Negocios hubiese ganancias^ 

p ó n g a n s e en detal le . 

Escri tos estos dos a r t í c u l o s , se t i r a r á una raya bajo las 

ú l t i m a s cantidades, i hechas i puestas las sumas, en d é 

bitos i en crédi tos , , se c e r r a r á n con l ínea doble. Estas 

sumas se rán iguales á las de la columna de la L i q u i d a 

ción de la tabla de balance. 

3 . ° E l a r t í c u l o de salida de varios á varios, del que 

son deudores todas las cuentas que forman el Pasivo del 

Inventa r io , i acreedores las del A c t i v o : sus cantidades 

respectivas se encuentran en la Tabla de balance-, i el 

orden de colocación de unos i otros, es el que t ienen en 

la misma, que, como dejamos dicho en o t ra parte, pre

para el que debe guardarse en el Inven ta r io . 

A d v i é r t a s e que la cuenta de Var ios regularmente figu

r a r á como deudor i como acreedor, i que en uno i o t ro 

caso han deponerse en detalle los saldos de las cuentas. 

Las dos sumas de este a r t í c u l o se ponen en el ú l t i m o 

r e n g l ó n del fól io , c e r r á n d o l a s con l ínea doble, é i n u t i l i z a n 

do los vacíos con una raya; de modo que con esto resul tan 

en el D i a r i o , cerradas con l ínea doble, las mismas seis 

sumas de la tabla de balance. V . las p á j / 77 i 7 8 , 

83 i 8 4 . 

Este a r t í c u l o ú l t i m o c o n v e n d r á estenderlo ene l Borrador 

en los mismos t é r m i n o s i en la misma forma que debe ha

cerse en el D i a r i o , para l levar lo á este., d e s p u é s de bien 

correj ido, con la l impieza i per fecc ión necesarias. 

Los traslados del ú l t i m o a r t í c u l o se hacen como los de 

los d e m á s , á escepcion de los de las cuentas de . . . Efectos 
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á recibir,, E f e c t o s á pagar i M e r c a d e r í a s , á l a s q u é , en lugar 

de llevar los detalles si los hubiese, como se hace con los 

del ar t iculo de entrada, se lleva la suma, precedida de la 

palabra Ecsislencia, i en las columnas de entrada i salida, 

en lugar de n ú m e r o s , se pone en todas, en d é b i t o s i en 

c r éd i t o s , una E, que indica ser ecsistente el documento 

ó m e r c a d e r í a . 

Hechos los traslados al Mayor de los a r t í c u l o s esplica-

dos, se suman los d é b i t o s i los c r é d i t o s de cada cuenta 

poniendo sus sumas en el ú l t i m o r e n g l ó n de cada pajina, 

inut i l izando con una raya los vacíos que queden^ i t i rando 

una linea doble debajo de las sumas, en señal de que all í 

concluye la cuenta. De a q u í resul ta que todas las cuentas 

de un nuevo p e r í o d o , i r á n en el Mayor desde un fólio 

determinado en adelante . 

T a m b i é n han de inut i l izarse con rayas en d é b i t o s i en 

c r é d i t o s , los vacíos que pudiere haber debajo de cuentas 

saldadas á n t e s del inven ta r io . 

Hechos t a m b i é n los traslados á los l ibros de Varios i 

Negocios^ se suman los d é b i t o s i c r é d i t o s de sus cuentas, 

i se ponen sus sumas en el ú l t i m o r e n g l ó n cerradas con 

l ínea doble, inu t i l i zando con rayas los vac íos . 

Advertencia. 

Tanto en el Inventar io como en el a r t í c u l o de entrada 

que de él ha de or i j inarsej han de ponerse en una sola 

part ida las m e r c a d e r í a s que sean de la isa natumuiraleza 

i clase, aun cuando hayan figurado en su cuenta i en el 

a r t í c u l o de salida en partidas diferentes, por haberlo 

hecho indispensable la n u m e r a c i ó n de entrada. E n con -

secuencia con lasque se hallen en este caso se p r a c t i c a r á 

la regla de a l igac ión s iguiente: I.0 Se h a r á una suma de 
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las unidades del peso ó medida (arrobas, fanegas, v a 

ras, etc .) que espresen su respectiva cant idad; 2 . ° se h a r á 

otra sumado sus valores; i 3 . ° se d i v i d i r á esta segunda 

suma por la pr imera , i el cociente e sp re sa rá el precio. A l 

poner este en la partida ú n i c a á la que quedan reducidas 

las sumadas,, i de la que el divisor es la cant idad, i el d i 

videndo el valor, póngase l e con el interrogante i d e m á s 

requisi tos que se ecsijen en la regla dada para las f ó r m u l a s 

de M e r c a d e r í a s al cargar esta cuenta con las que en t r an . 

E l orden a l fabé t ico en las m e r c a d e r í a s es de alguna 

u t i l i d a d . 

Tanto en los Efectos á recibi r como en los Efectos á 

pagar es conveniente sus t i tu i r el plazo con el vencimiento^ 

si la s u s t i t u c i ó n es posible, no solo en el i nven ta r io sino 

t a m b i é n en el a r t í c u l o de entrada. 
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COMPLEMENTO, 

H a i tres variedades de cuentas personales... la c o m ú n , 

la de monedas estranjeras, i la cuenta con i n t e r é s . 

CAPÍTULO 1.0=GUELNTA PERSONAL COMUN. 

A l g o tenemos que a ñ a d i r á lo dicho sobre la cuenta per

sonal c o m ú n . Pertenecen á esta clase las t i t u l adas . . . Fula
no su cuenta de capital, i Fulano su cuenta de sacas, las 
de AccionistaSj que son cuentas personales que los esta

blecimientos consti tuidos por sociedades a n ó n i m a s abren 

á todos ó á algunos de sus asociados-, i a d e m á s las que se 

llevan á una misma persona con la d i s t i n c i ó n de Fulano 
mi cuenta i Fulano su cuenta. Haremos pues la corres

pondiente esplicacion de cada*una de ellas. 
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Fulano su cueuta de capital. 

Fulano su cuenta de capitales la que se t i ene abier ta 

á los socios que so comprometen á poner en el fondo de la 

sociedad una cantidad determinada, entre tanto que lo ve

rif ican. Es la cuenta de una persona que debe á la sociedad. 

Esta cuenta se carga con aquella cantidad que el socio 

debe poner s e g ú n su e m p e ñ o escri turado, cuyo d é b i t o se 

e s t e n d e r á d i c i endo . . . 

Por su obligación según escritura. 
E n tal caso se acredita la cuenta de Capital., si aquel 

valor no estuviese comprendido en el l i qu ido del inven 

t a r io , d i c i e n d o . . . 

A Capital: Aumento por obligación de José 3Jas. 

Se acreditajComo toda cuenta personal, con los valores 

recibidos, i con las f ó r m u l a s jenerales. 

Fulano su cuenta de sacas. 

Fulano su cuenta de sacas es la que se lleva á aque
llos asociados que por el convenio ó escritura t ienen de -

recbo de bacer sacas de caja para sus gastos, ú otros 

usos. Es igual á la de u n dependiente cualquiera que 

devenga salarios, ó á la de un capital ista que devenga 

intereses. 

Esta cuenta, como toda cuenta personal, se carga con 

los valores que se den á la persona, i con las f ó r m u l a s j e 

nerales. 

Se acredita con la cantidad que el socio tiene derecho á 

sacar, por meses, por tr imestres, etc.-, i llegado el venc i 

miento del plazo del derecho, se hace el asiento d ic iendo . . . 

Por su saca de Junio (ó lo que fuere) . 
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E n este caso se carga la cuenta de Gastos d ic iendo. . . 

Gastos: Saca de Jimio de José Mas. 
Es regular abr i r estas cuentas en el l i b r o de Varios^ si 

se l leva. 

A ceiomstas. 

L a cuenta de Varios, que representa al l i b ro ausi l iar 

que lleva este t í t u l o , es t a m b i é n , como tenemos dicho en 

su lugar , una cuenta personal c o m ú n . L a cuenta pues de 

Accionistas es una cuenta de Varios que se lleva en e l 

Mayor de una empresa por acciones, ó sea compañ ía a n ó 

n ima . Puede div id i rse en dos. . . Accionistas su cuenta de 
capitalj i Accionistas su cuenta de sacas. No hai necesi

dad absoluta de llevar en detalle las cuentas de todos los 

accionistas en l ib ro ausi l iar , especialmente si se observan 

las reglas que para ello se dan en el c a p í t u l o 8 . ° de la 

parte 3,a de este A p é n d i c e . 

Las fó rmu la s especiales de los d é b i t o s i c r é d i t o s de esta 

especie de cuentas, son las s igu ien tes : . . . 

( D é b i t o s . ) 

Dividendo pasivo de 100 acciones> acordado el 4 . 
( C r é d i t o s . ) 

Dividendo activo de 50 acciones, acordado 31 de 
Diciembre. 

Las cuentas de contrapart ida, Capi ta l i Gastos, se acre

d i t a r á n i c a r g a r á n respectivamente en tales casos, con 

f ó r m u l a s absolutamente iguales. 

Fulano mi cuenta, i Fulano su cuenta. 

Otro de los casos en que la cuenta personal se d iv ide 

en dos, es cuando nosotros tenemos fondos de u n corres

ponsal, i el mismo tiene fondos nuestros. Esta espresion 
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nos parece oscura para la mayor parte, enunciada en estos 

t é r m i n o s , claros solo para el hombre práctico-, i como 

creemos necesaria su perfecta in te l i jonc ia , nos detendre

mos á esplicarla. 

Las deudas de u n corresponsal á nuestro favor pueden 

ser de dos especies... deuda de cantidades que t iene la 

ob l igac ión de pagarnos en nuestro propio d o m i c i l i o , en 

nuestra casa; i deuda de cantidades que e s t é obligado á 

pagar en su domic i l i o , en su casa. A la pr imera se le llama 

simplemente débito á cargo del corresponsal; i á la segun

da se llama t a m b i é n , i con mas propiedad, fondos nuestros 
en poder del corresponsal. E n u n caso semejante al que 

suponemos hallarse este corresponsal respecto á nosotros, 

podemos hallarnos nosotros con respecto á o t r o , ó con 

respecto al mismo. M á s aun: puede el corresponsal tener 

fondos nuestros, i nosotros suyos. 

L a diferencia esencial é impor tan te de estas dos espe

cies de deudas de nuestro corresponsal, consiste en los 

diferentes medios de q u e h a i que valerse para verificar su 

cobranza. 

Se verifica la de la pr imera especie, el d é b i t o á su 

cargo, lo que debe pagarnos en nuestro d o m i c i l i o . . . ó r e 

cibiendo el dinero de su mano, ó de mano de persona á 

qu ien haya dado encargo de e n t r e g á r n o s l o ' , ó cobrando 

letras que para este efecto nos haya remitido-, ó recibiendo 

el producto de j i ros á su cargo, ó de letras de su p rop ie 

dad negociadas de su cuenta, ó el de m e r c a d e r í a s suyas 

vendidas; ó b ien de a l g ú n otro modo semejante á estos: 

en este caso la traslación del dinero es de su cuenta i 

r iesgo, i el beneficio ó d a ñ o de las letras, es ganancia ó 

p é r d i d a del corresponsal. 

Para verificar la cobranza de fondos nuestros en su poder 

necesitamos... ó hacernos r e m i t i r el dinero de nuestra 
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cuenta ¡ riesgo, ó hacerlo entregar á persona que nos lo 

haya de traer, ó á persona á quien debamos, ó persona que 

nos lo haya de guardar, ó j i r a r , ó hacer que otro j i r e á su 

cargo de nuestra cuenta; ó hacer que de nuestra cuenta 

tome letras i nos las r emi ta , ó á otro de nuestros corres

ponsales, para su cobro, ó negoc i ac ión ; ó hacer que nos 

compre m e r c a d e r í a s , para r e m i t í r n o s l a s , ó á a l g ú n o t ro 

punto donde puedan convenirnos: en este caso , la trasla

ción del dinero h a b r á de hacerse de nues t ra cuenta i 

riesgo; i los beneficios de los j i r o s se rán una ganancia 

nuestra, i los d a ñ o s una p é r d i d a . 

L a primera especie de deuda seria prefer ib le á la o t ra , 

cuando nuestro corresponsal residiese en una plaza cuyo 

papel tuviese siempre d a ñ o , i por el contrar io serian 

convenientes nuestros fondos en su poder, cuando res i 

diese en plaza cuyo papel tuviese siempre beneficio; i , á 

prescindir del corretaje en los j i ro s , la una deuda seria 

igual á la ot ra , si el cambio ent re ambas plazas estuviese 

constantemente á la par: esta paridad absoluta sin co

rretaje n i t imbre , i de consiguiente la igualdad cons

tante entre una i otra deuda, solo ocurre cuando el 

deudor i acreedor tienen un mismo d o m i c i l i o , cuando 

no pueden ser corresponsales en él r igor de la espresion. 

A ta l punto sucede as í , que siendo el corresponsal un 

estranjero, es, no solo mayor esta diferencia entre las 

dos especies de deudas, sino marcada, hasta la evidencia 

casi. E n efecto las deudas de la primera especie, han 

de ser indispensablemente moneda nacional, porque es 

¡a moneda de nuestro d o m i c i l i o ; así como las de la se

gunda, no pueden dejar de ser monedas estranjeras. Si 

remit imos á un corresponsal de Paris , por comis ión que 

nos haya dado, t í t u l o s de fondos p ú b l i c o s , ó letras sobre 

L ó n d r e s , ó cualquier m e r c a d e r í a del pais, nos debe rá los 
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reales á que la remesa ascienda; así como le d e b e r í a m o s 

reales en el caso de que h a b i é n d o n o s r e m i t i d o alguna 

m e r c a d e r í a de su pais, ú otra cosa,, h u b i é s e m o s despa

chado una comis ión de venta. Todo esto d e b e r á cobrarse 

i pagarse en reales por cuenta del de París- , de consi

guiente estos d é b i t o s i c r é d i t o s s e r án los elementos de 

su cuenta, Si otro ó el mismo corresponsal de P a r í s nos 

negociase letras,, ó vendiese m e r c a d e r í a s nuestras en co

m i s i ó n , por su producto nos d e b e r í a francos; así como 

le d e b e r í a m o s francos t a m b i é n , si pagase letras que 

nosotros j i r á s e m o s á su cargo, ó comprase m e r c a d e r í a s 

de nuestra cuenta. Todo esto d e b e r á pagarse i cobrarse 

en francos por cuenta nuestra i estos son los elementos 

de nuestra cuenta. 
De aqu í viene, que para no confundir deudas de na

turaleza i efectos d is t in tos , hai necesidad de llevar á las 

de cada clase una cuenta d i s t in ta , i de consiguiente 

dos cuentas á una misma persona: estas cuentas se t i t u 

l a r á n : . . . una, la de las cantidades que deba pagarnos ó 

deba cobrar en nuestro domic i l i o el corresponsal . . . 

Fulano su cuenta; 
otra , la de nuestros fondos en su poder, la de las c a n t i 

dades que deben pagarse ó cobrarse en el domic i l io del 

corresponsal. . . 

Fulano mi cuenta. 
Comprendido lo dicho, nos parece escusado el de te 

nernos en esplicar los casos en que deba cargarse ó acre

ditarse una ú otra de estas dos cuentas. Las f ó r m u l a s 

s e r án las jenerales, s e g ú n su caso. 

E n la cabezera de estas c u e n t a s s e pone á c o n t i n u a c i ó n 

de la plaza, su cuenta en la u n a , i mi cuenta en la ot ra : 
si llevando una sola cuenta á la persona se pusiese alguna 

de estas espresiones, serian palabras ociosas que manifes-
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t a r í a n ninguna prác t ica i poca t eór ica del tenedor de l ib ros , 

por m á s que C a s t a ñ o se jacte de hacerlo m a l ) p o n i é n d o s e 

en evidencia. 

CAPÍTULO 2.0=CUENTAS DE MONEDAS 
ESTRANJERAS. 

Por lo dicho en el anter ior c a p í t u l o , se ve que tenemos 

necesidad en ciertas ocasiones de llevar cuentas en mone

das estranjeras. 

La cuenta de monedas estranjeras es la que se lleva 
á los estranjeros en monedas de su pais. Esto sucede.. . 

siempre que nos remiten j é n e r o s que nosotros les ped i 

mos, cuando venden en c o m i s i ó n j é n e r o s que nosotros Ies 

remit imos: t a m b i é n cuando despachen de nuestra cuenta 

j é n e r o s de t r á n s i t o . Si los estranjeros nos piden j é n e r o s , ó 

nos dan comis ión de . . . compra, ven ta , ü o t r a , la cuenta, 

como es indispensable, se l levará en moneda e s p a ñ o l a . 

Slayado especial. 

Para llevar la cuenta de monedas estranjeras, i c u m p l i r 

con las ecsijencias de una buena con t ab i l i dad , hai nece

sidad de llevarlas con columnas dobles*, poniendo en la 

in te r io r las cantidades en moneda es t ranjera , i en la es-

te r ior en moneda nacional . Do a q u í resulta que esta espe

cie de cuentas t i e n e n , ademas del rayado jeneral del 

M a y o r , una columna pa r t i cu l a r , inmediata á la jeneral 

de cantidades, i subdiv id ida por l í neas m u i delgadas ó de 

t i n t a m u i c lara , en dos ó tres co lumni t a s , s e g ú n sean. . . 

francos, libras esterlinas ú otra cosa. Es visto que esta 

columna par t icu la r ha de ocupar parte del espacio de la 

pr incipal j e n e r a l , ó sea la del pormenor ó re l ac ión de los 

asientos, la cual queda por esta razón mas estrecha. 
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Art ículos de! Oiario. 

Los a r t í c u l o s del D i a r i o en que figuran estas cuentas 

corno deudor ó como acreedor, se estienden de l mismo 

modo que los d e m á s , pero poniendo , en columna i n t e r i o r 

t a m b i é n , la cantidad en moneda estranjera, i en la este-

r io r su equivalente en moneda nac iona l . 

A l acreditar al estranjero los j i ros á su cargo , no sien

do á nuestra orden ó á la de a lguno de nuestros comis io

nistas debe añadirse el cambio á la f ó r m u l a del caso 5 . ° 

de la cuenta personal c o m ú n . 

Muchas vezes no puede darse u n equivalente fijo, co

mo sucede... cuando nuestro corresponsal estranjero nos 

remi te factura cuyo impor te t iene que a c r e d i t á r s e l e en 

su moneda, sin que sepamos á q u é cambio p o d r á hacerse 

la remesa-, cuando j i ramos á su cargo i á nuestra propia 

ó r d e n , ó á la ó r d e n de alguno do nuestros comisionistas, 

á quien remitamos la le tra para su negoc i ac ión •, así como 

cuando nos avise el producto l í q u i d o de cosa vendida por 

nuestra cuenta , sin que sepamos tampoco á q u é cambio 

p o d r á negociarse la t r a ta . Para estos casos se adopta u n 

equivalente a r b i t r a r i o , que r e ú n a las circunstancias de 

fácil i aprocsimado a l cambio m e d i o : este p o d r á ser. . . 

3^8 rs. por f ranco , i 0 , 4 rs. por penique ó dinero ester-

l i n : de cons iguiente . . . en la moneda francesa se m u l t i 

p l i ca rán solo los francos por 38 , i borrando en el producto 

el pr imer guarismo de la derecha, lo que quede s e r á n 

reales; i en la moneda inglesa , reducida la cantidad á 

dineros esterl ines, m u l t i p l i c á n d o l o s por 4 , i borrando el 

pr imer guarismo de la derecha en el p roduc to , lo que 

quede se r án reales. E n las d e m á s monedas que ocurran 

se fijará, como hemos d icho , u n t é r m i n o medio seme

jan te . 
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Si un corresponsal estranjero j i r a de m i cuenta á cargo 

de ot ro , estrajijero t a m b i é n , lo que haya razón de cargar 

al t i rador en columna esterior por producto de la le t ra , 

será lo que se a c r e d i t a r á al pagador en moneda nacional 

por equivalente de lo que se acredite en la columna de 

su moneda. E j e m p l o : Si de mi cuenta se j i r a en Paris 

una le t ra sobre Londres de 100 L s t , , al cambio de 25.-, 

a c r e d i t a r é al de L ó n d r e s en columna esterior por equiva

lente aprocsimado de las 100 L s t . , los mismos reales que 

cargue al de Paris por el producto l í q u i d o en francos, á 

razón de 3,8 el franco. 

A d v i é r t a s e que la p é r d i d a ó ganancia habida en nego

ciac ión de letras que h u b i é s e m o s j i rado á nuestra propia 

ó r d e n , ó á la de alguno de nuestros comisionistas i á car

go del estranjero, ha de cargarse ó acreditarse en la cuenta 

de este, no en la de Capi ta l , i solo en la columna este

r i o r , poniendo ceros en la i n t e r i o r : c o n s i s t i r á n aquellas 

en la diferencia entre lo que se a c r e d i t ó al j i r a r , i el 

producto l iqu ido obtenido. E n t a l caso la fó rmula s e r á . . . 

Pérdida en let. á s ¡ C ; ó Ganancia... etc. 
Los traslados al Mayor de los a r t í c u l o s del D i a r i o , se 

hacen como todos los d e m á s , sin diferencia alguna. 

Saldo especia]. 

Las cantidades cargadas i acreditadas por resultado del 

equivalente a rb i t r a r io adoptado, han de induc i r ind i spen

sablemente desigualdad entre las sumas de las columnas 

esteriores, d e s p u é s de haber saldado las inter iores de las 

monedas estranjeras, que son la basej porque d i í i c i lmen te 

s u c e d e r á que se hagan ¡as remesas ó se negocien las t r a 

tas á un mismo cambio, i mucho m á s , que este cambio sea 

el mismo que se haya adoptado por t é r m i n o medio. De 

aqu í viene la necesidad de saldar por p é r d i d a s ó ganan-
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cias las columnas esteriores. E n tales casos las f ó r m u l a s 

será i i ; . . 

( D é b i t o . ) Ganancia en los cambios. 
( C r é d i t o . ) Pérdida en los cambios. 

I al cargar ó acreditar la cuenta de Capital se h a r á 

d i c i e n d o . . . 

Habida en cuenta deF. ñicard de PariSjpor cambios. 
Mas si esta p é r d i d a ó ganancia., ó parte de ella,, h u 

biese razón para l levarla á alguna cuenta de Remesas ú 

otra de M e r c a d e r í a s , se rá la f ó r m u l a . . . Pérdida (ó Ga

nancia) en cambios estranjeros. 
A c o n t i n u a c i ó n del a r t í c u l o en que se salde la columna 

in te r io r , debe estenderse el que corresponde para saldar 

la columna esterior, con el objeto de cerrar inmedia ta

mente la cuenta. 

Si al saldar la cuenta no se hubiese j i r ado n i tomado 

letra alguna, todas sus partidas e s t a r á n reducidas por el 

equivalente a rb i t r a r io , i de consiguiente al poner el 

saldo en columna in t e r io r , se p o n d r á en columna esterior 

la diferencia entre d é b i t o s i c r é d i t o s de moneda nacional; 

mientras no haya cambios no cabe p é r d i d a n i ganancia 

por ellos; el un saldo e q u i v a l d r á al o t ro . 

Cuando al t iempo del inventar io se l lenen las columnas 

de la Tabla de balance, ha de tenerse presente, que las 

cuentas do monedas estranjeras que no se hal len en e l 

caso que acabamos de esplicar, son cuentas personales 

que ademas del saldo jeneral á las de su especie, t ienen 

p é r d i d a s i ganancias que han debido cargarse ó acreditarse 

por un a r t í c u l o preparatorio, como se d i jo en su lugar . 

Puede ocu r r i r un incidente por el que una cuenta de 

monedas estranjeras en que haya asientos de j i ros hechos, 

se salde sin p é r d i d a n i ganancia. Si resultando u n saldo 
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á cargo del corresponsal^ la cantidad á que ascienda la 

j i r á s e m o s á nuestra propia ó r d e n , lo mas sencillo seria 

cargar la cuenta de Efectos á rec ib i r con el saldo de la 

columna esterior, como costo de aquella letra^ que acre

di tado en la personal dejarla saldadas las dos columnas. 

E n el Inventa r io de los modelos figura una letra c/, de 

P. H u e r t e i de L ó n d r e s , cuyo costo procede de un saldo 

semejante. E l convert i r por este medio los saldos de 

algunas cuentas personales en efectos á rec ib i r , es u n 

recurso importante para simplificar en lo posible los 

complicados asientos á que el inventar io obl iga . 

CAPÍTULO 3.0=CUELNTAS CON INTERES. 

Las cuentas con i n t e r é s (Hasta ahora se les ha l lamado 

cuentas corrienteSj lo que es ó redundante ó falso.) son 

cuentas personales cuyos asientos en el D i a r i o i traslados 

al Mayor se hacen iguales en u n t o d o á los de otra cuenta 

personal c o m ú n , á escepcion del a r t í c u l o de p é r d i d a s ó 

ganancias que resul ten por el i n t e r é s , que debe prece

der a su saldo. 

l.=aiÉTODO MODERNO. 

De diferentes modos pueden llevarse las cuentas con 

i n t e r é s , pero el m é t o d o mas moderno es el mas ventajoso, 

siendo m u i e s t r a ñ o que á pesar de hacer ya muchos años 

que es t á en uso, quede todav ía quien por conservar en 

esta parte las usanzas del siglo pasado, nos obligue á 

pasar por la molestia de esplicar el mas jeneral de los 

antiguos, para que pueda aprenderse á ecsaminar el t r a 

bajo de esas jentes ru t ina r ias . 
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Para ajustar los intereses se necesitan en la cuenta tres 

columnasespeciales^ l lamadas. . . columna de vencimientos; 

columna de los dias^ i columna de productos. F i g u r a n es

tas columnas j u n t o á la jeneral de cantidades. De el las . . . 

la primera f Vencimientos.J es igua l en todo á las de 

vencimientos de Efectos á rec ib i r i Efectos á pagar, porque 

sirve para apuntar la fecha de la entrada i salida del d i 

nero en caja-, 

la segunda fDiasJ debe ser capaz de tres guarismos, 

porque sirve para apuntar los dias t rascurr idos desde 

aquel en que se pr inc ip ia la cuenta hasta el de la e n 

trada ó salida del dinero-, i 

la tercera fProductos.j debe ser capaz de ocho gua r i s 

mos, porque sirve para apuntar los productos do cada 

cantidad que se carga ó acredita, m u l t i p l i c a d a por al 

n ú m e r o de los dias t rascurr idos . 

Traslados a l Slayor. 

Dispuestas las columnas como tenemos dicho, al hacer 

los traslados al Mayor , con el fin de preparar el ajuste de 

los intereses, que se verifica cuando se salda la cuenta, 

se l l e n a r á n con el ó r d e n i en la forma s i g u i e n t e : . . . 

I . 0 E n la pr imer columna se p o n d r á el mes i dia en 

que . . . e n t r ó , entra , ó e n t r a r á el valor espresado por la 

cantidad que se carga ó acredita-, porque solo pueden 

devengarse intereses de valores recibidos. Dec imos . . . 

e n t r ó porque el asiento puede proceder de u n aviso, ó 

de remesa de factura., i de consiguiente estar nosotros 

debiendo desde dias anteriores aquella cantidad-, 

ent ra , porque el asiento puede proceder de valor dado 

ó rec ib ido en aquel mismo d ia , como. . . d inero , mercade-
1 0 
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r í a s , ó letras sobre la plaza, á la vista ó con plazo ven

cido; i 

e n t r a r á , porque el asiento puede p roceder . . . de le t ra , 

ó libranza (ó p a g a r é , ) á plazo no vencido, dadas, remit idas 

ó recibidas. 

A d v i é r t a s e que si el asiento consiste en un d é b i t o por 

causa de remesa de letras á la vista ó á dias vista, no po

d r á n llenarse las columnas hasta que se reciba not ic ia del 

dia de la a c e p t a c i ó n , porque el plazo para el cobro se 

cuenta desde el dia siguiente á e l la . 

2 . ° E n la segunda se p o n d r á el n ú m e r o que esprese 

los dias trascurridos desde el p r inc ip io de la cuenta, hasta 

la entrada ó salida del dinero ó valor. Debe entenderse por 

pr inc ip io de la cuenta el pr imer vencimiento , que podrá 

ser anter ior ó posterior al dia en que la cuenta se abra. 

L o mejor es s e ñ a l a r un d ia , que á la circunstancia de que 

todos los vencimientos sean posteriores á é l , con el fin de 

evi tar los n ú m e r o s encarnados, r e ú n a la de poderse ca l 

cular con faci l idad los dias t rascurridos, i lo será el ú l t i 

mo dia del mes que preceda al del pr imer vencimiento: se 

fijará cuando de esto se tenga seguridad, dejando entre 

tan to las columnas en blanco (Por e jemplo . . . Si el pr imer 

vencimiento es, ó se calcula que no puede ser anter ior 

al 13 de Jun io , s eñá l e se el 3 1 de M a y o ) . E l p r imer dia 

no se cuenta sino los que hayan t rascurr ido desde aquel , 

contando t a m b i é n el del vencimiento, entrada ó salida 

del valor . Si el dia del pr imer vencimiento fuese precisa

mente ú l t i m o de mes, ya no habria necesidad de s eña l a r l o 

como pr inc ip io de la cuenta. 

3. ° E n la tercera se p o n d r á el producto que dé e l n ú 

mero que espresa el valor mu l t i p l i c ado por el de los dias 

trascurridos, prescindiendo en la ope rac ión de los marave

dises que pueda haber en la cant idad, si la cuenta se lleva 
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en moneda e spaño la , i de los c é n t i m o s si fuese en f r a n -

coSj etc. 

Saldo especial. 

Dispuestos así ios asientos, para ajustar los intereses i 

saldar la cuenta, han de practicarse las tres reglas s igu ien

tes : . . . 

1 . a Se s u m a r á n (en el Bor rador ) los d é b i t o s de la 

cuenta, i t a m b i é n sus c r é d i t o s , prescindiendo de los ma

ravedises, i se averigua la diferencia-, 

se a v e r i g u a r á el n ú m e r o de dias t rascurridos desde e l 

pr imero de la cuenta (ó sea el s e ñ a l a d o como pr imero 

para todos los vencimientos ajustados), hasta el dia d e l 

ajuste inclusive-, 

se m u l t i p l i c a r á la diferencia hallada entre d é b i t o s í 

c r é d i t o s de la cuenta (prescindiendo de maravedises ó 

c é n t i m o s , como se ha d icho) , por el n ú m e r o de dias de su 

duración-, i su producto se p o n d r á en la columna de los 

productos , . . . en la pajina de los d é b i t o s , si la suma de 

los d é b i t o s hubiese resultado menorj i si mayor, en la de 

los c r é d i t o s . 

2 . a Se suma (en el Borrador) la columna de los p r o 

ductos de los d é b i t o s , i la de los créditos- , i su d i f e 

rencia, averiguada que sea, se escribe en la cuenta, en 

la columna de ios productos cuya suma haya resultado 

menor, debajo de su ú l t i m a cantidad-, con lo q u é , las 

columnas de los productos q u e d a r á n saldadas. A este 

n ú m e r o que so pone, se dá el nombre de saldo de 
productos 6 saldo de números. 

3 . a Se m u l t i p l i c a el saldo de productos por el n ú m e r o 

que espresa el i n t e r é s convenido-, i el producto que r e 

sulta se d iv ide por 3 6 . 0 0 0 . E l cociente que da esta d i 

vis ión es el i n t e r é s . 
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Corresponde este i n t e r é s á los débitos. , si el saldo de 

productos se ha puesto en la pajina de los d é b i t o s ; i á los 

c r é d i t o s , en el caso contrar io . De aqu í viene que el i n t e r é s 

se escribe siempre en la columna jeneral de cantidades ó 

valores, en el mismo r e n g l ó n que ocupa ya el saldo de p r o 

ductos. Verificado asi, el saldo de la cuenta con i n t e r é s 

es ya el saldo de una cuenta personal c o m ú n . 

Divisores relativos. 

Aunque en la regla que precede establecemos, que se 

m u l t i p l i q u e el saldo de productos por el i n t e r é s , i se d i 

vida su producto por 3 6 . 0 0 0 ; para los que no sepan s i m 

plificar la regla de tres, ponemos á c o n t i n u a c i ó n los d i v i 

sores relativos-, esto es, los n ú m e r o s porque deba d iv id i r se 

el saldo de productos ( s e g ú n sea el i n t e r é s ) , d e s p u é s de 

mul t ip l icado por el n ú m e r o contenido en la segunda 

columna de las s iguientes : . . . 

Si el i n t e r é s es... M u l t i p l i q ú e s e por 

2 p § al a ñ o . . . . . . 1 

2 i . 
3 . . . 

3 i 
4 . . 

^ i 
5 . . 

5 § 
6 , . 

6 •£ 

7 i 

8 . . . 

8 i 

1 

1 

7 

1 

1 

1 

1 1 

1 

13 

7 

1 
1 

17 

. D i v í d a s e por. 

» 18 .000 

» 14 .400 

» 12 .000 

» 7 2 . 0 0 0 

» 9 .000 

» 8 .000 

» 7 .200 

» 7 2 . 0 0 0 

» 6 .000 

» 7 2 . 0 0 0 

» 3 6 . 0 0 0 

» 4 . 8 0 0 

» 4 . 5 0 0 

» 7 2 . 0 0 0 
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1 » 4 . 0 0 0 

19 » 7 2 . 0 0 0 

1 » 3 .600 

Con el objeto de que sea mas comprensible la regla de 

tres simplificada de que proceden los divisores re la t ivos , 

conservamos el n ú m e r o 1 como factor. 

Advertencias. 

1 . a Si al saldar una cuenta con i n t e r é s , alguna de 

las columnas de producios, ó las de cantidades i produc

tos se encontrasen vacias, su suma, como esclaro^ seria 0 . 

2 . a Si en la columna de los productos, se pusiese por 

equ ivocac ión a l g ú n n ú m e r o mayor del que corresponde, 

se p o n d r á el esceso por Contrapartida, en igual columna 

de la pajina opuesta. Pero si se hubiese puesto un n ú 

mero menor, la falta ó diferencia se p o n d r á por Contra

partida en la misma columna de la misma pajina, 

3. a Si en la cuenta con i n t e r é s se anulase alguna 

cantidad por contrapart ida, es claro que al mismo t iempo 

ha de anularse el n ú m e r o que por aquella cantidad se 

puso en la columna de los productos. 

4 . a E n la regla 3.a de las dadas para el ajuste de i n 

tereses, hemos d i cho . . . en q u é caso debe llevarse el que 

resulte á los d é b i t o s , i en q u é caso á los c r é d i t o s de 

la cuenta. Si ha de llevarse á los d é b i t o s , se rá una ga

nancia; i si á los c r é d i t o s una p é r d i d a : de consiguiente, 

en cualquiera de los dos casos ha de estenderse u n a r t í 

culo en el D i a r i o . De f ó r m u l a s nada diremos, por hallarse 

ya entre las f ó r m u l a s jenerales dadas para la cuenta de 

P é r d i d a s i Ganancias, i para las cuentas personales. 

5. a Nada tenemos que adver t i r con re l ac ión á los 

traslados, por estar sujetos en todo á las reglas jenera-
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les; como n i tampoco con re l ac ión al saldo definitivo^ por 

ser absolutamente igua l al de la cuenta personal c o m ú n . 

6. a E n las cuentas con i n t e r é s que se salden al 

t iempo del balance, han de cargarse ó acreditarse los i n 

tereses por a r t í c u l o s que precedan á las sumas jenerales 

de la Tabla, á fin de que solo quede por hacer el saldo 

de la cuenta personal c o m ú n . 

7. a Si la cuenta se lleva con dos intereses dis t in tos , 

solo varia en que es d i s t i n to el divisor re la t ivo cuando 

el saldo de n ú m e r o s va á los d é b i t o s , de cuando va á 

los c r é d i t o s . 

8. a E n las cuentas de monedas estranjeras el i n t e r é s 

se ajusta, se cobra, i se paga en esta moneda. 

2 . = M E T O D O ANTIGUO. 

Ambos m é t o d o s son igua les . . . en cuanto al rayado, á 

los vencimientos, á las mul t ip l icac iones , i á los divisores 

relativos-, empero absolutamente opuestos en el modo de 

determinar los dias trascurridos, i d is t in tos en el modo 

de saldar la cuenta. 

D í a s . 

E n el m é t o d o ant iguo se cuentan los dias desde el del 

vencimiento hasta el dia del ajuste*, i si el del vencimiento 

es posterior al del ajuste, se cuentan los que t ras

c u r r i r á n desde el dia del saldo hasta el de la entrada ó 

salida del valor. E n ambos casos se escriben los dias en 

su co lumna , asi como los p roduc tos , pero en este ú l t i m o 

los productos con tinta encarnada para no comprender

los en las sumas de las columnas. De lo dicho se de

duce que si de antemano no se fija el dia en que haya 

de verificarse el a jus te , no puede anticiparse o t ro trabajo 



CUENTAS CON I N T E R E S . 1 5 1 

que el s e ñ a l a m i e n t o de los vencimientos ^ que por 

cierto es poca cosa: razón por la q u é se t iene la cos

tumbre de fijarlo,, aun á riesgo de producir o t ro emba

razo si semejante plazo se acorta. 

Saldos. 

A l t iempo de saldar las cuentas por este m é t o d o pue« 

den ocur r i r tres incidentes:.,. 

I . 0 Que en las columnas de productos no haya n ú 

meros encarnados i que se salde en el dia que se s eña ló 

con a n t i c i p a c i ó n . Entonces se suman. . . la columna de 

productos de los d é b i t o s , que representa los intereses 

que se nos deben-, i la do los c r é d i t o s que son in t e re 

ses que debemos se resta la suma menor de la mayor, 

i la diferencia se lleva á la columna que corresponda 

para que queden saldadas •, i d iv id ido este saldo por 

el divisor r e l a t i v o , el cociente ó sea el i n t e r é s , se lleva 

á la páj ina cuya suma de productos haya sido mayor. 

Cargados ó acreditados los intereses, el saldo es ya e l 

de la cuenta personal c o m ú n . 

Si esto sucediese s iempre , en lugar de ocur r i r m u i 

pocas vezes, el m é t o d o an t iguo seria preferible al m o 

derno. Quien tenga seguridad de encontrarse en tan 

buen caso, adopte aquel con preferencia. 

2 . ° * Que s a l d á n d o s e en el dia s e ñ a l a d o , haya n ú m e r o s 

encarnados áiih'úos ó en c r é d i t o s , ó en ambas p a 

j inas. Si solo en d é b i t o s ó en c r é d i t o s hubiese n ú m e r o s 

encarnadosante todo so e s c r i b i r á con t i n t a negra en la 

columna de los productos de la páj ina opuesta, el que 

sea si solo fuese uno , i la suma de ellos si fuesen varios-, 

i hecha esta p r e p a r a c i ó n , se s u m a r á n los n ú m e r o s negros 

de las columnas de productos, i se s e g u i r á completando 

la l i q u i d a c i ó n s egún se tiene dicho para el incidente an -

Wm msmlmsSSBm 
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t e r io r . Si en ambas pá j ínas hubiese n ú m e r o s encarna' 

dos ¿ se s u m a r á n los de una i otra i la resta de las su

mas se e sc r ib i r á con tinta negra en la pajina cuya suma 

haya resultado menor 5 i se c o m p l e t a r á la l i q u i d a c i ó n 

sumando los n ú m e r o s negros., i d e m á s ya dicho. 

3 . ° Que se salde la cuenta con a n t i c i p a c i ó n al dia se

ñ a l a d o . E n tal caso, ante todas cosas... se h a r á n las su

mas de d é b i t o s i c r éd i t o s de la cuenta como en el m é t o d o 

moderno , i se r e s t a r á la menor de la mayor-, se aver igua

rán los dias que h a b r á n de t rascurr i r desde aquel en que 

se l iqu ida la cuenta hasta el que se fijó para hacerlo-, 

por este n ú m e r o de dias se m u l t i p l i c a r á la resta de ca

pitales-, i este producto se escribe en la columna de p ro 

ductos de la páj ina cuya suma de capitales haya resul

tado menor. Preparada a s í , la l i q u i d a c i ó n se completa

r á . . . por la regla del 1 / i nc iden te , si no hai n ú m e r o s 

encarnados; i por la del 2 . ° si los hubiere . 

Nota* 

E l que necesite ó quiera estudiar esta parte de la con

tab i l idad mercant i l con o s t e n s i ó n , p o d r á valerse de la 

t r a d u c c i ó n del tratado de M r . Hebler , que es el tomo 4 .° 

del Tesoro de comercio. 

CAPÍTULO l . 0 = C U E N T A DE EFECTOS Á RECIBIR 
CON COLUMNAS INTERIORES. 

Los comerciantes que se dedican especialmente al j i r o i 

negoc iac ión de letras, consideran á estas como una merca-

de r l a , como un objeto de valor mudable , como la mate

r ia propia de su tráfico, i en este caso puede convenirles 

llevar la cuenta de Efectos á recibi r á la manera de una 
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cuenta de M e r c a d e r í a s , , que haya de saldarse á su fin por 

P é r d i d a s ó Ganancias. Entonces la cuenta de Efectos á 

recibi r se can/a con todo lo que cuestan las letras que 

se adquieren con los gastos que ocasionan , tales como. . . 

corretajes^ correo^ comisiones de banca, que por su ne

gociac ión ó cobranza se tengan que acreditar á los co r r e s» 

ponsales, etc.; i se a c r e c í a con loque al salir p roducen . . . 

c o b r á n d o l a s , n e g o c i á n d o l a s , ó cargando la cuenta del co

rresponsal con lo que haya producido su n e g o c i a c i ó n ó 

su cobro. 

ISayado especial. 

Para llevar por este m é t o d o la cuenta de Efectos á r e 

c i b i r , no necesitamos mas va r i ac ión en el rayado cuya 

esplicacion se d ió en el capitulo 5 , ° de-la parte 1.a, que 

la ad ic ión de dos columnas , una para el cambio, i o tra 

para el valor fijo ó espreso de la le tra . Estas columnas se 

p o n d r á n entre la de los n ú m e r o s de entrada i salida, i la 

cuarta i ú l t i m a del rayado jeneral del M a y o r , ó sea la 

de los costos i productos. 

Art ícu los del UHarío. 

Los a r t í c u l o s del D i a r i o en que esta cuenta entra como 

deudor ó como acreedor, se estienden cargándola con el 

costo i con los gastos, ó acreditándola con el producto . 

De ello resultan las f ó r m u l a s s iguientes : . . . 

( D é b i t o s . ) 

Let. c¡ . de Juan Polo, de Scaovia, á 8 d/v.^ a l ^ p % 
d/., de 4 .000 rs. 

Corretaje. 
Comisión de banca $ p% en Cádiz, 
Gastos. 

( C r é d i t o s . ) 
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Let. c/. de Luis 3íontonJ de Valladolidj al i p % b/.j 
de 6.000 rs, 

Let. c/. de T. Chem de Londres, á 4 9 , 5 0 Lts. 1 3 1 . 

Los traslados al Mayor de los a r t í c u l o s del D i a r i o , se 

hacen como lodos los d e m á s sin diferencia a lguna , advir

t iendo que los valores fijos se ponen en su columna en 

las monedas que la letra esprese nacionales ó estranjeras. 

Saldo especial. 

Llevada así esta cuenta, que se llama con columnas in

teriores, se salda como la cuenta de M e r c a d e r í a s absolu

tamente-, es decir, que d e s p u é s de acreditar las ecsisten-

cias por lo que valgan, que regularmente se rá lo que 

costaron, la diferencia será ganancia ó ' p é r d i d a . Las fó r 

mulas en tal caso, son como las de M e r c a d e r í a s . 

CAPÍTULO 5 . 0 = E F E G T O S A PAGM1 CON 
COLUMNAS INTERIORES. 

Sabido cómo se lleva la cuenta de Efectos á rec ib i r con 

columnas i n t e r io re s , no necesita esplicarse cómo haya de 

llevarse la de Efectos á pagar por este m é t o d o , pues las 

lijeras variaciones indispensables por su naturaleza d i s t in ta 

son tan obvias , que nos parece escusada su esplicacion. 

A d v i é r t a s e que llevando con columnas interiores la una 

de el las , es consiguiente llevar la otra ; por que el objeto 

de este m é t o d o , es observar las ganancias ó p é r d i d a s del 

j i r o de letras . 

Esto mismo se consigue con mas facilidad i mas c l a 

r idad , aunque con algo mas de t r aba jo , llevando estas 

cuentas como se ha esplicado al p r inc ip io , i llevando 
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c u e n í a especial á las p é r d i d a s i ganancias del j i r o de l e -

tras^, cuya cabezera puede ser. . . 

Daños en Jiros-, Beneficios. 
Semejante cuenta d e b e r á cargarse con las perdidas i 

gastos que ocasione esta especie de negocio^ como f r a n 

queos i comisiones; i acreditarse con las ganancias. Se 

salda., como todas las de su especie, por la de P é r d i d a s 

ó Ganancias del capi ta l . 

CAPÍTULO 6 . ° = A J U A R I GASTOS. 

L a cuenta del A j u a r viene á ser una cuenta de ciertos 

artículos de consumo, de los cuales al t iempo del i nven 
tar io seguramente h a b r á ecsistencias de valor considera

ble; casi puede asegurarse t a m b i é n , que se rá p é r d i d a su 

saldo def ini t ivo. Semejantes condiciones prueban i n d i s 

putablemente ser la cuenta de A j u a r una s u b d i v i s i ó n de 

la de Gastos, por cuya razón es claro que pueden r e d u 

cirse á una sola. De hacerlo asi el costo de los muebles 

que se paguen del fondo de gastos no se c a r g a r á , n i t a m 

poco se a c r e d i t a r á ; fuera de este d é b i t o i c r é d i t o , la 

cuenta c o m ú n de A j u a r i Gastos se c a r g a r á i a c r e d i t a r á 

con todos los d é b i t o s i c r é d i t o s de una i ot ra . 

L l e v á n d o l a s por separado, la p é r d i d a con que se salde 

la de A j u a r debe en r igor cargarse á la de Gastos; e m 

pero la costumbre es t á por ahora en contra. No estarla 

por d e m á s , que en el C ó d i g o se previniese lo que co

rresponde hacer. 
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CAPÍTULO 7.0=DIARIO A U ANTIGUA. 

Como quiera que nuestros conocimientos no t ienen 

siempre la ap l icac ión mas recta, mas conveniente , mas 

raz iona l , s inó que á vezes tenemos que acomodarnos á 

ecsijencias de personas... ménos i l u s t r a d a s , ó preocupa

das, ó ignorantes j i como quiera que nuestro D i a r i o 

balance sea á u n tan poco conocido, nos vemos en la incó

moda necesidad de esplicar el D ia r io ant iguo , mas dif íci l 

en su c o m p r e n s i ó n , mas embarazoso en la p r á c t i c a , i 

ménos ventajoso que el nuestro. Pero bien conocido este, 

no tendremos gran dif icultad en e n s e ñ a r el o t ro , v a l i é n d o 

nos siempre en lo posible de nuestras escelcntes f ó r m u 

las , claras, precisas i completas. 

E n nuestro D i a r i o , el D i a r i o balance , los deudores 

de los a r t í c u l o s se ponen en la pajina de la izquierda, i los 

acreedores en la de la derecha del mismo folio , en r en 

glones que se correspondan. E n el Diario á la antigua^ 
se ponen en la misma p á j i n a , unos á c o n t i n u a c i ó n de los 

o t r o s , si caben en e l l a ; concluida una pá j ina , se con

t i n ú a n los asientos en la s igu ien te , que podrá ser la del 

frente ó la de la v u e l t a , del mismo modo que l o j e n e -

ral de los escritos. Para dar á conocer de una manera 

determinada i clara la va r i ac ión que este modo de obrar 

ecsije , ya en la forma de los a r t í c u l o s , ya en su r e 

d a c c i ó n , daremos una l i jera espl icacion, i ejemplos para 

cada uno de los casos ó variedades de a r t í c u l o s que se 

ofrecen. 

Hemos dicho en el c a p í t u l o del D i a r i o , al t ratar de la 

A v e r i g u a c i ó n de los deudores i acreedores de los a r t í -

cu los , que estos pueden ser de . . . 
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Tal á Tal ( U n deudor i un acreedor.)-, 

Tal á Varios ( U n deudor i diferentes acreedores.)j 

Varios á Tal (Diferentes deudores i un solo acreedor.) , i 

V a r i o s á Varios (Diferentes deudores i diferentes acree

dores.) . 

Estos cuatro casos de a r t í c u l o s d is t in tos , hacen i n d i s 

pensables... cuatro ejemplos, i cuatro espiicaciones. 

1. T a l á T a l . 

L a fecha para todos los a r t í c u l o s se pone, con las c i r 

cunstancias esplicadas, en medio del pr imer r e n g l ó n 

vacío de la pajina en que se vaya escribiendo ó corres

ponda escr ib i rse , sea la de la derecha ó la de la i z 

quierda. E n el r e n g l ó n inmediato s igu ien te , s a n g r á n 

d o l o , se escribe el nombre del deudor seguido de la 

palabra á , i á c o n t i n u a c i ó n de ella el nombre del 

acreedor ó cuenta acreedora, seguido de la cant idad. 

D e s p u é s se da la esplicacion ó pormenor del por q u é se 

carga i acredita cada una de las cuentas nombradas, i 

fuera en la columna de las cant idades, se repi te la 

que se ha puesto á c o n t i n u a c i ó n del acreedor, en esta 

fo rma : . , . 

Marzo 4 . 

f Caja á Efectos á rec ib i r 4 . 0 0 0 rs. Por 

cobro de l e t . á c/. de J o s é M o r ó d e r . . . 4 . 0 0 0 rs. 

Como se hecha de ver desde l u e g o , los traslados a l 

Mayor de este a r t í c u l o no pueden hacerse en este caso 

como tenemos esplicado ; mas bien , no pueden ser tras

lados, n i aun estractos, como otros autores los l laman. 

Para hacer en el Mayor los asientos que por este a r t í c u l o 

i sus semejantes corresponden, se t e n d r á n presentes ó 

á la vista nuestras f ó r m u l a s , i se h a r á el de cada cuenta. 
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en el lugar i en los t é r m i n o s que deba , s e g ú n las reglas 

que ya tenemos dadas. 

Hecho el asiento en la cuenta deudora , se t i r a r á una 

rayi ta en e l már j en del D i a r i o , en el mismo r e n g l ó n en 

que e s t á n los nombres del deudor i acreedor, i se p o n d r á 

sobre ella el fólio del p r imero . I hecho el asiento de la 

cuenta acreedora, se p o n d r á su fólio debajo de la ray i t a : 

t a m b i é n p o d r á n ser pajinas. 

't al á barios. 

Puesta la fecha, en el r e n g l ó n s iguiente , s a n g r á n d o l o , 

se escribe el nombre del deudor, á c o n t i n u a c i ó n la esprc-

sion á diferentes, seguida de la cantidad del débito-, i 

dada la esplicacion del por q u é se carga la cuenta 

nombrada , se ponen en los renglones siguientes los 

acreedores que sean, con las mismas f ó r m u l a s i en la 

misma forma que si fuese nues t ro D i a r i o balance: de 

este m o d o . . . 

Jun io 1 . 

Efectos á pagar á diferentes 5 .000 rs. Por 

pago con descuento de le t . o/, de M . E r r ando , 

á saber: 

A Gaja: E n t r e g a d o á Manue l Errando 4 . 9 5 0 

A Ganancias: Descuento l p § e n 

letra pagada 50 5 .000 

3P 
O 

42 

Escusado nos parece ya decir cómo hayan de hacerse 

los asientos en el Mayor , que por lo que hace á los c r é 

ditos d e b e r á n ser verdaderos traslados-, i respecto al modo 

de poner los fól ios del Mayor en el már j en del D i a r i o , 

suponemos será suficiente consultar lo que tenemos dicho 

para el pr imer caso, si la simple inspecc ión del ejemplo 

no fuese bastante.- E l cero que se vé debajo de la r ay i t a 
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se pone d e s p u é s de haber hecho el traslado de todos los 

acreedores. 

3. ^arios -i i a l . 

Si los deudores fuesen diferentes i uno el acreedor, 

se ha rá el asiento por el mismo estilo que tenemos es-

plicado para el caso anter ior , con la va r i ac ión consiguiente 

que aparece del ejemplo. 

Jun io 13. 

Diferentes á Pedro Calvo de T o r r e - v i e 

ja 1.010 rs, Por s/r. de le t . s/. San F e 

l ipe , tomada de m i cuenta, á saber: 

Efectos á recibir : L e t . c/. de Francis 

co A n t i g a , de San Fe l ipe , á 1/v. . 1.000 

P é r d i d a s : Beneficio 1 p § en 

l e t , tomada s/. San Fe l ipe . . . 10 1.010 » 

o 
85 

4 1 

Tampoco creemos que haya necesidad de decir cómo ha 

de cstenderse el c r é d i t o en el Mayor , n i el modo de hacer 

los traslados de los deudores1, n i cosa alguna sobre el 

poner los folios ó pajinas en el már j en del D i a r i o : se rá 

bastante observar lo puesto en el ejemplo., i leer, si es 

preciso, lo dicho sobre este par t icular en los casos ante

r iores . 

4 . Warios á Varios. 

E n los a r t í c u l o s de dos ó mas deudores i acreedores, la 

semejanza del D i a r i o an t iguo con el moderno es tan 

grande, que las diferencias no necesitan para ser com

prendidas mas que la vista del ejemplo s igu ien te : . . . 

Jun io 17. 

§ Diferentes á diferentes 4 .315 rs. 8 ms. 

Por compra á J o a q u í n A d á n de lo s i -
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g u í e n t e , que le pago con papel i dinero-, 

á saber: 

s M e r c a d e r í a s : Queso t r o n 

chen 82 l i b . , a 4 ^ rs. í í b , 338 8 

7 Negocios: A l m a c é n de v i 

nos: V i n o rancio de la Ca r tu 

ja 97 d ) á 4 1 rs. @. . . . . 3 .977 » 

Suma 4 .315 8 

4 A Efectos á rec ib i r : L e t . c / . 

d e M i g u e l Soiá , de Gerona^, á 8 

d /v . de rs. vn 4 .000 » 

2 A Caja: Entregado á Joa

q u í n A d á n 315 8 4 .315 8 

E n este caso sí que no hai que decir nada sobre los 

traslados al Mayor , n i sobre los fólios puestos en el mar -

jen del D i a r i o . A q u í ya nos hallamos en nuestro terreno; 

aqu í la luz ya es casi tan clara como en nuestro D i a r i o 

balance, solo falta que los deudores e s t é n á la izquierda 

i los acreedores á la derecha: i entonces s o b r a r í a n , , . los 

renglones de entrada, i la palabra suma. 

Advertencias. 

1 .a T é n g a s e presente que en todos los cuatro casos se 

pr inc ip ia el a r t í c u l o . . . nombrando ó indicando los deudo

res i acreedores, i a d e m á s la acción ó hecho que dá m o 

t i v o al artículo*, como. . . compra, venta, cobro, pago, r e 

mesa, etc. 

2.a Hemos preferido la palabra diferentes para es

presar en los a r t í c u l o s de esta especie de D i a r i o que los 

deudores ó acreedores son dos ó m á s , porque de su s i 

n ó n i m a varios hacemos uso para t í t u l o del l i b r o a u s í l i a r 



DIARIO Á L A ANTIGUA. 161 

esplicado en el capitulo 2.° de la 2.a parte del t ra tado, 

así como para cabezera de la cuenta del Mayor que lo 

representa: de usar una misma palabra en dos acepciones 

resul tar la a m b i g ü e d a d i peligro de equivocarse. 

3. a A l fin de los modelos de nuestro D i a r i o ba lan

ce, ponemos una pajina del D i a r i o a la antigua, , para 

mayor i n s t r u c c i ó n . 

4. a No es probable que lleguemos á dar de esto una 

esplicacion mas lata en el Lujo de contahilidadj que era 

otro de nuestros l ibros en proyecto: la demanda no es t i 

mula , i ménos la p r o t e c c i ó n . Apuntaremos pues siquiera, 

que en su lugar correspondiente diremos algo de los j i ros 

de cuenta en pa r t i c ipac ión que con mucha mas o s t e n s i ó n 

h u b i é s e m o s esplicado en é l , así como la d iv i s ión del M a 

yor en dos v o l ú m e n e s , uno para las cuentas personales 

i las de A j u a r i Gastos que son las que el C ó d i g o nos 

manda llevar-, i o t ro para las d e m á s cuentas impersona

les. I diremos de pasada i concluyendo, que no ha de 

creerse á los autores (aunque e s t é n declarados de tes to , ) 

que sostienen obligarnos el C ó d i g o á llevar la part ida 

doble. No hai t a l . N i recuerdo que la nombre. 

11 
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Cuanto queda esplicado hasta aqu í versa sobre la conta

b i l idad comercial- i la hemos elejido por base^ movidos de 

dos razones... ella es la de mas jeneral ap l i cac ión ; i la 

ú n i c a que las abraza á todas,, como daremos á entender. 

De todos los libros., principales i ausi l iares, hemosdicho 

lo necesario i conveniente para su fácil i completa i n t e l i -

jencia-, pero con objeto de dar á conocer las diversas a p l i 

caciones que de la part ida doble pueden hacerse... a la 

indus t r ia ó fabr icac ión , al cu l t ivo , á la a d m i n i s t r a c i ó n 

par t icular , ¡ á la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , ampliaremos las 

esplicaciones dadas sobre nuestro Libro de Negocios, en 

el q u é , caben tales, que pueden, tomando incremento, 

desarrollarse hasta convertirse en una contabi l idad par

t icular i completa de las que acabamos de indicar . 

Efectivamente si llevamos cuenta al arriendo de un por

tazgo, suministro de tropas, ó cualquiera renta del Estado, 

tendremos el rud imento de la contabi l idad de una oficina 

del Gobierno; si llevamos cuenta á una ó dos casas, tene

mos el fundamento de la contabi l idad de una admin i s t r a 

ción de fincas; si llevamos cuenta á un cargamento, tene

mos en p e q u e ñ o la contabi l idad de un Sobrecargo; si l l e 

vamos cuenta á un a l m a c é n de bacalao, á un a l m a c é n de 
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granos al por menor , tenemos en bosquejo la contabi l idad 

de un grande a l m a c é n . . . de p a ñ o s , de lenceriaj de sede-

r í a , de quincalla-, si llevamos cuenta . . . á una tahona, á 

u n mol ino , á una fábr ica de perdigones, tenemos el e m 

b r i ó n de la contabi l idad de la fabr icac ión en grande . . . 

de p a ñ o s , de loza , de tejidos do a l g o d ó n , etc.-, si l l eva

mos cuenta á una huerta , cul t ivada bajo nuestra direc

c ión , tenemos el j é r m e n de la contab i l idad r u r a l ; dando 

amp l i t ud á un negocio por acciones se convierte en la 

contabi l idad complicada de esas empresas colosales que 

t ienen la a l t a n e r í a , d i g á m o s l o asi^, de proyectar el enlace 

del M e d i t e r r á n e o con el Golfo a r á b i g o ó M a r - r o j o , i 

hasta la del A t l á n t i c o con el G r a n d e - o c c é a n o . 

Daremos pues una esplicacion detallada de los d i fe ren

tes asientos de cada especie de N e g o c i o , ampliando la de 

aquellos que mas comunmente puedan convertirse en 

una contabi l idad especial, hasta hacer comprender su 

trasformacion completa . 

CAPÍTULO 1.0=D1YÍS10N DE ¡NEGOCIOS. 

Los negocios se d iv iden naturalmente en tres clases:... 

í .a Negocios propios-, 

2.a Comisiones^ 

c3.a Cuentas en p a r t i c i p a c i ó n . 

CAPÍTULO 2 . 0 = N E G O G I O S PROPIOS. 

Negocios propios son los que el comerciante despacha 

por s í , i de su cuenta i r iesgo. 

Se d iv iden en cinco especies:. . . 
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1 . a M e r c a d e r í a s al detalle-, 

2. a M e r c a d é r í a s por mayor; 

3 . íl Buques; 

á . a Fincas; i 

5.a Empresas. 

1 . a—MERCADERÍAS A L D E T A L L E . 

Consiste este negocio en comprar ó hacer venir mer

c a d e r í a s que se v e n d e r á n al por menor . . . en un a l m a c é n , 

en una t ienda, ó en alguna ó algunas ferias. 

A l esplicar las cuentas del Mayor di j imos ya lo suf i 

ciente sobre la cuenta de Tienda: la cuenta de Feria 
(ó ferias,) es la cuenta de una t ienda ambulante . Mas 

estension en las f ó r m u l a s i detalles de esta especie de 

cuentas, se e n c o n t r a r á en nuestro negocio t i t u l a d o , . . 

Almacén de vinos. (Véase el índ ice del l ib ro de Ne

gocios.) 

2. a —MERCADERÍAS POR MAYOR. 

Las cuentas de esta especie de negocio, se llevan., 

como tenemos dicho al esplicar el M a y o r , . . . cargándolas 
con el costo i gastos; acreditándolas con los productos, 

i con las ecsistencias al t iempo del balance ; i s a ldán

dolas por P é r d i d a s ó Ganancias. De ello son modelo los 

negocios t i t u l a d o s . . . 

Fondos públicos-
Remesas á Barcelona,-

. Remesas á Cádiz; i 
Cargamento del Pinzón. 
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3. a — B U Q U E S . 

Nada tenemos que a ñ a d i r á lo dicho sobre las cuentas 

de buques al e sp l í ca r el Mayor . De el lo es modelo el 

negocio t i t u l a d o . . . 

Bergantín Colon. 

4. a ~ F I N C A S . 

A lo dicho tratando del Mayor^ sobre las cuentas de 

fincas, solo a ñ a d i r e m o s , que si fuesen rurales, i se nos 

pagase en frutos su arrendamiento, cuando estos se v e n 

d a n , se a c r e d i t a r á la cuenta con su producto en venta. 

De ello es modelo el negocio t i t u l a d o . . . 

Casa, calle de la Esperanza. 

5 . a — E M P R E S A S . 

Las empresas pueden ser.. . 

C u l t i v o , 

F a b r i c a c i ó n , ó 

A d m i n i s t r a c i ó n . 

CnUivo. 

Esta cuenta se carga... con el valor ó costo de la finca, 

si es nuestra ó la compramos^ i con su arrendamiento si no 

es nuestra ; con el valor ó costo de las bestias de labor , 

i de los ganados, si los hubiese-, con el de las m á q u i n a s i 

d e m á s instrumentos-, con el de los frutos ecsistentes, i 

cosechas i labores pendientes-, i se carga a d e m á s con todos 

los gastos, como. . . jornales, contr ibuciones, costo de se

mi l l a s , etc. 
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Se acredita... con el producto de los frutos i d e m á s 

que se venda-, con el valor de los que se destinen al 

consumo., i con el valor de todas las ecsistencias al tiempo 

del inventar io . 

Se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. ' 

De ello es modelo el negocio t i t u l a d o . . . 

La Rodana. 

Fabricac ión . 

Nada mas semejante, por no decir igual á la cuenta de 

una finca cultivada., que la de una fábrica., i la del laboreo 

de una mina . 

Se cargan,., con su v a l o r ó costo-, con el de las m á q u i 

nas 6 instrumentos-, con el de las bestias de trabajo., si 

las hai-, con el de las primeras materiasj i con todos los 

gastos, como jornales i d e m á s . 

Se acreditan... con el producto do todo lo que se 

vende-, con el importe de lo que se destine al consumo 

propio-, i con el valor de todas las ecsistencias, al t iempo 

del inventar io . 

Se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

De ello son modelos los negocios t i t u l a d o s . . . 

Fábrica de fécula; 
La Riqueza, mina de oro. 

Adiuiuistracion. 

Corresponden á esta variedad de Negocios. . . las con

tratas para el equipo i provis ión del e j é r c i t o , p res i 

dios, etc.-, las empresas de seguros-, las cajas de ahorros, 

i todas las d e m á s semejantes á estas. 

Las cuentas de esta especie se cargan... con el valor de 

las ecsistencias, si algunas fueren-, con los caudales que 

en ellas se empleenj con el valor de las m e r c a d e r í a s que 
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se destinen, si algunas fuesen ; i con los sueldos de em

pleados , plazos de arrendamiento, i d e m á s gastos que 

ocasionen, bien se satisfagan, b ien se deban , en cuyo 

caso se h a b r á n de acreditar en alguna cuenta personal. 

Se acreditan... con todo el d i n e r o , i d e m á s valores que 

por ellas recibamos; con las cantidades que por ello se 

nos deban , i que deberemos haber cargado en cuentas 

personales, si ta l fuese 5 i con las ecsistencias que al 

tiempo del inventar io , ó a! de la t e r m i n a c i ó n de la e m 

presa hubiese , si hubiese algunas. 

Se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

De ello son modelos los negocios t i t u l ados . . . 

Portazgo de S. Julián; 
Suministro de las tropas de Pinto. 

CAPÍTULO 8.ü=COMISiONES. 

Los negocios en c o m i s i ó n son los que despacha el co

merciante por si , pero de cuenta i riesgo de otra persona. 

Se d iv iden estos negocios en seis especies:... 

1. a C o m i s i ó n de compra; 

2. a C. . . . de venta-, 

3. a G. . . . de t ráns i to- , 

4. a G. . . . de jiro-, 

5. a G. . . . de l iquidación- , 

6. a G. . . . de a d m i n i s t r a c i ó n . 

l . a ~ C O M I S I O N DE COMPRA. 

L a cuenta de esta especie de negocio se carga... con el 

costo de la cosa ó cosas compradas-, los gastos que ocasio

nen-, i con la c o m i s i ó n , que consiste en un tanto por 
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ciento de la suma del capital empleado, ó sea del costo 

i gastos. E l tanto por ciento varia s e g ú n las plazas i se

g ú n los j é n e r o s ; por lo ord inar io suele ser... el 2, el 

1 i el 2 | p § . E n esto ha de estarse á la costumbre. 

Se acredita esta cuenta con la suma de lo cargado en 

el la , que se carga en este caso á la persona comi ten te . 

Esta cuenta queda saldada con la c o m i s i ó n , que es 

una ganancia. 

De el lo es modelo el negocio t i t u l a d o . . . 

Trigo por cuenta de C, Carrasca de Valencia. 

2.a — COMISION D E V E N T A . 

L a cuenta de esta especie de negocio se carga... con 

los gastos que ocasiona la cosa ó cosas que se reciben 

para vender; con el tanto por ciento de comis ión , que 

consiste por lo regular en el 2 p § del producto en 

venta de la cosa vendida; i con el producto l i q u i d o que 

se acredita a l comitente. E l producto l íquido . , es el 

producto en venta, hecha baja de los gastos i c o m i s i ó n . 

Se acredita con el producto en venta de la cosa ó 

cosas vendidas. 

Esta cuenta queda asi saldada. L a c o m i s i ó n es una 

ganancia. 

De ello es modelo el negocio t i t u l a d o . . . 

Arroz de C. Carrasca de Valencia. 

3 . a — C O M I S I O N DE TRÁNSITO. 

Consiste este negocio en rec ib i r un j é n e r o que viene 

consignado á un comerciante, para r e m i t i r l o al comitente , 

d e s p u é s de haber satisfecho los gastos á que dé lugar . 

Esta cuenta se carga...con los gastos que ocasiona el 
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jcnerOj entre los que puede figurar el seguro-, i con la 

comisión^ que consiste en un tanto por fardo, bulto ó 

cabo, que podrá ser 4 ó 20 rs.^ según la plaza ¡ s e g ú n 

la mercadería. E n esto, corno en toda comis ión debe 

estarse á la costumbre. 

Se acredita con la suma de lo cargado, que se carga 

al comitente. 

E s t a cuenta queda así saldada. L a comis ión es una 

ganancia. 

De ello es modelo el negocio t i tu lado. . . 

Jéneros de tránsito por cuenta de C. Carrasca^ 
de Valencia. 

4.a—COMISION DE JIRO. 

Estas comisiones pueden sor de. . . 

Remesa de letras; 

N e g o c i a c i ó n de letras; i 

Jiro de letras. 

Remesa de letras. 

S i se nos encarga por a lgún corresponsal, que de su 

cuenta tomemos letra sobre plaza determinada, cuya 

letra tendremos que remitir regularmente al mismo; 

ó á alguna otra persona que nos diga, cargaremos la 

cuenta del corresponsal.. . con el costo de la letra; con 

los gastos, si ocurren, tal como corretaje; i con el 

§ p § de c a j a , que es la comis ión . 

S i al tomar las letras no se dan ni endosan á nuestro 

favor, s inó á la órden de aquella persona á quien ha

yan de remitirse, no habrá necesidad de abrir cuenta al 

negocio; porque estando á nuestra órden es indispensa

ble abrirla: en tal caso.. . 



170 AMPLIACION. 

se carv/a.. . con el costo de cada letra; con los gastos 

que ocasionen-, i cuando se concluya el negocio, ó por 

otra razón se r inda cuenta de e l l o , se carga por una 

sola part ida el 5 p § de caja de todo lo tomado. 

Se acredita con la suma de lo cargado., que se carga 

al comitente. 

Esta cuenta queda así saldada. 

E l | p § de caja es una ganancia. 

IVeg-ociacion de letras. 

Si a l g ú n corresponsal nos remite letra ó letras para 

negociar, esto es, para vender , las negociaremos a te

n i é n d o n o s estrictamente á sus ó r d e n e s respecto al cam

bio ; i verificado, le acreditaremos su producto l íquido. , 

que consiste en el producto de la letra negociada, hecha 

baja del corretaje i gastos^ si los ha i , i del § p § d e caja. 

Si las letras remit idas fuesen pocas, no hai necesidad 

de abr i r cuenta al negocio; pero si fuesen muchas se les 

a b r i r á . E n tal caso se apuntan las letras recibidas en la 

p á r t e d e la entrada como si fuesen una m e r c a d e r í a , pero 

sin sacar cantidad alguna á la columna de los valores; i 

así como se van negociando se acredita el § p § de 

caja del producto de las que salen, con lo que se t iene 

conocimiento de la entrada i salida, i de lo que aquella 

comis ión produce. E l saldo es la suma de lo acreditado. 

Si las letras fuesen muchas i frecuentes, p o d r á n adop

tarse para mayor clar idad las columnas de entrada i sa

l ida de la cuenta de Efectos á r ec ib i r . 

«Siró de letras. 

Si alguno de nuestros corresponsales nos autorizase 

para j i r a r de su cuenta, á su cargo, ó á cargo de o t r a 

persona, cantidades determinadas, o b r a r í a m o s como 



COMISIONES. 171 

acabamos de decir respecto á letras para negociar, 

con la sola diferencia de que t e n d r í a m o s que estender 

las letras. 

Si las autorizaciones fuesen frecuentes , ó de grandes 

cantidades, convendr í a para mayor claridad abrir á este 

negocio una cuenta , semejante á la que acabamos de 

esplicar: su diferencia p o d r á consistir en que en esta 

figure el gasto de las letras t imbradas . 

E n esta cuenta p o d r á n convenir mucho columnas es

peciales de entrada i salida, iguales á las esplicadas 

para la cuenta de M e r c a d e r í a s . 

P o d r á servir de modelo, por lo que hace á estos 

dos ú l t i m o s casoSj el negocio t i t u l a d o . . . 

Letras de P. Jandet de Barcelona. 

Ailvcrtcucia. 

E n el momento que se recibe encargo para despa

char cualquiera de las cuatro especies de comisiones 

(compra, venta, t r á n s i t o i j i r o ) , cuya esplicacion precede, 

se les abre cuenta en el l i b ro de Negocios,, poniendo 

desde luego la cabezera en el pr imer fol io v a c í o , aun 

cuando no haya e n t ó n c e s mot ivo alguno para cargarla 

ó acredi tar la . 

E n las comisiones de venta se apunta en los p r i 

meros renglones de la Entrada el j é n e r o rec ib ido , 

pero sin asiento en el D i a r i o , i sin sacar cantidad a l 

guna á ia columna de los valores. 

De este modo por el L i b r o de Negocios, ¡ por su 

í n d i c e , sabemos las comisiones que tenemos á nuestro 

ca rgo , aun cuando no hayan dado lugar á asiento 

alguno en el D i a r i o . 



172 AMPLIACION. 

5.a—COMISION DE LIQUIDACION. 

Guando una sociedad mercan t i l concluye, ó u n co

merciante deja el comercio (Se r e t i r a . ) teniendo todav ía 

algunos negocios pendientes, se da comis ión á^o t ro para 

terminarlos . Estos negocios consisten o rd inar iamente . . . 

en cobro i pago de deudas i letras, i en venta de merca

d e r í a s . Este encargo se recibe mediante un inventar io , 

que hace las vezes de la correspondencia de los que desde 

otra plaza nos dan comisiones. T a m b i é n este inventar io 

puede i r a c o m p a ñ a d o de una i n s t r u c c i ó n firmada. 

Si la l i q u i d a c i ó n consistiese ú n i c a m e n t e en la venta 

de alguna m e r c a d e r í a , ó m e r c a d e r í a s , su cuenta seria en 

gran manera senci l la , pues se r e d u c i r í a á la de una co

m i s i ó n de venta como la t i t u l a d a . . . Arroz de C. Carrasca 
de Valencia. 

Si la l i q u i d a c i ó n consistiese solo en negoc i ac ión ó 

cobro de letras, la cuenta seria igua l á la t i t u l a d a . . . 

Letras de P. Janclet de Barcelona. 
Si consistiese solo en la cobranza de las deudas á favor 

del comitente , seria igua l al encargo de cobro de letras 

sobre la plaza. E n ta l caso, se a c r e d i t a r í a la cuenta del 

negocio con las cantidades cobradas; i se c a r g a r í a con la 

suma de dichas cantidades, m é n o s el § p § de caja, que 

se carga t a m b i é n por saldo, como toda ganancia. 

Si consistiese solo en pago de letras ó p a g a r é s á cargo 

del comitente , seria una cuenta que . . . se c a r g a r í a con lo 

que se pagase; i se a c r e d i t a r í a con la suma de lo pagado., 

que h a b r í a que cargarlo á una cuenta personal. E n esta 

no hai c o m i s i ó n , corno no la tenemos al pagar letras que 

otro j i r a á nuestro cargo para re t i r a r fondos que le per te

necen procedentes de m e r c a d e r í a s , que al venderlas nos 
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han pagado el 2 p § , ó de letras que al cobrarlas nos han 

producido el § p § de caja. E n caso de que c o b r á s e m o s 

en dinero de mano del comi ten te , ú otra persona, lo 

pagado de su cuenta, tendremos derecho de cobrar tam

b i é n el § p § de caja. 

Las deudas á cargo de la l i q u i d a c i ó n , satisfechas por 

nosotros, se hal lan en un caso igua l al de los Efectos á 

pagar: se carga su cuenta con todas las cantidades pa

gadas-, i se acredita con la suma de lo pagado que se 

carga á la cuenta personal. 

De todo lo dicho se deduce que la l i q u i d a c i ó n es por 

lo jeneral una comis ión comple ja , que necesita tantas 

cuentas como especies de encargos comprende; i que sa

biendo llevar cada u ñ a d o ellas, e s t á sabido su completo. 

F á l l a n o s decir que la cuenta personal á que se cargan 

i acreditan los diferentes resultados de las cuentas de la 

l i q u i d a c i ó n , es la cuenta personal del comitente en cuya 

cabezera se pone . . . 

Debe Ramón Mesancij su cuenladc liquidación ¡Haber. 
De esto son modelos los negocios t i t u l ados . . . 

Efectos á recibir de la liquidación de R. Mesana-, 
Mercaderías de la liquidación de R. Mesana; 
Créditos de la liquidación de R, Mesana; 
Efectos á pagar de la liquidación de R. Mesana; 
Débitos de la liquidación de R. Mesana. 

6.a—COMISION D E ADMINISTRACION. 

Esta cuenta se carga con todos los gastos que nos oca

siona la cosa adminis t rada. Se acredita con los productos. 

I se l i qu ida cargando á l a cuenta por comis ión el 3^ 4 , etc. 

p § de los productos, s e g ú n costumbre ó convenio; i 
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cargando t a m b i é n el saldo que resulte^ como producto 

l í qu ido de la cosa administrada. Este saldo se acredita 

al d u e ñ o en su cuenta personal. E l derecho de admin i s 

t r ac ión se acredita á Ganancias^ como es claro. 

De ello es modelo el negocio t i t u l a d o . . . 

Administración de la mina Trabajo. 

CAPÍTULO 4 .0=CUENTAS EN PARTICIPACION. 

E l poderoso i benéfico e s p í r i t u de asoc iac ión se jenera-

liza de ta l modo, que el perfecto conocimiento de las 

cuentas en pa r t i c ipac ión es del mayor i n t e r é s , sin e m 

bargo del poqu í s imo que le han dado los pocos autores 

de contabi l idad que de ellas han hecho m e n c i ó n . 

Los negocios en p a r t i c i p a c i ó n pueden considerarse 

bajo dos aspectos... 

el del capital ó fondos, i 

el del trabajo ó i ndus t r i a . 

Considerados bajo el aspecto del capital ^ pueden ser 

de tres modos d i s t i n t o s : . . . 

I . 0 Capital ajeno (De otro.)- , 

2 . ° Capital propio (Mió . ) - , 

3 ° Capital misto (De ot ro i m i ó . ) . 

Considerados relativamente al trabajo, indust r ia ó 

despacho, pueden ser de otros tres modos: . . . 

I . 0 Despacho ajeno; 

2 . ° Despacho propio-, i 

3. ° Despacho mis to . 

De aqu í resultan nueve combinaciones, de cada una 

de las cuales hablaremos separadamente para dar una 

completa claridad á e s t a ma t e r i a , nueva ( D i g á m o s l o a s í . ) 

en la teóricaj , aunque no lo sea en la p rác t i ca . 
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1.a — C A P I T A L I DESPACHO AJENOS, 

Aunque esta cuenta en p a r t i c i p a c i ó n ocurra pocas ve-

zes, sin embargo ocurre algunas. E n ta l caso, asi que se 

haya convenido con el p a r t í c i p e ó p a r t í c i p e s , se abre 

cuenta al negocio en el pr imer fólio vac ío , poniendo la 

cabezera-, leí que sirve para dejar consignado el compro

miso . 

Guando el pa r t í c ipe avisa la ganancia, se acredita el 

negocio, i se carga la cuenta personal. E n caso de ser 

pé rd ida se hace lo cont ra r io . 

D e s p u é s se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

V é a s e . . . Cuenta á milad con la viuda de Rigo. 

2.a — C A P I T A L AJENO I DESPACHO PROPIO. 

Se compra la cosa, i se carga el negocio con su costo. 

Este mismo costo cargado se acredita al negocio i se carga 

al pa r t í c ipe ó p a r t í c i p e s capitalistas. Llegado el caso se 

cargan los gastos. Se acredita al negocio el producto de 

lo que se vende-, i concluida la venta se l i qu ida como si 

fuese una venta en c o m i s i ó n , poniendo en lugar del 2 p § 

nuestra ganancia, i acreditando el l í q u i d o al p a r t í c i p e ó 

p a r t í c i p e s d u e ñ o s del cap i t a l . 

Si fuesen dos ó mas los otros p a r t í c i p e s , i el capital 

fuese de uno solo, se c a r g a r í a el negocio con la ganancia, 

del otro ú otros, á quienes se a c r e d i t a r í a en cuenta, ¡ el 

l í q u i d o se a c r e d i t a r í a al capital is ta, en cuya cantidad se 

h a l l a r í a comprendida su ganancia con su cap i ta l . 

Si hubiese resultado p é r d i d a , se a c r e d i t a r á al negocio-, 

i se c a r g a r á . . . á la cuenta de P é r d i d a s , la nuestra-, á la 

cuenta de los p a r t í c i p e s no capitalistas, si los ha i , la su-
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ya-, ¡ el l í q u i d o se a c r e d i t a r á al capitalista ó capitalistas. 

Este l í q u i d o será el capital inver t ido menos sus p é r d i d a s . 

V é a s e . . . Cuenta á tercios con M. ¿aplaza i F . Iz
quierdo. 

3.a—CAPITAL AJENO I DESPACHO MISTO. 

De esta cuenta pueden ocur r i r dos casos: cuando 

nosotros seamos los compradores haremos los asientos de 

d is t in to modo que cuando seamos los vendedores. 

Siendo el comprador. 

Se carga la cuenta del negocio con el costo de la cosa 

comprada. D e s p u é s esta misma cantidad se acredita al ne

gocio, c a r g á n d o l a á la cuenta del capi ta l i s ta , ó j i r á n d o l a á 

su cargo. Si el j i r o se hiciese con d a ñ o , se carga al nego

cio el que sea, mas el corretaje si lo hubiere-, i si con 

beneficio se le acredita, ó el beneficio l í q u i d o si hubiere 

corretaje: de a q u í se deduce que la le tra ha de ser de 

una cantidad t a l , que resulte l í q u i d a la cantidad des

embolsada para la compra. Cuando el p a r t í c i p e avise ser 

p é r d i d a el resul tado, se carga el negocio, i se acredita 

la cuenta del partícipe", i d e s p u é s se salda por P é r d i d a s . 

Si el resultado fuese ganancia, se hace todo lo contrar io . 

V é a s e . . . Cuenta a mitad con R. Esíéban de Burgos. 

Siendo el vendedor. 

Se despacha como una venta en comisión, , notando, en 

columna in fe r io r , al apuntar la entrada de la cosa, su 

costo s e g ú n aviso-, se cargan los gastos; se acredita e l 

producto-, i para l i q u i d a r l a , en lugar de la c o m i s i ó n , si 

hubiese ganancia, se carga la parte que nos corresponda, 

a c r e d i t á n d o l a á Ganancias^ i d e s p u é s el l í q u i d o se acre-
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di ta al p a r t í c i p e capi ta l is ta . Si en lugar de ganancia r e 

sultase p é r d i d a , nuestra parte la acreditaremos al ne* 

gocio^ cargando la,cuenta de P é r d i d a s ; i el l i q u i d o lo 

acreditaremos al p a r t í c i p e . 

V é a s e . . . Cuenta á mitad con J. Mant de Oviedo. 

4.a — C A P I T A L PROPIO I DESPACHO A J E N O . 

Se carga la cuenta con el costo de la cosa i los gastos, 

s e g ú n aviso del p a r t í c i p e . Concluido el negocio, se acre

di ta el producto l í q u i d o que el p a r t í c i p e avise-, i se salda 

por P é r d i d a s ó Ganancias. 

V é a s e . . . Cuenta á tercios con J. Carvajal de Teruel. 

5 . a — C A P I T A L I DESPACHO PROPIOS. 

Se lleva la cuenta como la de un negocio propio-, í si 

concluido resultasen ganancias, se acredita al p a r t í c i p e 

su parte, que se carga al negocio. Si resultasen p é r d i d a s 

se hace lo cont ra r io . 

D e s p u é s se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

V é a s e . . . Cuenta á mitad con F . Vila de Alicante. 

6 . a — C A P I T A L PROPIO I DESPACHO MISTO. 

De esta cuenta pueden ocu r r i r dos casos: cuando 

nosotros seamos los compradores, haremos los asientos 

de d i s t in to modo que cuando seamos los vendedores. 

Siendo el comprador. 

Se carga el negocio con el costo i gastos de lo com

prado; se acredita con el producto l í q u i d o avisado por e l 

part ícipe-, i se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 
12 
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E ! pa r t í c ipe d e b e r á haber rebajado su ganancia como si 

fuese comisionj ó aumentado su parte de p é r d i d a como si 

fuese un producto: si no lo hubiese verif icado. . . siendo 

ganancia ^ se a c r e d i t a r á su cuenta personal con su parte, 

que se c a r g a r á al negocio-, i siendo p é r d i d a , se h a r á lo 

contrar io . 

V é a s e . . . Cuenta á mitad con G. Graus de Alcoi. 

Siendo el vendedor. 

Se carga la cuenta del negocio con el costo de lo com

prado según factura, i con los gastos ocasionados^ i se 

acredita con los productos de lo vendido. Concluido el 

negocio, se averigua en el Borrador el resul tado, i si 

fuese ganancia, se c á r g a l a parte que corresponde al par

t í c i p e , a c r e d i t á n d o s e l a en su cuenta personal; mas si r e 

sultase p é r d i d a se hace todo lo cont rar io . 

D e s p u é s se salda por P é r d i d a s ó Ganancias, 

V é a s e . . . Cuenta á mitad con José Moltó de Alcoi. 

7 . a — C A P I T A L MISTO I DESPACHO A J E N O . 

Se carga este negocio con nuestra parte del costo, s e g ú n 

aviso del p a r t í c i p e ó comisionista , á quien se le acredita-, 

se acredita con nuestra parte del producto , que se c a r g a r á al 

que lo haya percibido: i se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

Yéase.., Cuenta á mitad con F . Canzela de la Co-
mfía. 

H a i una variedad de esta c o m b i n a c i ó n que consiste en 

la cuenta de Xas acciones deuna empresa. Semejante cuen

t a . . . se carga, se acredita i se salda, cuando i con las fór

mulas que al dar esplicacion del Mayor se tiene dicho. 

V é a s e . . . Yapor Garai. 



CUENTAS E N P A R T I C I P A C I O N . 179 

O. — C A P I T A L MISTO I DESPACHO PROPIO. 

Se carga el negocio con el costo de la cosa; se acredita 

con la parte ó partes que correspondan á los p a r t í c i p e s , á 

quienes se les carga en su cuenta personaf-, se cargan los 

gastos que ocurran-, i se acreditan los productos de lo ven

d ido . Concluido, se suman (en el Borrador) los productos-, 

de la suma de los productos se resta la suma de los gastos-, 

se averigua d e s p u é s la parte que nos pertenece del p ro 

ducto l i q u i d o , la que se rebaja del t o t a l ; i la resta se 

carga al negocio, acreditando á cada part icipe la parte 

que le corresponda. 

D e s p u é s se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

V é a s e . . . Cuenta á tercios con A. Héras de Cádiz, i 
M . O. Tesoro de Barcelona. 

9 . a — C A P I T A L I DESPACHO MISTOS. 

De esta cuenta ocurren dos casos... uno , cuando somos 

los compradores-, o t ro , cuando somos los vendedores. 

Siendo el comprador. 

Se carga el negocio con el costo i con los gastos de la 

cosa comprada. Se acredita con la parte ó partes de la su

ma de lo cargado, que se carga al p a r t í c i p e ó p a r t í c i p e s 

por corresponderles-, i se acredita t a m b i é n con la parte 

que nos pertenece del producto l í q u i d o de lo que se 

vende, que se c a r g a r á al p a r t í c i p e ó comisionista que lo haya 

perc ib ido . 

D e s p u é s se salda por Perdidas ó Ganancias. 

Yéz&G.., Cuenta á mitad con A. Guillen de Tarra
gona. 
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Siendo el vendedor. 

Se carga el negocio con nuestra parte del costo^ s e g ú n 

aviso ó factura-, se carga t a m b i é n con los gastos que ocu 

r r an . I se acredita con el producto de lo vendido. Con 

cluida la venta, de la suma de los productos se resta la 

suma de los gastos (en el Bor rador ) , i se averigua la 

parte ó partes del producto l i qu ido que corresponde al 

participe ó participes capitalistas, á quienes se les acre

di ta en cuenta, cargando al negocio. . . la cant idad, si es 

uno-, i la suma si dos ó m á s . 

D e s p u é s se salda por P é r d i d a s ó Ganancias. 

Y é a s e . . . Cuenta á mitad con J. Cardona de San
tander. 

Siendo comprador i vendedor á la vez. 

L a coincidencia de los dos casos anteriores proporciona 

una gran simplif icación en esta cuenta. Jeneralmente la 

t i t u l a n c . taá \en bancaj i la hemos encontrado siempre. . . 

mal comprendida^ mal esplicada^ i mal practicada por 

nacionales i estranjeros. 

Los j i ros de c.ta en p a r t i c i p a c i ó n (cuyo t í t u l o propio ó 

razional es... Jiros de c.tcl á mitad con N . , ó de c.ta á 
tercios con F . i N.J 

se cargan. . .con la ecsistencia que pueda venir de c.10 

anterior-, con la m i t a d , el te rc io , ó la parte que nos co» 

rresponda del capital que hayamos inver t ido , cargando lo 

d e m á s al p a r t í c i p e ó par t íc ipes^ con la m i t a d , tercio ó lo 

que sea, de lo inver t ido por el socio s e g ú n su aviso, 

acreditando con el lo su cuenta-, i con la ganancia que al 

saldarla pueda resul tar . 

I se acredi tan . . . con nuestra parte del capital de letra 

que el pa r t í c ipe haya de cobrar en su plaza, c a r g á n d o l o 
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en su cuenta; con nuestra parte del producto l í q u i d o de 

las que negocie s e g ú n su aviso; con la ecsistencia que al 

saldarla pudiese haber para cuenta nueva, en razón do 

que en esta especie de negocio los capitales inver t idos 

en letras, son absolutamente capitales inver t idos en 

m e r c a d e r í a s , de que puede haber ecsistencias a l t iempo 

del balance; i si al saldar la cuenta hubiese p é r d i d a , 

con la que resulte . 

Probablemente no hai negocio en que mas impor te l l e 

var cuenta con i n t e r é s á las personas que en él i n t e r 

v ienen , por el pel igro que envuelve de que hasta por 

descuido ó ignorancia abuse a l g ú n s6cio de la absoluta 

i mutua confianza que para su jest ion es indispensable; 

n i nunca puede ofrecerse ocas ión mas oportuna en que 

sea razional ó justo el que la cuenta se lleve con- dos i n 

tereses dis t intos . Despreciamos soberanamente; ó sea 

reprobamos de u n modo absoluto el uso de tales 

cuentas con columnas interiores^ por tres poderosas 

razones. 1.a Porque los que las l levan fal tan al precepto 

mas capital i mas jus to del C ó d i g o , de los relat ivos á la 

t e n e d u r í a de l ibros , en razón de que cargan i acreditan 

la cuenta personal sin asiento alguno en el D i a r i o , n i aun 

nota en el Borrador; i esto sin que lo haya echado de 

ver s e g ú n parece el autor de nn libro que, como otros, 
es tuvo, sin razón, declarado de testo. 2.a Porque los 

asientos de la cuenta personal no se comprueban por las 

sumas del D i a r i o , que es una de las principales venta

jas de la part ida doble. 3.a I porque con su embarazoso, 

i n ú t i l i oscuro trabajo, no es posible la ecsactitud ÚG las 

cuentas con i n t e r é s como no se l leven dos, ó tres. 

Es una muestra evidente del empirismo ó de la torpeza 

con que esta cuenta se ha manejado siempre, el que n i s i 

quiera les ha ocurr ido , que la sencilla variante de i n v e r t i r 
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el ó r d e n en la colocación de sus columnas,, correjia por 

completo el mas grave de sus defectos., l o g r á n d o s e t a m b i é n 

con ello comprobar los asientos de la cuenta personal, 

que es siempre la mas impor tan te . 

Ya que renunciamos á t ra tar esto por estenso en otro 

l ib ro en proyecto, diremos que la cuenta personal se car

ga i acredita por los casos jenerales, considerando cada 

ope rac ión de una le t ra , de 8 .000 rs. por ejemplo, como si 

fuesen dos de 4 . 0 0 0 , una de cuenta suya, i o tra de 

cuenta mia . D e d ú c e s e de aqu í que al participe estranjero 

han de l l evárse le dos cuentas. . . una de moneda nacional , 

su cuenta-, i otra de moneda estranjera, m i cuenta. Siendo 

la peseta la unidad monetaria, cada dia se rán mónos para 

el efecto las naciones estranjeras, i mas fáci les i jenerales 

estos ú t i l í s i m o s contratos, como no se cometa la torpeza 

aconsejada por Vázquez Quehipo, de retroceder al noble 
escudo., dando razón en esta materia á los que dicen que 

el África pr inc ip ia en los P i r ineos . 

Haciendo este negocio., como no haya razón de ocul tar 

las relaciones, al tomar las letras, pueden hacerse dar ó 

endosar desde luego á la ó r d e n de los p a r t í c i p e s , con lo 

q u é . . . nos escusaremos endosarlas-, no tendremos la res

ponsabilidad de las resacas por protesto-, i sobre l o d o , 

simplificaremos los asientos en gran manera. 

Las columnas de entrada ¡ salida de la cuenta de 

Efectos á rec ib i r , son mas necesarias que en ella misma, 

en las de Jiros de c.ts en p a r t i c i p a c i ó n , por ser de letras 

que p e r t e n e c i é n d o n o s en parte, obran por lo jeneral en 

manos de otro: con la r u t i n a actual , para saber las ecsis-

tencias con seguridad, hai que recorrer toda la corres

pondencia de los pa r t í c ipe s durante el p e r í o d o . 

E l que entienda lo dicho, no necesita modelo, i mónos 

lo neces i t a r á el que no lo entienda. 
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H a i quien llevando esta especie de cuenta cobra i 

paga comis ión de banca: esto es una cosa impropia i 

embarazosa-, é injusta si se cobra del total de lo rec ib ido , 

como de ord inar io sucede. 

CAPÍTULO 5 .0=PREYENGIONES JENERALES. 

1. a Siempre que se habla de cargar el negocio con el 

costo, se entiende t a m b i é n que debe hacerse con el valor 

de las ecsistencias si se hubiese hecho i n v e n t a r i o , ó si te

n i é n d o l a s se hubiese l iqu idado el negocio con el fin de 

cont inuar lo . 

2. a A l contratar los negocios en p a r t i c i p a c i ó n debe 

pactarse... la plaza en que el capitalista d e b e r á ,poner los 

fondos de su cuenta , i en cuál los hade r e c i b i r , para sa

berse.. . q u é cambios s e r á n de cuenta del capi ta l i s ta , i 

c u á l e s de cuenta del negocio. L o pactado d e b e r á tenerse 

presente al hacer los j i ro s , para reembolsarse el que tenga 

derecho de hacerlos, de lo suyo por comple to , i de nada 

m á s . 

3. a E n las cuentas en p a r t i c i p a c i ó n puede el capital 

producir á su d u e ñ o un i n t e r é s : en ta l caso el capital es 

prestado, i de consiguiente para los asientos del negocio 

capital ajeno, A l negocio podrá l l evá r se le cuenta con i n 

t e r é s , i el que resulto d e b e r á c a r g á r s e l e , como otro do 

sus gastos. 

4. a E n la segunda c o m b i n a c i ó n , i en algunas otras, 

se previenen asientos que p o d r á n creerse redundantes; pe

ro entretanto que no se invente otro m é t o d o mejor ( L o 

que seria una ventaja.) , s ígase el nuestro, el ún i co por 

ahora-, m é t o d o que en su to ta l i en sus detalles sosten

d r í a m o s coa buenas razones, si no e s t u v i é s e m o s pcrsua-
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didos . . . de que un l ib ro de enseñanza no es u n l i b r o de 

discusiones; i q u e , como dice Campoamor: . . . « P a r a los 

intel i jentes e s t á n d e m á s los comentarios , i para los no 

in te l i j en tes , tan d e m á s e s t á n los comentarios, como los 

t e s t o s . » 

5. a A I estender en el inventar io las ecsistencias de 

Negocios, que deben seguir á las ecsistencias de Merca 

d e r í a s , se p r o c u r a r á el ó r d e n s igu i en t e : . . . 

M e r c a d e r í a s en a l m a c é n ; 

M e r c a d e r í a s en otra plaza; 

Empresas; 

Tienda; 

M e r c a d e r í a s en p a r t i c i p a c i ó n ; 

M e r c a d e r í a s en comis ión de compra; 

M e r c a d e r í a s en comis ión de venta ; (Sus gastos.) 

Buques; 

Fincas. 

CYéase el inventario de 31 de Mayo.J 
6. a As í que se acepte una comis ión ó cuenta en par

t i c i p a c i ó n , se n o t a r á en el Bor rador , (como ya se d i jo al 

esplicar este l i b ro a u s i l i a r , ) aun cuando no haya de car

garse n i acreditarse cuenta a lguna , con el objeto de que 

quede consignado el hecho poniendo la cahezera en e l l i 

bro de Negocios; i en ciertas ocasiones algo m á s , como es 

de ver en los que van en los fól. 2 3 , 2 4 , 25,, 2 6 , 2 9 , 

3 3 , 34 i 4 3 , i en el 15 del de Mercader i Mas . 

Véase el Borrador 3.a nota del 12 de Mayo , páj .a 6 7 . 
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CASOS V A R I O S 
DE CONTABILIDAD, 

Dada una esplicacion detallada do los negocios, para 

efectuar nuestro p r o p ó s i t o , enunciado al p r inc ip io de la 

2.a parle de este A p é n d i c e , esplicaremos... c ó m o c u a l 

quiera de e l los , con pocas escepciones, se convierte en 

una contabi l idad completa , que puede ser del todo i n d e 

pendiente. 

CAPÍTULO I N D I V I S I O N . 

Con el objeto de fijar un l i m i t e á estas esplicaciones, 

nos concretaremos á siete casos, que con sus variantes 

puede decirse comprenden todos los posibles; i son los 

s iguientes : . . . 

1 . ° T ienda ; 

2. ° Sobrecargo; 

3. ° C u l t i v o ; 

4. ° F a b r i c a c i ó n ; 

5. ° A d m i n i s t r a c i ó n ^ 

6. ° L i q u i d a c i ó n ; 

7. ° Empresas por acciones. 
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CAPÍTULO 2.0==T1ENDA. 

L a contabi l idad de una t ienda va r í a m u i poco de la j e -

neral . E n el Mayor en lugar de la cuenta de M e r c a d e r í a s 

i de la de Negocios , se l leva la cuenta de la Tienda . 

1 . — C U E N T A D E T I E N D A . 

E n razón de la grande importancia que en ta l caso 

tiene esta cuenta ampliaremos las esplicaciones que de 

ella se h ic ieron hablando del Mayor . 

Débi tos . 

L a cuenta de la Tienda se carga con lo s igu ien te : . . . 

1. Valor de las ecsistencias,, si las hubiere^ 

2. Costo i gastos de las m e r c a d e r í a s que se compran*, 

3. A l q u i l e r del local; 

4. Salarios de factores i mancebos-, 

5. M a n u t e n c i ó n de factores i mancebos-, 

6. Contribuciones-, 

7. P é r d i d a s del A j u a r de la tienda-, 

8. Saldo de deudores insolventes-, 

9. Ganancias por saldo, si las h a i . 

Para que se comprendan bien estos d é b i t o s , daremos 

la esplicacion de cada uno de ellos. 

1. ° Valor de las ecsistencias, si las hubiere. S i a l 
hacer el inventar io se tuviese ya la t i enda , al abr i r la 

cuenta de nuevo se c a r g a r á con el valor de las m e r c a d e r í a s 

destinadas para su surtido-, bien de las que ya lo estaban, 

bien de las que de nuevo puedan destinarse. 

2. ° Costo i gas los de las mercaderías. Para m u -
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chos seria suficiente decir el cos to , porque esta palabra 

espresa la cantidad pagada al vendedor, i los gastos poste

riores a la compra •, si lo fuese para todos , la redundancia 

seria sobrada. Los gastos p o d r á n cargarse por separado, 

pero es preciso comprenderlos en el costo. 

Cuando las m e r c a d e r í a s se reciban a c o m p a ñ a d a s de 

factura se o m i t i r á n los detalles en el D i a r i o i Mayor •, i 

aun el de todas , teniendo cuidado de anotar su pormenor 

en u n l i b ro ausi l iar que con este objeto debe llevarse. 

3. ° Alquiler del local. Es indispensable que la t ienda 

ocupe u n l o c a l , cuyo a lqui ler s e rá uno de sus gastos i m 

prescindibles •, do consiguiente se le carga cuando se paga. 

Si este a lqui ler estuviese comprendido en el de la h a b i 

t ac ión del mercader, c a l cu l a r á la parte que corresponda á 

cada cosa, para cargar la suya á la t i e n d a , i lo d e m á s á 

los gastos d o m é s t i c o s . A d v i é r t a s e que no corresponde 

á estos la parte de a lqui ler que se pague por los aposen

tos necesarios para sus factores i mancebos, si los t u 

viese en casa. 

Si el d u e ñ o de la t ienda lo fuese t a m b i é n de la casa, al 

t iempo del inven ta r io f o r m a r á un c ó m p u t o , por el a l q u i 

ler que podria conseguir do e l l a , si no la ocupase. 

4. ° Salarios de factores i mancebos. Si el mercader 
tuviese para el despacho de la t ienda factores i mancebos, 

c a r g a r á la cuenta con los sueldos que les satisfaga ó les 

acredite en sus cuentas personales. A l t iempo del i n v e n 

tar io no ha de omit i rse el cargarla con el salario que 

tengan devengado hasta e n t ó n e o s . 

5. ° Manulencion de factores i mancebos. Si el merca

der mantuviese á sus factores ó mancebos, c a r g a r á la cuenta 

de la Tienda con este gasto que p o d r á calcular al t iempo 

del inventar io para acreditarlo á la de Gastos d o m é s t i c o s , 

si con sus fondos se hubiese costeado la m a n u t e n c i ó n . 
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6. ° Contribuciones. Cuantas contribuciones se pa
guen por la t i enda . . . directas ó ind i rec tas , jenerales ó 

municipales. 

7. ° Pérdidas del Ajuar de la tienda. A l t iempo del 

inventar io se carga con la p é r d i d a que resulte de la cuenta 

del A j u a r de la t i enda . 

8. ° Saldo de deudores insolventes. Las p é r d i d a s oca

sionadas por insolvencia de deudores, se cargan t a m b i é n 

al t iempo del inven ta r io . 

9. ° Ganancias por saldo ¿ si las hai, I ú l t i m a m e n t e , 

si hecha la l i q u i d a c i ó n de la cuenta resul tan ganancias, 

se cargan estas por saldo. 

Advertencia. 

Los gastos menudos de la t ienda, tales como portes de 

correo, etc., no hemos dicho que se carguen, porque los 

suponemos pagados de los productos de las ventas diarias-, 

mas si subiesen á mucho., como suele ocur r i r en las t i e n 

das que t ienen a lumbrado , bueno s e r á . . . llevarles una 

cuenta , pagarlos del fondo de gastos d o m é s t i c o s ; i , con 

las notas de la L i b r e t a , cargarlos mensualmente á la 

cuenta de la T ienda . 

Créditos . 

L a cuenta de Tienda se acredita con lo s igu ien te : . , . 

1. Recuento d i a r io ; 

2. Ventas al flado; 

3. Restas mensuales de ventas al contado; 

4 . Valor de lo que se saque para el consumo; 

5. Ecsistencias de m e r c a d e r í a s ; 

6. P é r d i d a s por sa ldo , si las h a i . 

Daremos igualmente la esplicacion de cada c r é d i t o , 

para su completa in te l i j enc ia . 
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1 . ° Recuento diario. Todos los dias d e s p u é s del des
pacho, debe contarse el dinero que han producido las 

ventas; i esta cantidad que se carga á Caja , se acredita 

á la cuenta de T ienda . 

2. ° Ventas al fiado. T a m b i é n se acredita á la cuenta 

de Tienda el importe de lo vendido al fiado. Guando de 

j é n e r o s de la t ienda se haga remesa á a l g ú n corresponsal 

que se surta de e l l a , se le i n c l u i r á en la carta una nota 

de los que fueren i su valor-, i la suma, se a c r e d i t a r á 

por a r t icu lo del D i a r i o á l a cuenta de T i e n d a , c a r g á n d o l a 

á la de Varios , prescindiendo del detal le \ pero al cargar 

en el l ib ro ausi l iar la cuenta personal , se e s t e n d e r á el 

detalle conforme con la nota r e m i t i d a , d e q u e d e b e r á 

haber copia en el Borrador . De l mismo modo se h a r á n las 

ventas al fiado, de los - parroquianos que residan en la 

plaza en que es t é establecida la t i e n d a , pero con la d i f e 

rencia de que á estos no se ¡es remi te nota r1e lo 

tomado , en caso se les entrega. 

3 . ° Restas mensuales de ventas al contado. Sucede 
con frecuencia en las t i endas , que personas que compran 

al contado no satisfacen al momento lo que t o m a n , s inó 

que por faltarles d i n e r o , ó por cier ta confianza tardan al

gunos dias á pagar su d é b i t o . Si á cada una de ellas h u 

biese de a b r í r s e l e cuenta por esta r a z ó n , la contabi l idad 

de una t ienda seria embarazosa en es t remo, i sus l ibros 

voluminosos estarian llenos de cuentas personales^ de las 

q u e , muchas constarian solo . . . de cabezera, i de u n d é 

b i t o , i un c r é d i t o , á vezes hasta despreciable. 

Para que no suceda a s í , se lleva en las tiendas u n B o 

rrador de deudas m o m e n t á n e a s , en donde se apuntan t o 

das las de la especie c i t a d a , poniendo. . . la fecha 5 e l 

nombre del deudor 5 i á c o n t i n u a c i ó n lo que queda debien

d o , ó la nota del j é n e r o que toma. Estos asientos no dan 
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mot ivo á a r t í c u l o alguno en el D i a r i o i cuando llega el 

caso de cobrar aquellas cantidades, se tacha la apun ta 

c i ó n , i el dinero se pone en el cajón de las ventas al con 

tado. Mas como algunas de estas deudas merezcan llevarse 

al l ib ro de Va r io s . . . b ien por su c u a n t í a , b ien por re ta r 

darse su cobro ; al fin del segundo mes d e s p u é s de abierta 

la contabil idad de la t i enda , se l l e v a r á n al citado l ib ro 

ausil iar (abriendo las cuentas necesarias,) todas las d e u 

das del Borrador de m o m e n t á n e a s , correspondientes al 

pr imer mes; al fin del tercer mes, las deudas no satisfe

chas correspondientes al segundo-, i así sucesivamente 

hasta llegar á la época del i nven ta r io , en cuyo caso han 

de llevarse á Varios todas las que se hallen pendientes: 

de a q u í resulta que en el Borrador de m o m e n t á n e a s no 

puede haber sin tachar m á s que las correspondientes al 

mes corriente i al an te r io r ; i que por un mes, cuando 

m é n o s , se ha estado esperando el pago de las que se 

llevan al l i b ro de Varios. 

Para llevar al l i b ro ausi l iar las deudas del Borrador de 

m o m e n t á n e a s , se e s t e n d e r á un a r t í c u l o c a r g á n d o l a s á V a 

r i o s , pero sin detal les , poniendo solo el nombre del 

deudor i la can t idad , esta en columna i n t e r i o r , si fuesen 

mas de una , i sacando la suma á la columna esterior-, la 

suma se a c r e d i t a r á á la cuenta de Tienda . A l hacer los 

traslados al l ib ro de V a r i o s , en cada c u é n t a s e esten

d e r á n los detalles, t o m á n d o l o s del Borrador de momen

t á n e a s . 

Hecho lo d i cho , es claro que el dinero que se reciba al 

cobrar las deudas trasladadas, ha de entrar directamente 

en la caja, i que no ha de confundirse con el que p r o d u 

cen las ventas a l contado. 

4.° Valor de lo que se saque para el consumo. Si do 
los j é n e r o s de la t ienda se sacase algo para el consumo. 
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se ha de acreditar su valor á la cuenta de T i e n d a , para 

cargarlo á la de Gastos d o m é s t i c o s . 

5. ° Ecsisteneias de mercaderías. Las ecsistencias 
que haya en la t ienda al t iempo del i n v e n t a r i o , se acre

d i t a r á n á su cuen ta , como ya tenemos esplicado hablando 

de ella i de todas las de M e r c a d e r í a s sus semejantes. 

6. ° Pérdidas por saldo,, si las hai. I ú l t i m a m e n t e , 
si hecha la l i q u i d a c i ó n de la cuenta resul tan p é r d i d a s , se 

acreditan estas por saldo. 

2.— L I B R O S A U S I L I A R E S . 

Los l ibros ausiliares del mercader son en algo d is t in tos 

de los ya esplicados. 

Necesita l levar el Borrador de deudas m o m e n t á n e a s , 

que es una s u b d i v i s i ó n del Borrador jeneral-, de su o b 

j e t o , uso i asientos, tenemos dicho lo bastante al esplicar 

el c r é d i t o tercero de la cuenta de Tienda . 

L e es absolutamente indispensable el l i b ro de Var ios , 

como se colije de la esplicacion de los c r é d i t o s segundo i 

tercero. De él puede ser conveniente una s u b d i v i s i ó n , 

donde el n ú m e r o de factores i mancebos sea g rande , con 

el t í t u l o de Dependientes> i con el objeto que de su 
t í t u l o se deduce. 

N o necesita del de Negocios , pero en vez de é l , no pue

de prescindir de tener el que hemos indicado hablando del 

cargo segundo. Su t í t u l o debe ser. . . Surtido de la tienda^ 
diremos lo preciso de su uso i apuntaciones. 

E l l i b ro del Sur t ido de la t i enda sirve para apun ta ren 

deta l le todos los j é n e r o s que se destinan ó compran para 
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la venta , con el objeto de s impl i f icar los asientos'del D i a 

r io i del Mayor^ como queda dicho-, i con el objeto t a m 

b ién de saber, para cuando se necesite, el costo i los 

gastos de cada cosa, i de consiguiente el precio á que 

debe venderse. E n él se apuntan todos los j é n e r o s con el 

ó r d e n que en t r an , pr incipiando por la pr imer pajina, 

concluida esta se pasa á la segunda^ i así se c o n t i n ú a del 

mismo modo que en el Borrador . Este l i b r o es m é n d s 

necesario á los especieros i semejantes 5 i m á s , á los t en 

deros de telas i de qu inca l l a , por ser sus a r t í c u l o s tantos 

i tan variados: sin embargo, de los j é n e r o s que entren 

con factura , podrá omit i rse el detalle., puesto que t iene 

que conservarse aquel la . 

No creemos que falte cosa importante para saber l levar 

con perfección la contabi l idad de una t i e n d a , si se t iene 

presente cuanto de ello se ha d icho . . . en las esplicaciones 

del M a y o r ; en las detalladas de Negocios, i en este c a p í 

t u l o . Si las apariencias de consumo fuesen tales que nos 

estimulasen á hacer lo , n i n g ú n embarazo t e n d r í a m o s en 

dar por separado mayor os t ens ión á este asunto., con 

esplicaciones i modelos para cada especie de tiendas. 

CAPÍTULO 3.0=SOBREGARGO. 

Conocida la contabi l idad jeneral esplicada, es tá sabida 

la contabi l idad de un Sobrecargo. 

Si reflecsionamos que el Sobrecargo es un comisionista 

que viaja con las m e r c a d e r í a s que ha de vender , ó con las 

que compra , se echa de ver . . . que su contabil idad ha de 

ser igua l á la jeneral esplicada-, que su l ib ro de Negocios, 

en su mayor parte cons t a r á de ventas i de compras en co-
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m i s i ó n ; que no n e c e s i t a r á ó h a r á poco uso del l i b r o de 

V a r i o s , i que en su Mayor a b u n d a r á n las cuentas de m o 

nedas estranjeras. Gomo de4odo lo dicho se haya dado ya 

completa esplicacion en su respectivo l u g a r , nada tenemos 

que a ñ a d i r á las indicaciones hechas para que se compren

da perfectamente este j é n e r o de contabi l idad . Puede verse 

el negocio t i t u l a d o . . . Cargamento del Pinzón, que es el 

resultado de c o m i s i ó n dada á u n sobrecargo. 

Si el Sobrecargo tuviese comis ión de adminis t rar la na

v e , e s t á obligado á l levar a d e m á s el 2 . ° de los l ibros que en 

el a r t iculo 646 del C ó d i g o se manda llevar á los capitanes. 

CAPÍTULO 4 . 0 = C U L T I V O . 

E n la contabi l idad r u r a l puede prescindirse del l i b ro 

de Inventar ios i del M a y o r , con lo que se simplifica i 

fac i l i ta en gran manera. 

Se reducen pues los l ibros principales del cu l t ivador á 

los s igu ien tes : . . . 

Deudas ; 

Negocios 5 

D i a r i o . 

Necesita ademas llevar el Borrador i la L i b r e t a de gastos. 

E l inventar io del cu l t ivador es^el a r t icu lo de entrada 

del D i a r i o •, i no tiene necesidad de un l ib ro especial de 

Inventar ios á que el comerciante t iene que sujetarse por 

ecsij ir lo el C ó d i g o . 

13 
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1 . — D E U D A S . 

E l l ib ro de Deudas del cu l t ivador es un l i b ro de cuen

tas personales semejante al de Var ios . Este l i b ro puede 

no ser necesario al cu l t i vador , por no tener cuenta alguna 

pendiente. Su t i t u l o puede ser... DeudasJ ú n i c a palabra 

que por sí sola espresa con propiedad i p rec i s ión su n a t u 

raleza : toda cuenta personal consta ú n i c a m e n t e de débi -

tos i c r é d i t o s , que son deudas á favor i á cargo nuestro. 

Damos por conocida la cuenta personal i los casos en 

que se carga i acredita., i escusamos por ello decir otra 

cosa de este l ib ro de V a r i o s , que se diferencia ú n i c a m e n t e 

del esplicado, en que contiene todas las cuentas persona

les , i no t iene cuenta alguna que le represente en el 

Mayor , 

2. — N E G O C I O S . 

E l l i b ro de Negocios del cul t ivador consiste en las cuen

tas que lleva á su c u l t i v o , ó á cada parte de su cultivo-, 

i a d e m á s la cuenta de Caja , en que se comprenden los 

efectos á rec ib i r que haya-, la de Efectos á pagar, caso 

necesario5 la de A j u a r i la de Gastos, que pueden com

prenderse en una sola; la de I n s t r u m e n t o s , semejante á 

la de Ajuar- , i la de Cap i t a l . 

Si el cu l t ivador quisiese llevar una sola cuenta á todo 

su c u l t i v o , su l i b ro de Negocios c o n t e n d r í a so lo , ademas 

de las cuentas c i tadas , una igua l en todo á la contenida 

en nuestros modelos con el t í t u l o . . . La Rodana. 
S e g ú n sea la o s t ens ión de la hacienda, i el objeto de 

la con tab i l idad , se a b r i r á n cuentas diferentes en e l 

l ib ro de Negocios , que p o d r á n ser.. . 
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Labranza •, 

Terrenos incultos 

A n i m a l e s . 

Labranza» 

Comprendemos en esta clase la cuenta de todo terreno 

en que el hombre destruye las plantas e s p o n t á n e a s , i 

siembra ó planta las que le conviene cr iar . 

Se carga.. . con el costo de toda labor prepara tor ia , se

cundaria ó de reco lecc ión •, con el valor del abono ó parte 

de abono, que aquel cu l t ivo haya de consumir , que po

d r á ser... mezcla de t i e r r a , e s t i é r c o l , verde enterrado, 

r i ego , etc.-, con el costo.de la semi l l a , plantones, etc. : 

en resumen, con el costo de todo trabajo empleado, i 

con todo valor i n v e r t i d o , en que á vezes c o n v e n d r á com

prender el a r rendamien to , ó parte del arrendamiento, 

del terreno ocupado, que se pague , ó que podria r e c i b i r 

se, en el caso de que sea propio . 

Se acredi ta . . . con el producto en venta de los f r u t o s , ó 

con su va lo r . . . si se destinan al consumo d o m é s t i c o , ó si 

se inv ie r ten en cosa por que deba cargarse o t ro negocio. 

Se salda por P é r d i d a s , ó por Ganancias. 

Esta clase de cuenta puede subd iv id i r s e . . . l l e v á n d o l a 

especial al cu l t ivo de una planta de te rminada , como . . . 

Trigos> Yiñas, Alfalfa, etc. ; ó una cuenta á cada var ie 
d a d , como. . . Chamorros, Candeales; ó a u n g rupo , 

como. . . Cereales; Frutales; Huerta, etc. 

r&'errcuos incultos. 

Comprendemos en esta clase la cuenta de todo terreno 

en que el hombre aprovecha ú n i c a m e n t e las plantas e s 

p o n t á n e a s . 

http://costo.de
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Se carga esta cuenta con el costo de todo trabajo inve r 

t i d o . . . para la guarda , mejora i r e p a r a c i ó n del terreno; 

i para el aprovechamiento de los productos. 

Se acredi ta . . . con el producto en venta de los frutos 

( E n t i é n d a s e esta palabra en su significado mas j ene ra l . ) , 

que p o d r á n ser... maderas, l e ñ a , c a r b ó n , res ina , bel lota, 

heno , i mas jeneralmente yerbas de pasto-, con el valor 

de los destinados al consumo •, i con el valor de los inve r 

t idos en cosa porque se haya de cargar la cuenta de a l g ú n 

otro negocio. 

Se salda por P é r d i d a s . , ó por Ganancias. 

Esta clase de cuentas puede subdividirse l l evándo la 

especial . . . á \o& Montes de madera de cons t rucc ión , , á los 

Montes bajos> á las Dehesas, etc.-, i á u n pedazo cua l 
quiera de esta especie de ter renos , como. . . Prado de los 
Cipreses3 Dehesa de Santa Ana, etc. 

Animales, 

Comprendemos en esta clase la cuenta de la crianza i 

uso de toda especie de animales, que desde luego puede 

d iv id i rse en cuatro j é n e r o s : . . . 

Animales de labor; 

Ganader ía- , 

Aves-, 

Insectos. 

Animales de labor. 

Se carga la cuenta de los Animales de labor . . . con su 

costo, si se compran-, con su valor si se ha de acreditar á 

la cuenta de a l g ú n otro negocio, por haberlos criado el 

cult ivador-, con el costo de su a l i m e n t a c i ó n , servicio, 

a r reos , cu rac ión i d e m á s . 
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Se acredi ta . . . con el valor de su trabajo •, con el de sus 

est iércoles*, con el producto i valor de sus despojos, si se 

mueren ó se matan-, i con el producto en ven ta , si se 

venden. 

Se salda por P é r d i d a s , ó por Ganancias. 

Se subdivide esta cuen ta , l l e v á n d o l a especial á los de 

d is t in ta especie, como. . . Caballos, Muías, Bueyes, etc. 

Ganader ía . 

Se carga la cuenta de los Ganados.. . con su costo si se 

compran; su va lo r , si se ha de acreditar á la cuenta de 

otro negocio, por haberlos criado el cultivador•, i con el 

costo de su a l i m e n t a c i ó n (Pienso i pasto.) , guarda , c u 

rac ión i d e m á s . 

Se acredi ta . . . con el valor de sus e s t i é r c o l e s ; con el 

producto ó valor de sus despojos, si se mueren ó se ma

tan ; i con el producto en ven ta , ó su valor si se destinan 

al t rabajo. 

Se salda por P é r d i d a s , ó por Ganancias. 

Se subdivide esta cuenta l l evándo la especial á cada 

clase de ganado, como. . . Yeguas, Vacas, Lanar, etc. 

Aves. 

L a cuenta de las Aves se carga i se acredita por las 

mismas ó semejantes razones que las de los ganados. Se 

salda por P é r d i d a s , ó por Ganancias. I se subdivide en . . . 

Palomas, Gallinas, etc. 

Insectos. 

L a cuenta de los Insectos se carga i se acredita por 

razones semejantes ó las mismas que las de las Aves i 
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Ganados. Se saldan del mismo modo. 1 se subdivide e n . . . 

Seda, Cochinilla, etc. 

Adver tencia . Ademas de lo d i cho , todas las cuentas de 

negocios del c u l t i v a d o r , como toda cuenta de Mercade

r í a s , se cargan al pr incipiar las con las ecsistencias si las 

h a i , i se acreditan con las que haya al t iempo del i n v e n 

t a r i o : pero esto ú l t i m o d e s p u é s de haberlas cargado. . . 

con la parte de contribuciones pagadas- durante la época 

que prudencialmente se juzgue corresponder á cada una-, 

con la parte de m a n u t e n c i ó n i sa lar ios , de criados que 

hayan podido ocuparse en aquellos cu l t ivos ó granjerias 

á que se lleve cuenta •, i con !a parte de la p é r d i d a de la 

cuenta de Ins t rumentos que pueda corresponderles. 

Las otras cuentas impersonales, comunes á toda conta

b i l i d a d , que hemos dicho debe llevar el cu l t ivador en el 

l i b ro de Negocios , son ¡ g u a l e s á las esplicadas al t ra tar 

del Mayor del comerciante. L a cuenta de Instrumentos 
es una d iv i s i ón de la cuenta de A j u a r , en la que o c u 

rren con frecuencia gastos de r e c o m p o s i c i ó n . 

3. — D I A R I O . 

E l D i a r i o del c u l t i v a d o r , indispensable ú n i c a m e n t e en 

el caso de llevar la par t ida doble, es igua l al del comer

c ian te . . . en su forma, su ó r d e n , su ap l i c ac ión , acciden

tes i detalles. 

E n sus f ó r m u l a s nos e s t e n d e r í a m o s t a m b i é n si fuese 

este un tratado especial de contabi l idad a g r í c o l a , á cuyo 

trabajo nos c o m p r o m e t e r í a m o s , si la demanda., ó a l g ú n 

otro motivo,-nos estimulase á e l lo . 
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Nada hai que adver t i r respecto al Borrador i su d iv i s ión 

la L ib re t a de gastos. Para no o m i t i r en él a l g ú n asiento 

importante p o d r á hacerse por la noche, antes de estender 

los a r t í c u l o s del D i a r i o „ u n e c s á m e n de lo apuntado, r e 

corriendo d e s p u é s los nombres de las cuentas de la Tabla 

de balance, ó del Ind ice , á fin de recordar si se ha o m i t i d o 

ó nó a l g ú n d é b i t o ó c r é d i t o que pueda corresponder á 

cualquiera de ellas. 

Si no lleva D i a r i o el cu l t ivador , el Borrador que h a r á 

sus vezes, de ausi l iar se convierte en necesario. 

L a Tabla de balance del cu l t ivador consta de dos sec

ciones. . . una para el l i b ro de Negocios, i otra para el de 

Deudas. L a suma de las sumas jenerales de estos dos l i 

bros ha de ser igua l á la del D i a r i o . 

Adver tencia . A l cul t ivador que tuviese en su hacienda 

fábr ica de . . . queso., manteca, ó cosa semejante, le interesa 

enterarse de la contabi l idad de la F a b r i c a c i ó n . 

CAPÍTULO 5 ^ F A B R I C A C I O N . 

L a contabi l idad del fabricante es mas sencilla que la 

pr incipal esplicada, i se asemeja á la de Tienda . E n el 

Mayor , en lugar de las cuentas de M e r c a d e r í a s i Nego

cios, se lleva la cuenta de F a b r i c a c i ó n . 
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1» — CUENTA DE FABRICACION. 

E n razón de la suma importancia que en este caso 

tiene la cuenta de F a b r i c a c i ó n , esplicaremos por e s t é n s e 

sus d é b i t o s i sus c r é d i t o s . 

Débitbs . 

L a cuenta de F a b r i c a c i ó n se carga con lo s i g u i e n t e : . . . 

1 . Valor de las ecsistencias, si las hubiese; 

2. Costo i gastos de las primeras materias; 

3 . A l q u i l e r del local; 

4. Salar ios i jornales; 

5. M a n u t e n c i ó n de dependientes; 

6. M a n u t e n c i ó n de animales; 

7. Contr ibuciones; 

8. P é r d i d a s del ajuar de f áb r i ca ; 

9. En t re t en imien to i compostura de m á q u i n a s 

é ins t rumentos; 

1 0 . Gastos menudos de la f áb r i ca ; 

1 1 . Saldo de deudores insolventes; 

12. Ganancias por sa ldo , si las ha i . 

I . 0 Valor de las ecsistencias, si las hubiere. Si al 
hacer el inventar io se tuviese ya la f á b r i c a , al abr i r la 

cuenta de nuevo se c a r g a r á . . . con el valor de los productos 

elaborados que hubiese en el a lmacén i en otros puntos; 

con el de las primeras materias que hubiere acopiadas; con 

las que en el momento se encontrasen á medio e laborar ; 

i con los residuos i d e m á s que pudiese tener a l g ú n v a l o r . 

2.° Costo i gastos de las primeras materias. Debe 
entenderse por primeras mater ias . . . no «olo aquellas que 
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hayan de convertirse en productos por medio de una t r as -

fo rmac ion , s inó t a m b i é n las que huyan de consumirse , ó 

consumirse en parte . 

3. ° Alquiler del local. L a fábr ica ha de ocupar p rec i 

samente u n l o c a l , i su a lqu i le r debe cargarse á la F a b r i 

cac ión . Todo lo dicho sobre el a lqui le r del local de la 

t i e n d a t i e n e ap l i cac ión al a lqu i le r del local de la f áb r i ca : 

no lo trascribimos por evi tar repeticiones. 

4. ° Salarios i jornales. Tanto los salarios como los 
jornales han de cargarse á la cuenta de F a b r i c a c i ó n . Para 

estos ú l t i m o s p o d r á hacer el fabricante sacas de caja, 

como tenemos dicho al esplicar la cuenta de Gastos del 

comerciante, llevando en ta l caso una l ibre ta para los 

deta l les . 

5. ° Manutención de dependientes. Si el fabr icante 
mantuviese factores ó cr iados, no siendo estos de su 

servicio personal, c a r g a r á con su costo la cuenta de F a 

b r i c a c i ó n . 

6. ° Manutención de animales. Si el fabricante e m 
please animales propios , c a r g a r á la cuenta de F a b r i c a c i ó n 

con el costo i gastos de . . . sus a l imentos , her ra je , cura

c i ó n , etc. Si en lugar de mantenerlos los alquilase, 

c a r g a r á el costo de sus jornales . I si alquilados los man

tuviese a d e m á s , c a r g a r á uno i o t ro gas to , i el de los 

arreos. 

7. ° Contribuciones, Todas las que el fabricante pa
gue por este concepto.. . directas ó ind i rec tas , jenerales 

ó municipales . 

8. ° Pérdidas del Ajuar de fábrica. Las p é r d i d a s que 

resulten al saldar la cuenta del A j u a r de f á b r i c a , se car

g a r á n á la cuenta de F a b r i c a c i ó n . 

9. ° Entretenimiento i compostura de máquinas é 
instrumentos. Como una consecuencia del cargo an t e r i o r . 
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ha ¡ que cargar á la cuenta de F a b r i c a c i ó n el costo de 

la compostura i ent re tenimiento de m á q u i n a s é i n s t r u 

mentos. 

1 0 . ° Gastos menudos de la fábrica. Para estos gas
tos deben hacerse sacas de caja, que se c a r g a r á n á la 

cuenta de F a b r i c a c i ó n , llevando una l ib re ta para sus 

detalles. 

T a m b i é n podrá llevarse una sola L i b r e t a de gastos que 

abraze... los jornales el a lqui le r de los animales de t r a -

bajo; m a n u t e n c i ó n de los que se tengan en t re ten imiento 

de m á q u i n a s , i gastos menudos. 

I I . 0 Saldo de deudores insolventes. Si de productos 

ó de residuos vendidos , resultasen á favor del fabricante 

deudas que d e s p u é s no pudiese cobrar , el saldo de las 

cuentas que las contengan debe cargarse á la de F a b r i 

cac ión . 

1 2 . ° [ ú l t i m a m e n t e , si hecha la l i q u i d a c i ó n de la 

cuenta resultan ganancias, se cargan estas por saldo. 

Créditos. 

La cuenta de F a b r i c a c i ó n se acredita con lo s igu i en t e ; . . . 

1. Producto de las ventas-, 

2 . Valor de lo sacado para el consumo-, 

3. D e v o l u c i ó n del sobrante del fondo de gastos; 

4. Ecsistencias al t iempo del inventario-, 

5. P é r d i d a s por saldo si las h a i . 

1.° Producto de las ventas. Ha de acreditarse á la 
cuenta de F a b r i c a c i ó n el producto en venta de los j é n e r o s 

elaborados, i de los residuos de f á b r i c a . E n t r e estos 

p o d r á n contarse los e s t i é r co l e s producidos , que s e r á n de 

a l g ú n valor en aquellas fábr icas que tengan m á q u i n a s 

movidas por bestias. 
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2 . ° Valor de lo sacado para el consumo. S¡ el f a b r i 

cante saca para su uso ó consumo, alguna de las cosas 

cuyo producto al venderse deba acreditarse á la cuenta 

de F a b r i c a c i ó n , a c r e d i t a r á al sacarla su valor. 

3. ° Devolución del fondo para gaslos. A I i r á hacer 

el inventar io se d e v o l v e r á n á caja las ecsistencias del 

fondo ó fondos de toda especie de gastos^ cuyas sacas se 

hayan cargado á la cuenta de f a b r i c a c i ó n ; razón por la 

que se le a c r e d i t a r á n las cantidades devueltas. 

4 . ° Ecsistencias al tiempo del inventario. Las ecsis • 
tencias que deban acreditarse á la cuenta de F a b r i c a c i ó n 

al t iempo del inventar io son las que hemos esplicado que 

deben cargarse al p r i n c i p i a r l a : porque al p r inc ip io se 

c a r g a n l a s que se han acreditado al cerrar la cuenta 

para hacer el i nven ta r io . 

5. ° I ú l t i m a m e n t e , si hecha la l i q u i d a c i ó n de la 

cuenta resultan p é r d i d a s , se a c r e d i t a r á n estas por saldo. 

2 . — C U E N T A D E A J U A R . 

L a cuenta de A j u a r del fabricante se d iv ide indispen

sablemente e n . . . A j u a r d o m é s t i c o i A j u a r de fáb r i ca . De 

la primera nada hai que dec i r , por ser igua l á la esplicada 

hablando del Mayor . Respecto á la segunda solo hai que 

adve r t i r , que comprende. . . los valores en m á q u i n a s , ins 

t rumentos i d e m á s utensil ios de la fábrica-, i el valor de los 

animales de t r aba jo , si los tuv ie re . 

3. — L I B R O S A U S I L I A R E S . 

Necesita el fabricante el l i b ro de V a r i o s , á causa de 

que se verá en la necesidad de llevar cuenta á algunos 

de sus dependientes i jornaleros . 
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P o d r á convenirle el Borrador de deudas m o m e n t á n e a s , 

de que se ha dado esplicacion al t ra tar de la contabi l idad 

de la T i e n d a , para anticipos hechos á jornaleros. 

CAPÍTULO 6 . 0 = A D M I N I S T R A C I O N . 

L a contabi l idad del adminis t rador consiste en la conta

b i l i d a d de una c o m i s i ó n . De a q u í nace que el inventar io 

del administrador no comprende el valor de la cosa a d m i 

nistrada. Llamamos en este caso adminis t rador á la per

sona encargada del cuidado i productos do alguna cosa, 

i que percibe por e l l o . . . ó un sueldo., ó el tanto por ciento 

de los productos ; ó uno i o t ro . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n se d iv ide e n . . . 

P a r t i c u l a r , i 

P ú b l i c a . 

1, — ADMINISTRACION P A R T I C U L A R . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n par t icular jeneralmente hablando 

consiste en el encargo que u n propietar io da á otra per

sona de la conse rvac ión i gobierno económico de fincas 

que le pertenecen. 

E l administrador solo necesita. . . el D i a r i o i el M a y o r j 

i e l Borrador i la L i b r e t a de gastos. 

E n el pr imer a r t i cu lo del D i a r i o va el i nven t a r i o , cuyo 

activo consiste. . . en el dinero de caja-, las ecsistencias de 

f ru tos , si los hubiese; los bi l le tes en cartera i las deudas 

á favor de la a d m i n i s t r a c i ó n . E l saldo es el haber do la 

cuenta de A d m i n i s t r a c i ó n , que es la cuenta de cap i ta l . 
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E l Mayor c o n t e n d r á . . . las cuentas personales la cuen

ta de Caja-, lacuenta de Frutos^ s¡ los hubiere-, la de Efec

tos á r e c i b i r ; la de Efectos á pagar, i la de A d m i n i s 

t r a c i ó n . 

L a cuenta de Caja es en este caso la cuenta personal 

entro el pr inc ipa l ¡ el adminis t rador , debiendo esto á 

aquel las ecsistencias. De aqu í resulta que en las f ó r m u l a s 

de los d é b i t o s i c r é d i t o s de la cuenta de Caja del A d m i 

n i s t rador , t iene que espresarse... la razón de la salida 

del d i n e r o , cuando sale; i en la en t rada , su proce

dencia. 

Si el adminis t rador anticipase fondos á la admin i s t r a 

c i ó n , que p o d r á ser cuando hayan salido todos los de 

caja, se a b r i r á á sí propio una cuenta personal. 

L a cuenta de Fru tos es una cuenta de M e r c a d e r í a s , 

que solo se carga, . , con las ecsistencias, al p r inc ip i a r l a ; 

con los frutos que e n t r e n , s e ñ a l á n d o l e s u n valor por apre

ciac ión i con el saldo, si al hacer el inventar io resultase 

menor la suma de la En t r ada . 

L a cuenta de F ru to s se acredi ta . . . con el producto de 

los frutos vendidos; con el valor de los que puedan. . . 

consumirse, destruirse ó malearse absolutamente ; con el 

valor por a p r e c i a c i ó n de los ecsistentes al t iempo del i n 

ventar io ; i con el saldo si la suma de la Salida fuese me

nor que la de la E n t r a d a . 

Siempre que se cargue la cuenta de F r u t o s , ha de acre

ditarse la de A d m i n i s t r a c i ó n ; i siempre que se acredito 

aquel la , ha de cargarse esta, fuera de cuando los frutos se 

vendan. 
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L a cuenta de A d m i n i s t r a c i ó n , semejante á la de Capital 

del comerciante, se carga. . . con todos los gastos ocasiona

dos por la cosa admin i s t r ada , i de consiguiente con las 

sacas de caja que para ellos se hagan •, con las cantidades 

que se entreguen al d u e ñ o •, con el valor de frutos ine 

vitablemente perdidos; conel saldo de la cuenta d e F r u t o s , 

en el caso all í esplicado, i con su saldo al t iempo del i n 

ventar io . Este saldo e s p r e s a r á el haber l í q u i d o de la ad 

m i n i s t r a c i ó n . 

Como los gastos sean tantos i tan var iados , haremos 

una r e s e ñ a de los mas comunes. 

I . 0 E l sueldo del adminis t rador , ó el 4 ó 6 p § de los 

productos de la cosa adminis t rada . 

2 . ° E l sueldo de ios oí ic ia ies i d e m á s empleados si 

los hubie re . 

3 . ° E l salario de los criados que haya. 

4 . ° Los gastos de ent re tenimiento , compos ic ión i re 

paro de la cosa adminis t rada. 

5. ° Las contribuciones. 

6. ° Los gastos menudos, como los gastos de oficina i 

semejantes. 

L a cuenta de A d m i n i s t r a c i ó n se acredi ta . . . con el haber 

l í q u i d o que resulla del inventar io •, con el producto de las 

fincas arrendadas-, con el valor por c ó m p u t o de los frutos 

que entran-, con los fondos que el d u e ñ o pueda. . . r e m i t i r , 

entregar ó destinar para la admin is t rac ión- , con las cant i 

dades que se devuelvan á caja por sobrantes de sacas hechas 

para gastos, i con las ganancias de la cuenta de F r u t o s 

como queda esplicado. 

I^ibros ausiliares. 

Casos h a b r á en que al adminis t rador p o d r á n convenir 

los libros ausiliares de Yarios i Negocios: este se l l a m a r á 
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Administración, i c o n t e n d r á los detalles de la cuenta que 

acabamos de esplicar, llevando una especial á cada finca. 

Advertencias. 

Si el d u e ñ o administrase sus propredades^ la c o n t a b i l i 

dad será la m i s m a p e r o con las t res variaciones s i g u i e n 

tes : . . . 

1. a E n el inventar io se comprende el valor de la cosa 

administrada para cargarlo á la cuenta de A d m i n i s t r a c i ó n 

que pierde su nombre^ porque se convierte en la cuenta de 

una finca ó de varias fincas: de consiguiente ya no figura

r á n en ella los d é b i t o s por entregas al pr incipal ^ n i el 

sueldo del adminis t rador .; n i el tanto por ciento de la 

c o m i s i ó n , 

2. a Tiene que abrirse la cuenta de Capital ^ á que se 

a c r e d i t a r á como siempre el l i q u i d o que resulte del i nven 

t a r i o : se a c r e d i t a r á t a m b i é n con las ganancias. Se c a r g a r á 

con las pé rd idas , , i como una de tantas con las sacas que 

haga para sus gastos par t icu la res : esto suponiendo que 

no les lleve una cuenta especial. 

3. a L a cuenta de Caja en este caso no var ía en sus 

f ó r m u l a s de la que lleva el comerciante. 

Si la cosa administrada fuese una empresa.. . de d i l i -

jenciaSj de postas^ caminos de h i e r r o , etc.,, en ta l caso 

tiene que l levarse . . . una cuenta de A jua r^ ó diferentes^ 

de suma importancia-, i otra á las fincas, si las hubiese. 

Estas empresas se asemejan á las fábr icas : consumen ca

rruajes i caballos., ó c a r b ó n , que convier ten en servicios, 

de cuya venta sacan sus productos. 

Si la cosa adminis t rada fuese una f á b r i c a , ó fincas 

puestas en c u l t i v o , la contabi l idad se diferencia tan sola-
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mente de las esplicadas, en que en lugar de las sacas para 

gastos del d u e ñ o , que hemos supuesto, figurarán... el 

sueldo del administrador 5 el tanto por ciento*; ó su parte 

de ganancia si es part icipe. Tampoco esto obsta para 

que el d u e ñ o re t i re las cantidades que quiera para sus 

consumos ú otros usos, cantidades que en ta l caso se car

g a r í a n á la cuenta de Capital > como si fuesen una p é r d i d a . 

2 . — A D M I N I S T R A C I O N PÚBLICA. 

Comprendemos ú n i c a m e n t e en esta clase á las a d m i 

nistraciones establecidas por el Gobie rno . . . para la r e 

c a u d a c i ó n de las contribuciones para satisfacer gastos 

del Estado ; para vender a r t í c u l o s estancados, i para la 

f ab r i cac ión de estos. 

De a q u í viene que esta especie de contabilidades 

pueden reducirse á las cuatro s iguientes : . . . 

R e c a u d a c i ó n ; 

P a g a d u r í a s ; 

Estancos; i 

F á b r i c a s . 

Cuanto digamos de esta clase de contabilidades no pue

de pasar de un consejo, ó nociones jenerales, ó una teo

r ía ; porque en la p rác t i ca t ienen que sujetarse los ad 

ministradores á las ó r d e n e s de sus superiores, que van 

a c o m p a ñ a d a s de modelos. 

Recandacion. 

E n jeneral para la contabi l idad del recaudador solo se 

n e c e s i t a r á el D i a r i o i el M a y o r ; i decimos solo , porque 

nunca consideramos al Borrador como un l i b r o , aunque 

siempre le consideremos como conveniente. N i aun ta l vez 

la L i b r e t a de gastos sea necesaria al recaudador, porque 
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en estas oficinas ordinar iamente hai una cantidad s e ñ a l a 

da para los gastos, cuyo sobrante no se devuelve á la caja, 

por ser un beneficio del encargado de satisfacerlos, que 

por lo regular es el jefe . 

E n el Mayor se l l e v a n . . . las cuentas personales (que 

p o d r á n ser... de personas, corporaciones^ pueblos, otras 

oficinas, d i s t r i t o s , pa r t idos , p rovinc ias , e t c . ) , la cuenta 

de Caja , si no hai Deposi tar io ó Tesorero; las de Efectos 

á recibi r i Efectos á pagar , si hubiese necesidad; la de 

Gastos, ta l vez-, ta l vez la de A j u a r •, i la de Va lo res , que 

es la cuenta de Capi ta l , semejante á la de A d m i n i s t r a c i ó n ^ 

i que representa siempre al jefe superior inmedia to . 

E l inventar io vá en el pr imer a r t icu lo del D i a r i o . C o m 

ponen su ac t ivo . . . las ecsistencias en dinero-, los bi l le tes 

en car tera ; el A j u a r , si lo hai-, i los deudores. I su 

pasivo.. . los bil letes en c i rcu lac ión- , los acreedores-, i 

por saldo la cuenta de Valores. A q u e l saldo se rá el valor 

l í q u i d o de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

L a cuenta de Valores se carga. . . con las cantidades 

entregadas , remit idas ó pagadas por orden ó libranza de 

u n jefe ú oficina superior ; con los sueldos i pensiones que 

se paguen 5 con los d e m á s gastos del r a m o , ó con el saldo 

de la cuenta especial que pueda llevarse á e l los ; con las 

cantidades de cuyo pago se releve á alguna persona, 

cuerpo ó pueb lo , si esto ocurriese-, i con el saldo de los 

deudores fall idos ó insolventes , caso que los haya. 

I se acredi ta . . . con el saldo del inventar io ; i con las 

contribuciones i repartos de aquella especie, que venzan 

ó se impongan , i que por consiguiente han de cargarse á 

personas, pueblos, etc.,, si son de cuota fija; ó con las 

cantidades que d i a r i a , semanal, ó mensualmente ingresen 

en t e s o r e r í a , depositarla ó arcas, si son impuestos de 
14 
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productos eventuales como derechos de puertas^ adua

nas, etc. 

E l recaudador p o d r á h a c e r uso de los l ibros ausil iares, 

si los necesitare, s i rv iendo . . . el de Varios para llevar la 

cuenta de diferentes contribuyentes j i el de Negocios 

para l l evárse la á otras oficinas, ó en detalle á diferentes 

ramos de una sola. 

E n esta especie de contabi l idad p o d r á ofrecerse el caso 

de tener un l ib ro (ó m á s ) , peculiarmente ausi l iar del D i a 

r i o . De esta clase son aquellos en que se notan en detalle 

las entradas ó salidas de las cuotas escasas, cuyos t o t a 

les ó sumas se cargan ó acreditan por a r t í c u l o s del D i a r i o . 

Si los pagos de contribuciones de cuotas fijas recayesen 

sobre u n gran n ú m e r o de personas, p o d r á evitarse el 

abrirles cuentas en el l i b ro de V a r i o s , formando listas 

por pa r t idos , d i s t r i tos ó clases, que se c o l o c a r á n , asi 

como los nombres , por un ó r d e n absolutamente a l f abé t i co , 

con columnas semejantes á las que esplicaremos al fin 

t ra tando de los dividendos de las empresas por acciones. 

P a g a d u r í a s . 

Si sencilla es la con tab i l idad del recaudador, t o d a v í a 

lo es mas la del pagador; cuyos l ibros principales son 

iguales á los de aque l . 

L a cuenta de Valores del pagador se carga. . . con las 

cantidades que se paguen-, i con los gastos, ó el saldo de 

su cuenta si se l leva. I se acredi ta . . . con el saldo del I n 

ventario i i con las cantidades que en m e t á l i c o ó en papel 

se reciban de la super ior idad para cubr i r las obligaciones 

de aquella dependencia. 
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Si se necesita el l i b ro de Var ios , se d i f e r e n c i a r á en que 

en lugar de ser de contr ibuyentes, se rá de acreedores. 

T a m b i é n p o d r á ser ú t i l al pagador el l i b ro ausi l iar del 

D i a r i o para pagos de cuotas escasas. I t a m b i é n p o d r á n 

convenirle las listas por orden a l f abé t i co , semejantes á 

las que esplicaremos para el reparto de los dividendos de 

las empresas por acciones. 

Estancos. 

L a contabi l idad de u n estanco , que es la que se lleva en 

las oficinas de m e r c a d e r í a s ó j é n e r o s estancados, es seme

jante á la del recaudador, con la sola diferencia de l l eva ren 

el Mayor una cuenta á cada j é n e r o , ó á cada clase de e l , 

como la cuenta de F ru tos esplicada al t ra tar de la contabi

l idad de la a d m i n i s t r a c i ó n par t i cu la r , á la que lleva la ven

taja de que los cargos no son por a p r e c i a c i ó n , s inó por los 

precios fijos que cada j é n e r o t iene . Si la variedad de estas 

cuentas hubiese de embarazar en el Mayor , l lévese su d e 

tal le en un l ib ro aus i l i a r , i su to ta l en una cuenta del M a 

yor que lo represente. 

F á b r i c a s . 

La contabi l idad de las fábr icas del Gobierno, será seme

jante á la esplicada de F a b r i c a c i ó n . L a diferencia cons i s t i 

r á . . . en que en esta se r e c i b i r á n fondos de la super ior idad 

para a l imen ta r l a f ab r i cac ión , en que los j é n e r o s fabricados 

se r e m i t i r á n por precios fijos á los Estancos •, i en que no 

h a b r á sacas para los gastos del fabricante. 
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CAPÍTULO 7.o=LIQUIÜAC10N. 

L a contabi l idad de una l i q u i d a c i ó n es t á casi completa

mente csplicada en lo que se di jo al t ra tar del 5 . ° de los 

negocios en c o m i s i ó n , que es una l i q u i d a c i ó n por encargo. 

Se abre por lo jeneral una contabi l idad de l i q u i d a c i ó n , 

cuando se termina una sociedad m e r c a n t i l , ó cuando ha i 

que d i v i d i r entre herederos los haberes del comerciante. 

Hemos dicho por lo jenera l , en razón de que tenemos ade

m á s la l i q u i d a c i ó n j u d i c i a l por quiebra. De a q u í viene que 

esta clase de contabi l idad se d iv ide en . . . 

L i q u i d a c i ó n c o m ú n j i 

L i q u i d a c i ó n por qu iebra . 

1 . — L I Q U I D A C I O N COMUN. 

Para la l i q u i d a c i ó n c o m ú n se hace el inventar io en la 

forma o r d i n a r i a , i averiguado el capital l í q u i d o , se d iv ide 

entre las personas que t ienen derecho á é l , i por la parte que 

corresponde á cada una, i al abr i r la contabi l idad de la l i 

q u i d a c i ó n , estas cuentas personales con sus c r é d i t o s ; sus t i 

tuyen en el a r t í c u l o de entrada á la cuenta de Capi ta l 

que no figura ya. 

Abie r tas todas las cuentas, la contabi l idad se c o n t i n ú a 

en los mismos t é r m i n o s que la jeneral esplicada. A s i que 

ocurre una p é r d i d a ó una ganancia, t iene que abrirse la 

cuenta de L i q u i d a c i ó n para l levar á ella las que se vayan 

ofreciendo: la cabezera de esta cuenta es la s igu ien te . . . 

Pérdidas de la liquidación; Ganancias. 
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A toda hora pueden los p a r t í c i p e s r e t i r a r los fondos no 

necesarios para pagar los d é b i t o s de la l i q u i d a c i ó n por 

cuya ope rac ión r e s u l t a r á n a r t í c u l o s en el D i a r i o , por los 

que d e b e r á n cargarse sus cuentas personales, i acredi tar 

se... la de Caja , si las entregas son en dinero la de 

Efectos á r e c i b i r , si son en pape l , i la de M e r c a d e r í a s i 

sus d iv i s iones , si se les ad judican . . . j é n e r o s , buques, 

casas, etc. T a m b i é n pueden ser acreedores de estos a r t í 

culos dos ó mas cuentas de las nombradas, i aun alguna 

personal. 

Verificados los cobros i pagos, i realizada la venta de 

las m e r c a d e r í a s , se h a r á una especie de inventar io en el 

Bor rador , i cuando se tenga averiguada la p é r d i d a ó ga

nancia l í qu ida , se d i v i d i r á proporcionalmente la que sea, 

entre los p a r t í c i p e s , cargando sus cuentas con la parte 

respectiva de p é r d i d a si la hub ie re ; ó acreditando la parto 

de ganancia: con lo q u é , la cuenta de l i q u i d a c i ó n q u e 

d a r á saldada. Seguidamente se r e p a r t i r á entre los p a r t í 

cipes el dinero ecsistente en caja , con cuyo a r t í c u l o 

q u e d a r á n saldadas todas las cuentas, i terminada la 

l i q u i d a c i ó n i la con tab i l idad . 

P o d r á suceder t a m b i é n que este a r t í c u l o comprenda el 

repar t imiento entre los p a r t í c i p e s de m e r c a d e r í a s i de c r é 

ditos á favor de la l i q u i d a c i ó n e n cuyo caso, al cargar 

las cuentas de los p a r t í c i p e s , se a c r e d i t a r á n . . . la de M e r 

c a d e r í a s , i las personales de los deudores. 

E n t r e los gastos de la l i q u i d a c i ó n p o d r á n figurar... ó el 

sueldo del encargado de real izar la , ó sus comisiones de 

venta , i el § p § de caja. Estos gastos p o d r á c o b r á r s e l o s 

el encargado, ó bien tomando su importe del fondo do 

gastos, ó abriendo una cuenta de C o m i s i ó n de l i q u i d a c i ó n 
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á que a c r e d i t a r á lo que corresponda, para cob rá r s e lo al 

concluir por medio de una saca de caja. 

2 . — L I Q U I D A C I O N POR Q U I E B R A . 

Aunque la l i q u i d a c i ó n por quiebra sea un proceso, los 

s índicos nombrados para la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes 

del quebrado necesitan llevar una contabi l idad semejante 

á la que se acaba de esplicar, pero con las diferencias 

s iguientes : . . . 

1 . a Gomo el encargo de los s índ icos solo sea cobrar i 

vender, el inventar io solo t e n d r á partidas en el activo. 

Por el a r t í c u l o de entrada del D i a r i o , se c a r g a r á n sus can

tidades á las cuentas respectivas, i la suma de todas se 

a c r e d i t a r á á la cuenta de L i q u i d a c i ó n , que hace las vezcs 

de la cuenta de Cap i t a l . 

2. ''1 E n lugar de la d iv i s ión entre los p a r t í c i p e s de los 

fondos en efect ivo, se h a r á semanalmente entrega de ellos 

en el arca de d e p ó s i t o , cargando por ello la cuenta de L i 

q u i d a c i ó n , i acreditando la de Caja. Verificada la ú l t i m a 

entrega, en que se c o m p r e n d e r á el sobrante del fondo de 

gastos, se s a l d a r á n las cuentas de M e r c a d e r í a s por L i q u i 

d a c i ó n , así como las personales cuyos d é b i t o s sean inco

brables. Con l o q u é , la cuenta de L i q u i d a c i ó n , i todas 

las d e m á s q u e d a r á n saldadas •, i de consiguiente concluido 

el negociado. 

CAPÍTULO 8 .0=EMPRESAS POR ACCIONES, 

L a contabi l idad de las empresas por acciones es igua l á 

la do cualquiera otra asociación m e r c a n t i l ; se diferencia 

imicamente en el modo par t icular que t ienen do realizar 



E M P R E S A S POR ACCIONES. 215 

el capi tal j i de par t i r las ganancias, en razón de que los 

accionistas son por lo ord inar io un n ú m e r o considerable. 

E n su pr inc ip io consiste el capital en el dinero que 

p e r i ó d i c a m e n t e van entregando los asociados, al paso que 

la empresa tiene necesidad de fondos en efectivo. 

Guando por el inventar io resul tan ganancias, se repar

ten estas entre los accionistas, d iv id iendo las ganancias, 

ó sea el n ú m e r o que las espresa, por el capital de las 

acciones (ó un tanto por c ien to) , i entregando á cada 

asociado la cantidad que corresponde á las acciones de 

que es d u e ñ o . 

1. — CUENTAS DE ACCIONISTAS. 

Para hacer con comodidad i faci l idad la r e c a u d a c i ó n 

del capital i el repar t imiento de las ganancias, i evi tar el 

abr i r una cuenta á cada asociado, se abren las dos s i 

gu ien tes : . . . 

1. a Una t i t u l a d a . . . Accionistas su cuenta de capi
ta l , que se carga con la suma de las cantidades ecsijidas 

á los accionistasj la cual f o r m a , como hemos d i c h o , el 

capital de la empresa •, i se acredita con las sumas de las 

cantidades que se reciben diar iamente cuando se verifica 

la r e c a u d a c i ó n de las cuotas. 

2 . a O t r a t i t u l a d a . . . Accionistas su cuenta de sacas, 
que p r i n c i p i a ' a c r e d i t á n d o s e con la cantidad de ganancias 

que se acuerda d i v i d i r entre los asociados; i se carga con 

las sacas que se hacen de caja, para el pago de dividendos . 

2 . — L I S T A S D E RECAUDACION I DE PAGO. 

Tanto al recaudar las cuotas de las acciones como al 

pagar los dividendos se forman listas de los accionistas. 
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poniendo á c o n t i n u a c i ó n de la columna de los nombres, 

otras dos ; para el n ú m e r o de acciones que posea la per

sona nombrada , la p r imera , i la segunda para la cantidad 

que deba pagar ó rec ib i r . L a columna de los nombres 

debe estar precedida de otra columna para escribir en el la 

la fecha de la entrega. Si la l is ta fuese para pagar á los 

accionistas., dejando un már j en bastante espacioso i siendo 

ancho el rayado de los renglones, p o d r á hacerse que cada 

accionista en su r e n g l ó n , ó la persona que lo represente, 

pongan el recibí i la firma. 
E n caso de que las acciones sean t í t u l o s al portador la 

columna pr inc ipa l se rá aquella en que se ponga el n ú 

mero de cada acc ión desde el 1 hasta el ú l t i m o , i la co

lumna de ios nombres se l l e n a r á al t iempo de verificar el 

cobro ó hacer el pago. 

Tomada nota en el B o r r a d o r . . . de los accionistas que 

entregan ó r e c i b e n , de su n ú m e r o de acciones, i de las 

cantidades, diar iamente se l lenan las columnas de las 

fechas de las l i s t a s , ó las de las fechas i los nombres , si 

las acciones son t í t u l o s al portador. D e s p u é s de llenar las 

columnas, para asegurarse de si e s t á n b i e n , se recorre la 

l is ta desde el p r inc ip io hasta el fin, contando las acciones 

que t engan , la fecha de aquel d i a , i mu l t ip l i cando la 

cuota por el n ú m e r o que esprese las que sean, d e b e r á 

resultar un producto igua l á la suma de las cuotas de la 

nota del Borrador , ó igua l á la cantidad que d e b e r á entrar 

en caja si fuese r e c a u d a c i ó n , ó que h a b r á salido del fondo 

de dividendos si fuesen pagos. 

Dada la igualdad que asegura la per fecc ión de los 

asientos, se e s t e n d e r á el a r t í c u l o del D i a r i o sin detalles, 

que en todo t iempo p o d r á n tomarse de las listas que se 

deben conservar, como u n l i b ro ausi l iar del D i a r i o i de 

la cuenta de Accionis tas . 
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Con estas listas se ave r igua , en caso necesario, c u á l e s 

son las acciones cuyos d u e ñ o s . . . no t ienen satisfechas sus 

cuotas, ó no han cobrado sus d iv idendos : de modo que 

son una especie de cuentas d é Va r io s . 

3 . — A C C I O N E S D E N U E V A C R E A C I O N . 

Si la empresa determinase aumentar su capital creando 

nuevas acciones, se c a r g a r á la cuenta de Accionistas su 
cuenta de capital con la suma del valor nomina l de las 

que se creen, que se a c r e d i t a r á á la cuenta del Capi ta l de 

la empresa. D e s p u é s por o t ro ar t icu lo se a b r i r á una cuenta 

de Acciones de nueva (Me jo r de . . . 2 .a , 3.a, 4 .a , e tc . ) 

creación, que se c a r g a r á con su valor n o m i n a l , ac red i 

t á n d o l o á la cuenta de Accionistas su cuenta de capi ta l . 

E n lo sucesivo la cuenta de Acciones de 8.a c r eac ión 

(Supongamos.) , se a c r e d i t a r á con el producto en venta de 

las enajenadas: i terminada la emis ión . , se salda la cuenta, 

como la de todo negocio , por p é r d i d a s , ó por ganancias. 

4 . — A C C I O N E S ADQUIRIDAS. 

Si la empresa adquiriese acciones de ella misma como 

u n objeto de e s p e c u l a c i ó n , les a b r i r á una cuenta en e l 

Mayor , ó mejor en el l i b ro de Negocios , con e l t i t u l o de 

Acciones adquiridas. L a c a r g a r á . . . con el valor de las 
ecsistentes al t iempo del, inven ta r io , con su costo, cuando 

se compren, i con las cuotas que hubiesen de recibirse de 

los accionistas que las poseyesen , en los casos de la r e 

c a u d a c i ó n del capi ta l . I se a c r e d i t a r á . . . con los d i v i d e n 

dos que hubiesen de pagarse á los accionistas que las 

poseyesen •, con su producto en ven ta , si se vendiesen, ¡ 

con el valor de las ecsistencias, en caso de inven ta r io . Se 
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salda esta cuenta, como la de todo negocio., por p é r d i d a s , 

ó por ganancias. 

Cuando se estienden a r t í c u l o s en el D i a r i o . . . cargando 

la cuenta de Acciones adquiridas i acreditando la de A c 

cionistas su cuenta de c a p i t a l , por cuotas que hubiesen 

de recaudarse; i acreditando la de Acciones adqui r idas , 

i cargando la de Accionistas su cuenta de sacas , por d i 

videndos que hubiesen de pagarse •, ha de ponerse el m a 

yor cuidado en llenar las columnas de las listas cuya 

esplicacion se ha d a d o , como si las cuotas se hubiesen 

cobrado, ó como si los dividendos se hubiesen satisfecho. 

CAPÍTULO 9 . 0 = A D Y E [ I T E N C I A S JENERALES. 

1. a Para ajustar con toda esact i tud lo que produce u n 

gran negocio que nosotros despachemos, t a l como. . . una 

t i e n d a , una f á b r i c a , un c u l t i v o , hade c a r g á r s e l e el valor 

que se compute correspondemos por nuestro trabajo-, 

pero no nuestros gastos part iculares i d o m é s t i c o s . Para 

calcular dicho valor no pueden servir otros datos mas que 

el costo de los factores que d e s e m p e ñ a n los negocios que 

en calidad i cantidad ( D i g á m o s l o a s í . ) se aprocsimen al 

nuestro. Este costo p o d r á cons is t i r . . . en sa lar ios , ó en 

ganancias de que pa r t i c ipen . 

Si en la l i q u i d a c i ó n se q u i e r § averiguar la ganancia 

l í q u i d a especial del negocio, ha de cargarse la cuenta con 

el i n t e r é s del capital empleado, s e g ú n el que tenga el 

dinero en la plaza en que se despache. 

2. a De todas i de cada una de estas con tab i l idades 

podrá decirse mucho mas-, de todas i de cada una de ellas 
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nos c o m p r o m e t e r í a m o s á decir lo necesario i conveniente 

para su completa intel i jencia j pero nos falta el tiempo^ i 

sobre todo la conGanza en la demanda en el consumo-, 

porque es de entender, que no todos t rabajan, ó pueden 

trabajar por solo amor á la g lo r i a . 

F I N . 







r MODELOS. 

A c o m p a ñ a n á este tratado los siete cuadernos s i g u i e n 
tes 

N . 1 . E l l i b r o de Inventar ios en 4 . ° m a y o r ^ c o n Shojas-, 
N . 2 M a y o r . 
N . 3 D i a r i o . 
N . 4 . . . . . Borrador 
N . 5 . L a l ibre ta de Gastos. 
N . 6 . E l l i b ro de V a r i o s . 

. en 4 . ° m a y o r con 3 6 ; 

. en 4 .0mayor con 40-, 

. e n 4 . ° . . . c o n 3 8 ; 

. en 8 . ° m a y o r con 8; 

. en 8 . ° mayor con 14 ; 
N . 7 Negocios . en 8 . ° m a y o r con 5 4 . 

Aconsejamos que los l ibros de los modelos se encua 
dernen con ca r tu l inas , poniendo los tejuelos que van en 
las cubiertas de papel , .̂a la manera que lo hacen los f a 
bricantes de l ibros rayados. 

38 
4 0 

4 0 

4 4 

3 6 0 
370 

rs . 
rs. 

rs. 

Precios al coníado: 
en Valencia en casa del a u t o r : Repeso 1 , 3 . ° i 4 . ° 
en M a d r i d , l i b r e r í a de B a l l í - B a l l i e r , plaza de 
Santa Ana 1 0 , en la de Hernando , A r e n a l 1 1 , 
i en la de Hi jos de V á z q u e z , Ancha de San B e r 
nardo 1 7 . 
en Barcelona, l i b r e r í a deVerdague r , Rambla 5 , 
frente al L i c e o , 

rs . certificado i franco de p o r t e , remesa por el co 
rreo en v i r t u d de pedido a c o m p a ñ a d o de l i b r a n 
za cor r ien te , 

rs. por 10 ejemplares. 
rs. por 10 ejemplares con su caja i r ó t u l o en v i r 

t u d de pedido a c o m p a ñ a d o de l ibranza cor r i en te , 
para entregar á qu ien se presente con papeleta 
del que d é el encargo : hecha la en t rega , se a v i 
sa rá por el correo. 
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